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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de
la Comunicación

40004294

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Publicidad y Relaciones Públicas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones Públicas por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Periodismo, comunicación, publicidad y

relaciones públicas

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUISA MORENO CARDENAL Coordinadora del título

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 17 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones
Públicas por la Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 126 6

1.4-1.9 Universidad de Valladolid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

40004294 Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas
y de la Comunicación

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

180

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

180 180
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1. Principales Objetivos formativos del título:

Conforme a la experiencia española y europea, y las tendencias que actualmente se apuntan en el sector de la comunicación empresarial e institucio-
nal, y tal como desarrolla el Libro Blanco de los Títulos de Grado en Ciencias de la Comunicación (Aneca, 2005), este plan de estudios considera ne-
cesario diferenciar entre las exigencias de formación (codificadas como EF) y los objetivos fundamentales (codificados como O).

EF EXIGENCIAS DE FORMACIÓN

EF-1 Capacidad analítico-crítica e interpretativa.

EF-2 Adecuada preparación profesional, basándose en conocimientos tanto técnicos como humanísticos,

desde un punto de vista global e internacional y atendiendo a las necesidades propias del entorno.

EF-3 Acercamiento a la realidad profesional mediante la experimentación a tra-

vés de prácticas en empresas e instituciones y en laboratorios docentes.

EF-4 Acercamiento, desde la reflexión y el estudio, al quehacer comunicativo, entendido como el conjunto de

sus diferentes acciones, especialmente publicitarias, de relaciones públicas, de comunicación corporativa,

interna, promocional, etc., de patrocinio y mecenazgo, de comunicación y marketing relacional, directo, etc.

EF-5 Capacidad de desarrollo de nuevos enfoques creativos en las tareas asignadas.

EF-6 Capacidad de comunicar eficazmente para el desarrollo y op-

timización de sinergias grupales y para la toma de decisiones.

EF-7 Actitud estratégica que permita la anticipación y adaptación a los cambios (tanto por causas en-

dógenas como exógenas) y la detección de problemas, así como la resolución de los mismos.

De manera general, se considera que los objetivos fundamentales del Grado de Publicidad y

Relaciones Públicas deben ser los siguientes:

O OBJETIVOS FUNDAMENTALES

O-1 Dentro del Título de Publicidad y Relaciones Públicas se ha de fomentar la capacidad crítica, ana-

lítica e interpretativa, aportando los conocimientos de las técnicas de investigación y procedimien-

tos de trabajo necesarios, teniendo en cuenta las transformaciones tecnológicas que implican una

nueva concepción de la comunicación, presidida por el cambio digital, la innovación y la creati-

vidad, desde sólidos principios éticos y deontológicos. Ello deberá hacer compatibles las deman-

das de la sociedad y las necesidades del cliente, ofreciendo soluciones de comunicación eficientes.

O-2 Los graduados en Publicidad y Relaciones Públicas han de adquirir un conocimiento básico y ge-

neral de los principales puntos de inflexión que configuran el panorama actual de la labor del pro-

fesional de la comunicación, especialmente publicitaria y de las relaciones públicas. Los cono-

cimientos deben ser siempre relevantes para la comprensión del fenómeno de la comunicación

y de su función en la sociedad contemporánea. De esta manera se conseguirá que los gradua-

dos se conviertan en buenos conocedores del contexto social, cultural, político, económico y em-

presarial en el que se Inserta su trabajo y sepa adecuar de forma responsable su labor al mismo.

O-3 El Título de Publicidad y Relaciones Públicas debe proporcionar un conocimiento exhaustivo de

todos los elementos que conforman y se interrelacionan en el sistema de la comunicación, espe-

cialmente publicitaria y las relaciones públicas, para su aplicación a la realidad de las organizacio-

nes y para el desarrollo de una actitud estratégica. Esta formación le capacitará para la toma de de-

cisiones y la implementación de estrategias de comunicación coherentes, por medio de una crea-

tividad eficaz, midiendo posteriormente sus resultados y extrayendo las conclusiones oportunas.
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O-4 Los graduados en Publicidad y Relaciones Públicas deberán ser capaces de comuni-

carse y expresarse con coherencia y corrección en su ejercicio profesional; para ello

deberán dominar el uso especializado de la/s lengua/s de su comunidad y del inglés.

O-5 Estos graduados serán capaces de construir, planificar y evaluar acciones y discursos propios de la

comunicación publicitaria y de las relaciones públicas para la elaboración de campañas de comunica-

ción, para lo que conocerán también las posibilidades de aplicación eficaz de las diferentes tecnologías.

O-6 Los graduados de Publicidad y Relaciones Públicas deben conocer las teorías categorías y conceptos que más

han incidido en las diferentes ramas de investigación, desarrollo e innovación de la comunicación empresarial

institucional así como su necesidad de autorregulación por sus consecuencias éticas y socio-culturales.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.03.grados/2.02.01.oferta/estudio/e45c020b-72fd-11ec-ae63-00505682371a/

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CE-1 - Conocimientos fundamentales de comunicación. Conocimientos fundamentales de comunicación que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales TIPO:
Competencias

CE-10 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión y la docencia: es decir, prestando asesoramiento a agencias
de comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas. TIPO: Competencias

CE-11 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y su desarrollo operativo. TIPO: Competencias

CE-12 - Capacidad y habilidad para ejercer las funciones que desarrolla el departamento de medios de una agencia y en mayor
medida las denominadas centrales de medios. TIPO: Competencias

CE-13 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de comunicación para la correcta imputación de sus costes TIPO:
Competencias

CE-14 - Capacidad y habilidad para dar forma creativa al mensaje. Sus principales funciones abarcan la realización de las piezas
publicitarias básicas y la supervisión de su producción definitivas. TIPO: Competencias

CE-15 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos. TIPO:
Competencias

CE-16 - Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la imagen corporativa de una empresa. TIPO:
Competencias

CE-17 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos e intangibles de la empresa, añadiendo
valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma. TIPO: Competencias

CE-18 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al mundo de la comunicación con especial énfasis en la
creación de nuevos soportes. TIPO: Competencias

CE-19 - Capacidad de relacionarse con las personas y con el entorno sin perder su autonomía, conservando su propia identidad y
valores. TIPO: Competencias

CE-2 - Capacidad para asumir el liderazgo. Capacidad de asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos
y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los principios de la responsabilidad social. TIPO:
Competencias

CE-20 - Capacidad para trabajar en equipo, desarrollando la apertura personal a través de la comunicación oral y escrita. TIPO:
Competencias

CE-21 - Capacidad de perspicacia, de ingenio y creatividad que le permita hallar soluciones eficaces a problemas inéditos. TIPO:
Competencias

CE-22 - Preparación para asumir el riesgo, desarrollando la capacidad desde pensar a decidir. TIPO: Competencias

CE-23 - Capacidad de análisis, de síntesis y juicio crítico. Saber objetivar las tareas y relacionar las causas y los efectos TIPO:
Competencias
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CE-24 - Saber gestionar el tiempo, con habilidad para la organización y temporalización de las tareas. TIPO: Competencias

CE-25 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes.
TIPO: Competencias

CE-26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en su ámbito de actividad. TIPO: Competencias

CE-27 - Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones válidas. TIPO: Competencias

CE-3 - Capacidad para entender e interpretar el entorno y adaptarse al cambio TIPO: Competencias

CE-4 - Conocimiento del entorno. Conocimiento del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que lo capacite para
interactuar con la sociedad TIPO: Competencias

CE-5 - Capacidad para la creatividad y la innovación: capacidad para evolucionar hacia lo desconocido, partiendo de un sólido
conocimiento de lo actual TIPO: Competencias

CE-6 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. TIPO: Competencias

CE-7 - Capacidad y habilidad de atención al cliente: Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de la
atención al cliente de la agencia., asistiéndole de manera continuada antes, durante y después de la realización de sus acciones de
comunicación, prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing TIPO: Competencias

CE-8 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del Área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta
en establecer los contactos con los diferentes públicos tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión
del plan de comunicación anual. TIPO: Competencias

CE-9 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público
objetivo, plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación. TIPO: Competencias

CG-1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos sobre el campo científico al que se adscribe el
grado y de algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de ese campo TIPO: Competencias

CG-2 - Capacidad de aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
TIPO: Competencias

CG-3 - Capacidad de reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas esenciales de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CG-4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

CG-5 - Desarrollo de aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía. TIPO: Competencias

CG-6 - Desarrollo de un compromiso ético en su configuración como profesional, compromiso que debe potenciar la idea de
responsabilidad social, con actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad
de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los
valores democráticos TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a). Requisitos de acceso

El acceso y admisión se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 15. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado del Real
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramien-
to de su calidad.

Asimismo, el Real Decreto 412/2014 de 6 de junio establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado. Asimismo, cada curso académico se establecen Acuerdos de la Comisión Coordinadora del Distrito Único de Castilla y León relati-
vos a la admisión en las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades públicas de Castilla y León.

En el apartado de "Admisión a los estudios de Grado" del Portal del estudiante (enlazado en la página web de la universidad), se incluye información
relevante sobre este particular: https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.01.admisiongrado/
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Asimismo, en el apartado de "Admisión de estudiantes extranjeros" se puede encontrar información clara sobre
el acceso a los estudios de Grado para estudiantes procedentes de otros países: https://www.uva.es/export/si-
tes/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.04.admisionestudiantesextranjeros/

3.1.b). Procedimiento y criterios de admisión:

Selección de los estudiantes que podrán cursar los itinerarios ofertados

El criterio de acceso para las asignaturas optativas se establece por orden de matriculación. Tan sólo existe una salvedad en el itinerario de optativas
nº 7, integrado por las siguientes asignaturas: Fundamentos de marketing turístico, Plan de marketing de destinos turísticos, Distribución y comerciali-
zación de productos turísticos, Marketing electrónico, Estructura económica de los mercados turísticos, Itinerarios turísticos e información turística, Re-
cursos territoriales turísticos, y Planificación y gestión del patrimonio cultural, donde se prioriza el acceso a los alumnos aceptados en el programa de
simultaneidad de estudios con el Grado de Turismo. Estos estudiantes serán seleccionados teniendo en cuenta sus expedientes académicos.

Perfil de ingreso:

La Titulación está abierta a cualquier alumno que cumpla con los requisitos previos establecidos por el MEC. No importa el itinerario anterior (Científi-
co-tecnológico, Artes, o Ciencias Sociales-Humanidades) realizado por una alumna o un alumno que crea poder ver cumplida una vocación ya definida
o que quiera descubrir en estos estudios una vocación potencial y aún no desvelada.

Esta Titulación pretende abrir a su alumnado un gran abanico de posibilidades creativas, para el ejercicio del pensamiento crítico y el ejercicio aplicado
de una comunicación innovadora. Para ello el Plan de Estudios cuida todos los campos específicos de la Publicidad y de las Relaciones Públicas des-
de un contexto cambiante y en permanente transformación. Partimos en todo momento del nuevo contexto que promueven las tecnologías digitales y
consideramos fundamental dar una orientación humanista, reforzando los aspectos éticos y deontológicos a las materias y asignaturas programadas,
promoviendo la accesibilidad universal a los contenidos conceptuales, actitudinales y procedimentales propuestos. Partimos del reconocimiento del pa-
pel principal de un alumno que deberá ser protagonista a la hora de construir su propio aprendizaje. A título orientativo citamos una serie de requisitos
previos que alumno debería tener en cuenta en este proyecto innovador de Titulación:

· Interés en el mundo de la Publicidad y de las Relaciones Públicas e inquietud por comprender el nuevo papel de la Comunicación en el Siglo XXI.

· Capacidad de análisis.

· Creatividad y capacidad innovadora.

· Capacidad para la expresión plástica y/o gráfica.

· Facilidad para el manejo de instrumentos técnicos audiovisuales y multimedia.

· Capacidad para el trabajo en equipo.

· Buen talante y apertura de miras para ejercer un juicio constructivo, tanto en la faceta autocrítica como con respecto al trabajo de los demás.

· Constancia en el trabajo y ganas de aprender.

· Interés en participar en las propuestas académicas.

· Interés en proponer nuevas iniciativas relacionadas con los contenidos estudiados (capacidad de iniciativa).

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

El reconocimiento y transferencia de créditos se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 10. Procedimientos
de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.

La normativa propia, correspondiente a la Universidad de Valladolid, que desarrolla lo anterior puede consultarse en
el siguiente enlace:
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https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.04.admisionestudiantesextranjeros/
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https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/Normativa-de-reconocimiento-y-trans-
ferencia-de-creditos-00001/

Asimismo, de acuerdo con el Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos
en los títulos universitarios oficiales. Para la convalidación de créditos de grado superior de formación profesional se
adjunta el Convenio entre la Administración General de la Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Vallado-
lid para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis de correspondencias entre estudios de formación
profesional de grado superior y estudios universitarios de grado firmado en 2021 y con vigencia de 4 años.

En el marco de dicho convenio se procede a realizar los correspondientes análisis de las correspon-
dencias entre los ciclos formativos de grado superior de formación profesional que se impartan en Cas-
tilla y León y los estudios universitarios de grado que se imparten en la Universidad de Valladolid pa-
ra su valoración y aprobación por la Comisión Mixta y de Seguimiento. Fruto de dicho análisis se publi-
can las tablas de reconocimiento de todos los títulos en el siguiente enlace: https://www.uva.es/export/si-
tes/uva/2.estudios/2.06.oficinavirtual/2.06.01.tramitesacademicos/2.06.01.07.reconocimientoentrefpygrado/
index.html

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Se incluye la movilidad como anexo.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos en Ciencias Sociales, Jurídicas, de la Comunicación y Humanidades

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 28|Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

ECTS NIVEL2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18 24 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Historia universal contemporánea

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/Normativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-00001/
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/Normativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-00001/
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NIVEL 3: Teorías de la comunicación y de la información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Derecho de la publicidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Psicología de la comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estructura social contemporánea

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Comunicación, educación y sociedad en el contexto digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Principios de economía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Teoría del lenguaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Arte y publicidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de marketing

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE-1 - Conocimientos fundamentales de comunicación. Conocimientos fundamentales de comunicación que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales TIPO:
Competencias

CE-13 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de comunicación para la correcta imputación de sus costes TIPO:
Competencias

CE-14 - Capacidad y habilidad para dar forma creativa al mensaje. Sus principales funciones abarcan la realización de las piezas
publicitarias básicas y la supervisión de su producción definitivas. TIPO: Competencias

CE-15 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos. TIPO:
Competencias

CE-16 - Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la imagen corporativa de una empresa. TIPO:
Competencias

CE-17 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos e intangibles de la empresa, añadiendo
valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma. TIPO: Competencias

CE-18 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al mundo de la comunicación con especial énfasis en la
creación de nuevos soportes. TIPO: Competencias

CE-19 - Capacidad de relacionarse con las personas y con el entorno sin perder su autonomía, conservando su propia identidad y
valores. TIPO: Competencias

CE-2 - Capacidad para asumir el liderazgo. Capacidad de asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos
y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los principios de la responsabilidad social. TIPO:
Competencias

CE-20 - Capacidad para trabajar en equipo, desarrollando la apertura personal a través de la comunicación oral y escrita. TIPO:
Competencias

CE-21 - Capacidad de perspicacia, de ingenio y creatividad que le permita hallar soluciones eficaces a problemas inéditos. TIPO:
Competencias

CE-22 - Preparación para asumir el riesgo, desarrollando la capacidad desde pensar a decidir. TIPO: Competencias

CE-23 - Capacidad de análisis, de síntesis y juicio crítico. Saber objetivar las tareas y relacionar las causas y los efectos TIPO:
Competencias

CE-24 - Saber gestionar el tiempo, con habilidad para la organización y temporalización de las tareas. TIPO: Competencias

CE-25 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes.
TIPO: Competencias

CE-26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en su ámbito de actividad. TIPO: Competencias

CE-27 - Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones válidas. TIPO: Competencias

CE-3 - Capacidad para entender e interpretar el entorno y adaptarse al cambio TIPO: Competencias

CE-4 - Conocimiento del entorno. Conocimiento del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que lo capacite para
interactuar con la sociedad TIPO: Competencias

CE-5 - Capacidad para la creatividad y la innovación: capacidad para evolucionar hacia lo desconocido, partiendo de un sólido
conocimiento de lo actual TIPO: Competencias

CE-6 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. TIPO: Competencias
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CE-7 - Capacidad y habilidad de atención al cliente: Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de la
atención al cliente de la agencia., asistiéndole de manera continuada antes, durante y después de la realización de sus acciones de
comunicación, prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing TIPO: Competencias

CE-8 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del Área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta
en establecer los contactos con los diferentes públicos tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión
del plan de comunicación anual. TIPO: Competencias

CG-1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos sobre el campo científico al que se adscribe el
grado y de algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de ese campo TIPO: Competencias

CG-2 - Capacidad de aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
TIPO: Competencias

CG-3 - Capacidad de reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas esenciales de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CG-4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

CG-5 - Desarrollo de aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía. TIPO: Competencias

CG-6 - Desarrollo de un compromiso ético en su configuración como profesional, compromiso que debe potenciar la idea de
responsabilidad social, con actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad
de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los
valores democráticos TIPO: Competencias

NIVEL 2: Fundamentos de la comunicación publicitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Historia de la Publicidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estructura económica de los mercados turísticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Teoría de la Publicidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistemas de información y comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Teoría de la Imagen

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Introducción a las tecnologías de la comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estructuras del sistema publicitario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Documentación y fuentes publicitarias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Opinión pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Modelos de análisis del mensaje publicitario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Industrias culturales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE-1 - Conocimientos fundamentales de comunicación. Conocimientos fundamentales de comunicación que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales TIPO:
Competencias

CE-15 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos. TIPO:
Competencias

CE-18 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al mundo de la comunicación con especial énfasis en la
creación de nuevos soportes. TIPO: Competencias

CE-19 - Capacidad de relacionarse con las personas y con el entorno sin perder su autonomía, conservando su propia identidad y
valores. TIPO: Competencias

CE-2 - Capacidad para asumir el liderazgo. Capacidad de asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos
y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los principios de la responsabilidad social. TIPO:
Competencias

CE-20 - Capacidad para trabajar en equipo, desarrollando la apertura personal a través de la comunicación oral y escrita. TIPO:
Competencias

CE-23 - Capacidad de análisis, de síntesis y juicio crítico. Saber objetivar las tareas y relacionar las causas y los efectos TIPO:
Competencias

CE-24 - Saber gestionar el tiempo, con habilidad para la organización y temporalización de las tareas. TIPO: Competencias

CE-25 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes.
TIPO: Competencias

CE-27 - Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones válidas. TIPO: Competencias

CE-3 - Capacidad para entender e interpretar el entorno y adaptarse al cambio TIPO: Competencias

CE-4 - Conocimiento del entorno. Conocimiento del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que lo capacite para
interactuar con la sociedad TIPO: Competencias

CE-8 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del Área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta
en establecer los contactos con los diferentes públicos tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión
del plan de comunicación anual. TIPO: Competencias

CE-9 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público
objetivo, plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación. TIPO: Competencias

CG-1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos sobre el campo científico al que se adscribe el
grado y de algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de ese campo TIPO: Competencias

CG-3 - Capacidad de reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas esenciales de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CG-5 - Desarrollo de aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía. TIPO: Competencias

C
SV

: 9
43

27
55

94
83

13
57

07
87

89
10

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=943275594831357078789105


Identificador : 2501692 Fecha : 27/11/2025

15 / 59

CG-6 - Desarrollo de un compromiso ético en su configuración como profesional, compromiso que debe potenciar la idea de
responsabilidad social, con actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad
de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los
valores democráticos TIPO: Competencias

NIVEL 2: Funcionamiento del sistema publicitario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 72

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4 14 17

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4 33

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Los anunciantes: dirección y gestión de la comunicación publicitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Marketing Estratégico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estadística aplicada a la publicidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Publicidad interactiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Patrocinio y Mecenazgo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos del marketing turístico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Plan de Marketing de destinos turísticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Distribución y comercialización de destinos turísticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Marketing electrónico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Las agencias de publicidad: dirección y gestión de cuentas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Planificación estratégica de la publicidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Públicos y usuarios de la comunicación publicitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Los medios publicitarios: investigación, planificación y gestión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Investigación de la eficacia publicitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Ética y deontología de la comunicación y de los consumidores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Gestión comercial de las empresas multimedia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Marketing directo y promocional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE-10 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión y la docencia: es decir, prestando asesoramiento a agencias
de comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas. TIPO: Competencias

CE-11 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y su desarrollo operativo. TIPO: Competencias

CE-13 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de comunicación para la correcta imputación de sus costes TIPO:
Competencias

CE-19 - Capacidad de relacionarse con las personas y con el entorno sin perder su autonomía, conservando su propia identidad y
valores. TIPO: Competencias

CE-20 - Capacidad para trabajar en equipo, desarrollando la apertura personal a través de la comunicación oral y escrita. TIPO:
Competencias

CE-21 - Capacidad de perspicacia, de ingenio y creatividad que le permita hallar soluciones eficaces a problemas inéditos. TIPO:
Competencias

CE-23 - Capacidad de análisis, de síntesis y juicio crítico. Saber objetivar las tareas y relacionar las causas y los efectos TIPO:
Competencias

CE-24 - Saber gestionar el tiempo, con habilidad para la organización y temporalización de las tareas. TIPO: Competencias

CE-7 - Capacidad y habilidad de atención al cliente: Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de la
atención al cliente de la agencia., asistiéndole de manera continuada antes, durante y después de la realización de sus acciones de
comunicación, prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing TIPO: Competencias

CE-8 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del Área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta
en establecer los contactos con los diferentes públicos tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión
del plan de comunicación anual. TIPO: Competencias

CE-9 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público
objetivo, plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación. TIPO: Competencias

CG-1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos sobre el campo científico al que se adscribe el
grado y de algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de ese campo TIPO: Competencias

CG-2 - Capacidad de aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
TIPO: Competencias
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CG-3 - Capacidad de reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas esenciales de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CG-4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

CG-5 - Desarrollo de aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía. TIPO: Competencias

CG-6 - Desarrollo de un compromiso ético en su configuración como profesional, compromiso que debe potenciar la idea de
responsabilidad social, con actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad
de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los
valores democráticos TIPO: Competencias

NIVEL 2: Comunicación, creación y producción publicitarias

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 9 18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lenguaje publicitario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Historia del cartel

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Música y publicidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Creatividad on line

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de fotografía publicitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de diseño gráfico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Laboratorio multimedia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Laboratorio audiovisual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Ideas, métodos y estrategias creativas: el plan o proyecto creativos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Procesos de creación del mensaje publicitario: medios y soportes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Producción y realización publicitarias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Narrativa publicitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Retórica de la publicidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección de Arte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Redacción publicitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas de expresión oral: presentación de campañas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE-1 - Conocimientos fundamentales de comunicación. Conocimientos fundamentales de comunicación que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales TIPO:
Competencias

CE-10 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión y la docencia: es decir, prestando asesoramiento a agencias
de comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas. TIPO: Competencias

CE-14 - Capacidad y habilidad para dar forma creativa al mensaje. Sus principales funciones abarcan la realización de las piezas
publicitarias básicas y la supervisión de su producción definitivas. TIPO: Competencias

CE-15 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos. TIPO:
Competencias

CE-18 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al mundo de la comunicación con especial énfasis en la
creación de nuevos soportes. TIPO: Competencias

CE-19 - Capacidad de relacionarse con las personas y con el entorno sin perder su autonomía, conservando su propia identidad y
valores. TIPO: Competencias

CE-2 - Capacidad para asumir el liderazgo. Capacidad de asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos
y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los principios de la responsabilidad social. TIPO:
Competencias

CE-20 - Capacidad para trabajar en equipo, desarrollando la apertura personal a través de la comunicación oral y escrita. TIPO:
Competencias

CE-21 - Capacidad de perspicacia, de ingenio y creatividad que le permita hallar soluciones eficaces a problemas inéditos. TIPO:
Competencias

CE-22 - Preparación para asumir el riesgo, desarrollando la capacidad desde pensar a decidir. TIPO: Competencias

CE-23 - Capacidad de análisis, de síntesis y juicio crítico. Saber objetivar las tareas y relacionar las causas y los efectos TIPO:
Competencias

CE-24 - Saber gestionar el tiempo, con habilidad para la organización y temporalización de las tareas. TIPO: Competencias

CE-25 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes.
TIPO: Competencias

CE-26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en su ámbito de actividad. TIPO: Competencias

CE-3 - Capacidad para entender e interpretar el entorno y adaptarse al cambio TIPO: Competencias

CE-4 - Conocimiento del entorno. Conocimiento del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que lo capacite para
interactuar con la sociedad TIPO: Competencias

CE-5 - Capacidad para la creatividad y la innovación: capacidad para evolucionar hacia lo desconocido, partiendo de un sólido
conocimiento de lo actual TIPO: Competencias
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CE-6 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. TIPO: Competencias

CG-1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos sobre el campo científico al que se adscribe el
grado y de algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de ese campo TIPO: Competencias

CG-2 - Capacidad de aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
TIPO: Competencias

CG-3 - Capacidad de reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas esenciales de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CG-4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

CG-5 - Desarrollo de aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía. TIPO: Competencias

CG-6 - Desarrollo de un compromiso ético en su configuración como profesional, compromiso que debe potenciar la idea de
responsabilidad social, con actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad
de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los
valores democráticos TIPO: Competencias

NIVEL 2: La dimensión psico-socio-cultural de la publicidad y la emergencia de los públicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8 9 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9 7

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Psicología de la publicidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Publicidad e Igualdad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Métodos y técnicas de Investigación social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Teoría Crítica de la cultura

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sociología de la publicidad y del consumo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Publicidad política y propaganda

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Nuevas manifestaciones artísticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Redes sociales de comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de estudios de recepción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Comunicación y derechos fundamentales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE-1 - Conocimientos fundamentales de comunicación. Conocimientos fundamentales de comunicación que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales TIPO:
Competencias

CE-10 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión y la docencia: es decir, prestando asesoramiento a agencias
de comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas. TIPO: Competencias

CE-11 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y su desarrollo operativo. TIPO: Competencias

CE-12 - Capacidad y habilidad para ejercer las funciones que desarrolla el departamento de medios de una agencia y en mayor
medida las denominadas centrales de medios. TIPO: Competencias

CE-13 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de comunicación para la correcta imputación de sus costes TIPO:
Competencias

CE-14 - Capacidad y habilidad para dar forma creativa al mensaje. Sus principales funciones abarcan la realización de las piezas
publicitarias básicas y la supervisión de su producción definitivas. TIPO: Competencias

CE-15 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos. TIPO:
Competencias

CE-16 - Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la imagen corporativa de una empresa. TIPO:
Competencias

CE-17 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos e intangibles de la empresa, añadiendo
valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma. TIPO: Competencias

CE-18 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al mundo de la comunicación con especial énfasis en la
creación de nuevos soportes. TIPO: Competencias

CE-19 - Capacidad de relacionarse con las personas y con el entorno sin perder su autonomía, conservando su propia identidad y
valores. TIPO: Competencias

CE-2 - Capacidad para asumir el liderazgo. Capacidad de asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos
y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los principios de la responsabilidad social. TIPO:
Competencias

CE-3 - Capacidad para entender e interpretar el entorno y adaptarse al cambio TIPO: Competencias

CE-4 - Conocimiento del entorno. Conocimiento del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que lo capacite para
interactuar con la sociedad TIPO: Competencias

CE-5 - Capacidad para la creatividad y la innovación: capacidad para evolucionar hacia lo desconocido, partiendo de un sólido
conocimiento de lo actual TIPO: Competencias

CE-6 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. TIPO: Competencias

CE-7 - Capacidad y habilidad de atención al cliente: Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de la
atención al cliente de la agencia., asistiéndole de manera continuada antes, durante y después de la realización de sus acciones de
comunicación, prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing TIPO: Competencias

CE-8 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del Área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta
en establecer los contactos con los diferentes públicos tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión
del plan de comunicación anual. TIPO: Competencias

CE-9 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público
objetivo, plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación. TIPO: Competencias

CG-1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos sobre el campo científico al que se adscribe el
grado y de algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de ese campo TIPO: Competencias

CG-2 - Capacidad de aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
TIPO: Competencias

CG-3 - Capacidad de reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas esenciales de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias
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CG-4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

CG-5 - Desarrollo de aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía. TIPO: Competencias

CG-6 - Desarrollo de un compromiso ético en su configuración como profesional, compromiso que debe potenciar la idea de
responsabilidad social, con actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad
de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los
valores democráticos TIPO: Competencias

NIVEL 2: Teoría y técnica de las Relaciones Públicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

10 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de las Relaciones Públicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección Estratégica de las Relaciones Públicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Responsabilidad Social Corporativa e Institucional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Comunicación de Crisis

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Creatividad e Innovación en las Relaciones Públicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Protocolo y organización de eventos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Relaciones Públicas Institucionales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE-1 - Conocimientos fundamentales de comunicación. Conocimientos fundamentales de comunicación que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales TIPO:
Competencias

CE-10 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión y la docencia: es decir, prestando asesoramiento a agencias
de comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas. TIPO: Competencias

CE-11 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y su desarrollo operativo. TIPO: Competencias

CE-16 - Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la imagen corporativa de una empresa. TIPO:
Competencias

CE-17 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos e intangibles de la empresa, añadiendo
valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma. TIPO: Competencias

CE-18 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al mundo de la comunicación con especial énfasis en la
creación de nuevos soportes. TIPO: Competencias

CE-19 - Capacidad de relacionarse con las personas y con el entorno sin perder su autonomía, conservando su propia identidad y
valores. TIPO: Competencias

CE-2 - Capacidad para asumir el liderazgo. Capacidad de asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos
y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los principios de la responsabilidad social. TIPO:
Competencias

CE-20 - Capacidad para trabajar en equipo, desarrollando la apertura personal a través de la comunicación oral y escrita. TIPO:
Competencias

CE-21 - Capacidad de perspicacia, de ingenio y creatividad que le permita hallar soluciones eficaces a problemas inéditos. TIPO:
Competencias

CE-22 - Preparación para asumir el riesgo, desarrollando la capacidad desde pensar a decidir. TIPO: Competencias

CE-23 - Capacidad de análisis, de síntesis y juicio crítico. Saber objetivar las tareas y relacionar las causas y los efectos TIPO:
Competencias

CE-24 - Saber gestionar el tiempo, con habilidad para la organización y temporalización de las tareas. TIPO: Competencias

CE-25 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes.
TIPO: Competencias

CE-26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en su ámbito de actividad. TIPO: Competencias

CE-3 - Capacidad para entender e interpretar el entorno y adaptarse al cambio TIPO: Competencias

CE-4 - Conocimiento del entorno. Conocimiento del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que lo capacite para
interactuar con la sociedad TIPO: Competencias

CE-5 - Capacidad para la creatividad y la innovación: capacidad para evolucionar hacia lo desconocido, partiendo de un sólido
conocimiento de lo actual TIPO: Competencias

CE-6 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. TIPO: Competencias

CE-7 - Capacidad y habilidad de atención al cliente: Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de la
atención al cliente de la agencia., asistiéndole de manera continuada antes, durante y después de la realización de sus acciones de
comunicación, prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing TIPO: Competencias

CE-8 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del Área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta
en establecer los contactos con los diferentes públicos tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión
del plan de comunicación anual. TIPO: Competencias
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CE-9 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público
objetivo, plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación. TIPO: Competencias

CG-1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos sobre el campo científico al que se adscribe el
grado y de algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de ese campo TIPO: Competencias

CG-2 - Capacidad de aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
TIPO: Competencias

CG-3 - Capacidad de reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas esenciales de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CG-4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

CG-5 - Desarrollo de aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía. TIPO: Competencias

CG-6 - Desarrollo de un compromiso ético en su configuración como profesional, compromiso que debe potenciar la idea de
responsabilidad social, con actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad
de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los
valores democráticos TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión de intangibles: cultura y comunicación corporativa e institucional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4 4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Cultura e identidad corporativas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Planificación y gestión del patrimonio cultural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Gestión de la comunicación corporativa e institucional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Gestión de marca

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Comunicación Interna

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Marketing relacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Programas de identidad visual corporativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Políticas de comunicación en el contexto europeo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Itinearios turísticos e información turística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Recursos territoriales turísticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE-1 - Conocimientos fundamentales de comunicación. Conocimientos fundamentales de comunicación que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales TIPO:
Competencias

CE-10 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión y la docencia: es decir, prestando asesoramiento a agencias
de comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas. TIPO: Competencias

CE-13 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de comunicación para la correcta imputación de sus costes TIPO:
Competencias

CE-16 - Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la imagen corporativa de una empresa. TIPO:
Competencias

CE-17 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos e intangibles de la empresa, añadiendo
valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma. TIPO: Competencias

CE-19 - Capacidad de relacionarse con las personas y con el entorno sin perder su autonomía, conservando su propia identidad y
valores. TIPO: Competencias

CE-2 - Capacidad para asumir el liderazgo. Capacidad de asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos
y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los principios de la responsabilidad social. TIPO:
Competencias

CE-20 - Capacidad para trabajar en equipo, desarrollando la apertura personal a través de la comunicación oral y escrita. TIPO:
Competencias

CE-23 - Capacidad de análisis, de síntesis y juicio crítico. Saber objetivar las tareas y relacionar las causas y los efectos TIPO:
Competencias

CE-25 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes.
TIPO: Competencias

CE-27 - Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones válidas. TIPO: Competencias

CE-3 - Capacidad para entender e interpretar el entorno y adaptarse al cambio TIPO: Competencias

CE-4 - Conocimiento del entorno. Conocimiento del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que lo capacite para
interactuar con la sociedad TIPO: Competencias

CE-6 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. TIPO: Competencias

CE-8 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del Área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta
en establecer los contactos con los diferentes públicos tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión
del plan de comunicación anual. TIPO: Competencias

CE-9 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público
objetivo, plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación. TIPO: Competencias

CG-1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos sobre el campo científico al que se adscribe el
grado y de algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de ese campo TIPO: Competencias

CG-2 - Capacidad de aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
TIPO: Competencias

CG-3 - Capacidad de reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas esenciales de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CG-4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

CG-5 - Desarrollo de aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía. TIPO: Competencias

CG-6 - Desarrollo de un compromiso ético en su configuración como profesional, compromiso que debe potenciar la idea de
responsabilidad social, con actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad
de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los
valores democráticos TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas y actividades formativas en Empresas e Instituciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Actividades complementarias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE-10 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión y la docencia: es decir, prestando asesoramiento a agencias
de comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas. TIPO: Competencias

CE-11 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y su desarrollo operativo. TIPO: Competencias

CE-12 - Capacidad y habilidad para ejercer las funciones que desarrolla el departamento de medios de una agencia y en mayor
medida las denominadas centrales de medios. TIPO: Competencias

CE-13 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de comunicación para la correcta imputación de sus costes TIPO:
Competencias

CE-14 - Capacidad y habilidad para dar forma creativa al mensaje. Sus principales funciones abarcan la realización de las piezas
publicitarias básicas y la supervisión de su producción definitivas. TIPO: Competencias

CE-15 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos. TIPO:
Competencias

CE-16 - Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la imagen corporativa de una empresa. TIPO:
Competencias
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CE-17 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos e intangibles de la empresa, añadiendo
valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma. TIPO: Competencias

CE-18 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al mundo de la comunicación con especial énfasis en la
creación de nuevos soportes. TIPO: Competencias

CE-19 - Capacidad de relacionarse con las personas y con el entorno sin perder su autonomía, conservando su propia identidad y
valores. TIPO: Competencias

CE-20 - Capacidad para trabajar en equipo, desarrollando la apertura personal a través de la comunicación oral y escrita. TIPO:
Competencias

CE-21 - Capacidad de perspicacia, de ingenio y creatividad que le permita hallar soluciones eficaces a problemas inéditos. TIPO:
Competencias

CE-22 - Preparación para asumir el riesgo, desarrollando la capacidad desde pensar a decidir. TIPO: Competencias

CE-23 - Capacidad de análisis, de síntesis y juicio crítico. Saber objetivar las tareas y relacionar las causas y los efectos TIPO:
Competencias

CE-24 - Saber gestionar el tiempo, con habilidad para la organización y temporalización de las tareas. TIPO: Competencias

CE-25 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes.
TIPO: Competencias

CE-26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en su ámbito de actividad. TIPO: Competencias

CE-27 - Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones válidas. TIPO: Competencias

CE-7 - Capacidad y habilidad de atención al cliente: Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de la
atención al cliente de la agencia., asistiéndole de manera continuada antes, durante y después de la realización de sus acciones de
comunicación, prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing TIPO: Competencias

CE-8 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del Área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta
en establecer los contactos con los diferentes públicos tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión
del plan de comunicación anual. TIPO: Competencias

CE-9 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público
objetivo, plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación. TIPO: Competencias

CG-1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos sobre el campo científico al que se adscribe el
grado y de algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de ese campo TIPO: Competencias

CG-2 - Capacidad de aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
TIPO: Competencias

CG-3 - Capacidad de reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas esenciales de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CG-4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

CG-5 - Desarrollo de aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía. TIPO: Competencias

CG-6 - Desarrollo de un compromiso ético en su configuración como profesional, compromiso que debe potenciar la idea de
responsabilidad social, con actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad
de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los
valores democráticos TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE-1 - Conocimientos fundamentales de comunicación. Conocimientos fundamentales de comunicación que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales TIPO:
Competencias

CE-2 - Capacidad para asumir el liderazgo. Capacidad de asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos
y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los principios de la responsabilidad social. TIPO:
Competencias

CE-3 - Capacidad para entender e interpretar el entorno y adaptarse al cambio TIPO: Competencias

CE-4 - Conocimiento del entorno. Conocimiento del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que lo capacite para
interactuar con la sociedad TIPO: Competencias

CE-5 - Capacidad para la creatividad y la innovación: capacidad para evolucionar hacia lo desconocido, partiendo de un sólido
conocimiento de lo actual TIPO: Competencias

CE-6 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. TIPO: Competencias

CE-7 - Capacidad y habilidad de atención al cliente: Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de la
atención al cliente de la agencia., asistiéndole de manera continuada antes, durante y después de la realización de sus acciones de
comunicación, prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing TIPO: Competencias

CG-1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos sobre el campo científico al que se adscribe el
grado y de algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de ese campo TIPO: Competencias

CG-2 - Capacidad de aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
TIPO: Competencias

CG-3 - Capacidad de reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas esenciales de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CG-4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

CG-5 - Desarrollo de aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía. TIPO: Competencias

CG-6 - Desarrollo de un compromiso ético en su configuración como profesional, compromiso que debe potenciar la idea de
responsabilidad social, con actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad
de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los
valores democráticos TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS
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Elaboración, redacción del Trabajo de Fin de Grado y defensa ante la comisión que lo juzgue Investigación y desarrollo cuantitativa y/o cualitativa so-
bre los objetivos propuestos Estudio, lecturas y trabajo autónomo Tutorías individuales o grupales Redacción de la memoria Realización de la Práctica
Externa Tutoría y seguimiento Actividades Complementarias Trabajo autónomo personal o grupal Evaluación Tutorías Prácticas y seminarios Clases
teóricas y expositivas

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las actividades que en cada caso, según las asignaturas, se programen, se desarrollarán recurriendo a las metodologías básicas de enseñanza y
aprendizaje siguientes:

· Clases teóricas: marco general de la creatividad en general, de la creatividad publicitaria y conocimientos específicos para el análisis y la elaboración de los
mensajes propios de comunicación comercial, institucional o corporativa.

· Estudios de casos previos: modelización, aplicación y transferencias, entrenamiento en resolución de nuevos casos en nuevos contextos.

· Aprendizaje y resolútica de casos basados en problemas concretos: A partir del análisis y la investigación, proponer la resolución creativa de los problemas
que se demanden en situaciones de realidad, eficacia y responsabilidad.

· Métodos de proyectos que facilitan el procedimiento creativo y de toma de decisiones en el entorno de la comunicación: se favorecen la creatividad y la to-
ma de decisiones, a partir de #briefings# concretos que se propongan., reproduciendo procesos creativos y entornos semejantes a las rutinas y protocolos profe-
sionales.

· Trabajos de grupos sobre prácticas trabajos cooperativos, interactivos, pragmáticos, proyectivos, solidarios, transversales, auto evaluativos, que favorezcan
aprendizajes creativos de alta competencia profesional, y legitimados en una base deontológica.

· Trabajos de laboratorios, que aproximen y familiaricen con los entornos tecnológicos y mediáticos imprescindibles para la realización y producción de los
mensajes de la comunicación publicitaria.

Estos procedimientos metodológicos máximos se podrán concretan en otros recursos más operativos y en otros entornos más adecuados, tales como

· Lecturas de libros y obras fuentes para profundizar el conocimiento del proceso creativo como apoyo docente.

· Presentaciones concretas del alumnado en las clases.

· Seminarios y talleres monográficos.

· Diversas dinámicas grupales en el entorno del aula.

· Prácticas externas al aula con objetivos, temporalización y recursos muy explícitos y concretos.

· Estudios y trabajos individuales, que potencien la autonomía personal.

En todo caso, y como criterio general, se aplicarán herramientas de una metodología de enseñanza-aprendizaje basada en una gestión cooperativa,
significativa y experiencial en el contexto teórico y práctico del aprendizaje.

El contexto general de la metodología de enseñanza-aprendizaje será el programa y desarrollo del plan de tutorías, pieza axial de los posibles logros
a conseguir.

Se establecerá como requisito de buenas prácticas docentes la necesidad de una Coordinación periódica de todo el profesorado que imparta las asig-
naturas vinculadas a esta materia para ir ajustando a criterios de la mayor coherencia con las competencias y objetivos, así con la mayor eficacia en
el logro de los resultados de aprendizajes previstos y cualquier otro ajuste entre los elementos internos y externos intervinientes en el desarrollo de las
asignaturas.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para evaluar el desarrollo de las competencias establecidas en el apartado 3.2., y la consecución de los resultados y objetivos de aprendizaje previs-
tos, se tendrán en cuenta, como criterios generales que cada materia y/o asignatura deberá aplicar, los procedimientos fundamentales de evalua-
ción que se describen a continuación.

Dada la complejidad de competencias y objetivos a evaluar será necesario instrumentar un amplio abanico de recursos y procedimientos evaluadores
que perfilen y tengan en cuenta tanto los procesos y aprendizajes observables como los productos, actividades y trabajos realizados por el alumnado a
lo largo del periodo de desarrollo de las asignaturas.

Tanto en la titulación, como en la materia y en cada una de las asignaturas que la integran, los distintos procedimientos de evaluación cumplen los si-
guientes criterios básicos de evaluación:

Evaluación sumativa

Evolución personal

Evolución formativa

Evaluación cuantitativa y cualitativa

Evaluación progresiva y continua

Evaluación objetiva

Evaluación transversal

Evaluación como aprendizaje

Se dará cabida a tipos de pruebas de autoevaluación, que desarrollen procedimientos de autocontrol y autocrítica tanto en el uso de los procedimien-
tos y recursos como en el proceso de maduración del alumnado .
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En la medida que nuevos soportes y plataformas de enseñanza-aprendizaje se vayan implantando, como moodle u otros de valor virtual u on-line, será
necesario adecuar estos criterios así como las herramientas de evaluación utilizadas.

Los principales tipos de pruebas de evaluación que se proponen para el grado son:

1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información:

· Pruebas objetivas (diversas modalidades de test)

· Pruebas semi-objetivas (cuestionarios de preguntas abiertas y cortas)

· Pruebas de desarrollo escrito (Pruebas sobre cuestiones a desarrollar)

· Entrevistas orales (con requisitos legales muy estrictos, como tribunales o registros)

2.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de proble-
mas

· Solución de problemas

· Análisis de casos o supuestos prácticos

· Registros de observación sistemática (listado de variables precisas sobre comportamientos o circunstancias observables para la obtención de datos cuantificables)

3.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse verbalmente

· Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional (Trabajos en grupos creativos sobre #briefings#)

· Presentaciones de los trabajos siguiendo pautas y protocolos profesionales

· Entrevistas orales sobre el análisis de casos y las soluciones propuestas.

4.- Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal

· Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos.

· Solución de problemas reales o simulados.

· Análisis de casos o supuestos prácticos.

· Entrevistas orales en régimen de tutorías.

Habrá que seleccionar aquellos procedimientos oportunos según las competencias, los objetivos y las actividades a evaluar teniendo muy en cuenta
las ventajas y desventajas que cada herramienta conlleva (V. Montanero et al. (2006) Orientaciones para la elaboración del Plan Docente de una ma-
teria (Guía extensa). Tabla 4. Oficina de Convergencia Europea. Servicio de Orientación y Formación Docente. Universidad de Extremadura. Disponi-
ble en: http//www.unex.es)

Cada asignatura debe incluir junto a los criterios generales de evaluación de la titulación y de la materia, la selección de las herramientas adecuadas y
los criterios de calificación de todas y cada de las actividades propuestas, su secuencialidad temporal, así como los porcentajes que cada actividad
y herramienta tengan en la calificación cuantitativa final para que sea ponderada y equitativa. Por ejemplo, en caso de realizar un ejercicio escrito: La
prueba consistirá en un cuestionario abierto y escrito, tanto teórico como práctico. Se puntuará por cuestiones, dando 1 punto a cada cuestión y 2 a la
práctica. El conjunto del ejercicio se valorará sobre 10 puntos. Aprobándose el ejercicio si se superan los 5 puntos.

El sistema de calificaciones será, para todas las materias y asignaturas del grado, el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o
en el que lo sustituya.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La extinción de la actual Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas se realizará de acuerdo a la legislación vigente, párrafo 3º del art. 11 del
R.D, 1497/1987 de 27 de noviembre.

La adaptación de los estudios existentes al nuevo plan de estudios se propone por asignaturas, atendiendo a los contenidos y objetivos formativos de
cada una de ellas de acuerdo con la siguiente tabla.

TABLA DE ADAPTACIONES ENTRE LOS ESTUDIOS DE GRADO  Y LA LICENCIATURA EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS

Grado en Publicidad y RR.PP. Licenciatura en Publicidad y RR.PP.

PRIMER CURSO:
ASIGNATURAS

CRED TIPO COD.MAT COD. ASIGNATURA CRED. Curso

Historia Universal

Contemporánea

6 FB 1.M0 30715 Historia Universal

Contemporánea

6 1º

Teorías de la Comu-

nicación y de la In-

formación

6 FB 10.M0 30752 Teoría de la Infor-

mación

6 2º

Teoría del Lenguaje 6 FB 7.M0 30718 Lengua Española 8 1º

Historia de la Publi-

cidad   Teoría Gral.

de la Publicidad

6   6 OB   OB 1.M1 30716     30727 Teoría Gral. de la

Publicidad   Historia

de la Publicidad

6 4 1º Opt.

Sistemas de Infor-

mación y Comuni-

cación

6 OB 2.M1 30865 Información Audio-

visual

6 3º

Comunicación, Edu-

cación y Sociedad

6 FB 5.M0 30719 Teoría de la Comu-

nicación

6 1º

en el contexto digi-

tal

Principios de Eco-

nomía

6 FB 6.M0 30720 Principios de Eco-

nomía

6 1º

Arte y Publicidad 6 FB 8.M0 30812 Movimientos Artís-

ticos Contemporá-

nea.

6 3º

Fundamentos de

Marketing

6 FB 9.M0 30757 Introducción al

Marketing

6 3º

SEGUNDO CURSO:ASIGNATURAS CRED TIPO COD.MAT COD. ASIGNATURA CRED. Curso

Estructura Social Contemporánea 6 FB 4.M0 30748 30755 Sociología Estructu-

ra Social

4 4 2º 2º

Teoría de la Imagen 4 OB 3.M1 30723 Teoría General de

la Imagen

6 1º

Psicología de la Comunicación 6 FB 3.M0 30756 Fund.Psicosociales

de la Información

4 2º

Estructuras del Sistema Publicitario 4 OB 5.M1 30817 Estructura de la Ac-

tividad Publicitaria

y de las RR.PP.

6 4º

Introducción a las Tecnologías de la Co-

municación

4 OB 4.M1 30717 30751 Tecnología de la In-

formación. Escrita

6 6 1º 2º

Tecnología de la los

Medios Audiovisua-

les

Cultura e Identidad Corporativa 4 OB 25.M6 30820 Imagen Corporativa

I

6 4º

Fundamentos de las RR.PP. 4 OB 21.M5 30749 Fundamentos de las

RR.PP.

6 2º
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Lenguaje Publicitario 6 OB 13.M3 30811 Lenguaje Publicita-

rio

6 3º

Métodos y Técnicas de Investigación So-

cial

4 OB 18.M4 30818 Métodos y Técnicas

de Investigación

Social

4 4º

Derecho de la Publicidad 6 FB 2.M0 30819 Derecho de la Publi-

cidad

6 4º

Los Anunciantes: Dirección y Gestión de

la Comunicación Publicitaria

4 OB 6.M2

Gestión de la Comunicación Corporativa

e Institucional

4 OB 25.M6 30862 Imagen Corporativa

II

4 5º

Sociología de la Publicidad y del Consumo 4 OB 20.M4 30859 Sociología de la

Publicidad y del

Consumo

6 5º

TERCER CURSO: ASIGNATURAS CRED TIPO COD.MAT COD. ASIGNATURA CRED. Curso

Las Agencias de Publicidad: Dirección y

Gestión

4 OB 7.M2

Psicología de la Publicidad 6 OB 17.M4 30857 Psicología aplicada

a la Publicidad y a

las RR:PP:

6 5º

Planificación Estratégica de la Publicidad 4 OB 8.M2 30861 Modelos Estratégi-

cos de la Publicidad

4 5º

Los Medios Publicitarios: Investigación,

Planificación y Gestión

6 OB 10.M2 30816 30855 Investigación de

Medios Planifica-

ción de Medios

6 4 4º 5º

Gestión de Marca 4 OB 26.M6

Actividad Complementaria 6 AC M7

Dirección Estratégica de RR.PP. 4 OB 22.M5 30864 Planificación y Ges-

tión de las RR.PP.

6 5º

Ideas, Métodos y Estrategias Creativas: el

Plan o Proyecto Creativo

6 OB 14.M3 30815 Creatividad Publici-

taria y en las RR.PP.

I

6 4º

Ética y Deontología de la Comunicación y

de los Consumidores

4 OB 12.M2 30823 Ética y Deontología

de la Publicidad y

de las RR.PP.

4 4º

Públicos y Usuarios de la Comunicación

Publicitaria 

4 OB 9.M2

CUARTO CURSO:ASIGNATURAS CRED TIPO COD.MAT COD. ASIGNATURA CRED. Curso

Procesos de Creación del Mensaje Publici-

tario

6 OB 15.M3 30854 Creatividad Publici-

taria y las RR.PP. II

6 5º

Investigación de la Eficacia Publicitaria 4 OB 11.M2

Responsabilidad Social Corporativa e Ins-

titucional

4 OB 23.M5

Producción y Realización Publicitarias 6 OB 16.M3 30836 30837 Prod. Public. en los

Medios Audiovisua-

4 4 OP OP

les Prod. Public. en

los M. Impresos

Teoría Crítica de la Cultura 4 OB 19.M4 30731 Teoría de la Cultura 4 OP

Trabajo de Fin de Grado 6 TF M7

ASIGNATURAS OPTATIVAS CRED TIPO COD.MAT COD. ASIGNATURAS CRED. Curso

Documentación y Fuentes Publicitarias 3 OP 1.M1 30810 Documentación 6 3º

Opinión Pública 3 OP 2.M1 30730 Opinión Pública 4 OP

Modelos de Análisis Publicitario 3 OP 3.M1 30729 Modelos de Análisis

Publicitario

4 OP

Industrias Culturales 3 OP 4.M1 30735 Industrias Cultura-

les

4 OP

Gestión Comercial de las Empresas Multi-

media

3 OP 5.M2

Marketing Directo y Promocional 3 OP 6.M2 30845 Marketing Directo 4 OP

Marketing Estratégico 3 OP 7.M2 30829 Marketing Estraté-

gico

4 OP

Estadística Aplicada a la Publicidad 3 OP 8.M2 30846 Estadística Descrip-

tiva aplicada a la

Publicidad

4 OP

Publicidad Interactiva 3 OP 9.M2

Patrocinio y Mecenazgo 3 OP 10.M2

Narrativa Publicitaria 3 OP 11.M3 30822 Narrativa Audiovi-

sual Aplicada

4 4º

Retórica de la Publicidad 3 OP 12.M3

Dirección de Arte 3 OP 13.M3 30840 Dirección de Arte 4 OP

Redacción Publicitaria 3 OP 14.M3

C
SV

: 9
43

27
55

94
83

13
57

07
87

89
10

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=943275594831357078789105


Identificador : 2501692 Fecha : 27/11/2025

43 / 59

Técnicas de Expresión Oral 3 OP 15.M3 30741 Técnicas de Expre-

sión Oral

4 OP

Historias del Cartel 3 OP 16.M3 30736 Historia del Cartel

Publicitario

4 OP

Música y Publicidad 3 OP 17.M3

Creatividad On Line 3 OP 18.M3

Laboratorio de Fotografía Publicitaria 3 OP 19.M3 30850 Fotografía Publici-

taria

4 OP

Laboratorio de Diseño Gráfico 3 OP 20.M3 30836 Producción Publici-

taria en los Medios

Audiovisuales

4 OP

Laboratorio Multimedia 3 OP 21.M3

Laboratorio Audiovisual Digital 3 OP 22.M3

ASIGNATURAS OPTATIVAS CRED TIPO COD.MAT COD. ASIGNATURAS CRED. Curso

Publicidad Política y Propaganda 3 OP 23.M4

Nuevas Manifestaciones Artísticas 3 OP 24.M4 30747 Arte Español Con-

temporáneo

4 OP

Redes Sociales de Comunicación 3 OP 25.M4

Laboratorio de Estudios de Recepción 3 OP 26.M4

Comunicación y Derechos Fundamentales 3 OP 27.M4 30849 Libertades Públicas

y Publicidad

4 OP

Publicidad e Igualdad 3 OP 28.M4

Protocolo y Organización de Eventos 3 OP 29.M5

Comunicación Interna 3 OP 30.M5

Relaciones Públicas Institucionales 3 OP 31.M5

Innovación en las RR.PP. 3 OP 32.M5

Marketing Relacional 3 OP 33.M6

Programas de Identidad Visual Corporati-

va

3 OP 34.M6 30853 Programas de Iden-

tidad Visual Corpo-

rativa

4 OP

Comunicación de Crisis 3 OP 35.M6

Políticas de Comunicación en el Contexto

Europeo

3 OP 36.M6

Actividades complementarias 6 OP 37.M7

Prácticas en Empresas 6 OP M7

En cualquier caso, la Comisión del Centro encargada de las convalidaciones entenderá en las situaciones particulares que puedan presentarse.

A efectos de este procedimiento deberá entenderse por adaptación la aceptación e incorporación al expediente del

estudiante, de los créditos que se estime de acuerdo con la normativa vigente, obtenidos en una titulación

existente cuando los estudiantes se incorporen a este plan de estudios.

Se establece el siguiente procedimiento de adaptación:

1º Podrán realizar una solicitud de adaptación, los estudiantes que se incorporen a este plan de estudios si

proceden de otros estudios oficiales que se van a extinguir.

2º Esta declaración se realizará con anterioridad a su matrícula, cumplimentando un impreso preestablecido

elaborado por la Universidad de Valladolid.

3º La Comisión de Ordenación Académica y Profesorado aprobará las tablas de adaptación que se elaborarán por

cada uno de los Centros en los que se imparta este Plan de Estudios para que los estudiantes conozcan con

antelación a su matrícula las adaptaciones que se llevarán a cabo en su expediente.

4º Si las solicitudes de adaptación responden a casuísticas no recogidas en las tablas elaboradas, se solicitarán

informes, en caso necesario, a los Departamentos correspondientes. Dichos informes se enviarán al Comité
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Intercentros quien los estudiará y resolverá.

5º Si las solicitudes responden a adaptaciones que coincidan con las situaciones reflejadas en las tablas, se

tramitarán de forma directa por las Secretarías de los Centros.

6º Desde la Secretaría de los Centros se notificará al estudiante la resolución de las adaptaciones.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3042000-40004294 Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas-Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y
de la Comunicación

3042000-40004294 Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas-Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y
de la Comunicación

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.20.-Sistema-Garantia-Calidad-Grado.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus aulas por los medios establecidos, ya sean estudian-
tes de secundaria, de formación profesional de tercer ciclo, mayores de 25 años, etc. Para ello lleva a cabo acciones de difusión e información de la
oferta formativa previa a la matrícula en dos vertientes estratégicas:

1. Difusión e información institucional de carácter general.
2. Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de Valladolid.

La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar la Universidad al futuro estudiante. Se le facilita
información básica de la institución y de su oferta formativa. Se le informa, además, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los
procedimientos de matriculación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos de información que faci-
liten esta tarea a los miembros de la comunidad universitaria que asuman responsabilidades en este aspecto.

Entre estas acciones hay que destacar:

I. Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa a través de:

· Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios existentes, los perfiles académicos y profesionales vinculados, las competen-
cias más significativas, los programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la Uni-
versidad junto con profesorado de sus centros.

· Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y responsables de servicios de orientación de centros de educación secundaria y for-
mación profesional.

· Jornadas de puertas abiertas para fomentar la participación de futuros alumnos, padres, formadores y gestores de centros de formación.

II. Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la oferta formativa y de los servicios de la Universidad co-
mo, por ejemplo:

· Guías de la oferta formativa UVa

La Universidad edita guías de los distintos centros para informar sobre las vías y notas de acceso, planes de estudios, asignaturas obligatorias y opta-
tivas, programas de prácticas y de movilidad, perfiles académicos y profesionales, las competencias más destacadas, salidas profesiones de las titula-
ciones contempladas y posibles estudios complementarios que pueden realizarse.

· La guía de matrícula

Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y com-
patibilidades, etc.

· La guía del alumno
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Recoge información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad de Valladolid. Se indican expresamente los servicios que se pres-
tan, cómo acceder a ellos y toda información que se considere de interés para el alumnado.

· Un vistazo a la UVa

Es un folleto informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: titulaciones y número de estudiantes, titulados, prácticas, etc. Incluye
una descripción de los centros, de los servicios, de la logística más representativa y de los grupos e institutos de investigación, de sus resultados, de
los departamentos, etc.

· La UVa en cifras

Es una publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los aspectos más relevantes en el ámbito de la Universidad.

· El #centro# en cifras

Proporciona información específica de cada centro en términos estadísticos. Facilita el conocimiento detallado de sus características.

· Información institucional en formato digital

Proporciona la información descrita en los apartados anteriores a través de los diferentes canales (páginas Web, DVD, USB
).

III. Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula, de mivel nacional, Labora, de ámbito autonómico, y otras
ferias internacionales donde nuestra Universidad desempeña un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera.

IV. Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el Servicio de Alumnos y las Secretarías de los Cen-
tros, donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y se distribuyen los productos de información descritos anteriormente.

V. Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la Universidad, los correos electrónicos de consulta y los mecanismos Web
de petición de información. Estas consultas son atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y facilitan la atención directa.

Por otra parte, la UVa apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice ac-
ciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un
acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios.

En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales de la Universidad y los pro-
pios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello se utiliza un sistema Web en el
que los centros incluyen las acciones que tienen planificadas, así como los medios y productos de difusión de desarrollo propio.

La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información previa a la matriculación se apoya en aque-
llas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas, apostando por un
grado de innovación más adecuado. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional podrán ser extrapoladas a toda la Universidad y
pasar a formar parte de la mecánica de difusión e información institucionales.

Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados responsables en materia de alumnos,
ordenación académica, relaciones institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios:

· Servicio de alumnos.

· Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE).

· Gabinete de Estudios y Evaluación.

· Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa.

· Los recursos propios de los centros.

No hay que olvidar en este punto a los potenciales alumnos de la Universidad de Valladolid que acceden bien por el sistema de acceso para mayo-
res de 25 años, bien desde centros de formación profesional, ni tampoco a los que participan en las actividades dirigidas a «mayores», como son
la Universidad Permanente Millán Santos y el Programa Interuniversitario de la Experiencia de Castilla y León. Para atender esta demanda, se
establece una serie de medidas dirigidas específicamente a estos futuros alumnos con los medios antes mencionados adaptados a la especificidad de
los destinatarios.

Por otra parte, también se hace especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y asociaciones que forman parte de los agentes de
interés de la UVa y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios y actividad investigadora. Se facilita
de esta forma un mayor conocimiento de la institución desde las propias bases del entorno social en el que se encuentra enmarcada.
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Se incluye en este apartado un proceso que la Universidad de Valladolid realiza con el objeto de anticiparse a la demanda de nuestra oferta formativa,
evaluar su validez y apoyar la orientación que se realiza para una mejor elección de un programa o titulación en concreto. De este modo, realizamos
de forma periódica dos procesos paralelos:

· La antena de grado de la UVa, mecanismo encargado de cubrir dos aspectos fundamentales:

a) Detección de la demanda de la oferta formativa por parte de estudiantes de secundaria. Para ello, en colaboración con los centros de educación se-
cundaria y formación profesional de tercer ciclo, se realiza un sondeo sobre su interés formativo y profesional, conocimiento de la oferta formativa uni-
versitaria y prioridad de elección tanto de nuestra universidad como de los programas y áreas existentes.

b) Evaluación, a través de mesas de trabajo sectoriales compuestas por expertos, de las competencias y perfiles profesionales de cada una de las titu-
laciones.

· El programa de apoyo UVa a la elección de titulación, desarrollado principalmente en centros de educación secundaria. Se proporciona información de los es-
tudios existentes, perfiles académicos y profesionales vinculados, competencias más significativas, programas de movilidad y de prácticas y salidas profesiona-
les.

Todas las acciones previstas están enmarcadas en la estrategia general de la Universidad de Valladolid en materia de información, apoyo y orienta-
ción.

Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de desarrollo. Para aquellas acciones con-
cretas de información y orientación a la matrícula, se sigue el calendario habitual.

Formación Universitaria

Grado Master Doctora.

¿Quién?

Formación previa

1º 2º 3º 4º

Mercado Laboral

1) Información y comunicación

Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula

Guía de matrí-

cula

Ser. Alumnos Mayo.

Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.

La UVa en ci-

fras

Gab. Est. Eva. Febrero

Un vistazo a la

UVa

Gab. Est. Eva. Febrero

#Titt##Centro#

en cifras

Gab. Est. Eva. Febrero

La UVa al día Comunicación Periódico.

2) Captación, acogida y adecuación.

Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero

Jorna.presentación

UVa

Vic. Alumnos Octubre

Jorna. puertas

abiertas

Vic. Alumnos Enero - Abril

Programa apoyo

elección

V.Alu. Centros Enero - Abril

Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril

Comprobación

de nivel

Centros

Cursos O Centros

3) Tutoría, orientación y apoyo

Tutores Coordi-

nadores

V.Alu. Centros

AVaUVa V.Alu. Centros

Tutores acadé-

micos

V.Alu. Centros

Tutores labora-

les

V.Alu. Centros

Servicios de

apoyo

Servicios

Foros de empleo Coie / Funge.

Orientación pro-

fesional

Coie / Funge.
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Servicios apoyo

inserción

Coie / Funge.

4) Evaluación, seguimiento y análi-
sis.

Evaluación aca-

démica

Centros

Observatorio de

empleo

Gab. Est. Eva.

Seguimiento

abandonos

Gab. Est. Eva.

Evaluación de

acciones

Gab. Est. Eva.

El equipo de Coordinación de la actual Licenciatura de Publicidad y Relaciones Públicas, futuro Grado del mismo nombre, realiza una concienzuda la-
bor de coordinación con los medios de comunicación locales y regionales y con las instituciones, especialmente con aquellas Áreas relacionadas con
la divulgación educativa y cultural.

Profesoras y profesores de la licenciatura han participado activamente en tareas de divulgación de estos estudios, organizadas por la Facultad de
Ciencias Sociales Jurídicas y de la Comunicación del Campus de Segovia, y destinadas al alumnado y profesorado de Institutos de Enseñanza Secun-
daria y Bachillerato.

Asimismo se han establecido acuerdos con diferentes instituciones de la provincia y de la Comunidad Autónoma y en estos momentos el Área ha pro-
movido convenios entre la UVA e instituciones como el Ayuntamiento de Segovia, el Círculo de las Artes y de la Tecnología (CAT) de esta misma ciu-
dad, Segovia Capital Cultural Europea 2016, Teatro Juan Bravo, etc. A través del Máster en Comunicación con Fines Sociales. Estrategias y Campa-
ñas, (experiencia de posgrado iniciada en el Curso Académico 2008-209), se han establecido acuerdos con una veintena de empresas y asociaciones
públicas y privadas, tanto de Castilla y León como del resto del Estado. Esos convenios dan visibilidad a la Titulación de Publicidad y Relaciones Públi-
cas y sirven como un privilegiado escaparate de la labor que la UVA realiza en el contexto de estos estudios.

Hay que destacar el apoyo y estímulo que el Área presta a todas a todas las iniciativas promovidas por el alumnado. La licenciatura de Publicidad y
Relaciones Públicas cuenta con una larga tradición en la organización de actividades complementarias coordinadas con los estudios de Grado. En
este sentido ha sido pionera en llevar a la práctica actividades que responden plenamente al espíritu del EEES, con la organización de Jornadas de
Creatividad para los alumnos de los últimos cursos, y el establecimiento de vínculos estrechos con la organización de actividades que ponen a los
alumnos en contacto con el mundo profesional a través de iniciativas como: el Festival de Cine Europeo, MUCES, las jornadas de la Asociación de la
prensa de Segovia, o el Festival Internacional de Títeres, Titirimundi. Todos estos actos han servido de Escaparate de la actividad de nuestra Titula-
ción en la Ciudad y en la Comunidad Autónoma.

Un capítulo especial merecen las actividades organizadas por el alumnado de esta licenciatura. Siguiendo el espíritu del EEES de implicación de los
estudiantes en actividades de interés social, educativo y cultural, todos los años, los alumnos de la promoción saliente organizan, antes del final del
curso, una Semana de la Publicidad que culmina con La Noche de la Publicidad. En la Edición de 2008-2009 esta Semana se ha transformado en el
Festival Publicatesen que ha reunido en Segovia a personalidades destacadas del mundo de la comunicación publicitaria y ha culminado como en
otros años en un Acto Académico en el que alumnos y profesores han compartido su tiempo para asistir a la muestra de los trabajos que el alumnado
de la IV Promoción ha realizado a lo largo del que habrá sido para muchos su último curso académico, vinculado con la UVA.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del título LUISA MORENO CARDENAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de CC. Sociales,
Jurídicas y de la Comunicación.
Plaza del Alto de los Leones, 1

40001 Segovia Segovia

EMAIL FAX

grado.publicidad@uva.es 921112301

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid
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EMAIL FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983186461

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983186461

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10.Justificacion_GPyRRPP.pdf

HASH SHA1 :C9CB46F704FF6114A4787736B620439D5F4693BB

Código CSV :653910868195532218395807
Ver Fichero: 1.10.Justificacion_GPyRRPP.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :3.2. Reconocimiento_GPyRRPP.pdf

HASH SHA1 :87545BCE638BB21B23FC310844CE630152A2923F

Código CSV :653911425547982241819376
Ver Fichero: 3.2. Reconocimiento_GPyRRPP.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :PlanificaciónEnseñanzas_PublicidadyRRPP.pdf

HASH SHA1 :2DC0BB2635EB5B366CB1C6022F3834C216470F84

Código CSV :931605813357060076880444
Ver Fichero: PlanificaciónEnseñanzas_PublicidadyRRPP.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :personalV2.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :otropersonal.pdf
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Ver Fichero: otropersonal.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. RRMM_GPyRRPP.pdf
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1 DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 
 


1.10 JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, 


PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL 


CONTEXTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA 


UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA 


COMUNIDAD AUTÓNOMA 


 


 Interés académico, científico o profesional del mismo. 


 


Interés académico. 


La tradición docente de la publicidad como materia se remonta a 1915 en España. Se constituyó en una 


licenciatura a partir del Decreto de “Creación de la Facultades de Ciencias de la Información en las 


Universidades Complutense y Autónoma de Barcelona” del Ministerio de Educación y Ciencia de 1971. 


Desde entonces, la estructura académica que ha desarrollado esta disciplina ha crecido a un ritmo 


exponencial y el corpus epistemológico recibe cada vez más aportaciones no sólo desde las ciencias de la 


información, sino desde otras muchas ciencias en el ámbito de las humanidades y las ciencias sociales. 


Cada vez son más las ciencias y disciplinas que contemplan la variable comunicativa. No en vano, la 


Comunicación ha sido ya considerada una de las materias básicas de los estudios de las Ciencias Sociales 


y Jurídicas en el marco del EEES. También a partir del grado en Publicidad y RR.PP. podría nutrirse de esta 


materia básica a otras áreas que lo insertaran en su diseño curricular. El interés académico de estos 


estudios alcanza ya no solamente la enseñanza superior, sino también la enseñanza secundará, tercer ciclo 


y postgrados. Las disciplinas publicitaria y de las relaciones públicas están adquiriendo un importante 


estado de madurez y relevancia académica, especialmente si tenemos en cuenta la influencia del vector de 


la comunicación en la explicación del sistema económico, social y político en que vivimos. 


 


Interés para la sociedad.  


Actualmente, la publicidad se ha erigido como la principal vía de financiación de los medios de 


comunicación, cuyo papel social y cultural es de indudable valor para una sociedad cohesiva. La publicidad 


hoy en día constituye un principal sector económico en el PIB español (1,3% del mismo) y en todos los países 


desarrollados.  Pero además de ello, la publicidad es un sistema cada vez más complejo y por tanto 


evolucionado de nuestro modelo de sociedad. Se ha instaurado no sólo como un medio, sino como un 


modelo de lenguaje. Está “modelizando” de forma palpable buena parte de la comunicación periodística, 


política y empresarial; tanto en su lenguaje como en sus objetivos. 


 


Formar profesionales en la cultura de la comunicación, con un conocimiento de su sistema e influencia, con 


una visión global y crítica sin duda contribuirá a la creación y mejora de un eficaz y necesario sistema 


comunicativo. 
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La publicidad es un ámbito de creación de cultura y memoria que no hemos de banalizar dada la eficacia 


de sus estrategias y mensajes y la influencia social que adquieren y que se analizan desde ámbitos 


económicos, psicológicos, sociológicos y culturales, principalmente 


 


Demanda creciente. 


Es de destacar el incremento en el interés creciente que los estudiantes muestran por cursar estudios 


superiores de Publicidad y RR.PP., tal como ilustra el siguiente gráfico resultado de un estudio publicado en 


el Libro Blanco de los Títulos de Grado en Ciencias de la Comunicación (Aneca, 2005, p.118): 


 


 


 


En la actualidad es una de las dos titulaciones con mayor número de matrícula de toda la Universidad de 


Valladolid y constituye aproximadamente la mitad de la población de universitarios del Campus de Segovia.  


 


Disciplina emergente. 


Existe un corpus científico creciente y en notable crecimiento y madurez (teórico-conceptual, metodológico 


y epistemológico) que ampara esta área de conocimiento y titulación. Este corpus científico ha sido y está 


siendo construido a partir de conocimientos teórico conceptuales y tecnológico-instrumentales tomados, 


fundamentalmente, de estas disciplinas: Comunicación, Sociología, Psicología, Historia y Economía. 


Pero el ámbito de la comunicación necesita de urgentes y mejorados modelos de conocimiento, técnicas y 


metodologías para el trabajo en un ámbito cada vez más relevante en nuestra sociedad y cultura. La 


creación de estudios universitarios especializados cumplirá una notable aportación y empuje a esta 


demanda científica e instrumental. 


 


Importancia del sector. 


Según el estudio Infoadex, la inversión real estimada del mercado publicitario se situó en 2007 en 16.108,0 


millones de euros, registrándose un crecimiento del 9,2% sobre los 14.747,6 millones de euros del año 


anterior. Su crecimiento venía siendo constante, hasta el año 2008 en que la publicidad de medios 


convencionales bajó un 11%. Pero es de destacar que la publicidad no convencional (principal subsector en 
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términos de inversión) sólo ha disminuido un 4% su  inversión en 2008, cifra envidiable en la crisis 


económica sufrida. Otros ámbitos como la publicidad en Internet subían en 2008 un 26,5%.  


Diversos indicadores están demostrando la madurez del sector de la empresa publicitaria y de las RR.PP., 


de hecho, el número de empresas disueltas en crisis ha sido la mitad que el de sectores próximos como el 


de estudios de mercado. 


 


Historia académica. 


La titulación de Publicidad y Relaciones Públicas se imparte en Segovia desde 1990. El Colegio Universitario 


de Segovia, adscrito a la UCM Inició una carrera de demanda creciente sin precedentes en la provincia. 


Pronto se convirtió en la licenciatura de Publicidad y RR.PP. con más oferta de plazas de España, oferta 


siempre cubierta. Licenciados en esta titulación ocupan ya puestos relevantes en el mapa profesional y 


académico de la Publicidad y las RR.PP. en España. En el año 2001 se produce su integración en la 


Universidad pasando a constituir la primera licenciatura de oferta pública de Publicidad y RR.PP. en Castilla 


y León.  


A partir del tronco de la licenciatura fueron surgiendo otros proyectos académicos de gran éxito: 


 


- Programa de Doctorado “Análisis de la comunicación publicitaria en la sociedad de la 


información y el conocimiento”, coordinado por la profesora Mª Isabel Martín Requero, 


creado en el año 2003, que cuenta con una cifra anual de más de 30 alumnos. 


- Programa de Doctorado interuniversitario e interdepartamental “Teoría, Análisis y 


Documentación cinematográfica”, coordinado por la profesora Mercedes Miguel Borrás. 


Los departamentos y universidades participantes son: Departamento de Historia Moderna, 


Contemporánea y de América, Periodismo y Comunicación Audiovisual y Publicidad; y 


departamento de Historia del Arte de la Universidad de Valladolid; Departamento de 


Comunicación Audiovisual y Publicidad II y Departamento de Biblioteconomía y 


Documentación de la Universidad Complutense de Madrid; Departamento de 


Comunicación Audiovisual y Publicidad de la Universidad del País Vasco; Departamento de 


Periodismo y Comunicación Audiovisual de la Universidad Pompeu Fabra. 


- Revista Pensar la Publicidad (Issn., en papel 1887-8598), coeditada por la Universidad 


Complutense de Madrid y la Universidad de Valladolid, cuyo objetivo es canalizar y 


potenciar las investigaciones empíricas y los análisis teóricos desarrollados por estudiosos 


españoles, hispanoamericanos y de otros países en torno a los diferentes aspectos que 


abarca el fenómenos publicitario y aquellas otras actividades y procesos íntimamente 


relacionados con el mismo. La revista está codirigida por los profesores titulares D. Antonio 


Caro Almela de la Facultad de CC. De la Información de la Universidad Complutense de 


Madrid y D. Jesús Bermejo Berros, de la Facultad de CC. Sociales, Jurídicas y de la 


Comunicación de la Universidad de Valladolid. plp_red@uva.es 


- Máster Oficial de Posgrado “Comunicación con fines sociales: estrategias y campañas”, 


iniciado en el curso 2008-2009, dentro de los nuevos Programas Oficiales de Postgrado C
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de la Universidad de Valladolid. Es un máster interdepartamental Coordinado por los 


profesores Dña. Ana Teresa López Pastor (Departamento de Sociología) y D. Agustín García 


Matilla (Departamento de Historia Moderna, Contemporánea y de América, Periodismo y 


Comunicación Audiovisual y Publicidad). 


 


Como proyectos de futuro cabe mencionar los estudios de postgrado sobre “Comunicación Social y Cambios 


en la Historia” del Departamento de Historia Moderna, Contemporánea y de América, Periodismo y 


Comunicación Audiovisual y Publicidad, actualmente en fase de aprobación, del que cuelga un Máster 


básico de Investigación sobre “Contenidos Hipermedia en Comunicación Audiovisual y Publicidad”. 


 


Población para Castilla y León. 


 Desde los inicios de la licenciatura, ha sido un hecho constante que más de la mitad de los estudiantes de 


estos estudios en Segovia vinieran de otros lugares de España. Siendo Castilla y León una región con 


población emigrante y envejecida, el papel que esta titulación ha aportado a la comunidad y a la ciudad de 


Segovia ha sido muy importante. Con más de 1000 alumnos de la actualidad el ratio de estos estudiantes 


supone 1 universitario de Publicidad y RR.PP. por cada 50 habitantes segovianos. 


 


Referentes nacionales e internacionales. 


A pesar del auge disciplinar y profesional de la Publicidad y las RR.PP. estos estudios no constituyen aún, 


en muchos países de Europa estudios de grado, sino especialidades de estudios genéricos de comunicación. 


Es España el país donde más desarrollo académico han obtenido, lo cual puede tener también su relación 


con el liderazgo que ocupa nuestro país en los rankings de premios y creatividad publicitaria y su posición 


en términos económicos como uno de los 10 países del mundo con mayor inversión publicitaria. También 


desde España se han generado algunas estructuras empresariales de la publicidad internacional, como la 


empresa Media Planning Group, una de las redes de agencias de planificación publicitaria más importantes 


del mundo. 


Muchas circunstancias parecen recomendar, no obstante, estudios específicos en esta formación: 


 


- El modelo empresarial de los medios de comunicación y su dependencia económica de la 


explotación publicitaria de los mismos. 


- La preocupación creciente por la deontología de la comunicación, con especial atención a los 


mensajes publicitarios. 


- El porcentaje sobre el PIB que la publicidad alcanza en los países industrializados, cercano al 2%. 


- El número de empresas del sector, unas 2000, especialmente en el ámbito de las PYMES en 


España. 


- Las RR.PP. como modelo cada vez más utilizado en la comunicación de la política, la empresa y las 


instituciones 


- El complejo sistema de la comunicación publicitaria, con numerosas especializaciones y modelos 


de empresa. C
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- La importancia de la comunicación publicitaria global y sus efectos. 


- El auge de la RSC, basada, tal como rezan sus definiciones, en la comunicación y diálogo con los 


públicos de las empresas. 


- La creciente complejidad de los procesos publicitarios, en los que intervienen todo un colectivo de 


personas, empresas o instituciones. 


 


No existen apenas, en el momento de desarrollo de esta memoria de plan de estudios, planes de grado en 


publicidad y relaciones públicas adaptados al proceso de Bolonia, aprobados y puestos en marcha en el 


mapa universitario español. 


Diversas universidades han lanzado grados de ensayo cuyos planes de estudio han sido consultados 


- Universidad Autónoma de Barcelona. 


- Universidad San Jorge de Zaragoza. 


- Universidad  Rovira i Virgili de Tarragona. 


- Actualmente el Instituto de Empresa ha puesto en marcha un grado en comunicación con algunos 


contenidos en publicidad y relaciones públicas en Segovia, lo que da cuenta de la oportunidad de 


aprovechar la tradición de los estudios de publicidad y RR.PP. en esta ciudad desarrollados por el 


Colegio Universitario de Segovia primero y por la Universidad de Valladolid después. La antigua 


Universidad Sek tenía una licenciatura en Periodismo que con la adaptación de planes integra ahora 


contenidos de publicidad y comunicación corporativa. 


 


En el curso 2009-2010 algunas universidades ya inician sus grados en Publicidad y RR.PP. Se han 


consultado planes de estudio que han recibido informe favorable de la Aneca, si bien en algunos casos está 


pendiente aún la aprobación por parte del Consejo de Universidades. 


- Universidad Rey Juan Carlos 


- URJC_ESIC 


- CEU San Pablo 


- Universidad Complutense de Madrid 


- Universidad Francisco de Vitoria 


- Universidad de Vigo 


 


Teniendo en cuenta la homogeneidad general de estos planes consultados, el plan que diseñamos para la 


Universidad de Valladolid mantiene la coherencia necesaria con los mismos, si bien propone 


particularidades en su estructura y contenidos, que han sido muy estudiadas y valoradas desde un punto 


de vista formativo, epistemológico y de capacitación profesional. 


La comisión de elaboración del plan, ha recabado información sobre la estructura y contenidos de los 


estudios universitarios de Publicidad y RR.PP. en EE.UU., lugar de origen de estas disciplinas y de su doctrina. 


Los programas revisados en consultas a través de Internet han sido los de las universidades  


siguientes: South Alabama University, Universidad de Colorado-Denver, Universidad Emerson,  


Goleen Gate University, Universidades de Boston, Baltimore, Pensilvania, Jacksonville, Sacramento, Sant C
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Roses-California y SDSU San Diego – California. Estos programas tienen como característica la amplia oferta 


de  asignaturas optativas y la especificidad de sus contenidos. En su enorme diversidad, dada la autonomía 


universitaria norteamericana, nos ha parecido muy relevante considerar rasgos comunes en todos estos 


desarrollos curriculares como la flexibilidad, la transversalidad, el carácter innovador, la permanente 


adaptación a la realidad empresarial, comunicativa y social  que se concreta en la oferta de perfiles e 


itinerarios personalizados para que los alumnos potencien una formación académica y anticipación 


profesional variada, competente y rigurosa. Nos ha parecido muy valiosa su orientación neopragmática que 


posibilita una epistemología y una metodología realmente novedosa y eficaz, basada especialmente en el 


análisis de casos, típico de la tradición anglosajona en general.  


Para el diseño de este plan también se ha tenido en cuenta la experiencia de estos estudios en el resto de 


Europa. Señalamos, a continuación, la situación de estos estudios en el panorama europeo, a partir del 


estudio realizado para el Libro Blanco de los títulos de grado en comunicación: 


 


Alemania 


La formación en publicidad y relaciones públicas está incluida dentro de las titulaciones en 


Kommunikationswissenschaft (Ciencia de la Comunicación), Medienwissenschaft (Ciencia de los Medios) y 


MedienKultur (Cultura de los Medios). El auge profesional que están experimentando las actividades 


relacionadas con la publicidad y las relaciones públicas no se ve, sin embargo, reflejado en una mayor 


independencia de su enseñanza académica. Aunque  hay excepciones como el Diplom en “Publicidad y 


Comunicación Empresarial” que imparte la Fachhochschule Stuttgart, una de las escasas instituciones de 


educación superior que oferta un curso específico en esta Área de conocimiento. 


Eslovaquia 


La Universidad Comenius oferta un programa Bachelor de tres años además de un Master de dos cursos 


académicos en Publicidad. En Eslovaquia, estos estudios poseen autonomía respecto al tronco de la 


Comunicación Social desde el nivel de grado, donde se concentran las disciplinas elementales y medias. El 


postgrado, que está concebido como una continuación, permite al alumno profundizar en sus estudios así 


como alcanzar una especialización en esta Área de conocimiento. 


Finlandia 


La Publicidad y las Relaciones Públicas son los estudios del ámbito de la comunicación social que cuentan 


con un menor protagonismo entre los centros universitarios y politécnicos. Sólo Jyväskylä y Turku les 


deparan una atención más destacada. El Departamento de Comunicación de la Facultad de Humanidades 


de la Universidad de Jyväskylä, oferta un Kandidaatti en Humanidades con un programa general en 


“Comunicación” que cuenta, entre otros, con un major subject en “Comunicación en las Organizaciones y 


Relaciones Públicas”, que puede combinarse con un minor subject en “Marketing” impartido por la Facultad 


de Económicas. Esta materia principal se centra especialmente en: teoría de la comunicación, investigación 


y comunicación persuasiva; comunicación interna en las organizaciones; teoría y práctica en las relaciones 


públicas; aplicaciones de comunicación y nuevas tecnologías. Estos estudios preparan para el trabajo en la 


profesión de relaciones públicas, en dirección de comunicación, y como educador e investigador 


especializado en este tipo de comunicación. La universidad también ofrece un programa en “Comunicación C
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en las Organizaciones y Relaciones Públicas” dentro de los títulos de Maisteri, Lisensiaatti y Tohtori, con el 


fin de contribuir a una mayor especialización –tanto profesional como científica– en esta Área de 


conocimiento. En la Escuela Politécnica de Turku se puede cursar a su vez un Kandidaatti en Letras, con un 


programa general en “Comunicación y Medios” que tiene a la “Publicidad” como una de sus materias 


principales. En las Universidades de Helsinki, Tampere y Vaasa, la publicidad y las relaciones públicas se 


ven relegadas a unas pocas asignaturas dentro de los programas de grado más genéricos en 


“Comunicación” y “Estudios de los Medios”. 


Francia 


Los estudios superiores de Publicidad y Relaciones Públicas, se imparten especialmente en centros 


universitarios. Aunque también, y al igual que en Periodismo y comunicación Audiovisual, existen Escuelas 


privadas (algunas de ellas debidamente homologadas y con reconocimiento oficial) en las que se puede 


cursar esta clase de enseñanza. Ya señalamos que esta carrera (que en Francia suelen figurar por 


separado), está vinculada normalmente a los estudios más generales (DUT, Licence y Maîtrise, 


especialmente) de Information et Communication. A la que corresponderían las especializaciones en 


Publicité et Marketing, Relations Publiques y Communication d’entreprise et des institutions, 


preferentemente. En los planes de estudios, que tampoco gozan de una coordinación mínima entre las 


diferentes Universidades, figuran asignaturas como: economía general y de la empresa, gestión, derecho, 


marketing, técnicas de expresión publicitaria, informática, historia contemporánea, cultura general, teorías 


de la información y de la comunicación, lenguas extranjeras, creación y producción publicitaria, estrategias 


de comunicación, estrategias de marketing, talleres de producción y realización, comunicación externa, 


comunicación interna, derecho de la información, derecho del trabajo, publicidad, relaciones públicas, 


historia de los medios en Francia, historia de la comunicación audiovisual, comunicación y dirección de 


organizaciones, comunicación estratégica de las organizaciones, comunicación corporativa, comunicación 


institucional… La formación se completa igualmente con prácticas en empresas y la realización de proyectos 


anuales tutorizados. Los perfiles más aludidos para la especialización en Publicité son: acheteur d’espaces 


publicitaires, charge d’etudes media, concepteurredacteur, chef de publicite, directeur artistique, hostesse 


d’accueil, webmaster. Mientras que para Comunication d’entreprise se cita preferentemente: attache de 


presse, responsable de communication. 


Italia 


La formación de grado en Publicidad y Relaciones Públicas se integra, al igual que en Periodismo y 


Comunicación Audiovisual, dentro del título oficial de Laurea triennale en “Ciencias de la Comunicación”. El 


auge que han experimentado estos estudios en las dos últimas décadas, ha posibilitado que una gran 


número de universidades establezcan, desde primer curso, itinerarios (indirizzi) específicos en esta materia, 


para que el conocimiento y aprendizaje de la publicidad y las relaciones públicas no se queden relegados a 


unas pocas asignaturas. Sin embargo, ésta no es la única iniciativa que se está llevando a cabo para suplir, 


en el primer nivel de enseñanza superior, este déficit de diversificación en un Área de conocimiento (la 


comunicación social) que resulta vitalmente necesaria. Las universidades también han comenzado a 


desplazar esa ansiada bifurcación al propio título de grado, renombrando sus “Laureas” con contenidos 


especializados.48 De este modo, y en lo que respecta a la publicidad y a las relaciones públicas (que se C
SV


: 6
53


91
08


68
19


55
32


21
83


95
80


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=653910868195532218395807





 


Memoria Verifica 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                       8 de 28 


 


suelen estudiar por separado) encontramos titulaciones en: “Comunicazione e relazioni pubbliche” 


(Università degli studi di Catania), “Comunicazione di impresa” y “comunicazione istituzionale” 


(Macerata),“Relazioni pubbliche e pubblicità” (Libera Università di lingue e comunicazione di Milano, IULM-


MI), “Tecnica pubblicitaria” (Palermo, Perugia y Triestre), “Comunicazione d’impresa, marketing e pubblicità” 


(Libera Università Internazionale “Guido Carli” LUISS-Roma), “Pubblicità, marketing e comunicazione 


aziendale” (Teramo), “Relazioni pubbliche” (Unide). Las disciplinas más repetidas en los planes de estudios 


son: sociología general, sociología de la comunicación, sociología del consumidor, sociología de la 


publicidad, sociología de las organizaciones, semiótica, semiótica del consumo y del consumidor, semiótica 


de la publicidad, estadística e investigación de mercado, sociología y metodología de la investigación social, 


informática general y aplicada, psicología social, lengua inglesa, economía de la comunicación, marketing, 


teoría de la comunicación, derecho de la información y de la comunicación, ética de la comunicación, historia 


de los media y de la publicidad, historia y organización de la empresa, instrumentos y estrategias de la 


comunicación de empresa, teoría y técnica de nuevo medio, teoría y técnica de la publicidad, lenguaje de la 


publicidad, teoría y técnica de las relaciones públicas, formato y género de la comunicación radiotelevisiva... 


Los alumnos deberán realizar además prácticas en empresas del sector y superar una tesina o trabajo fin 


de carrera. En el nivel de postgrado, encontramos dos títulos oficiales de Laurea specialistica de dos años 


de duración en “Pubblicità e comunicazione d’impresa” y “Scienze della comunicazione sociale e 


istituzionale”,50 cuyos objetivos y contenidos formativos responden claramente a los perfiles profesionales 


del ámbito de la publicidad y de las relaciones públicas. Con esta iniciativa se busca compensar la excesiva 


generalidad de los estudios de grado. Algunas universidades que acogen estas clases de “laureas” se 


centran en algún aspecto específico que recogen en su título principal. Para la primera de ellas (“Pubblicità 


e comunicazione d’impresa”) podemos citar las siguientes nominaciones: “Consumi, distribuzione 


commerciale e comunicazione d’impresa” (Libera Università di lingue e comunicazione di Milano, IULM-MI), 


“Progettazione e gestione della comunicazione di impresa” (Modena y Reggio Emilia), “Relazioni pubbliche 


d’impresa” (Udine), “Comunicazione e pubblicità per le organizzazioni”(Urbino “Carlo Bo”). Para la segunda 


(“Scienze della comunicazione sociale e istituzionale”) cabe aludir a la muestra subsiguiente: 


“Comunicazione politica e sociale” (Milano), “Comunicazione delle organizzazioni complesse” (Padova), 


“Comunicazione per le istituzioni e le imprese” y “relazioni pubbliche e reti mediali” (Torino), “Relazioni 


pubbliche delle istituzioni” (Udine). Los títulos de Master de primer y segundo nivel también se adentran en 


esta concreta materia del ámbito de la comunicación social. 


Lituania 


Los programas Bachelor (4 años) y Master (2 años) en “Comunicación e Información” que imparte el 


Departamento de Periodismo de la Facultad de Comunicación de la Universidad de Vilnius (Vilniaus 


Universitetas) poseen la especialización en Publicidad y Relaciones Públicas. En el Bachelor en 


“Comunicación e Información” que oferta el Departamento de Comunicación de la Universidad Klaipeda 


(Klaipedós Universitetas), la presencia de estos estudios también se incluye en distintas asignaturas. Lo 


mismo ocurre con los programas Bachelor en “Comunicación pública” y Master en “Comunicación e 


Información”, que se pueden cursar en la Universidad Vytautas Magnus. 


Portugal C
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La formación en esta Área de conocimiento corresponde preferentemente a la más genérica licenciatura en 


Ciências da Comunicaçao o en Comunicaçao Social. La mayoría de universidades y escuelas superiores que 


la imparten contemplan itinerarios de especialización –que se cursan a partir del tercer año– con las 


siguientes denominaciones: “Comunicaçao institucional”, “Publicidade e Marketing”, 


“Publicidade”, “Relaçoes públicas”, “Publicidade e relaçoes públicas”, “Comunicaçao empresarial”, 


“Comunicaçao organizacional”, etc. Sólo tres centros, el Instituto Politécnico de Lisboa (IPL), el Instituto 


Superior de Administración, Comunicación y Empresa (ISACE), y la Escuela Superior de Educación de La 


Guarda (ESE) han comenzado a programar a comienzos del siglo XXI licenciaturas independientes en: 


“Publicidade e Marketing” (IPL), “Comunicaçao Empresarial” (IPL), “Comunicaçao e Relaçoes Públicas” 


(ESE) y “Relaçoes Públicas”(ISACE). De esta forma, los itinerarios comienzan a adquirir poco a poco 


autonomía respecto del tronco común, la comunicación social, para constituirse en carreras separadas. 


Aunque esta iniciativa es muy reciente. Las materias que conforman los planes de estudios son: lengua y 


cultura portuguesa, lengua extranjera, lógica, economía, retórica, sociología, psicología social, semiótica, 


historia contemporánea, teoría de la comunicación social, sociología de la comunicación, sociología de la 


publicidad, sociología de las organizaciones, historia de los media, derecho de la comunicación, ética de la 


comunicación, historia y teoría de la imagen, comportamiento del consumidor, economía de la información, 


economía de la empresa, marketing, teoría y práctica de la publicidad, teoría y práctica de las relaciones 


públicas, teoría de la comunicación institucional, comunicación empresarial, análisis de mercados, asesoría 


de comunicación, producción gráfica, producción audiovisual, diseño gráfico, gestión de medios, gestión de 


recursos humanos, gestión de la imagen y de la información, creatividad y publicidad, relaciones públicas y 


creatividad, escritura creativa, técnicas de expresión publicitaria, gabinetes de relaciones públicas en las 


organizaciones... Los alumnos deben realizar también un “estagio” práctico en empresas del sector. La 


Escuela Superior de Comunicación Social del Instituto Politécnico de Lisboa establece las siguientes salidas 


profesionales para su carrera de “Comunicaçao empresarial” (donde engloba la actividad propia de las 


relaciones públicas): director de comunicación; asesor de imagen; responsable de comunicación interna; 


consultor estratégico en comunicación; consultor de comunicación institucional; técnico en relaciones 


públicas; responsable de relaciones con la prensa; responsable de relaciones con inversores; responsable 


de relaciones gubernamentales; responsable de comunicación estratégica; responsable de comunicación 


marketing; investigador en comunicación. Mientras que para la Licenciatura en “Publicidade e Marketing” 


señala que los alumnos que la cursen pueden colocarse, en la rama correspondiente a la Publicidad, como: 


ejecutivos, supervisores o directores de cuentas; director creativo; director de arte; copy writer; planificador, 


supervisor o director de medios; negociador de espacios; copy creativo en el marketing directo; productores 


de televisión; gestión de proyectos de comunicación en el Área del new media.64 Por su parte, el ISACE 


indica para su Licenciatura Bietápica en “Relaçoes Públicas” estas salidas profesionales: agencias de 


comunicación empresarial; gabinetes de relaciones públicas; departamentos de recursos humanos; 


asesoría y consultoría externa; asesoría de prensa; departamentos de relaciones públicas en la 


Administración central, regional y local. Algunas universidades ofrecen cursos de postgrado (Diploma de 


especialización y Master) relacionados con la Publicidad y las Relaciones Públicas, bajo las siguientes 


nominaciones: “Publicidade e relaçoes públicas”, “Comunicaçao, organizaçao e novas tecnologias”, C
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“Comunicaçao, administraçao pública e novas tecnologias”, “Comunicaçao publicitaria”, “Relaçoes públicas 


e comunicaçao empresarial”, “Gestao de comunicaçao de crises”... Se busca así potenciar la formación 


específica en esta particular Área de conocimiento. 


Reino Unido 


Los programas de grado en el campo de la publicidad y las relaciones públicas son igualmente de carácter 


general y específico. Las titulaciones generales ya indicadas “Communication Studies”, “Media 


Communications”, “Media Studies”, “Media Production” y “Media Practice”, contienen formación en 


publicidad y relaciones públicas. Los títulos específicos no son muy abundantes aunque responden al auge 


que en la actualidad ha experimentado esta actividad profesional. Los títulos más repetidos son los BA en 


“Advertising” y “Public Relations”. También hay programas bachelor en “Corporate Communication” y en 


“Advertising and Art Direction”. Los estudios de publicidad especialmente, y en menor medida las relaciones 


públicas, aparecen muy vinculados a las ciencias empresariales y el marketing (business, marketing, 


management, finance…). De esta forma encontramos titulaciones en “Advertising and Marketing 


Communications”, “Advertising and Desing Management”, “Advertising and Brand Management”. Los BA en 


Marketing tienen bloques o módulos de formación en publicidad y relaciones públicas. Al igual que ocurría 


en periodismo y comunicación audiovisual se pueden combinar o juntar los estudios genéricos con los 


específicos anteriormente citados (“Media and Public Relations”, “Media and Advertising”, 


“Communications and Public Relations” “Communications and Advertising”), o con otras enseñanzas de la 


rama del arte o de las ciencias sociales y humanas (diseño, historia, periodismo, marketing, contabilidad, 


management, turismo, psicología, recursos humanos, etc). Las salidas profesionales más repetidas son: la 


planificación de medios, la consultoría, la investigación de mercado, el marketing, las ventas, las estrategias 


promocionales, la publicidad, las relaciones públicas, la comunicación, las campañas de publicidad, las 


campañas de relaciones públicas... Las asignaturas que conforman los planes de estudios versan sobre: 


teoría y práctica de las relaciones públicas, teoría y práctica de la publicidad, teoría de la comunicación, 


comportamiento del consumidor, planificación de medios, investigación en comunicación y marketing, 


investigación en publicidad, métodos y técnicas de investigación social, planificación de campañas, 


disertación, dirección y administración de marcas, estrategias de marketing, estrategias de comunicación 


corporativa, comunicación corporativa, estrategias de dirección y organización, estrategias de las relaciones 


públicas, comunicación de las organizaciones, medios de comunicación y sociedad, publicidad y sociedad, 


persuasión e influencia, herramientas de redacción y presentación, diseño y gestión de páginas web, 


dirección de ventas, marketing, e-marketing, marketing directo y relacional, análisis de la creatividad, 


tecnología de la información, tecnología e industria de los media, sociología de la comunicación de masas, 


políticas de información en los media, dirección de las relaciones públicas, etc. En algunos casos, los 


estudiantes deben presentar un proyecto o trabajo fin de carrera para obtener el título de bachelor. También 


se llevan a cabo estancias prácticas en empresas y agencias del sector. La Publicidad y las Relaciones 


Públicas también están presentes en los estudios de postgrado (MA en “Advertising”, “Public Relations 


Practice”, “Corporate Communication”, “Advertising and Promotional Culture”, “Media and Communications 


Management”, “Public Communication and Public Relations”...). 


República Checa C
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La publicidad y las relaciones públicas apenas tienen presencia académica. En los programas BA y MA en 


“Estudios de los Medios y Comunicación” (Medialni a Komunikacni Studia) del Instituto de Comunicación y 


Periodismo de la Universidad Carlos de Praga, se puede cursar algunas asignaturas relacionadas con esta 


clase de formación. 


Suecia 


Los estudios de publicidad y relaciones públicas (especialmente estos últimos) figuran como especialidades 


o módulos de formación dentro de los programas más genéricos de "Medios y Ciencias de la Comunicación" 


(Medier och  Kommunikationsvetenskap). En la Universidad de Sundsvall se puede cursar el único título de 


grado en "Relaciones Públicas" (Informations och PR). 


Grecia 


Al igual que la Comunicación Audiovisual, los estudios de Publicidad y de Relaciones Públicas se ven 


reducidos a unas pocas materias dentro de los programas generales en “Comunicación y Medios de Masas”, 


que imparten las Universidades de Atenas y Pantios como Diploma (primer ciclo) y Diploma de 


Especialización de Postgrado (segundo ciclo). 


Países Bajos 


Las escuelas profesionales por mandato del Ministerio de Educación, ofrecen especialidades que 


comprenden, entre otras, la Publicidad, las Relaciones Públicas, la Comunicación empresarial… Además de 


los programas Bachelor y Master genéricos en Comunicación, en los que la Publicidad y las Relaciones 


Públicas se representan en diferentes asignaturas del plan de estudios sin itinerarios específicos. La 


Universidad Erasmo de Rotterdam imparte un Master en “Comunicación Corporativa”. 


 


  


C
SV


: 6
53


91
08


68
19


55
32


21
83


95
80


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=653910868195532218395807





 


Memoria Verifica 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                       12 de 28 


 


 Normas reguladoras del ejercicio profesional. 


 


ALGUNAS FUENTES NORMATIVAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL DE  LA PUBLICIDAD Y DE LAS RR.PP. 


 


La publicidad es una actividad férreamente regulada y autorregulada. Sin ánimo de ser exhaustivos, 


mencionamos aquí los principales ámbitos de regulación, que han desarrollado normativa relativa a la 


publicidad, lo que da cuenta también de la complejidad en la comprensión del fenómeno y de su correcto 


ejercicio profesional, que se desarrolla dentro de un marco limitado por toda una diversidad de  normas y 


regulaciones: 


 


Normas Comunitarias de la Unión Europea: 


 


• Directiva del Consejo de Europa de 10 de septiembre de 1984 sobre publicidad engañosa y 


publicidad comparativa 


• Directiva del Consejo de Europa de 3 de octubre de 1989 sobre la coordinación de determinadas 


disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al 


ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, modificada por la Directiva 97/36/CE del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 1997 


• Directiva del Consejo de Europa de 31 de marzo de 1992 relativa a la publicidad de los 


medicamentos para uso humano. 


• Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa (2003/33/CE) relativa a la aproximación 


de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia 


de publicidad y patrocinio de los productos del tabaco. 


• Convenio europeo sobre Televisión transfronteriza, de 5 de mayo de 1989. 


 


 


Normas Estatales españolas 


 


De carácter general 


• Ley 34/1988 General de Publicidad 


• Ley 26/1984 General para la Defensa de los consumidores y usuarios 


• Ley 3/1991 de Competencia Desleal 


• Ley Orgánica 10/1995 del Código Penal 


• Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de carácter personal 


 


 


De carácter especial 


• Alimentos: 
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o Real decreto 1334/1999 de 31 de julio por el que se aprueba la norma general de 


etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios. 


• Billetes de banco: 


o Circular monetaria 1/1995 de 28 de febrero sobre utilización publicitaria de billetes o 


monedas o de sus reproducciones. 


• Carreteras y autopistas: 


o Ley 8/1972 de construcción, conservación y explotación de autopistas en régimen de 


concesión. 


o Ley 25/1988 de Carreteras 


o Real decreto 1812/1994 por el que se aprueba el reglamento general de carreteras. 


• Cinematografía: 


o Ley 15/2001 de fomento y promoción de la cinematografía el sector audiovisual 


• Cosméticos: 


o Real Decreto 1599/1997 sobre productos cosméticos. 


• Costas: 


o Ley 22/1988 de Costas 


• Enseñanza: 


o RD 401/1979 por el que se regulan las denominaciones y la publicidad de los centros 


docentes no estatales. 


o RD 2641/1980 Por el que se regula la modalidad de enseñanza a distancia impartida por 


centros privados. 


• Especialidades farmacéuticas: 


o RD 2730/1981 sobre registro de las especialidades farmacéuticas publicitarias. 


o Orden de 17 de septiembre de 1982 por la que se desarrolla el RD 2730/1981 sobre 


especialidades farmacéuticas publicitarias. 


o Orden de 10 de diciembre de 1985 por el que se regulan los mensajes publicitarios 


referidos a medicamentos y determinados productos sanitarios. 


o Ley 14/1986 General de Sanidad. 


o Ley 25/1990 del medicamento. 


o RD 634/1993 sobre productos sanitarios implantables activos. 


o RD 2236/1993 por el que se regula el etiquetado y el prospecto de los medicamentos de 


uso humano. 


o RD 1416/1994 de 25 de junio por el que se regula la publicidad de los medicamentos de 


uso humano. 


• Espectáculos y publicaciones: 


o RD 3449/1997 por el que se regula la publicidad exterior de espectáculos. 


o RD 1189/1982 sobre regulación de determinadas actividades inconvenientes o peligrosas 


para la juventud y la infancia. 
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o Orden de 4 de mayo de 1992 por la que se modifica la de 3 de abril de 1991 que desarrolla 


el RD 2332/1983 de 1 de septiembre para la regularización de la venta, distribución y 


exhibición públicas de material audiovisual. 


• Imagen de las personas: 


o Ley Orgánica nº 1/1982 de 5 de mayo de protección civil del derecho al honor, a la 


intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 


 


Otros ámbitos en los que se han generado Leyes ,Reales Decretos, Decretos y Órdenes diferentes  sobre 


temas específicos en publicidad y comunicación: 


• Internet 


• Juegos de suerte, envite o azar 


• Juguetes 


• Libros  


• Ofertas de empleo 


• Órganos humanos 


• Patrimonio histórico 


• Precios 


• Productos dietéticos y / o especiales 


• Productos industriales 


• Productos sanitarios 


• Protección de datos 


• Publicaciones oficiales 


• Publicidad aérea 


• Publicidad directa 


• Publicidad exterior 


• Publicidad financiera 


• Publicidad inmobiliaria 


• Puertos 


• Radio 


• Sanidad (profesionales) 


• Seguros 


• Tabaco 


• Telecomunicaciones 


• Televisión 


• Turismo 


• Vehículos de motor 


• Ventas a plazos 


• Veterinarios (medicamentos) 


• Violencia de género 


 


 


 


Leyes en materia de publicidad de las comunidades autónomas 


De la vastísima cantidad de textos reguladores procedentes de los más variados órganos legislativos 


en sus correspondientes competencias tanto autonómicos, como provinciales o locales, tan sólo 


mencionamos a título de ejemplo algunos desarrollos legislativos de Castilla y León, como mera 


muestra: 


 


• Ley 11/1998 de 5 de diciembre para la defensa de los Consumidores y Usuarios de Castilla y 


León. 


• Ley 16/2002 de 19 de diciembre, de Comercio de Castilla y León. 


• Ley 1/2003 de 3 de marzo, de Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en Castilla 


y León. 
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Normas de autorregulación y autodisciplina 


o Código de Conducta Publicitaria de la Asociación de Autocontrol de al Publicidad (AAP), de 14 de 


abril de 1999  


o Reglamento del Jurado de la Asociación para la Autorregulación de la Comunicación Comercial de 


25 de mayo de 2004 


o Código ético de la Publicidad en Internet (AAP), de 14 de abril de 1999. 


o Código deontológico para la Publicidad Infantil (AEFJ y UCE), enero de 1994. 


o Código ético de las Agencias de Marketing Directo (AGEMD), marzo de 1996. 


o Código de conducta publicitaria de 3 de abril de 2002. 


o Código de Autorregulación sobre Argumentos Ambientales en Comunicaciones Comerciales - 2009 


(El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino (MARM), diecinueve empresas del sector 


de la energía y del automóvil y la Asociación para la Autorregulación de la Comunicación Comercial 


(Autocontrol) firmaron, el pasado 9 de julio, un compromiso para fomentar el uso responsable de 


los argumentos ambientales en las comunicaciones de carácter comercial)  


 


  Referentes externos. 


 


 Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 


 


La Comisión ha tenido en cuenta en su trabajo los siguientes textos y documentos que regulan y orientan la 


elaboración del Plan de Estudios del Grado de Publicidad y RR.PP.: 


 


Textos legales básicos: 


 


o Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948, ratificado por España en 1976, en 


su art. 26) 


o Constitución Española de 1978 (Especialmente el art. 27) 


o Estatuto de Autonomía de Castilla y León, de 30 de noviembre de 2007. 


o Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) 


o Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 


de diciembre de Universidades. 


o Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 


o Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para 


la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título. 


o Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo 


de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias. 


o Real Decreto 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la normativa básica 


para el acceso a los estudios universitarios de carácter oficial. 


o Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. C
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o Ley 51/2003 de No Discriminación y Accesibilidad de las Personas con Discapacidad. 


o Ley 27/2005 de Cultura de la Paz. 


o Estatutos de la Universidad de Valladolid. Acuerdo 104/2003 de 10 de julio, de la Junta 


de Castilla y León. 


 


Documentos de referencia para los planes de estudios del Grado en Publicidad y RR.PP.:  


 


o Libro Blanco de los Títulos de Grado en Ciencias de la Comunicación. Aneca, 2005. 


http://www.aneca.es/media/150336/libroblanco_comunicacion_def.pdf 


o Otros proyectos de planes de estudio de grados consultados en fase de elaboración: 


- Universidad Complutense de Madrid. 


                      - Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. 


                      - Universidad de Navarra. 


 


o Planes de estudios de los títulos de Grado en Comunicación o Publicidad y RR.PP, que se 


están impartiendo hasta el momento en el mapa Español: 


                        - Universidad Autónoma de Barcelona. 


                        - Universidad San Jorge de Zaragoza. 


                        - Universidad Rovira i Virgili de Tarragona. 


                        - Instituto de Empresa IE, Segovia 


 


           


Otros documentos de interés que ha tomado en consideración la Comisión: 


 


o Información derivada de las sucesivas reuniones de trabajo de la Conferencia Nacional de 


Decanos de Facultades de CC. De la Comunicación iniciadas en el año  2004 y que 


continúan en la actualidad (la última celebrada en Jerez de la Frontera en Noviembre de 


2008). En especial, habría que considerar, además del libro blanco, que se reseña aparte 


por su importancia, el documento de recomendaciones para el diseño de planes de grado 


en comunicación expuesto y trabajado en la Conferencia celebrada en Santiago de 


Compostela en Enero de 2007. 


o Diagnóstico y estudio del mapa profesional elaborado por la Asociación General de 


Empresas de Publicidad. DL- GR-364/2000 


o Foro y plataforma sobre la formación superior en creatividad: Pensar Creativos. 


o Trabajo del profesor de creatividad publicitaria José María Ricarte. Documento 


denominado "10 Principios de la Creatividad Publicitaria" y define el perfil, las 


competencias, contenidos y valores de este oficio. 


o Manifiesto de la EACA: La Asociación Europea de Agencias de Publicidad ha comunicado 


con este documento a la sede en Bruselas de la Unión Europea qué cosas piensa que C
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deben mejorarse en los estudios Universitarios de Publicidad, y cómo se debe formar a los 


nuevos creativos para que lleguen a la profesión con experiencia. Puede consultarse en 


http://www.crearcreativos.com/biblioteca/index.html 


o Tuning Educational Structures in Europe. Informe editado por Deusto, Bilbao, 2003. 


o Terminology of European Education and Training Policy. European Centre for the 


Development of Vocational Training. Luxemburgo, 2008. 


 


Documentos de apoyo utilizados para aclarar algunos aspectos de redacción concreta del plan: 


 


o Presentaciones explicativas del Programa Verifica (disponibles en 


http://www.aneca.es/active/active_verifica_pre.asp) 


o Proceso de evaluación en EEES (2007), de Gemma Rauret, en Universidad de Vigo. 


o Criterios y Directrices de evaluación (2005), de Eduardo García, programa Verifica de   


                             la Aneca 


o Aplicación informática (2008), de Eduardo Coba, Programa Verifica, Aneca. 


o Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria (2006), de  Eduardo García,  


              versión en power point. 


o El estudio “Adaptación de los Planes de Estudio al Proceso de Convergencia  Europea” 


(2004), dirigido por Mario De Miguel Díaz, subvencionado por el Programa de Estudios y 


Análisis del MECD. 


o Modelo de la Memoria para la solicitud de Verificación de Títulos Oficiales y las 


instrucciones para su cumplimentación de la Universidad Rovira y Virgili. 


 


Además de estos documentos, la Comisión ha tenido en cuenta las directrices de los órganos de gobierno 


de la UVa, y los acuerdos del Comité de Definición de Titulaciones de la Universidad de Valladolid. 


 


 Procedimientos de consulta internos y externos. 


 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 


La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 


procedimientos de consulta interna que permitieran la participación de todos los públicos implicados desde 


una perspectiva interna a la institución. Los públicos con los que se ha contado así como el medio de 


participación de los mismos en la elaboración de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se 


desarrollan posteriormente. 


 


Público objetivo Medio de participación 


  


Profesorado del Centro. 


 


▪ Participación activa en la Comisión de Elaboración 


del plan.  C
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▪ Proceso exposición pública para da a conocer e 


informar sobre el plan a la comunidad universitaria, 


así como para recoger alegaciones al mismo. 


 


▪ Grupos de trabajo y consultas. 


▪ Recepción de consultas y opiniones en el proceso de 


información sobre la titulación. 


▪ Participación activa en el proceso de búsqueda y 


recogida de datos y elaboración de informes 


relativos a la evolución y demanda de la titulación, 


recursos, dotación de infraestructuras, etc. 


▪ Proceso de información y aprobación a través de la 


Junta de Centro. 


Personal de administración y servicios del 


Centro. 


 


 


 


 


 


 


Órganos de Dirección del Centro. 


Alumnos de la titulación. ▪ A parte de los procesos anteriores. 


▪ Información personalizada en el aula por los 


profesores. 


▪ Información y consultas específicas a grupos de 


alumnos, y recogida de propuestas de los 


portavoces. 


▪ Encuesta. 


▪ Proceso de información sobre Bolonia realizado por 


la Universidad de Valladolid. 


Responsables académicos de la 


Universidad. 


▪ Reuniones y consultas para la elaboración del Plan. 


▪ Proceso de información y aprobación a través del 


Consejo de Gobierno. 


Servicios técnicos de apoyo a la 


Verificación. 


▪ Proceso de consultoría y apoyo de los servicios 


técnicos de la Universidad de Valladolid para la 


elaboración del Plan. 


 


 


El proceso llevado a cabo para el diseño del Plan del Grado en Publicidad y RR.PP. en la Facultad de CC. 


Sociales, Jurídicas y de la Comunicación de la Universidad de Valladolid en el Campus de Segovia se ha 


realizado en las siguientes fases sucesivas:     


 


1ª. Fase de documentación: en la que se han recopilado y revisado las fuentes documentales antes citadas. 


2ª. Fase de discusión, debate y propuestas.  


3ª. Fase de elaboración de la memoria con las consiguientes subfases de consultas internas y externas 


realizas. 
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4ª. Fase de discusión y aprobación por la Comisión de Planes de Estudio de la Facultad de Ciencias Sociales, 


Jurídicas y de la Comunicación. 


5º. Fase de aprobación y verificación por la Universidad de Valladolid y la ANECA. 


 


El peso de la tarea llevada a cabo en las tres primeras fases se ha basado en el trabajo paralelo y 


convergente de dos comisiones: 


 


1. La Comisión de Plan de Estudios de la Sección de Publicidad y RR.PP., aprobada por unanimidad 


en reunión ordinaria de la Sección en abril de 2008 y formada por los siguientes miembros de la 


Sección: D. Agustín García Matilla, D. Jesús Bermejo Berros, D. Rodrigo González Martín, Dña. 


Susana de Andrés del Campo, Dña. Ana Teresa López Pastor, D. Ignacio García Vitoria y Dña. Mª 


Cruz Alvarado López. Estando convenientemente representadas en la citada comisión tanto el área 


de conocimiento mayoritaria en el plan actual (área de Comunicación audiovisual y Publicidad), 


como las áreas de conocimiento afines y no afines con docencia en el mismo; y, también. Los 


distintos cuerpos de profesores: funcionarios, contratados y asociados. Esta comisión inició el 


trabajo de búsqueda de información y documentación previo al diseño del plan, así como las 


primeras consultas a los representantes de las distintas áreas de conocimiento con docencia en el 


plan que, a su vez abrieron procesos paralelos de debate intra-áreas para tratar de elaborar 


propuestas a la comisión. 


2. La Comisión de Plan de Estudios del área de Comunicación Audiovisual y Publicidad, constituida 


con posterioridad para acometer, como comisión específica y, por ende, legitimada para ello, el 


diseño de la estructura central del plan y elaborar un primer borrador de materias y asignaturas. 


Esta comisión fue aprobada también en la reunión ordinaria del área y de ella han formado parte 


siete profesores: D. Agustín García Matilla, D. Jesús Bermejo Berros, D. Rodrigo González Martín, 


Dña. Susana de Andrés del Campo, D. Manuel Canga Sosa, D. José Ignacio García-Lomas Tabeada 


y Dña.  Mª Cruz Alvarado López. Como parte de los trabajos de esta comisión en cuanto a las 


consultas internas realizadas pueden mencionarse: 


- Consultas iniciales a los profesores del área de Comunicación Audiovisual y Publicidad 


previa distribución en equipos temáticos de trabajo más pequeños encabezados por 


profesores coordinadores de cada ámbito. 


- Consultas permanentes al Decano y al equipo Decanal de la Facultad. 


- Consultas a las áreas de conocimiento con presencia en el plan actual de la licenciatura y 


a los departamentos a los que dichas áreas pertenecen, a través de sus representantes en 


el campus de Segovia: 


 


- Fundamentos del Análisis Económico. 


- Lengua Española. 


- Sociología. 


- Organización y Comercialización de mercados. C
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- Historia del Arte. 


- Historia Contemporánea. 


- Derecho Constitucional. 


- Derecho Mercantil. 


- Derecho Civil. 


- Economía Aplicada. 


 


- Consultas periódicas a los profesores del área de Comunicación Audiovisual y Publicidad a 


través de las reuniones del área y del correo electrónico. 


- Participación activa del personal de administración y servicios en cuestiones relacionadas 


con la logística e implementación del plan. Especialmente destaca en este proceso la 


colaboración del personal de la secretaría del Decanato de la Facultad, que ha sido crucial 


para recabar datos y elaborar algunos de los gráficos y contenidos que aparecen en la 


memoria. 


- Participación activa de los alumnos a través de reuniones de delegados y debates abiertos 


a todo el alumnado en el aula en sesiones monográficas. 


 


Así mismo, entre los meses de febrero y abril de 2009, se ha realizado una consulta interna a los alumnos 


de la actual licenciatura de Publicidad y RR.PP., en la que, se han recogido de forma sistemática sus 


sugerencias sobre el futuro plan de grado y, a través de un cuestionario se ha recabado su valoración de las 


diecinueve medidas contempladas en el modelo de nuevo plan. Se han recogido 215 cuestionarios 


individuales y la valoración de una comisión mixta compuesta por los delegados de cada curso y los 


representantes de alumnos en Junta de Facultad.  


Como resultado de este proceso se ha constatado una valoración general del proyecto del plan de grado 


altamente positiva, especialmente en las mejoras que incorpora en la estructuración general del plan, las 


metodologías docentes y evaluativas, así como en la actualización de los contenidos por su mayor 


proximidad a los perfiles profesionales del sector; y se han incorporado algunas de las sugerencias finales 


realizadas por los alumnos en la memoria, como por ejemplo las relativas a la complementariedad con 


actividades que permitan el conocimiento de una segunda lengua. 


 


En la cuarta fase hay que destacar el trabajo de análisis, reflexión y debate llevado a cabo por la Comisión 


de Planes de Estudio de la Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación entre los meses 


de mayo y julio de 2009. Un trabajo de análisis, reflexión y debate sobre el plan de estudios de los nuevos 


grados realizado en seciones sucesivas por los miembros de la citada comisión, entre los que además de 


los representantes del profesorado, intervinieron de forma activa los representantes del PAS y de los 


estudiantes.  


 


b Descripción de los procedimientos de consulta externos. 


 C
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La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 


procedimientos de consulta externos que permitieran la participación de todos los públicos externos a la 


institución universitaria, pero que participan de una u otra manera de los resultados de este Plan. 


Los públicos con los que se ha contado así como el medio de participación de los mismos en la elaboración 


de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 


 


 


Público objetivo Medio de participación 


  


Empresas e instituciones relacionadas con 


los medios de comunicación. 


▪ A través de un proceso de información y consulta 


para la evaluación y revisión del Plan. 


▪ A través de la consulta de opinión a las empresas e 


instituciones que habitualmente ofrecen prácticas a 


nuestros estudiantes y titulados. 


▪ A través de sondeos de opinión de las necesidades 


de recursos humanos realizados a las empresas de 


los sectores relacionados. 


Profesionales de prestigio. ▪ A través de un proceso de información y consulta 


para la evaluación y revisión del Plan. 


Asociaciones profesionales. ▪ A través de un proceso de información y consulta 


para la evaluación y revisión del Plan. 


Titulados Universitarios  ▪ A través del seguimiento de titulados universitarios 


egresados de este Facultad para la evaluación de la 


satisfacción de la titulación. 


Evaluador externo a la Universidad. ▪ Por medio del proceso establecido por la 


Universidad de Valladolid, por el cual todos los 


planes que se presentan a Verificación, son 


evaluados previamente por un evaluador externos 


de prestigio en el ámbito de la titulación. 


 


 


Las consultas externas más destacables que se han llevado a cabo son las siguientes: 


 


- Seminario realizado en Julio de 2008 en el Palacio de Mansilla con la coordinación de dos 


expertos de Universidades españolas: El profesor Antonio Caro de la Universidad 


Complutense de Madrid, con una experiencia docente y profesional en el Campo de de la 


Publicidad de más de 30 años y la Profesora Salomé Berrocal, con un amplio y contrastado 


conocimiento del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Profesores del Área de 
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Comunicación Audiovisual, Publicidad y  Relaciones Públicas tuvieron ocasión de 


contrastar su visión acerca de la futura Titulación con ambos profesores. 


- Seminario intensivo abierto a todos los profesores de la facultad con un experto externo 


en elaboración de planes. 


- Consultas presenciales y a través de correo electrónico al Gabinete de Estudios del 


Vicerrectorado de Calidad e Innovación Educativa de la Universidad de Valladolid. 


Consulta presencial a un grupo seleccionado de profesionales destacados del Área de  Comunicación 


Audiovisual, Publicidad y RR.PP y a un grupo seleccionado de profesores del mismo Área de otras 


universidades. 
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1.14 A. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan 


las enseñanzas 


 


El Grado en Publicidad y Relaciones Públicas tiene como finalidad fomentar la capacidad crítica, analítica e 


interpretativa de los estudiantes y aportarles los conocimientos sobre las técnicas de investigación y 


procedimientos de trabajo necesarios para adaptarse a las transformaciones tecnológicas que implican la 


nueva concepción de la comunicación: cambio digital, innovación y creatividad; todo ello, desde unos sólidos 


principios éticos y deontológicos. El objetivo es hacer compatibles las demandas de la sociedad y las 


necesidades del cliente, ofreciendo siempre soluciones de comunicación eficientes. 


Los graduados en Publicidad y Relaciones Públicas han de adquirir un conocimiento básico y general de los 


principales puntos de inflexión que configuran el panorama actual de la labor del profesional de la 


comunicación, especialmente publicitaria, así como de las relaciones públicas. 


Los conocimientos deben ser siempre relevantes para la comprensión del fenómeno de la comunicación y 


de su función en la sociedad contemporánea. De esta manera, se conseguirá que los graduados se 


conviertan en buenos conocedores del contexto social, cultural, político, económico y empresarial en el que 


se inserta su trabajo, con el fin de que sepan adecuarlo al mismo de forma responsable. Los egresados 


deberán ser capaces de comunicarse y expresarse con coherencia y corrección en su ejercicio profesional; 


para ello, deberán dominar el uso especializado de la lengua o lenguas  de su comunidad y del inglés, lengua 


vehicular de la comunicación internacional. 


Además, serán capaces de construir, planificar y evaluar acciones y discursos propios de la comunicación 


publicitaria y de las relaciones públicas para la elaboración de campañas de comunicación, para lo que 


deberán conocer también las posibilidades de aplicación eficaz de las diferentes tecnologías. 


Los egresados de este grado podrán desarrollar su labor en el sector profesional de la publicidad y de las 


relaciones públicas, tanto creando su propia empresa como trabajando por cuenta ajena o en la función 


pública. 


Podrán trabajar en consultorías de comunicación, agencias de publicidad y relaciones públicas 


(marketing promocional, eventos, patrocinio, marketing directo y relacional, comunicación interactiva, etc.), 


en departamentos de marketing y publicidad de los anunciantes, en los medios de comunicación, en 


cadenas públicas y privadas de televisión y prensa, en la radio, en internet, en instituciones públicas, ONG’s, 


asociaciones o bien en los gabinetes de prensa de todo tipo de entidades y grandes empresas. Además, 


podrán desempeñar diferentes funciones, tales como Director de Comunicación, Investigador y Consultor 


Estratégico en Publicidad y Relaciones Públicas, Planificador y Comprador de Medios, Creativo y Diseñador 


Profesional y Gestor de Comunicación Corporativa. 
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2 RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


 
 


2.1 Competencias 


 


 


En el listado de competencias que figuran a continuación (así como en el apartado -5. Planificación de las 


enseñanzas) se ha seguido lo establecido en la Guía para el Diseño y Tramitación de los Títulos de Grado y 


Máster de la Uva, que recoge lo siguiente: 


 


Todas las titulaciones de grado de la UVa, al menos, asegurarán: 


− La inclusión de asignaturas o actividades en las distintas titulaciones que permitan alcanzar un dominio 


mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés. Este dominio del idioma se acreditará a través de 


los medios y mecanismos que establezca la Uva. 


− El dominio básico de las TIC por parte de los estudiantes. 


− La inclusión en todas las materias de los planes de estudios de actividades que sirvan para desarrollar el 


perfil para el ejercicio profesional al que da acceso la titulación. En este sentido, tanto las prácticas externas, 


como los trabajos fin de titulación han de asegurar en su diseño y evaluación que se han alcanzado las 


competencias tanto académicas como capacitadoras de la profesión previstas en el plan de estudios. 


 


Los estudiantes del Título de Grado en Publicidad y RR.PP., deben adquirir durante sus estudios una serie 


de competencias relativas a dos ámbitos: 


 


A). Las competencias generales (codificadas como CG), que tienen como base las competencias 


establecidas por el R. Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias; así como las competencias relacionadas con las siguientes leyes: Ley 3/2007de igualdad 


entre hombres y mujeres, Ley 51/2003 de no discriminación y accesibilidad de las personas con 


discapacidad y la Ley 27/2005 de cultura de la paz). 


Partiendo de estos referentes esenciales y de otros documentos de apoyo (por ejemplo el proyecto Tuning 


o el  Libro Blanco de los Títulos de Grado en Ciencias de la Comunicación, Aneca, 2005)) se ha realizado un 


esfuerzo por ajustarse a la literalidad de las competencias, añadiendo concreciones y matizaciones a cada 


una de ellas para ajustarlas al Grado. 


Así,  para otorgar el título de Grado en Publicidad y RR.PP., se considera que serán exigibles las siguientes 


competencias generales: 


1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos sobre el campo científico al 


que se adscribe el grado y de algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 


de ese campo. Esta competencia se concretará en el conocimiento y comprensión para la aplicación práctica 


de: 


a. Aspectos principales de terminología de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación. 
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b. Principios y procedimientos empleados en la práctica profesional para la que se prepara. 


c. Fundamentos de las principales disciplinas que estructuran el currículum. 


2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 


posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y 


la resolución de problemas dentro de su área de estudio. Esta competencia se concretará en el desarrollo 


de habilidades que formen a la persona titulada para: 


a. Ser capaz de reconocer, planificar, llevar a cabo y valorar buenas prácticas en el ámbito profesional e 


investigador. 


b. Ser capaz de analizar críticamente, argumentar y justificar la toma de decisiones en contextos 


profesionales. 


c. Ser capaz de integrar la información y los conocimientos necesarios para resolver problemas mediante 


procedimientos colaborativos. 


d. Ser capaz de coordinarse y cooperar con otras personas de diferentes Áreas de estudio, a fin de crear 


una cultura de trabajo interdisciplinar. 


3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro 


de su Área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas esenciales de índole social, 


científica o ética. Esta competencia se concretará en el desarrollo de habilidades que formen a la persona 


titulada para: 


a. Ser capaz de interpretar datos derivados de las observaciones en contextos comunicacionales para juzgar 


su relevancia en una adecuada praxis profesional. 


b. Ser capaz de reflexionar sobre el sentido y la finalidad de la praxis. 


c. Ser capaz de utilizar procedimientos eficaces de búsqueda de información, tanto en fuentes de 


información primarias como secundarias, incluyendo el uso de recursos informáticos para búsquedas en 


línea. 


4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 


especializado como no especializado. 


Esta competencia conlleva el desarrollo de: 


a. Habilidades de comunicación oral y escrita en el nivel C1 en Lengua Castellana, de acuerdo con el Marco 


Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 


b. Habilidades de comunicación a través de Internet y, en general, utilización de herramientas multimedia 


para la comunicación a distancia. 


c. Habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas y de trabajo en 


grupo. 


5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 


estudios posteriores con un alto grado de autonomía. La concreción de esta competencia implica el 


desarrollo de: 


a. La capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito comunicacional. 


b. La adquisición de estrategias y técnicas de aprendizaje autónomo, así como de la formación en la 


disposición para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida. C
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c. El conocimiento, comprensión y dominio de metodologías y estrategias de autoaprendizaje. 


d. La capacidad para iniciarse en actividades de investigación. 


e. El fomento del espíritu de iniciativa y de una actitud de innovación y creatividad en el ejercicio de su 


profesión. 


6. Desarrollo de un compromiso ético en su configuración como profesional, compromiso que debe 


potenciar la idea de responsabilidad social, con actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad 


efectiva de mujeres y hombres, la igualdad de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los valores democráticos. El desarrollo de 


este compromiso se concretará en: 


a. El fomento de valores democráticos, con especial incidencia en los de tolerancia, solidaridad, de justicia 


y de no violencia y en el conocimiento y valoración de los derechos humanos. 


b. El conocimiento de la realidad intercultural y el desarrollo de actitudes de respeto, tolerancia y solidaridad 


hacia los diferentes grupos sociales y culturales. 


c. La toma de conciencia del efectivo derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 


hombres, en particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su 


circunstancia o condición, en cualquier  ámbito de la vida. 


d. El conocimiento de medidas que garanticen y hagan efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades 


de las personas con discapacidad. 


e. El desarrollo de la capacidad de analizar críticamente y reflexionar sobre la necesidad de eliminar toda 


forma de discriminación, directa o indirecta, en particular la discriminación racial, la discriminación contra 


la mujer, la derivada de la orientación sexual o la causada por una discapacidad. 


f. La valoración del impacto social y medioambiental de las propias actuaciones y de las del entorno. 


 


 


CODIGO COMPETENCIAS GENERALES 


 COMPETENCIAS INSTRUMENTALES  


CG-1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos sobre 


el campo científico al que se adscribe el grado y de algunos aspectos que implican 


conocimientos procedentes de la vanguardia de ese campo. 


CG-2 Capacidad de aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 


profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 


área de estudio. 


CG-3 Capacidad de reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro de su área 


de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas esenciales de 


índole social, científica o ética. 


CG-4 Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 


tanto especializado como no especializado. 


CG-5 Desarrollo de aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 


estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


CG-6  Desarrollo de un compromiso ético en su configuración como profesional, 


compromiso que debe potenciar la idea de responsabilidad social, con actitudes 


críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la C
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igualdad de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los valores 


democráticos 


 


B).El segundo nivel es el específico, configurado por las competencias directamente relacionadas con la 


especificidad del grado (codificadas como CE), que a su vez se dividen en: académicas-disciplinares, 


profesionales y otras.  


Estas competencias son las que propone el Libro Blanco de los Títulos de Grado en Ciencias de la 


Comunicación (Aneca, 2005) y se detallan a continuación, siendo las que posteriormente aparecerán 


relacionadas con los objetivos establecidos para las distintas materias y asignaturas del grado. 


 


 


CE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 COMPETENCIAS ACADEMICAS-DISCIPLINARES 


CE-1 Conocimientos fundamentales de comunicación. Conocimientos fundamentales de 


comunicación que sirvan de soporte para su actividad, en función de los requerimientos 


fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales. 


CE-2 Capacidad para asumir el liderazgo. Capacidad de asumir el liderazgo en proyectos que 


requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos 


eficientemente y asumiendo los principios de la responsabilidad social. 


CE-3 Capacidad para entender e interpretar el entorno y adaptarse al cambio. 


CE-4 Conocimiento del entorno. Conocimiento del entorno económico, psicosocial, cultural y 


demográfico que lo capacite para interactuar con la sociedad. 


CE-5 Capacidad para la creatividad y la innovación: capacidad para evolucionar hacia lo 


desconocido, partiendo de un sólido conocimiento de lo actual. 


CE-6 Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte 


de los equipos directivos (entendiendo el término en el sentido amplio de emprendedor 


e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su 


cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. 


 COMPETENCIAS PROFESIONALES 


CE-7 Capacidad y habilidad de atención al cliente: Capacidad y habilidad para ejercer como 


profesionales que se encargan de la atención al cliente de la agencia., asistiéndole de 


manera continuada antes, durante y después de la realización de sus acciones de 


comunicación, prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing. 


CE-8 Capacidad y habilidad para responsabilizarse del Área de comunicación de un 


organismo o empresa. Su labor se fundamenta en establecer los contactos con los 


diferentes públicos tanto internos como externos, así como de la planificación, control 


y gestión del plan de comunicación anual.  


CE-9 Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de 


comunicación, definir el público objetivo, plantear las estrategias y controlar el 


presupuesto de comunicación.  


CE-10 Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión y la docencia: es decir, 


prestando asesoramiento a agencias de comunicación o a sus clientes en materias 


vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas.  


CE-11 Capacidad relacional y de indagación para establecer  una interacción fluida y 


competente entre el anunciante y la agencia, analizando las características funcionales 


de la campaña y su desarrollo operativo.  


CE-12 Capacidad y habilidad para ejercer las funciones que desarrolla el departamento de 


medios  de una agencia y en mayor medida las denominadas centrales de medios.  


C
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CE-13 Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de comunicación para la correcta 


imputación de sus costes.  


CE-14 Capacidad y habilidad para dar forma creativa al mensaje. Sus principales funciones 


abarcan la realización de las piezas publicitarias básicas y la supervisión de su 


producción definitivas.  


CE-15 Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, 


símbolos o textos.  


CE-16 Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la 


imagen corporativa de una empresa.  


 


CE-17 Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos e 


intangibles de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la 


reputación de la misma.  


CE-18 Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los 


distintos medios o sistemas mediáticos combinados e interactivos (multimedia), 


especialmente para aplicarlas al mundo de la comunicación con especial énfasis en la 


creación de nuevos soportes.  


 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


CE-19 Capacidad de relacionarse con las personas y con el entorno sin perder su autonomía, 


conservando su propia identidad y valores.  


CE-20 Capacidad para trabajar en equipo, desarrollando la apertura personal a través de la 


comunicación oral y escrita.  


CE-21 Capacidad de perspicacia, de ingenio y creatividad  que le permita hallar soluciones 


eficaces a problemas inéditos.  


CE-22 Preparación para asumir el riesgo, desarrollando la capacidad desde pensar a decidir.  


CE-23 Capacidad de análisis, de síntesis y juicio crítico. Saber objetivar las tareas y relacionar 


las causas y los efectos.  


CE-24 Saber gestionar el tiempo, con habilidad para la organización y temporalización de las 


tareas.  


CE-25 Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, 


valores y principios consistentes.  


CE-26 Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en su ámbito de actividad.  


CE-27 Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones 


válidas.  
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 16/12/2013 


 Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones Públicas por la Universidad de Valladolid 


 


Expediente: 


 


2512/2009 


Fecha alegaciones: 19/12/2013 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 


propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 


nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


 
Criterio 1 Descripción del título 


  
 Aspecto Justificación / Modificación


  
 Se debe incluir, en el formulario de 


solicitud de modificación de la 


aplicación Verifica, la actualización 


de la normativa de permanencia. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha incluido en el formulario de 


solicitud de modificación de la aplicación Verifica, la actualización de la 


normativa de permanencia. 


 
 
 


Criterio 1 Descripción del título 


  
 Aspecto Justificación / Modificación


  
 Se debe incluir en la memoria la 


información relativa a la Universidad 


solicitante. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha incluido nuevamente la 


información solicitada, tal y como se muestra en la imagen que se adjunta. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 26/05/2014 


 Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones Públicas por la Universidad de Valladolid 


Expediente: 2512/2009 


Fecha alegaciones: 05/06/2014 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 


propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 


nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 
Criterio 1 Descripción del título 


  
 Aspecto Justificación / Modificación


  
 Se debe revisar la información 


correspondiente al número de 


alumnos de 4º curso del Grado ya 


que en la Memoria aparecen 160 


alumnos cuando la solicitud 


formulada los cifra en 180 (160 más 


20 alumnos del Programa de 


Estudios Conjuntos (PEC)). 


Atendiendo a la modificación solicitada,  se ha revisado la información y se 


especifica que el aumento del número total de plazas de nuevo ingreso 


ofertadas en el grado de Publicidad y Relaciones Públicas que pasa de 160 


a 180 a partir del curso 2014/2015, corresponden a las plazas de nuevo 


ingreso ofertadas en el quinto año de implantación. Debido a que en el 


apartado1.3.1 de la aplicación de la sede electrónica para la solicitud de 


verificación de títulos universitarios oficiales sólo se puede hacer referencia 


hasta el cuarto año de implantación, se ha optado, siguiendo las 


recomendaciones de ACSUCyL por reflejar esta situación en el apartado 


1.3.1.1. en el cuarto año de implantación. De esta forma se mantienen las 


160 plazas de nuevo ingreso en el cuarto año de implantación y 180 en el 


quinto año de implantación. 


 
 


Criterio 4 Acceso y admisión


  
 Aspecto Justificación / Modificación


  
 Se debe aportar información sobre 


cómo se va realizar la selección de 


los estudiantes que podrán cursar 


los itinerarios ofertados y las 


asignaturas optativas que los 


conforman. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha incorporado a la memoria en 


el Criterio 4 y  5  


El criterio de acceso para las asignaturas optativas se establece por orden 


de matriculación. Tan sólo existe una salvedad en el itinerario de optativas 


nº 7, integrado por las siguientes asignaturas: Fundamentos de marketing 


turístico, Plan de marketing de destinos turísticos, Distribución y 


comercialización de productos turísticos, Marketing electrónico,  Estructura 


económica de los mercados turísticos, Itinerarios turísticos e información 


turística, Recursos territoriales turísticos, y Planificación y gestión del 


patrimonio cultural, donde se prioriza el acceso a los alumnos aceptados en 


el programa de simultaneidad de estudios con el Grado de Turismo. Estos 


estudiantes serán seleccionados teniendo en cuenta su expediente 


académico. 
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Criterio 5 Planificación de la enseñanza 


  
 Aspecto Justificación / Modificación


  
 Se debe evitar las referencias a un 


Programa de Estudios Conjuntos en 


la Memoria cuando realmente se 


trata de un aumento de asignaturas 


optativas que configuran un nuevo 


itinerario. 


Atendiendo a la modificación solicitada se han eliminado las referencias al 


Programa de Estudios Conjuntos en el Criterio 5 Planificación de la 


enseñanza.   


 


 
 Aspecto Justificación / Modificación


  
 Se debe señalar en la Memoria las 


competencias vinculadas a las 


nuevas materias, contenidos, 


sistemas de evaluación y resultados 


de aprendizaje. 


Atendiendo a la modificación solicitada se ha creado un anexo al Criterio 5 


sobre la planificación de las enseñanzas que completa la información 


requerida sobre contenidos, resultados de aprendizaje y competencias 


vinculadas a las nuevas asignaturas en el anexo 5 ubicado al final de dicho 


apartado. La información requerida sobre los sistemas de evaluación de 


cada asignatura estaban ya recogidos en las fichas de materia de la 


memoria. 


 
 


Criterio 6 Recursos humanos


  
 Aspecto Justificación / Modificación


  
 Debe concretarse en la memoria 


información sobre el profesorado 


que va a impartir las nuevas 


materias del Grado: titulación, 


experiencia y dedicación. 


Atendiendo a la modificación solicitada se incorpora la relación de 


profesores integrados en la plantilla de la Universidad de Valladolid 


pertenecientes a los departamentos donde se encuentran ubicadas las 


materias del itinerario propuesto. La relación incluye los profesores que 


impartieron docencia en las materias del departamento en el curso 


2013/2014. Esta información se ha incluido en un anexo del apartado 6 


ubicado al final de dicho apartado.  


 


 


 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 
Criterio 4 Acceso y admisión de estudiantes 


  
 Aspecto Justificación / Modificación


  
 Se recomienda justificar 


adecuadamente el número máximo 


de créditos reconocibles por créditos 


en enseñanzas superiores oficiales 


no universitarias, especificando qué 


títulos y qué número de créditos de 


El número máximo de créditos reconocibles por créditos en enseñanzas 


superiores Oficiales no universitarias, se realiza, en la Universidad de 


Valladolid, respetando escrupulosamente los límites marcados en el RD 


1618/2011, concretamente en su apartado 6 “"Los estudios reconocidos  no 


podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios o del currículo 


del título que se pretende cursar." 
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cada título se van a reconocer. El 


hecho de que el RD 1618/2011 


permita un reconocimiento de hasta 


un 60% no es justificación suficiente 


para que se adopte ese máximo. 


 


Hasta la fecha, en ningún caso, se han reconocido más de 30 créditos, pero 


hay que tener en cuenta que, si bien, para algunas titulaciones de Grado, ya 


se ha realizado un estudio de los posibles reconocimientos de créditos a 


partir de algunos de los títulos de técnico superior, actualmente se siguen 


publicando y autorizando la impartición de nuevos títulos de Formación 


Profesional, por lo que no podemos descartar tajantemente la posibilidad de 


que con alguno de estos títulos se establezca un reconocimiento de créditos 


del 60%, tal y como contempla el citado RD. 


 


En todo caso, seremos especialmente escrupulosos en el proceso de 


reconocimiento con aquellos títulos vinculados a profesiones reguladas, ya 


que tenemos que asegurar que las competencias profesionales 


establecidas se han adquirido previamente en otros estudios. 


 
 


Criterio 5 Planificación de la enseñanza 


  
 Aspecto Justificación / Modificación


  
 Se recomienda tener en 


consideración el siguiente aspecto; 


en el Itinerario 7. Gestión de la 


Comunicación Turística y el 


Patrimonio recoge que los alumnos 


PEC deben cursar 48 créditos de las 


asignaturas optativas ofertadas; solo 


ofertan 8 asignaturas de 6 créditos 


con lo que hacen 48 créditos. Por lo 


que deben cursar todas las 


asignaturas. Sería recomendable 


proponer más asignaturas para que 


realmente hubiera optatividad. 


Atendiendo a la modificación solicitada en el Criterio 5 sobre la planificación 


de la enseñanza,  se justifica que todos los alumnos que curse el grado en 


Publicidad y Relaciones Públicas pueden optar a cualquiera de las 


asignaturas optativas ofertadas en el grado. Los itinerarios específicos 


recogen un conjunto de materias que permiten profundizar de una forma 


más intensa en una serie de competencias vinculadas a áreas de aplicación 


específicas y/o perfiles profesionales, no obstante cualquier alumno puede 


optar a realizar otras materias dentro de la oferta de optatividad del grado y 


precisamente el grado en Publicidad y Relaciones Públicas se caracteriza 


por su amplia oferta de asignaturas optativas que permite completar hasta 7 


itinerarios diferenciados.    
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CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y 
LEÓN Y LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES 
CONJUNTAS DIRIGIDAS AL ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIAS ENTRE ESTUDIOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR Y ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE 
GRADO. 


En Valladolid, a 31 de mayo de 2021 


REUNIDOS 


De una parte, en representación de la Administración General de la Comunidad de 
Castilla y León con N.I.F. S-4711001-S, la Excma. Sra. Dña. Rocío Lucas Navas, Consejera de 
Educación de la Junta de Castilla y León, nombrada por Acuerdo 14/2019, de 16 de julio, de su 
Presidente, en ejercicio de la atribución conferida en el artículo 26.1.l) de la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


Y de otra, D. Antonio Largo Cabrerizo, Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid, 
Universidad con CIF Q4718001C y domicilio en Plaza de Santa Cruz nº 8, 47002 Valladolid, 
nombrado por Acuerdo 30/2018, de 10 de mayo, de la Junta de Castilla y León (BOCYL nº 90, 
de 11 de mayo), cuya competencia para la firma de convenios deriva de lo dispuesto en los 
artículos 85 y 88.i de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por el Acuerdo 
111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León (BOCYL nº 269, de 31 de 
diciembre). 


Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente 
capacidad para la firma de este convenio, a cuyo efecto, 


EXPONEN 


PRIMERO. Que el presente convenio se suscribe por la Comunidad de Castilla y León con 
arreglo a sus competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa estatal, incluidas por tanto las enseñanzas universitarias y de formación profesional, 
atribuidas por el artículo 73.1 de su Estatuto de Autonomía. Estas competencias son ejercidas, 
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en el ámbito de la Administración autonómica, por la Consejería de Educación de acuerdo con 
el Decreto 25/2019, de 1 de agosto, por el que se establece su estructura orgánica. 


SEGUNDO. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala en su artículo 
44.5 que el Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos 
formativos de grado medio y superior de la formación profesional y el resto de enseñanzas y 
estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados. 


TERCERO. Que el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la redacción dada por el 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, regula el reconocimiento como la aceptación por una 
universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la 
misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un 
título oficial. Asimismo, establece que podrán ser objeto de reconocimiento los créditos 
cursados en otras enseñanzas superiores oficiales.  


CUARTO. Que la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, 
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes 
Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, regula la colaboración 
entre la formación profesional superior y la enseñanza universitaria. En este marco establece 
que las administraciones educativas y las universidades, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, y de acuerdo con el régimen establecido por el Gobierno, determinarán el 
régimen de convalidaciones que afecta a estas enseñanzas de acuerdo con los principios en 
ella establecidos. 


QUINTO. Que el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo, dispone en su artículo 34.4 que el 
título de Técnico Superior dará derecho al acceso directo a los estudios universitarios de 
acuerdo con la normativa vigente de acceso a la Universidad así como a las convalidaciones de 
los créditos de los estudios universitarios que correspondan. Asimismo, en su artículo 38.2 
añade que el Gobierno, mediante real decreto, establecerá el régimen de convalidaciones entre 
las enseñanzas de la educación superior: las universitarias, las de formación profesional y las 
de régimen especial. 


SEXTO. Que el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior, establece en su artículo 3.2 que corresponde a 
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las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de enseñanzas 
superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar programas de 
estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado. 


SÉPTIMO. Que la Consejería de Educación, en cumplimiento del principio recogido en el 
artículo 1.2.c) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, relativo a 
la vinculación de la universidad con los intereses de la sociedad en la que se inserta, es 
consciente de la importancia de que aquellas personas que disponen de determinados estudios 
de formación profesional, puedan completar su formación con un título universitario relacionado 
con sus estudios iniciales. En el mismo sentido, la Universidad de Valladolid tiene la voluntad de 
facilitar el acceso a los estudios universitarios de grado a los titulados técnicos superiores de 
formación profesional. 


OCTAVO. Con esta finalidad, y partiendo del hecho de que la existencia de un nexo común 
entre los estudios universitarios y los de formación profesional de grado superior supone una 
situación propicia para que puedan producirse equiparaciones de materias afines, ambas partes 
consideran conveniente colaborar para identificar las competencias que los alumnos 
procedentes de ciclos formativos de formación profesional de grado superior han adquirido, que 
tienen su correspondencia con estudios universitarios de grado. 


En virtud de lo expuesto, las partes firmantes acuerdan formalizar el presente convenio 
específico de colaboración, con arreglo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. Objeto. 


El objeto de este convenio es el desarrollo por la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Valladolid de actuaciones conjuntas dirigidas 
al análisis de las correspondencias entre los ciclos formativos de grado superior de formación 
profesional que se impartan en Castilla y León y los estudios universitarios de grado que se 
imparten en la Universidad de Valladolid en el marco de lo dispuesto en la disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía 
Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial. 
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SEGUNDA. Estudios objeto de análisis. 


1. Inicialmente, serán objeto de análisis, para la determinación de sus correspondencias,
los estudios de grado que se impartan en la Universidad de Valladolid durante el curso 2020-
2021 y los ciclos formativos de grado superior que se impartan en Castilla y León. 


2. Estas materias podrán ser ampliadas por decisión de la comisión mixta y de
seguimiento prevista en la cláusula cuarta del presente convenio. 


TERCERA. Obligaciones de las partes. 


1. La Universidad de Valladolid, se compromete a:


a) Estudiar los módulos que componen un ciclo formativo de grado superior para
determinar aquellos que puedan ser objeto de reconocimiento por asignaturas de los
estudios de Grado.


b) Realizar las correspondientes propuestas a la Consejería de Educación.


2. La Administración General de la Comunidad de Castilla y León, a través de la
Consejería de Educación, se compromete a: 


a) Comprobar la adecuación de las propuestas realizadas por la Universidad de
Valladolid.


b) Elevar dichas propuestas a la comisión prevista en la cláusula cuarta del presente
convenio.


CUARTA. Comisión mixta y de seguimiento. 


1. Para la determinación de los módulos cursados en ciclos formativos de grado superior
de formación profesional que tienen correspondencia con las asignaturas de las diferentes 
titulaciones universitarias, se creará una comisión mixta y de seguimiento formada por dos 
representantes de la Consejería de Educación, uno de los cuales actuará como presidente y 
dos representantes de la Universidad de Valladolid uno de los cuales actuará como secretario. 
Los miembros de esta comisión mixta y de seguimiento serán nombrados por cada una de las 
partes firmantes de este convenio. 
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Para el análisis de las diferentes materias se podrán incorporar, a propuesta de las 
partes, cuantos especialistas se consideren necesarios. 


2. Corresponde a esta comisión aprobar la propuesta presentada por la Universidad de
Valladolid de reconocimiento de créditos entre los ciclos formativos de grado superior y las 
titulaciones universitarias objeto de análisis.  


3. Además son funciones de esta comisión:


a) Abordar las incidencias y situaciones excepcionales que puedan surgir en la
aplicación del convenio y adoptar las medidas que considere precisas en orden a su
resolución.


b) Vigilar y controlar la ejecución del presente convenio así como resolver los
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir entre las partes.


c) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por las partes firmantes del
presente convenio.


4. Esta comisión se reunirá cuando lo solicite una de las partes.


5. La propia comisión determinará sus normas de organización y funcionamiento.


6. En todo lo no dispuesto expresamente en esta cláusula, será de aplicación lo
establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y en el título V, capítulo IV de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


QUINTA. Otras actuaciones. 


La comisión mixta y de seguimiento podrá estudiar y proponer actuaciones vinculadas a 
esta actividad, que la complementen o faciliten su puesta en práctica tales como tutorías, cursos 
u otras actividades de contenido académico o de orientación, con el fin de facilitar a los alumnos
la transición y adaptación a los estudios universitarios correspondientes.
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SEXTA.- Protección de datos personales. 


El tratamiento de los datos de carácter personal derivado de la ejecución del convenio se 
ajustará a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y demás normativa aplicable en materia de protección de datos. 


SÉPTIMA. Vigencia. 


El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá vigencia durante 
cuatro años. En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto, los firmantes del 
convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años 
adicionales. 


OCTAVA. Causas de resolución. 


1. Además de la expiración de su período de vigencia, serán causas de resolución del
convenio, las siguientes: 


a) El mutuo acuerdo de las partes expresado por escrito.


b) La denuncia del convenio comunicada por escrito por una de las partes a la otra con
una antelación mínima de un mes computado desde el día en que la parte que no
insta la resolución reciba dicha comunicación.


c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de
las partes firmantes. En este supuesto, la parte cumplidora deberá notificar a la
incumplidora su intención de resolver el convenio, indicando la causa y disponiendo
ésta de un plazo máximo de diez días para subsanar dicho incumplimiento. Este
requerimiento será comunicado al presidente de la comisión de seguimiento. Si
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la
parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de
resolución y se entenderá resuelto el convenio.


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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2. En caso de resolución anticipada del convenio, las actuaciones en curso seguirán
desarrollándose hasta su finalización. 


NOVENA. Naturaleza y jurisdicción. 


1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, siendo el régimen jurídico
aplicable al mismo el establecido en el título preliminar, capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, y en el Decreto 66/2013, de 17 de octubre, por el que se regula el Registro General 
Electrónico de Convenios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


2. Cualquier cuestión que se suscite en la aplicación e interpretación del presente
convenio y que no sea resuelta por la comisión mixta y de seguimiento, será sometida a los 
órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.  


En prueba de conformidad, se firma el presente convenio, por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 


La Consejera de Educación 


Fdo.: Rocío Lucas Navas  


El Rector de la Universidad de 
Valladolid 


Fdo.: Antonio Largo Cabrerizo 
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Código Asignatura del Grado a reconocer Tipo de
asignatura Créditos Módulos (*) 


42845 Fundamentos de Marketing  Básica 6 2
42869 Ideas, métodos y estrategias creativas: el plan o proyecto cerativo Obligatoria 6 4
42888 Laboratorio de Diseño gráfico Optativa 3 4
42904 Redes Sociales de comunicación Optativa 3 3
42886 Creatividad on line Optativa 3 3
42864 Los medios publicitarios: investigación, planificación y gestión Obligatoria 6 5
 42860 Métodos y técnicas de investigación social Obligatoria 4 7
 42854 Fundamentos de las RR.PP. Obligatoria 4 6
42876 Prácticas externas I Obligatoria 6 14


Reconocimiento de Idioma Optativa 6 11
32+ 15


Módulo Profesional 1:  Gestión Económica y Financiera de la empresa: 105h
Módulo Profesional 2:  Políticas de Marketing 105 h
Módulo Profesional 3:  Marketin Digital 100 h
Módulo Profesional 4:  Diseño y elaboración de material de comunicacion.  85h
Módulo Profesional 5:  Medios y soportes de comunicación 55 h
Módulo Profesional 6:  Relaciones públicas y organización de eventos de marketing 55 h
Módulo Profesional 7:  Investigación comercial 70h
Módulo Profesional 8:  Trabajo de campo en la investigación comercial 55 h
Módulo Profesional 9:  Lanzamiento de producción y servicios 55 h
Módulo Profesional 10: Atención al cliente, consumidor y usuario.50  h
Módulo Profesional 11: Ingles 70h
Módulo Profesional 12: Proyecto de marketing y publicidad 25 h
Módulo Profesional 13: Formación y orientación laboral 50 h
Módulo Profesional 14: Formación en centros de trabajo 220h


A: RECONOCIMIENTO DE 30 CRÉDITOS O MÁS
TÍTULO UNIVERSITARIO: Grado en Publicidad y Relaciones Públicas


(*) Módulo, según relación abajo indicada, que imparte los contenidos de las asignaturas objeto de reconocimiento.


CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: Marketing y Publicidad


TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS


RECONOCIMIENTO DEL GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID
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É Á


RECONOCIMIENTO DEL GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


Código Asignatura del Grado a reconocer Tipo de
asignatura Créditos Módulos (*) 


42876 Prácticas externas I Obligatoria 6 1
Reconocimiento de idioma Optativa 6 6


6 + 6


Módulo Profesional 1:  Formación en Centros de Trabajo 340 h
Módulo Profesional 6:  Lengua Extranjera 160 h 


TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS
(*) Módulo, según relación abajo indicada, que imparte los contenidos de las asignaturas objeto de reconocimiento.


B: RECONOCIMIENTO DE MENOS DE 30 CRÉDITOS 
TÍTULO UNIVERSITARIO: Grado en Publicidad y Relaciones Públicas


CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: Secretariado
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É Á


RECONOCIMIENTO DEL GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


Código Asignatura del Grado a reconocer Tipo de
asignatura Créditos Módulos (*) 


42876 Prácticas externas I Optativa 6 9
Reconocimiento de idioma Optativa 6 7


6 + 6


Módulo Profesional 9:  Formación en Centros de Trabajo 380 h
Módulo Profesional 7:  Lengua Extranjera en comercio internacional  190 h 


(*) Módulo, según relación abajo indicada, que imparte los contenidos de las asignaturas objeto de reconocimiento.


B: RECONOCIMIENTO DE MENOS DE 30 CRÉDITOS 
TÍTULO UNIVERSITARIO: Grado en Publicidad y Relaciones Públicas
CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: Comercio Internacional


TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS
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É Á


RECONOCIMIENTO DEL GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


Código Asignatura del Grado a reconocer Tipo de
asignatura Créditos Módulos (*) 


 42845 Fundamentos de Marketing Obligatoria 6 2
42900 Marketin Estratégico Optativa 3 2
42907 Marketing Directo y Promocional Optativa 3 2
42876 Prácticas extenas I Obligatoria 6 5


Reconocimiento de idioma Optativa 6 9
12 + 12


Módulo Profesional 2:  Políticas de marketing 125 h
Módulo Profesional 5:  Gestión de la compraventa 130 h
Módulo Profesional 9:  Formación en centros de trabajo 440 h


B: RECONOCIMIENTO DE MENOS DE 30 CRÉDITOS 
TÍTULO UNIVERSITARIO: Grado en Publicidad y Relaciones Públicas


CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: Gestión Comercial y Marketing


TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS
(*) Módulo, según relación abajo indicada, que imparte los contenidos de las asignaturas objeto de reconocimiento.
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É Á


RECONOCIMIENTO DEL GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


Código Asignatura del Grado a reconocer Tipo de
asignatura Créditos Módulos (*) 


42845 Fundamentos de Marketing Obligatoria 6 4
42876 Prácticas extenas I Obligatoria 6 8


Reconocimiento de idioma Optativa 6 6
12 + 6


Módulo Profesional 4:  Comercialización de servicios y porductos turísticos 95 h
Módulo Profesional 8:  Formación en centros de trabajo 440 h
Módulo Profesional 6:  Lengua Extranjera 160 h 


CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: Agencias de Viaje


B: RECONOCIMIENTO DE MENOS DE 30 CRÉDITOS 
TÍTULO UNIVERSITARIO: Grado en Publicidad y Relaciones Públicas


TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS
(*) Módulo, según relación abajo indicada, que imparte los contenidos de las asignaturas objeto de reconocimiento.
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É Á


RECONOCIMIENTO DEL GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


Código Asignatura del Grado a reconocer Tipo de
asignatura Créditos Módulos (*) 


 42845 Fundamentos de Márketing Obligatoria 6 0173
42876 Prácticas externas I Obligatoria 6 0403


Reconocimiento de Idioma Optativa 6 0179
12 + 6


Módulo Profesional 0173:  Marketing Turístico 10 ECTS
Módulo Profesional 0403:  Formación en Centros de Trabajo 22 ECTS
Módulo Profesional 0179:  Inglés 7 ECTS


TÍTULO UNIVERSITARIO: Grado en Publicidad y Relaciones Públicas
B: RECONOCIMIENTO DE MENOS DE 30 CRÉDITOS 


TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS
(*) Módulo, según relación abajo indicada, que imparte los contenidos de las asignaturas objeto de reconocimiento.


CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: Agencias de Viajes y Gestión de Eventos
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É Á


RECONOCIMIENTO DEL GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


Código Asignatura del Grado a reconocer Tipo de
asignatura Créditos Módulos (*) 


42845 Fundamentos de Márketing Obligatoria 6 0173
 42876 Prácticas externas I Obligatoria 6 0184


Reconocimiento de Idioma Optativa 6 0179
12 +6 


Módulo Profesional 0173:  Marketing Turístico 10 ECTS
Módulo Profesional 0184:  Formación en Centros de Trabajo 22 ECTS
Módulo Profesional 0179:  Inglés 7 ECTS


(*) Módulo, según relación abajo indicada, que imparte los contenidos de las asignaturas objeto de reconocimiento.


TÍTULO UNIVERSITARIO: Grado en Publicidad y Relaciones Públicas
B: RECONOCIMIENTO DE MENOS DE 30 CRÉDITOS 


CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: Gestión de Alojamientos Turísticos 


TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS
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É Á


RECONOCIMIENTO DEL GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


Código Asignatura del Grado a reconocer Tipo de
asignatura Créditos Módulos (*) 


 42876 Prácticas externas I Obligatoria 6 1
Reconocimiento de Idioma Optativa 6 8


6 + 6
Módulo Profesional 1:  Formación en Centros de Trabajo 380 h
Módulo Profesional 8:  Lengua Extranjera  96 h


B: RECONOCIMIENTO DE MENOS DE 30 CRÉDITOS 


TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS


TÍTULO UNIVERSITARIO: Grado en Publicidad y Relaciones Públicas
CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: Gestión del Transporte
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É Á


RECONOCIMIENTO DEL GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


Código Asignatura del Grado a reconocer Tipo de
asignatura Créditos Módulos (*) 


42855 Iintroducción a las tecnologías de la comunicación Obligatoria 6 8
42856 Teoría de la Imagen Obligatoria 4 2
42895 Narrativa Publicitaria Optativa 3 10
42887 Laboratorio audiovisual digital Optativa 3 7
42874 Producción y Realización publicitarias Obligatoria 6 1
42889 Laboratorio de fotografía publicitaria Optativa 3 6
 42876 Prácticas externas I Optativa 6 14


25+6


Módulo profesional 2 (1159):Toma de imagen audiovisual 11ECTS
Módulo Profesional 10 (1167): Grabación y edición de reportajes audiovisuales. 9ECTS


Módulo Profesional 14 (1171):Formación en centros de trabajo 22ECTS


Módulo Profesional 1 (1158): Planificación de cámara en audiovisuales 9ECTS
Módulo Profesional 8 (1165): Tratamiento fotográfico digital 9ECTS


Módulo Profesional 7 (1164): Toma fotográfica 11ECTS


A: RECONOCIMIENTO DE 30 CRÉDITOS O MÁS
TÍTULO UNIVERSITARIO: Grado en Publicidad y Relaciones Públicas


CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de la Imagen


TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS
(*) Módulo, según relación abajo indicada, que imparte los contenidos de las asignaturas objeto de reconocimiento. 
Módulo profesional 6 (1163): Proyectos fotográficos 7ECTS


CSV: 653911425547982241819376 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=653911425547982241819376





É Á


RECONOCIMIENTO DEL GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


Código Asignatura del Grado a reconocer Tipo de asignatura Créditos Módulos (*) 
42845 Fundamentos de maketing Básica 6 7
42874 Producción y Realización publicitarias Básica 6 6
42894 Laboratorio Multimedia Obligatoria 3 5
 42876 Prácticas externas I Optativa 6 11


Obligatoria 15+6


B: RECONOCIMIENTO DE MENOS DE 30 CRÉDITOS 
TÍTULO UNIVERSITARIO: Grado en Publicidad y Relaciones Públicas


Módulo Profesional 5: Medios técnicos audiovisuales. 150h.


CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: Técnico Superior en Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos


Módulo Profesional 6: Lenguajes audiovisuales y escénicos 150h.


TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS
(*) Módulo, según relación abajo indicada, que imparte los contenidos de las asignaturas objeto de reconocimiento. 
Módulo Profesional 7: Gestión y promoción de producciones audiovisuales, radiofónicas y espectáculos. 200h.


Módulo Profesional 11: Formación en centros de trabajo. 380h.
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É Á


RECONOCIMIENTO DEL GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


Código Asignatura del Grado a reconocer Tipo de
asignatura Créditos Módulos (*) 


42855 Introducción a las tecnologías de lainformación y la comunicación Obligatoria 6 4
42887 Laboratorio audiovisual digital Optativa 3 6
42874 Producción y Realización publicitarias Obligatoria 6 1
42894 Laboratorio Multimedia Optativa 3 7
42876 Prácticas externas I Obligatoria 6 10


18+6


Módulo Profesional 4: Sistemas técnicos de realización. 130h.


TÍTULO UNIVERSITARIO: Grado en Publicidad y Relaciones Públicas
CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: Técnico Superior en Realizacion de  Audiovisuales y Espectáculos. 


(*) Módulo, según relación abajo indicada, que imparte los contenidos de las asignaturas objeto de reconocimiento. 


Módulo Profesional 6 : Realización en televisión. 270h.
Módulo Profesional 1: Realización en cine y video. 290h.
Módulo Profesional 7: Realización en multimedia. 260h.
Módulo Profesional 10: Formación en centros de trabajo. 380h.


TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS


B: RECONOCIMIENTO DE MENOS DE 30 CRÉDITOS 
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É Á


RECONOCIMIENTO DEL GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


Código Asignatura del Grado a reconocer Tipo de asignatura Créditos Módulos (*)
42852 Cultura e identidad corporativa Obligatoria 4 1 y 7
42856 Teoría de la Imagen Obligatoria 4 1
42888 Laboratorio de Diseño Gráfico Optativa 3 1


11


MP1 Diseño Gráfico ( 340 horas)
MP7 Relaciones en el entorno de trabajo (65 horas)


B: RECONOCIMIENTO DE MENOS DE 30 CRÉDITOS 


(*) Módulo, según relación abajo indicada, que imparte los contenidos de las asignaturas objeto de reconocimiento. 
TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS


CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: Diseño y Producción Editorial
TÍTULO UNIVERSITARIO: Grado en Publicidad y Relaciones Públicas
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organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad  
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3 ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


 


3.1 Procedimientos para la organización de la movili dad de los estudiantes propios y de 


acogida 


 
a Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


 


La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria 


la movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la Uva tiene firmados convenios ERASMUS y 


convenios con instituciones de otros países del mundo descritos.  


 


Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un 


periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en 


empresas en el extranjero.  


 


La Uva dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el 


Marco de ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc.…) y de Convenios 


Bilaterales, que regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: 


Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc.…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de 


los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro/Titulación (depende) dispone de un 


Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de 


establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta 


académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de 


acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para 


todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder 


a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 


extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 


titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones 


de todos los centros y campus de la Uva. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables 


académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito 


necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 


 C
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Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 


reconocidos en la Uva, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 


indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en 


una empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado 


de  la supervisión de la misma. 


 


Durante el curso académico 2007/2008 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito 


procedentes de universidades de los países descritos en la lista de convenios.  


 


La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 


formación. 


 


Esta titulación tiene firmado un convenio con las universidades descritas por el cual nuestros estudiantes 


pueden obtener la titulación de referencia por esta universidad siempre que cumpla los requisitos 


establecidos en dicho convenio, es decir realizar una serie de asignaturas durante un curso académico o 


dos en estas universidades. Dicha estancia se realiza en el marco de los programas de intercambio ya 


existentes, es decir, ERASMUS y programas internacionales. 


a.1) Acciones de acogida y orientación. 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes 


extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los 


primeros meses de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos 


estudiantes extranjeros que estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán 


a su llegada a Valladolid, les darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, 


contenido de las asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios 


universitarios (Relaciones Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, 


instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 


 SEMANA DE BIENVENIDA 


El Servicio de Relaciones Internacionales ofrece a los estudiantes la posibilidad de iniciar su estancia en 


nuestra Universidad con una Semana de Bienvenida del 13 al 20 de septiembre lo cual les permitirá 


tomar contacto con nuestra cultura, con la ciudad de Valladolid y con nuestra Universidad. Durante una 


semana se alojarán en una residencia universitaria donde podrán convivir con otros estudiantes 


extranjeros, participarán en distintas actividades culturales, deportivas y lúdicas (visitas a museos, C
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excursiones, visitas guiadas por Valladolid, etc.) y les pondremos en contacto con estudiantes de nuestra 


Universidad, lo que les facilitará la integración en el ambiente estudiantil de la ciudad. Así mismo estos 


estudiantes les acompañarán y orientarán en la búsqueda de sus alojamientos definitivos. 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder 


a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 


extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 


titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones 


de todos los centros y campus de la Uva. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables 


académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito 


necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 


 


El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a 


los principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la Uva 


involucrados, al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y 


efectúa la gestión económica de becas y ayudas. 


 


La Uva impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 


internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. 


En este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de 


conocer otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de 


vista personal; pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el 


mercado laboral. 


 


 


b Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


 


La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento 


recíproco de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el 


extranjero. La Uva dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de 


Intercambio en el Marco de ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc.…) y de 


Convenios Bilaterales, que regulan esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia 


de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento 


académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro/Titulación (depende) 


dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico 


encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la 


oferta académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de 
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acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para 


todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de 


intercambio, tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el 


profesor coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas 


facultades, a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, 


quienes finalmente incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades 


de destino. .En particular, esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre 


asignaturas. Se considera oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y 


de adaptación de asignaturas de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de 


grado, siempre y cuando estos créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido 


similar cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano 


competente en resolver las solicitudes: el decano o decana o el director o directora del centro o estudio.  


 


Las resoluciones adoptadas por los decanos o directores se trasladarán a la Comisión de Convalidaciones 


a efectos informativos. Corresponde al profesor o profesora responsable o al coordinador o coordinadora 


del programa de intercambio o Erasmus adaptar la calificación lograda en las asignaturas del plan de 


estudios cursadas por los estudiantes según el sistema establecido en la Universidad de Valladolid, y de 


acuerdo con la documentación y los informes que haya obtenido de la universidad o del centro de enseñanza 


superior de destino.  


 


Si la asignatura/materia que se cursa en el marco de un programa de intercambio o de un Erasmus no tiene 


una homóloga en los planes de estudios que se imparten en la Universidad de Valladolid, se sigue el 


procedimiento siguiente: El profesor o profesora o el responsable o el coordinador o coordinadora del 


programa dirigirá una propuesta al decano o decana o director o directora del centro o estudio para que los 


créditos  realizados bajo el marco del programa sean reconocidos. Los ejes de actuación reflejados a la 


normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por los que se regirán los nuevos planes 


de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los propios estudiantes y de  estudiantes de 


otras universidades. 


 


 


 


 


c Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


 


Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el Área de referencia en los últimos años han 


sido: 
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 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2007/08 fueron los siguientes: 


 


 


A su vez, nuestra Universidad recibió un número de estudiantes extranjeros ligeramente inferior al de 


estudiantes de Valladolid que salieron a otros países: 
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El número de estudiantes recibidos en el curso 2007/08 según el país de origen han sido: 


 


 


 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el 


marco de los programas comunitarios y nacionales, como impulsando programas propios que amplían las 


perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil, ofreciendo una extensa oferta tanto a estudiantes 


propios como a estudiantes de acogida. 


 


El centro cuenta con un Vicedecanato de relaciones internacionales que coordina el elevado 


número de intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de 


referencia de la Normativa de Relaciones Internaciones que aprobó la Junta del Centro en su sesión de 12 


de diciembre de 2008, teniendo como coordinador Sócrates en la Facultad de Filosofía y Letras al 


vicedecano/a de Relaciones Internaciones cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la 


Universidad de Valladolid (Junta de Gobierno de 19 de junio de 2000).  
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Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades 


implicadas, dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, 


en el caso de Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el 


siguiente: 


• Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 


• Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, plazos de presentación, requisitos y normativa 


general. 


• Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de 


destino. 


• Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la 


titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 


• Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, 


certificado de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), 


Preacuerdo académico (Learning Agreement). 


• Información y asesoramiento general. 


• Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


• Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 


Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip Records). 


Reconocimiento de estudios e inclusión en el expediente académico del estudiante. 


 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 


Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Valladolid.  


 


La UVa en los centros del Campus de Segovia tiene firmados, en el ámbito de la educación 53 convenios 


ERASMUS y otros tantos convenios con instituciones de otros países del mundo, así como un convenio 


trilateral especial junto con el British Council y el Ministerio de Educación y Ciencia y Deportes. Con este 


último, que engloba todos los campus de esta universidad, se pretende fundamentalmente que nuestro 


alumnado experimente de manera directa la forma de vida en otro país, el conocimiento de su cultura 


costumbres, tradiciones, etc. 


Gracias a estos intercambios nuestro alumnado tiene la opción de involucrarse en experiencias formativas 


enriquecedoras, sin duda, para su futuro profesional. 


 


A efectos de ir progresivamente aumentando el índice alumnos y alumnas que participan en el Programa 


Erasmus de intercambio con otras universidades europeas, esta titulación pondrá en marcha con un 


carácter estratégico y programático actividades específicas como las que se mencionan a continuación: 


C
SV


: 6
75


37
68


32
65


30
07


12
03


26
70


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675376832653007120326709





 


Memoria Verifica 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                       8 de 18 


 


o Potenciar la comunicación de las convocatorias de plazas Erasmus y su oferta de plazas específicas 


entre el alumnado para evitar desinformación o desconocimiento. 


o Desarrollar un plan de comunicación protagonizado y gestionado por los alumnos que ya han 


participado en el Programa Erasmus a efectos de difundir su experiencia entre los demás alumnos, 


animarles y anticipar y resolver algunas de sus posibles dudas. 


o Potenciar la dedicación del Vicedecanato de Relaciones Internacionales a efectos de dar más 


sentido y eficacia a su trabajo, dotándole de recursos y medios adecuados. 


o Promover un plan de prácticas de alumnos vinculadas al Vicedecanato de Relaciones 


internacionales. 


o Ampliar, en lo posible, los convenios con aquellas universidades o centros de alta especialización 


en Publicidad y Relaciones Públicas, en Comunicación corporativa, en Investigación de la 


Comunicación, para hacer más atractivos los destinos y más beneficioso tanto personal, académica 


como profesionalmente buscando una mayor colaboración con instituciones públicas y privadas.   


o Desarrollar, una vez que se vaya implantando el Plan Bolonia en toda Europa, una mayor coherencia 


en los planes de estudios de los centros emisores o receptores de alumnos de Comunicación para 


agilizar ya dar mayor pertinencia y flexibilidad a las convalidaciones de los estudios de los alumnos. 


 


 


La relación detallada de Convenios Erasmus firmados en la Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la 


Comunicación en el Campus de Segovia es la siguiente: 


 


 


 


 


1.Convenios de movilidad de estudiantes (outgoing) para el curso 2008/2009. 


 


Alemania: 


FACHHOCHSCHULE OLDENBURG / OSTFRIESLAND / WILHELMSHAVEN 


Área: Turismo y hostelería 


FACHHOCHSCHULE OLDENBURG / OSTFRIESLAND / WILHELMSHAVEN 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 


HOCHSCHULE HARZ - UNIVERSITY OF APPLIED STUDIES AND RESEARCH 


: Turismo y hostelería 


HOCHSCHULE HARZ - UNIVERSITY OF APPLIED STUDIES AND RESEARCH 


: Administración pública 


HOCHSCHULE ZITTAU/GÖRLITZ (FH) 


Área: Turismo y hostelería 
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1630&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1630&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1542&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1542&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1112&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1112&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1849&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1849&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1665&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1665&movilidad=outs&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675376832653007120326709
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UNIVERSITÄT OSNABRÜCK 


Área: Ciencias empresariales 


 


Austria: 


 


FACHHOCHSCHULE ST. PÖLTEN - ST. PÖLTEN UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 


: Ciencias empresariales 


FACHHOCHSCHULE ST. PÖLTEN - ST. PÖLTEN UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 


: Ciencias sociales 


 


Bélgica: 


HAUTE ECOLE DE LA PROVINCE DE LIEGE 


Área: Ciencias empresariales 


HAUTE ECOLE DE LA PROVINCE DE LIEGE 


Área: Derecho 


HAUTE ECOLE DE LA PROVINCE DE LIEGE 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 


 


Dinamarca: 


AARHUS UNIVERSITET 


Área: Relaciones públicas y publicidad. 


 


Francia: 


ADVANCIA 


Área: Ciencias empresariales 


LYCEE JEAN MONNET 


Área: Turismo y hostelería 


LYCEE JEAN MONNET 


Área: Relaciones públicas y publicidad 


LYCEE JULES FERRY 


Área: Turismo y hostelería 


UNIVERSITÉ BLAISE PASCAL - CLERMONT FERRAND 


Área: Turismo y hostelería 


UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE L'OUEST - ANGERS 


Área: Historia 


UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE L'OUEST - ANGERS 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=953&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=953&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1792&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1792&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1920&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1920&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2043&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2043&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2042&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2042&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2044&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2044&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1901&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1901&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1125&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1125&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1280&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1280&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1910&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1910&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1634&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1634&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1132&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1132&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1496&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1496&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=977&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=977&movilidad=outs&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675376832653007120326709
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UNIVERSITÉ DE PAU ET DES PAYS DE L'ADOUR 


Área: Ciencias empresariales / Ciencias económicas 


UNIVERSITÉ DE PERPIGNAN VIA DOMITIA 


Área: Derecho 


UNIVERSITÉ DE PERPIGNAN VIA DOMITIA 


Área: Sociología 


 


Grecia: 


 


TEI OF THESSALONIKI-DEPARTMENT OF TOURISM MANAGEMENT 


: Turismo y hostelería. 


Irlanda: 


UNIVERSITY OF LIMERICK 


Área: Ciencias empresariales 


 


Italia: 


 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DEL SANNIO-BENEVENTO 


Área: Ciencias económicas 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA TUSCIA 


Área: Historia 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 


Área: Ciencias empresariales 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 


Área: Turismo y hostelería 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 


Área: Derecho civil 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO 


Área: Ciencias empresariales / Ciencias económicas 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SASSARI 


Área: Ciencias empresariales 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SASSARI 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO 


Área: Relaciones públicas y publicidad 


 


Países Bajos: 


 


RIJKSUNIVERSITEITOT GRONINGEN 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 


 


Polonia: C
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1894&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1894&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1921&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1921&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1922&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1922&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1176&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1176&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1907&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1907&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=921&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=921&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=919&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=919&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1933&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1933&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1712&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1712&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1108&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1108&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2158&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2158&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=954&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=954&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1799&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1799&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1988&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1988&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1209&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1209&movilidad=outs&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675376832653007120326709





 


Memoria Verifica 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                       11 de 18 


 


 


PANSTWOWA WYZSZA SZKOLA ZAWODOWA W KROSNIE (STATE HIGHER VOCATIONAL SCHOOL IN KROSNO) 


: Turismo y hostelería 


 


Portugal: 


 


INSTITUTO POLITÉCNICO DE BRAGANÇA 


Área: Turismo y hostelería 


INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA 


Área: Turismo y hostelería 


INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA 


Área: Relaciones laborales y gestión del personal 


INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA 


Área: Relaciones públicas y publicidad 


INSTITUTO POLITECNICO DE LISBOA [ESCOLA SUPERIOR DE COMUNICAÇAO SOCIAL] 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 


UNIVERSIDADE CATOLICA PORTUGUESA 


Área: Derecho 


 


Reino Unido: 


 


BIRMINGHAM COLLEGE OF FOOD, TOURISM AND CREATIVE STUDIES 


: Turismo y hostelería 


 


República Checa: 


 


INSTITUTE OF HOSPITALITY MANAGEMENT IN PRAGUE 


Área: Turismo y hostelería 


 


 


2.Convenios de movilidad de estudiantes (incoming) para el curso 2008/2009  


 


 


Alemania: 


 


FACHHOCHSCHULE OLDENBURG / OSTFRIESLAND / WILHELMSHAVEN 


Área: Turismo y hostelería 


FACHHOCHSCHULE OLDENBURG / OSTFRIESLAND / WILHELMSHAVEN 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 


HOCHSCHULE HARZ - UNIVERSITY OF APPLIED STUDIES AND RESEARCH 


: Turismo y hostelería 


HOCHSCHULE HARZ - UNIVERSITY OF APPLIED STUDIES AND RESEARCH 


: Administración pública 
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1904&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1904&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1874&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1874&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1874&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1874&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1873&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1873&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1872&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1872&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1594&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1594&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2163&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2163&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1177&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1177&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1841&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1841&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1630&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1630&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1542&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1542&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1112&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1112&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1849&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1849&movilidad=ins&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675376832653007120326709
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HOCHSCHULE ZITTAU/GÖRLITZ (FH) 


Área: Turismo y hostelería 


UNIVERSITÄT OSNABRÜCK 


Área: Ciencias empresariales 


 


Austria: 


FACHHOCHSCHULE ST. PÖLTEN - ST. PÖLTEN UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 


: Ciencias empresariales 


FACHHOCHSCHULE ST. PÖLTEN - ST. PÖLTEN UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 


: Ciencias sociales 


 


Bégica: 


 


HAUTE ECOLE DE LA PROVINCE DE LIEGE 


Área: Ciencias empresariales 


HAUTE ECOLE DE LA PROVINCE DE LIEGE 


Área: Derecho 


HAUTE ECOLE DE LA PROVINCE DE LIEGE 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 


 


Dinamarca: 


AARHUS UNIVERSITET 


Área: Relaciones públicas y publicidad 


 


Francia: 


 


ADVANCIA 


Área: Ciencias empresariales 


LYCEE JEAN MONNET 


Área: Turismo y hostelería 


LYCEE JEAN MONNET 


Área: Relaciones públicas y publicidad 


LYCEE JULES FERRY 


Área: Turismo y hostelería 


UNIVERSITÉ BLAISE PASCAL - CLERMONT FERRAND 


Área: Turismo y hostelería 


UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE L'OUEST - ANGERS 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1665&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1665&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=953&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=953&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1792&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1792&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1920&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1920&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2043&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2043&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2042&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2042&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2044&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2044&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1901&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1901&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1125&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1125&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1280&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1280&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1910&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1910&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1634&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1634&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1132&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1132&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=977&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=977&movilidad=ins&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675376832653007120326709
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UNIVERSITÉ DE PAU ET DES PAYS DE L'ADOUR 


Área: Ciencias empresariales / Ciencias económicas 


UNIVERSITÉ DE PERPIGNAN VIA DOMITIA 


Área: DerechoUNIVERSITÉ DE PERPIGNAN VIA DOMITIA 


Área: Sociología 


Grecia: 


 


TEI OF THESSALONIKI-DEPARTMENT OF TOURISM MANAGEMENT 


: Turismo y hostelería 


 


Irlanda: 


UNIVERSITY OF LIMERICK 


Área: Ciencias empresariales 


 


Italia:  


 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DEL SANNIO-BENEVENTO 


Área: Ciencias económicas 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA TUSCIA 


Área: Historia 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 


Área: Ciencias empresariales 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 


Área: Turismo y hostelería 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 


Área: Derecho civil 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO 


Área: Ciencias empresariales / Ciencias económicas 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SASSARI 


Área: Ciencias empresariales 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SASSARI 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO 


Área: Relaciones públicas y publicidad 


 


Países Bajos: 


 


RIJKSUNIVERSITEITOT GRONINGEN 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 


 


Polonia:  
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1894&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1894&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1921&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1921&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1922&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1922&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1176&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1176&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1907&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1907&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=921&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=921&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=919&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=919&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1933&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1933&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1712&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1712&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1108&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1108&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2158&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2158&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=954&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=954&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1799&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1799&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1988&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1988&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1209&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1209&movilidad=ins&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675376832653007120326709
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PANSTWOWA WYZSZA SZKOLA ZAWODOWA W KROSNIE (STATE HIGHER VOCATIONAL SCHOOL IN KROSNO) 


: Turismo y hostelería 


 


Portugal:  


INSTITUTO POLITECNICO DE BRAGANÇA 


Área: Turismo y hostelería 


INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA 


Área: Turismo y hostelería 


INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA 


Área: Relaciones laborales y gestión del personal 


INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA 


Área: Relaciones públicas y publicidad 


INSTITUTO POLITECNICO DE LISBOA [ESCOLA SUPERIOR DE COMUNICAÇAO SOCIAL] 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 


UNIVERSIDADE CATOLICA PORTUGUESA 


Área: Derecho 


 


Reino Unido: 


BIRMINGHAM COLLEGE OF FOOD, TOURISM AND CREATIVE STUDIES 


: Turismo y hostelería 


República Checa: 


 


INSTITUTE OF HOSPITALITY MANAGEMENT IN PRAGUE 


Área: Turismo y hostelería 


 


En función de estos convenios, los alumnos de la Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la 


Comunicación a los que se les ha concedido la Beca Erasmus o similar durante el curso académico 2008-


2009: 


 Nombre del Alumno  
 Universidad de 


destino  


 Resoluci


ón  


 Tipo de 


beca  


 Mese


s  


 Profesor 


Responsable   


AGUILERA VERGARA, 


Gloria 


UNIVERSITÀ DEGLI 


STUDI DI PERUGIA  


Concedid


a 
Erasmus 6 


MARTÍN GARCÍA, 


Mª DEL LIRIO 


ALVAREZ 


ALVARGONZÁLEZ, Ana 


UNIVERSITÀ DEGLI 


STUDI DI TORINO  


Suplente


1 
Erasmus 9 


VICENTE MARIÑO, 


MIGUEL 


BEIZTEGUI AMOR, 


Arantxa 


INSTITUTO 


POLITÉCNICO DE 


LEIRIA  


Concedid


a 
Erasmus 9 


VICENTE MARIÑO, 


MIGUEL 
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1904&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1904&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1572&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1572&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1874&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1874&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1873&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1873&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1872&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1872&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1594&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1594&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2163&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2163&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1177&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1177&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1841&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1841&movilidad=ins&idioma=es

http://www.unipg.it/

http://www.unipg.it/

http://www.unito.it/

http://www.unito.it/

http://www.ipleiria.pt/

http://www.ipleiria.pt/

http://www.ipleiria.pt/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675376832653007120326709
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CALVO GUZMAN, Carla 


UNIVERSITÉ 


CATHOLIQUE DE 


L'OUEST - ANGERS  


Concedid


a 


Erasmus 


Condicion


ada 


9 
DORNALETECHE 


RUIZ, JON 


CASADO GÓMEZ, María 


UNIVERSITÉ 


CATHOLIQUE DE 


L'OUEST - ANGERS  


Concedid


a 


Erasmus 


Condicion


ada 


9 
DORNALETECHE 


RUIZ, JON 


DE FRUTOS HERRERO, 


Cristina 


UNIVERSITÀ DEGLI 


STUDI DI PERUGIA  


Concedid


a 
Erasmus 9 


MORAL DE BLAS, 


ALFONSO 


DE LUIS IGLESIAS, Eva 
UNIVERSITÀ DEGLI 


STUDI DI TORINO  


Concedid


a 
Erasmus 9 


VICENTE MARIÑO, 


MIGUEL 


ESTEBAN RODRÍGUEZ, 


David 


INSTITUTO 


POLITÉCNICO DE 


LEIRIA  


Concedid


a 
Erasmus 9 


VICENTE MARIÑO, 


MIGUEL 


MUÑOZ MUÑOZ, 


Natalia 


UNIVERSITÀ DEGLI 


STUDI DI PERUGIA  


Concedid


a 
Erasmus 9 


MORAL DE BLAS, 


ALFONSO 


MUÑOZ TEJEDA, 


Cristina 


INSTITUTO 


POLITÉCNICO DE 


LEIRIA  


Suplente


1 
Erasmus 9 


VICENTE MARIÑO, 


MIGUEL 


PASCUAL ARANDILLA, 


Daniel 


UNIVERSITY OF 


LIMERICK  


Concedid


a 
Erasmus 9 


MARTÍN ROMÁN, 


ANGEL LUIS 


(Segovia) 


RUIZ GONZÁLEZ, 


Marina 


UNIVERSITÀ DEGLI 


STUDI DI TORINO  


Concedid


a 
Erasmus 9 


VICENTE MARIÑO, 


MIGUEL 


SANCHEZ SANCHEZ, 


Isabel 


UNIVERSITÉ 


CATHOLIQUE DE 


L'OUEST - ANGERS  


Suplente


1 
Erasmus 9 


DORNALETECHE 


RUIZ, JON 


 


Por su parte, durante el curso 2008-2009 la Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación 


ha recibido 24 alumnos extranjeros, siendo la cifra total de alumnos que, desde 1999 han sido recibidos en 


la faculta de 168. 


1. Respecto a la movilidad de los profesores (outgoing) para el curso 2008/2009, los convenios son los 


siguientes: 


Alemania: 


FACHHOCHSCHULE OLDENBURG / OSTFRIESLAND / WILHELMSHAVEN 


Área: Turismo y hostelería 


HOCHSCHULE HARZ - UNIVERSITY OF APPLIED STUDIES AND RESEARCH 


Área: Turismo y hostelería 


HOCHSCHULE ZITTAU/GÖRLITZ (FH) 


Área: Turismo y hostelería 


Austria: C
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http://www.uco.fr/

http://www.uco.fr/

http://www.uco.fr/

http://www.uco.fr/

http://www.uco.fr/

http://www.uco.fr/

http://www.unipg.it/

http://www.unipg.it/

http://www.unito.it/

http://www.unito.it/

http://www.ipleiria.pt/

http://www.ipleiria.pt/

http://www.ipleiria.pt/

http://www.unipg.it/

http://www.unipg.it/

http://www.ipleiria.pt/

http://www.ipleiria.pt/

http://www.ipleiria.pt/

http://www.ul.ie/

http://www.ul.ie/

http://www.unito.it/

http://www.unito.it/

http://www.uco.fr/

http://www.uco.fr/

http://www.uco.fr/

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1630&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1630&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1112&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1112&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1665&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1665&movilidad=outts&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675376832653007120326709
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FACHHOCHSCHULE ST. PÖLTEN - ST. PÖLTEN UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 


: Ciencias empresariales 


FACHHOCHSCHULE ST. PÖLTEN - ST. PÖLTEN UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 


Área: Ciencias sociales 


 


Bélgica: 


HAUTE ECOLE DE LA PROVINCE DE LIEGE 


Área: Ciencias empresariales 


HAUTE ECOLE DE LA PROVINCE DE LIEGE 


Área: Derecho 


 


Dinamarca: 


AARHUS UNIVERSITET 


Área: Relaciones públicas y publicidad 


 


Francia: 


LYCEE JEAN MONNET 


Área: Turismo y hostelería 


LYCEE JEAN MONNET 


Área: Relaciones públicas y publicidad 


LYCEE JULES FERRY 


Área: Turismo y hostelería 


UNIVERSITÉ BLAISE PASCAL - CLERMONT FERRAND 


Área: Turismo y hostelería 


UNIVERSITÉ DE PAU ET DES PAYS DE L'ADOUR 


Área: Ciencias empresariales / Ciencias económicas 


UNIVERSITÉ DE PERPIGNAN VIA DOMITIA 


Área: Derecho 


UNIVERSITÉ DE PERPIGNAN VIA DOMITIA 


Área: Sociología 


 


Grecia: 


TEI OF THESSALONIKI-DEPARTMENT OF TOURISM MANAGEMENT 


Área: Turismo y hostelería 


Irlanda: 


UNIVERSITY OF LIMERICK 


Área: Ciencias empresariales 
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1792&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1792&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1920&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1920&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2043&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2043&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2042&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2042&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1901&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1901&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1280&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1280&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1910&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1910&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1634&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1634&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1132&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1132&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1894&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1894&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1921&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1921&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1922&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1922&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1176&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1176&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1907&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1907&movilidad=outts&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675376832653007120326709
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Italia: 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DEL SANNIO-BENEVENTO 


Área: Ciencias económicas 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA TUSCIA 


Área: Historia 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 


Área: Ciencias empresariales 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 


Área: Turismo y hostelería 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA    


Área: Derecho civil 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO 


Área: Ciencias empresariales / Ciencias económicas 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SASSARI 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO 


Área: Relaciones públicas y publicidad 


 


Países Bajos: 


RIJKSUNIVERSITEITOT GRONINGEN 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 


Polonia: 


PANSTWOWA WYZSZA SZKOLA ZAWODOWA W KROSNIE (STATE HIGHER VOCATIONAL SCHOOL IN KROSNO) 


Área: Turismo y hostelería 


Portugal: 


 


INSTITUTO POLITECNICO DE BRAGANÇA 


Área: Turismo y hostelería 


INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA 


Área: Turismo y hostelería 


INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA 


Área: Relaciones laborales y gestión del personal 


INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA 


Área: Relaciones públicas y publicidad 


INSTITUTO POLITECNICO DE LISBOA [ESCOLA SUPERIOR DE COMUNICAÇAO SOCIAL] 


Área: Ciencias de la comunicación y la información 


 C
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=921&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=921&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=919&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=919&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1933&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1933&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1712&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1712&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1108&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1108&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2158&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2158&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1799&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1799&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1988&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1988&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1209&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1209&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1904&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1904&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1572&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1572&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1874&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1874&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1873&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1873&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1872&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1872&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1594&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1594&movilidad=outts&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675376832653007120326709
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Reino Unido: 


BIRMINGHAM COLLEGE OF FOOD, TOURISM AND CREATIVE STUDIES 


Área: Turismo y hostelería 


 


República Checa: 


INSTITUTE OF HOSPITALITY MANAGEMENT IN PRAGUE 


Área: Turismo y hostelería 
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1177&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1177&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1841&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1841&movilidad=outts&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675376832653007120326709
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6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE:  MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 


SERVICIOS 


6.1 Recursos materiales y servicios  


 


 
El Grado en Publicidad y Relaciones Públicas se impartirá, tal como se imparte actualmente la licenciatura, 


en dos de las sedes de que dispone la Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación:  


 


1. El Palacio de Mansilla, edificio histórico situado en el centro de la ciudad, donde se ubican los 


servicios administrativos centrales y en la que se impartirá la docencia de los primeros cursos. 


2. La sede de Mahonías, donde se impartirán los últimos cursos y las asignaturas de laboratorio. 


 


Se puede afirmar que en la Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación existen los medios 


necesarios para el desarrollo de la actividad docente derivada del plan del grado de Publicidad y Relaciones 


Públicas. Además, dado el perfil de la licenciatura, existe una necesidad continua de adecuación a los 


avances tecnológicos y docentes que se satisface a través de los planes anuales de la Universidad de 


Valladolid para adquisición de material docente e informático, lo que constituye una clara apuesta por la 


calidad. 


El detalle de los espacios formativos y de investigación disponibles para el grado, aulas y laboratorios, así 


como su adecuación y equipamiento se detalla en el siguiente cuadro: 


 


 Espacios formativos y de investigación. 


 


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 Aula Informática (Casa Tierra) 1 18 puestos 18 ordenadores con funciones de 


laboratorio de idiomas (alemán, francés, 


inglés). 1 ordenador profesor con control 


del aula. 


 Sala de estudio (Casa Tierra) 1 38 puestos Ordenador de consulta de biblioteca. 


Pizarra veleda. 


 Sala de estudio compartido 


(Casa Tierra) 


1 27 puestos  


 Aula nº5 (Casa Tierra) 1 29 puestos TV canales parabólica. Pizarra veleda. 


Equipo de imagen y sonido. 


 Aula nº4 (Casa Tierra) 1 38 puestos Pizarra veleda. Equipo de imagen y sonido 


 Aula nº3 (Casa Tierra) 1 96 puestos Pizarra veleda. Equipo de imagen y sonido. 


 Aula nº2 (Casa Tierra) 1 70 puestos Pizarra interactiva, pizarra veleda, equipo 


de imagen y sonido. 


 Aula nº1 (Casa Tierra) 1 92 puestos Pizarra veleda, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 21 (Mansilla) 1 88 puestos Pizarra, equipo imagen y sonido. 


 Aula 22 (Mansilla) 1 96 puestos Pizarra, equipo imagen y sonido. 


 Aula 10B (Mansilla) 1 50 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 8A (Mansilla) 1 48 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 8B (Mansilla) 1 24 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. C
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675396834177978931632217
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 Aula 9A (Mansilla) 1 52 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 9B (Mansilla) 1 40 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 10A (Mansilla) 1 46 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 23 (Mansilla) 1 82 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 24 (Mansilla) 1 118 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 25 (Mansilla) 1 120 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 20 (Mansilla) 1 143 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Sala Lectura (Mansilla) 1   


 Aula informática (Mansilla) 1 20 puestos 20 ordenadores y 1 para profesor. 


 Aula 7 (Mahonías) 1 80 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 6 (Mahonías) 1 80 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 5 (Mahonías) 1 90 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 4 (Mahonías) 1 50 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 3 (Mahonías) 1 70 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 2 (Mahonías) 1 120 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Aula 1 (Mahonías) 1 110 puestos Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Sala Doctorado (Mahonías) 1  Pizarra, equipo de imagen y sonido. 


 Sala de Informática 


(Mahonías) 


1  Ordenadores. 


 Laboratorio de Investigación 


(Mahonías) 


1  Biofeedback, superlab 4.1; ordenadores y 


eye tracking. 


 Plató de vídeo (Mahonías) 


1 


Superficie: 50 m2, de 


los cuales (por tener 


dos columnas 


centrales) son 


diáfanos 30 m2, y 4,9 


m de altura. Permite 


montar dos sets 


pequeños. En los 


estudios de Vídeo 


pueden trabajar 


simultáneamente: 3 


grupos de 3 alumnos 


editando (se turnarán 


para capturar en las 


dos cabinas con 


magnetoscopio). 1 


grupo de hasta 10 


alumnos rodando en 


plató (se puede dejar 


preparado otro set 


siempre que sea 


pequeño, con menos 


de 5 alumnos y no 


mientras se rueda en 


el primer set. 


Totalmente adecuado: Sistema de 


iluminación de plató con raíles en techo: 2 


focos fresnel 2000W, 4 focos fresnel 


1000W, 4 focos fresnel 650W, 2 focos soft 


de 2500W, 6 focos ciclorama de 1250w. 


-Dimmer y mesa de luces con memoria. 


-Fondo reflectante de 3 x 2,5m y anillo led 


para croma 


Soportes de cámara: 2 trípodes de estudio 


con ruedas, 3 trípodes de ENG. 


Cámaras: 3 camcorder miniDV Panasonic 


AGDVX100, 1 camcorder DVCAM /HDV 


Sony HVR-Z1E, 3 camcorders HI-8, 1 


camcorder Betacam SP. 


Monitorización: 3 monitores de 9” 


Iluminación portátil: 2 maletas de cuarzos 


para iluminación, 3 focos 650W con 


trípodes, 2 antorchas ENG con batería de 


bandolera. 


Microfonía: 4 micros corbata, 2 micros 


direcccionales de ambiente, 2 micros de 


cañón, 3 micros mano, 1 sistema de micro 


inalámbrico. 


Otros: 2 ordenadores portátiles para 


captura de vídeo en plató y para Stop-


Motion. 


 Cabina montaje (Mahonías) 2 3 puestos Totalmente adecuada: ordenador, monitor 


TV y magnetoscopio DV de captura. 


Software: Adobe Premiere Pro 1.5, Adobe 


Encore 1.0, Canopus Procoder 2.0, Stop 


Motion Pro SD 


 Cabina montaje (Mahonías) 1 3 puestos Adecuada: ordenador y monitor TV. 


Software: Adobe Premiere Pro 1.5, Adobe 


Encore 1.0, Canopus Procoder 2.0, Stop 


Motion Pro SD 


 Cabina edición (Mahonías) 1 3 puestos Adecuada: vídeo analógico A/B roll C
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 Sala digital (Mahonías) 1 1 grupo de 8 alumnos, 


de los cuales 3 en el 


locutorio 


Totalmente adecuada: Locutorio de unos 5 


m2, 2 micros de estudio y monitor TV. 


Control con ordenador y sistema 8 pistas 


ECHO LAYLA. Software Vegas 5.0. 


 Sala analógica (Mahonías) 1  Totalmente adecuada: Locutorio 3 m2. 


Control con mesa 24 canales, 8 pistas 


1/2” analógico y 2 pistas ¼” analógico 


 Laboratorio Fotografía 


(Mahonías) 


1 Entre 6 -10 puesto por 


sesión de revelado 


Totalmente adecuada: 3 cámaras digital 


Olympus C-765, 1 Canon EOS 300D, 


1Canon Speedlite 580EX II, 1 Canon 


Compact-Macro 50mm, 1 Canon 35-


80mm, 1 Minolta MD Zoom 70-210mm, 1 


Flash estudio Elinchrom Style 400FX, 2 


Sekonic Digi Lite L-318B, 1 ampliadora 


color DURST, 1 armario secador de 


negativos, 1 secadora de papel, 4 Flash 


METS, 2 maletas de iluminación (3 


antorchas HEDLER, 3 pies, 2 paraguas, 2 


rótulas de inclinación, 1 visera de 4 hojas). 


 Laboratorio Diseño 


(Mahonías) 


1 22 puestos 


individuales, 44 


puestos compartidos. 


18 ordenadores Mac 17´, 1 Mac Pro, 1 


Proyector DONI VPL-CS7 SVGA 1800, 1 


Escaner EPSON GT-15000 A3, 1 Escaner 


HP Scanjet 7400c, 1 Escáner NIKON Super 


Coolscan 3000, 1 EPSON Stylus Color 


3000, 1 OKI C9300, 1 Disco duro externo 


400 GB Combo: USB 2.0 Firewire. Licencias 


de Photoshop, Freehand y Quark Xpress.  


 


Las necesidades de la titulación, así como la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, precisan 


el  uso de, al menos cuatro aulas para cada uno de los cursos, aulas que, como se puede ver en el cuadro, 


cuentan con suficiente número de puestos (entre 80 y 150). 


Tal como se puede ver en el cuadro, todos estos espacios disponen de los medios necesarios para impartir 


las enseñanzas del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas: equipamiento técnico y acceso a la red. 


Además, la titulación cuenta con Seminarios y Laboratorios próximos a los departamentos responsables de 


la misma muchos de ellos equipados con ordenador, reproductor, pantalla, y acceso a la red. Todos ellos, 


de dimensiones variables según su ubicación, cuentan con mesas móviles que permiten organizar con 


facilidad el desarrollo de seminarios, debates, grupos de discusión al permitir disponer del mobiliario según 


las necesidades de la actividad programada.   


 


Otros espacios y recursos de la Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación con los que 


cuenta el Grado son los siguientes: 


- Biblioteca. 


Los fondos de la Biblioteca están en consonancia con las materias que se impartirán en el 


Grado. Además de las obras de carácter general, enciclopedias, diccionarios o manuales, 


de libre acceso para los alumnos en la Sala de Lectura de la misma, hay un rico y variado 


fondo de monografías y manuales del Área de Comunicación Audiovisual y Publicidad y 


Relaciones Públicas, y también de Periodismo, Arte, Sociología, Economía, Derecho, 


Lengua, etc. C
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Cada día se incrementa el número de publicaciones en otros soportes como CDs y DVs, 


con la posibilidad de acceder al contenido de libros electrónicos, revistas electrónicas y 


bases de datos suscritas por la Universidad de Valladolid, lo que amplía las posibilidades 


para acceder a la información y permite que el estudiante del grado adquiera algunas de 


las competencias señaladas en la titulación, entre ellas la del manejo de las Tecnologías 


de la Información y Comunicación, A través de la red el usuario de la Biblioteca puede 


renovar los ejemplares prestados, acceder a revistas electrónicas off campus, acceder a la 


bibliografía recomendada, los sumarios de revistas o conocer los últimos libros 


catalogados sin olvidar la posibilidad de poder realizar cualquier sugerencia para la mejora 


de los servicios prestados.  


- Salón de Actos con capacidad para 176 personas, disposición en anfiteatro y totalmente 


adecuado y equipado con cabina de proyección. Susceptible de ser utilizado para todo tipo 


de actividades que requieran apoyo visual.   


- Sala de Juntas con capacidad para 20 personas. Adecuada para reuniones del 


profesorado, juntas de facultad, consejos de departamento, conferencias, defensa de 


trabajos de investigación, concursos públicos, etc. 


- Secretaría Administrativa del Centro. Dependencia ocupada por el personal de la secretaría 


administrativa del centro totalmente adecuada para prestar apoyo administrativo a la 


titulación.  


- Despacho del Decano, totalmente adecuado para la atención que requiere la titulación por 


parte del director del centro y despachos de los Vicedecanos y del Secretario del centro, 


todos ellos adecuados para que éstos puedan desempeñar sus cometidos. 


- Negociado de Administración, espacio en el que se atiende a los estudiantes y profesores 


de la titulación. Adecuado para el desarrollo de la actividad administrativa y de gestión de 


la titulación.  


- Sala de Alumnos, dependencia dotada con mobiliario de oficina. Adecuada para las 


actividades  de los diferentes colectivos estudiantiles.  


- Despacho de los Operadores Informáticos, que prestan apoyo técnico a la Facultad. 


Adecuado para su localización y necesario para garantizar la puesta a punto y 


funcionamiento de los equipos informáticos utilizados en la actividad docente e 


investigadora.  


- Áreas de Dirección en las que se ubican los despachos ocupados por los Directores de los 


Departamentos y / o coordinadores de las Secciones Departamentales del campus, así 


como los Coordinadores de las distintas Áreas encargadas de la docencia. Son despachos 


convenientemente adecuados para prestar los servicios de orientación, apoyo y gestión 


necesarios para el funcionamiento correcto de los Departamentos.  


- Conserjería: dependencias ocupada por el personal de Auxiliar de Servicios de la Facultad. 


Ubicadas en los vestíbulos de dos de los accesos al centro y adecuadas para prestar el 


servicio de información, orientación y apoyo necesario a profesores y alumnos.   C
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- Servicio de Reprografía (contrata), que presta sus servicios a profesores, estudiantes y 


personal de administración y servicios de los departamentos. Posibilidad de enviar trabajos 


desde los ordenadores de los despachos a este servicio. 


- Red Wi-Fi. Servicio en todo el centro Totalmente adecuado para acceder a la red  y recursos 


disponibles. 


- Servicios para hombres y mujeres en las inmediaciones de los seminarios y aulas. 


Instalaciones adecuadas en criterios de accesibilidad para personas con discapacidad. 


Adecuados en número y distribución.  


 


A continuación se incluye un cuadro con el detalle de estos espacios e instalaciones de apoyos y servicios: 


 


 Espacios de apoyo y servicios. 


    


 Tipo espacio Nº Adecuación 


    


 Conserjería (Casa Tierra) 1  


 Despacho operador Informático (Casa Tierra) 1  


 Secretaría (Casa Tierra) 1  


 Taller del Oficial de Mantenimiento (Casa Tierra) 1  


 Despacho 4  


 Despacho (Mahonías) 6 1 ordenador por mesa e impresora 


 Despacho (Mansilla) 15 1 ordenador por mesa e impresora 


 Conserjería (Mahonías) 1  


 Conserjería (Mansilla) 1  


 Decanato (Mansilla) 1  


 Vicedecanato (Mansilla) 1  


 Secretaría (Mahonías) 1  


 Secretaría (Mansilla) 1  


 Biblioteca 1  


 


 Otras dependencias e instalaciones. 


    


 Tipo espacio Nº Adecuación 


 Sala profesores (Casa Tierra) 1  


 Sala profesores (Mahonías) 1  


 Sala profesores (Mansilla) 1  


 Despacho Agrupación Deportiva (Mansilla) 1  


 Secretaría administrativa (Mansilla) 1  


 Salón de Actos (Mansilla) 1 250 puestos 


Cabina de proyección, equipo de imagen y 


sonido. 


 


 


 Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios 


 


La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación de 


servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos 
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contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de 


acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso. 


Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los 


servicios de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de 


aplicación y ejecución de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los 


edificios e instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 


 


 Justificación los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad 


 


Todos los equipamientos descritos responden a criterios de accesibilidad, pues el Centro fue diseñado con 


criterios de accesibilidad. 


La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 


accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa 


del Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de 


comunicación en los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que 


incorporan las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 


 


 


6.1.2. Servicios de Apoyo y Orientación al Estudiantado: 
 


 Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


 


La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar 


a sus estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la 


continuidad lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen 


ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para 


los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


 


▪ Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro 


por medio del programa “Conoce la UVa”. 


▪ Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente 


programa formativo. 


▪ Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por 


parte de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


▪ Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa 


de “Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa: AVaUVa”. 


▪ Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de 


orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse 


mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de 
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orientar al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el 


marco del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica 


de intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas 


complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones 


de orientación y seguimiento con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo 


de la titulación. 


 


Siguiendo estas recomendaciones, la plantilla de profesorado de Publicidad y Relaciones Públicas ha 


desarrollado un Curso de Orientación y Bienvenida que ha tenido una excelente acogida de los alumnos de 


primer curso  recién llegados  a estos estudios, y que se adaptará y actualizará al futuro grado. En el punto 


4.3., se amplía la información sobre esta iniciativa, ya que se realiza con los estudiantes ya matriculados. 


 


 


 


 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados. 


 


La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una 


vez matriculados. Este procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del 


estudiante al que va dirigido: 


 


a) Procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos de primera matrícula. 


b) Procedimiento de apoyo y orientación al resto de alumnos. 


 


Esta diferencia se establece por la naturaleza de los problemas específicos del acceso a la educación 


superior. Se establecen, por tanto, mecanismos de información, apoyo y orientación especiales para los 


alumnos de primera matrícula con los siguientes objetivos: 


 


▪ Facilitar el ingreso en la Universidad de los estudiantes recién matriculados, así como apoyar el 


desarrollo del primer año de formación universitaria. 


▪ Mejorar el conocimiento que sobre la Universidad tienen dichos estudiantes y su entorno. 


▪ Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a 


la formación universitaria con la que acceden tales estudiantes. 


▪ Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de la Universidad de Valladolid en 


su primer y, sin duda, más complejo curso universitario. 


 


Para conseguir estos resultados se proponen dos tipos de acciones genéricas: 


 


▪ Las establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad recae en los 


servicios centrales de la propia Institución. 
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▪ Las descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a 


estudiantes de nuevo ingreso. Es responsabilidad de cada centro aplicarlas o no según las 


necesidades y características de la formación impartida y del perfil del alumnado de nuevo 


ingreso. 


 


Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que 


considere oportunas siempre y cuando se realicen de manera coordinada con los servicios centrales 


de la Universidad y se facilite la oportuna información de carácter institucional. Así, la UVa se dota de 


un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la flexibilidad 


de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida a las características del centro y al 


perfil del alumnado de nuevo ingreso. 


 


Entre las acciones a las que nos acabamos de referir destacan las siguientes:  


 


a) Creación y distribución de materiales de información y divulgación: Dentro del apartado de 


información y difusión, hemos descrito documentación, distribuida en varios formatos, que tiene 


como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad. De esta forma, a través de 


productos como la Guía de la Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, 


Un Vistazo a la UVa, La UVa en Cifras, El “Centro” en Cifras, la propia página Web de la Universidad 


de Valladolid, y otros productos más específicos, como los que hacen referencia a servicios 


concretos (el Servicio de Deportes, entre otros), a prácticas en empresas, a estudios en el 


extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno. 


 


b) Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por 


medio del programa “Conoce la UVa”. En este sentido, la Universidad de Valladolid organiza 


acciones de información que facilitan a los nuevos alumnos un conocimiento inicial de quién es 


quién en la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad para el estudiante, 


cuál es su funcionamiento y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan cursos de 


introducción general al funcionamiento de la Universidad donde se presentan por parte de los 


responsables académicos y los responsables administrativos de los distintos servicios su 


funcionamiento. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos 


académicos y organizativos de la Universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las 


posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las becas y 


ayudas, las prácticas, deportes, etc. 


 


c) Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la 


titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la titulación, de realizar test de nivel 


cuyo resultado permitirá a los responsables académicos conocer el estado de los nuevos alumnos 


respecto a las materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van C
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desarrollar. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto 


para los nuevos alumnos, como para los responsables académicos, información que es de mucho 


interés para facilitar el desarrollo de los programas formativos a través de un mejor conocimiento 


de quiénes lo van a recibir. 


 


d) Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos a través de formación específica o “Cursos 


Cero”. En esta línea, si se cree conveniente y de forma sistemática, o bien de forma esporádica 


una vez analizado el nivel cognitivo de los estudiantes de primer año, se establecen cursos cero 


de apoyo, refuerzo o nivelación en contenidos disciplinares o nucleares inherentes a la titulación 


que comienzan a desarrollar los estudiantes. Esto es, se sientan las bases propias de algunas de 


las materias y competencias que empezarán a ser desarrolladas en la propia titulación y que 


permiten cubrir posibles “gap” de conocimientos, así como mejorar la orientación hacia dicha 


titulación. 


 


e) Sistemas de mentoría por alumnos de cursos superiores a través del programa de “Apoyo 


Voluntario entre Alumnos UVa” AVaUVa: Existe la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante 


mentor, programa que permite, a un estudiante de cursos superiores, con ciertas características 


académicas, de resultados probados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas 


de orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos de nuevo ingreso. Dicha 


actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés 


más adecuadas a la vista de la situación de los estudiantes de nuevo ingreso. Este programa de 


apoyo no solo produce beneficios a los alumnos de nuevo ingreso, como puede ser un mejor y 


más rápido ingreso en la vida universitaria, sino que también facilita un mayor conocimiento de 


estos alumnos a los responsables académicos de la titulación correspondiente. Por otra parte, el 


alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con 


sus habilidades sociales.  


 


f) Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene 


establecido un sistema de orientación y tutoría de carácter general, desarrollado a través de tres 


acciones, que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo 


ayudándole a desarrollar las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se 


estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de prácticas y 


la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más 


adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de un tutor general de titulación quien, 


independientemente de las pruebas de nivel, cursos cero o acciones de información en las que 


participe, será responsable de apoyar al estudiante de forma directa, o bien a través de los 


programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia Universidad y de 


los programas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una 


evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones formativas C
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complementarias, ayudará a fijar programa de ítems que han de conseguirse, establecerá 


reuniones de orientación y seguimiento y cuantas otras acciones considere oportunas con el fin 


de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación. 


 


El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría para el resto de alumnos tiene como objetivos: 


 


▪ Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias 


propias de su titulación. 


▪ Permitir al estudiante participar activamente no solo en la vida universitaria, sino también en el 


acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titulación elegida. 


▪ Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el 


acceso a su desarrollo profesional una vez finalizada la titulación. 


▪ Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones. 


 


El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones: 


 


➢ Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, “Conoce la 


UVa”. Aunque esta es una acción dirigida a los alumnos de nuevo ingreso, se facilita información 


con carácter general, lo que permite que cualquier alumno, independientemente del año que 


curse, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen. 


 


➢ Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: “La UVa al día”. 


Dentro de este epígrafe se encuentran todos los medios de información institucionales, del 


centro, o de los servicios u organismos relacionados que facilitan información sobre las 


actividades de interés. Los estudiantes pueden consultar esta información a través de los 


siguientes canales:    


 


▪ Medios de comunicación de la Universidad. 


▪ Pagina web de la UVa. 


▪ Sistemas de información de los centros. 


 


➢ Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema, desarrollado a través 


de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría, facilita la evolución del estudiante a 


través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean 


específicas o transversales, con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y 


competencias que le capaciten profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para 


conseguirlo se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la 


titulación y otra específica de materia: 
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▪ Sistema de orientación de titulación: Esta orientación se ofrece a través de la tutorización 


académica de la titulación. Se trata de una figura transversal que acompaña y asesora 


al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún 


obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamente con el resto de tutores en soluciones 


concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes 


herramientas y ayuda necesaria para que puedan conseguir con éxito tanto las metas 


académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración 


universitaria, en su aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de 


decisiones académicas, en particular las orientadas a la realización de prácticas y de 


actividades complementarias. 


 


▪ Sistemas de orientación de materia: Esta orientación la lleva a término el profesor propio 


de cada asignatura con los estudiantes matriculados. La finalidad de esta orientación es 


planificar, guiar, dinamizar, observar y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante 


teniendo en cuenta su perfil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, 


etc.  


 


➢ El plan de acción tutorial, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado 


por el centro, que es el responsable del programa formativo y de la consecución de los resultados 


por parte de sus alumnos. 


 


➢ La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter 


presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma presencial o apoyarse en las tecnologías que 


permitan la comunicación virtual. 


 


➢ Sistema de tutoría académica complementaria. 


 


▪ Sistemas de mentoría por parte de alumnos de cursos superiores a través del programa 


de “Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa” AVaUVa. Este sistema, descrito ya entre 


aquellos dirigidos a los alumnos de primer año, puede ser utilizado para apoyar a 


estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo especial, 


convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación 


puede elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de alumnos 


concretos. 


 


➢ Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo implica 


tanto su desarrollo práctico como un enfoque dirigido al desarrollo profesional a través de las 


competencias establecidas. El enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida en prácticas 
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de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado habrá 


de trabajar. 


 


▪ Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, 


de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigida a desarrollar las 


competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a 


través de sistemas de prácticas externas y académicas. Así, los estudiantes desarrollan 


un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos 


que comprueban que dicho programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y 


que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua 


con el estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos 


sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y buscar 


soluciones concretas. 


 


▪ Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios 


profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de contemplar a la 


hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de 


profesionales y expertos de múltiples sectores 


 


➢ Orientación profesional genérica.  Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas 


competencias que puedan capacitar académicamente y profesionalmente a nuestros 


estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de 


acciones que faciliten el ingreso al mercado laboral. Para ello, hemos diseñado una serie de 


acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utilizados por nuestros estudiantes como: 


 


▪ Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al 


estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales como cómo diseñar 


un currículo, cómo afrontar una entrevista, etc. 


 


▪ Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través 


de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para llevar a la práctica ideas 


emprendedoras.  


 


▪ Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través 


de este servicio se facilita información relacionada con el mercado laboral y las salidas 


profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo 


y personal y proporcionar herramientas e información concreta a las demandas 


específicas del alumno. 
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▪ Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de 


Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual que permite poner en contacto 


a estudiantes con empresas e instituciones así como desarrollar una serie de actividades 


con el objeto de mejorar su conocimiento por parte de nuestros alumnos y facilitar el 


acceso al primer empleo. 


 


➢ Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un 


servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los estudiantes, se ocupa de dar servicio a los 


titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral 


de calidad. De esta forma, se plantean servicios como:  


 


▪ Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de 


carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para estudiantes, 


permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción 


laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores académicos y agentes externos 


que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las 


competencias propias de la titulación, promoviendo la inserción laboral de calidad. 


 


▪ Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, 


información y orientación para aquellos titulados universitarios que están buscando 


empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y 


herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la búsqueda de empleo, 


etc. 


 


 


En el caso específico del Grado en Publicidad y RR.PP., la plantilla de profesorado ha desarrollado un Curso 


de Orientación y Bienvenida que ha tenido una excelente acogida de los alumnos de primer curso,  recién 


llegados  a estos estudios, que se adaptará y actualizará a la nueva Titulación.  


 


En todos los cursos los profesores recabarán la opinión personalizada de los alumnos estableciendo un 


coloquio sobre las impresiones del curso anterior y sobre su percepción de los estudios cursados hasta ese 


momento.  Dinamizarán debates y recogerán las propuestas y sugerencias de los alumnos, analizándose 


las propuestas en las reuniones de Departamento, Sección Departamental y Área.  


 


En la licenciatura actual de Publicidad y RR.PP., se ha elaborado un curso cero para orientar a los alumnos 


ya matriculados que incluye:  


 


- Conferencias impartidas por profesores de las materias fundamentales en las que se orienta sobre las    


peculiaridades relativas a los contenidos interdisciplinares y específicos del grado. C
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- Transmisión de la información básica sobre la estructura de la Universidad y del Centro, los reglamentos 


esenciales que se deben conocer, y los órganos de gobierno y participación de los estudiantes en la 


Universidad. 


- Toma de contacto con alumnos de los últimos cursos de la licenciatura. 


- Visita a la Biblioteca y al resto e instalaciones del centro. 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas  


 
Para garantizar el desarrollo de las prácticas en empresas e instituciones la Facultad de CC. Sociales, 


Jurídicas y de la Comunicación de Universidad de Valladolid firma de forma habitual convenios marco con 


distintas empresas e instituciones, tanto de la ciudad de Segovia como de su contexto más próximo. 


Actualmente hay más de cien empresas e instituciones con las que existe el mencionado convenio marco, 


y con las que, además, dentro del programa de prácticas voluntarias que funciona actualmente en la  


titulación de Publicidad y RR.PP., gestionado a través del COIE, se han firmado anualmente los convenios 


específicos necesarios para cumplir con los requisitos que esta entidad exige para la realización de prácticas 


en empresas por parte de los alumnos.  


Se incluye a continuación el listado de las estas empresas e instituciones con las que existe convenio marco 


y en las que los alumnos de la actual titulación han realizado voluntariamente sus prácticas durante los 


cursos 2007-2008 y 2008-2009, considerando que este listado es un precedente que garantiza las futuras 


prácticas: 


 


• AD HOC 


• ADESIS NETLIFE       


• ARTCOM MULTIMEDIA 


• ARTESTUDIO 


• ASOCIADOS DISEÑO COMUNICACIÓN 


• AUDACIA COMUNICACIÓN 


• AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA 


• AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA 


• BALNEARIO VILLA DE OLMEDO 


• BANKINTER        


• BASSAT OGILVYONE     


• BEAM GLOBAL ESPAÑA 


• BEST RELATIONS       


• BETEK 43 


• BOSCH    


• BURSON  MARSTELLER  


• CAJA EXTREMADURA    C
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• CAJA SEGOVIA 


• CAMARA DE COMERCIO DE GIJON    


• CANAL 4 SEGOVIA 


• CARAT ESPAÑA SAU.     


• CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y COMPRA DE MEDIOS 


• CIRCULO DE LAS ARTES 


• COFARES      


• COMUNICATE PR CONSULTANCY 


• CONSORCIO AGROPECUARIO PROVINCIAL  


• CONZUMO SERVICIOS ON LINE S.L.    


• COPE CANTABRIA 


• COPE EL ESPINAR 


• COPE SEGOVIA 


• CPI. S.A        


• CREACIÓN Y GESTIÓN DE CONTENIDOS. 


• DANDOLEVUELTAS DISEÑO S.L. 


• DELVICO COMUNICACIÓN S.L.U.    


• DESPACHO ROCA JUNYENT     


• DIKESI        


• DOMINGO ALONSO 


• DRAFTFCB SPAIN S.A.      


• DRS SUMINISTROS 


• EDELMAN SPAIN       


• EDITORA INDEPENDIENTE DE MEDIOS   


• EIVISS GARDEN S.L.      


• EL LABORATORIO 


• EL ORGANATO 


• EMPRESA BSB PUBLICIDAD 


• ENAVOE MEDIO AMBIENTE 


• ENRESA 


• ENTORNO Y ESTRATEGIA     


• EUROPA PRESS       


• EURPO RSCG ESPAÑA S.A.     


• FORMAS VIDEO COMUNICACIÓN 


• FUNDACIÓN MAGISTRALIA     


• GESTIÓN DIRECTA 


• IBEVENTS        C
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• IDEAFIX COMUNICACIONES S.L.    


• IGLESIAS COMUNICACIÓN      


• IMPACT S.A 


• INFOEMPLEO       


• INMOEMPREDE S.L.      


• INSOLITA  


• INTERECONOMIA CORPORACION 


• IT DEUSTO        


• IYO RESTAURACIÓN 


• JM PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN S.L.   


• JUAN CABRERO IMAGEN DE EMPRESA 


• LA EXCUSA PERFECTA 


• LA VISITA COMUNICACIÓN     


• LA VOZ DE PINARES BURGOS, SORIA S.L.   


• LEROY MERLIN       


• LINPAC PALKAGING PRAVIA S.A 


• LOPEZ ALVAREZ ASESORES 


• LOS CHICOS DEL BARRIO 


• LUIKE IBEROAMERICANA DE REVISTAS 


• MARKET HOLE 


• MARKETING ESTRATEGIAS Y SOLUCIONES 


• MATIZ COMUNICACIÓN 


• MEDIACON IBERIA      


• MILER COMUNICACIÓN 


• NEOZINK 


• NETFILIA INTERACTIVA S.A     


• NOARIS CONSULTING 


• NUEVA IMAGEN COMUNICACIÓN INTEGRAL 


• OGILVYONE WORLDWIDE S.A.     


• OLIVETTI ESPAÑA  S.A.      


• OPTIMEDIA     


• PALACIOS ALIMENTACIÓN 


• PCCITY        


• PERMUY ASOCIADOS DISEÑO COMUNICACIÓN 


• PLANETA AD NETWORK S.L.     


• PROYECTO HOMBRE      


• PUBLICIDAD ATLANTIS C
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• PUNTO  RADIO CASTILLA Y LEÓN 


• RADIO JEREZ S.L.       


• RADIO TELEVISIÓN CASTILLA Y LEÓN 


• RADIO, PRENSA Y TELEVISIÓN 


• ROSACP S.L.       


• ROYAL WAMEL TOURS. 


• RUIZ NICOLI LINEAS     


• SECURITAS DIRECT     


• SER CADIZ 


• TAFE PUBLICIDAD S.L.     


• TANA ALTA 


• TAPSA AGENCIA DE PUBLICIDAD S.L.U   


• TAREK NETWORK S.L.      


• TELEON TV. S.A.       


• TELECYL, TELEVISIÓN CASTILLA Y LEÓN     


• TELEVISIÓN SEGOVIA 


• TIENDA DE CALIDAD 


• TRIBAL DDB       


• TUATUSOCIAL MEDIA 


• ULLED ASOCIADOS C.R.P.     


• VEGO SUPERMERCADOS 


• VIAJES HOLIDAYS TOURS 


• YOUNG &RUBICAM      


• ZOQUEJO COMUNICACIÓN 


 


Las Prácticas Externas, en cualquier caso, se ajustarán a la normativa general que establezca la Universidad 


de Valladolid y lo que sobre su organización y planificación determine el centro en el que se imparte la 


titulación. Al ser los 6 créditos asignados, tanto a las Prácticas Externas como a las Actividades 


Complementarias, de carácter optativo, los alumnos podrán cursarlos como parte del total de 48 créditos 


de optativas que establece el plan. Los créditos correspondientes a las prácticas se contabilizarán en cuarto 


curso, aunque podrán matricularse en tercero si el centro lo considera oportuno. En cuanto a los créditos 


correspondientes a la Actividad Complementaria, para facilitar su realización, podrá matricularse y cursarse 


en cualquiera de los cuatro cursos del grado, aunque, por cuestiones organizativas, en caso de realizarlos 


en primero o segundo, le serán computados en su expediente en tercer curso, que es donde comienza la 


optatividad del grado. 
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6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios  


 
En su defecto el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan directriz de 


edificación,  


establecen los planes de compra y contrición que permitan cubrir las necesidades que se detecten.  


En el caso concreto del Grado en Publicidad y RR.PP. del campus de Segovia, cabe reseñar aquí la dotación 


que en su momento se derivará de la concesión por parte la Universidad de Valladolid de los recursos que 


correspondan dentro del marco del Plan Avanza II. 


Al respecto, cabe añadir lo siguiente. 


La Universidad de Valladolid (UVA) y Red.es han suscrito un convenio para el desarrollo de un ambicioso 


proyecto dotado con 410.630€. Esta acción se enmarca dentro del Programa de Capacitación Tecnológica 


de los Futuros Profesionales de la Industria de Contenidos Digitales, establecido en la Convocatoria Pública 


para la participación de las Universidades españolas del Plan Avanza II.  


La Universidad de Valladolid optó a una convocatoria a la que se presentaron otras 27 universidades de 


nuestro país. El presupuesto finalmente aprobado por la Comisión de Seguimiento para el proyecto de la 


UVA, está muy por encima de la dotación media obtenida por el conjunto de las universidades beneficiarias, 


- 290.000€. 


La Comisión de Seguimiento valoró la calidad del proyecto y la buena coordinación lograda entre las diversas 


Áreas de la Universidad que habían trabajado en el mismo: el Departamento de Historia Moderna, 


Contemporánea y de América, Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad de la UVA y la Facultad 


de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación de esta misma universidad en el Campus de Segovia, 


el Centro Experimental del Conocimiento, nacido en el seno del Parque Científico de la Universidad de 


Valladolid, el Laboratorio de Fotogrametría arquitectónica de la UVA. 


El proyecto se centra en dos grandes objetivos: la prestación de servicios diversos a la industria del 


audiovisual, con especial incidencia en el terreno de la animación, y el desarrollo de diversas acciones de 


formación en los Campus de Valladolid y de Segovia, con la organización de cursos de iniciación a las 


tecnologías digitales, postproducción digital, Animación 3D, y creación de Videojuegos,  que contarán con la 


colaboración del Círculo de las Artes y de la Tecnología (CAT), centro puntero de excelencia e innovación con 


sede en la ciudad de Segovia.  


Este plan de formación abarcará cursos de sensibilización, perfeccionamiento y profundización en total más 


de 500 beneficiarios en los dos primeros años de implantación del proyecto. La UVA pondrá en marcha 


también un programa de posgrado, en sus campus de Segovia y Valladolid que abordará entre otros 


aspectos vinculados con el diseño y producción de contenidos Hipermedia en la Sociedad Digital.  
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7 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1 Cronograma de implantación del título  


 
El Grado en Publicidad y Relaciones Públicas sustituye a los actuales estudios de Licenciado en Publicidad y Relaciones 


Públicas (cinco cursos) y está prevista su implantación en el curso académico 2010/2011. Se propone la implantación 


progresiva del Título de Grado en Publicidad y Relaciones Públicas a partir del curso académico 2010-2011. Además, se 


pretende favorecer el cambio a los nuevos estudios de Grado de los estudiantes que cursen los actuales estudios de 


Licenciado en Publicidad y relaciones Públicas de tal manera que, aquellos que lo deseen, haciendo uso de la tabla de 


convalidación que se propone puedan concluir sus estudios. No obstante, los alumnos que deseen concluir la 


licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas tendrán garantizado el adecuado desarrollo de las enseñanzas iniciadas 


hasta su finalización en el curso académico 2014-2015. 


 


En el curso académico 2010-2011 se iniciarían los estudios de Grado con la oferta del primer curso de dichos estudios. 


Durante este curso se dejará de impartir el primer curso de los actuales estudios de Licenciado en Publicidad y relaciones 


Públicas. En el curso 2011-2012 se ofertaría por primera vez el segundo curso del Título de Grado en Publicidad y 


Relaciones Públicas y se suprimiría al mismo tiempo el segundo curso de los actuales estudios de la Licenciatura en 


Publicidad y Relaciones Públicas. En el curso 2012-2013 se ofertaría por primera vez el tercer curso del Título de Grado 


en Publicidad y Relaciones Públicas y se suprimiría al mismo tiempo el tercer curso de los actuales estudios de Licenciado 


en Publicidad y Relaciones Públicas. En el curso 2013-2014 se terminaría la implantación de los nuevos estudios de 


Grado, ofertándose por primera vez el cuarto curso y suprimiéndose el cuarto curso de los actuales estudios de la 


Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas. En el curso 2014-2015 se completaría la extinción de los actuales 


estudios de la Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas, impartiéndose por última vez el quinto curso de dicha 


Licenciatura. El cronograma propuesto, resumido en la siguiente tabla, promueve la racionalización de los recursos 


humanos en la organización del nuevo Plan de Grado en Publicidad y Relaciones Públicas. 


 


Curso Grado en Publicidad y Relaciones Públicas  


2010-2011 Se implanta 1º curso Se extingue 1º curso  


2011-2012 Se implanta 2º curso Se extingue 2º curso  


2012-2013 Se implanta 3º curso Se extingue 3º curso  


2013-2014 Se implanta 4º curso Se extingue 4º curso  


2014-2015  Se extingue 5º curso  
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 Curso 


2010-


2011      


Curso 


2012-


2013    


Curso 


2013/2014 


Curso 


2014/2015 


Curso 


2014/2015 


Curso 


2014/2015 


Curso 


2015/2016 


Implantación 


de los 


cursos del 


Grado en 


Publicidad y 


RR.PP. 


Primero  Segundo Tercero Cuarto    


Finalización 


de las clases 


presenciales 


de la 


Licenciatura 


de 


Publicidad y 


RR.PP 


 Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto  


Desarrollo 


de un 


sistema de 


tutorías para 


el alumnado 


de los 


cursos sin 


clases 


presenciales 


  Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto 


Convocatoria 


de 


exámenes 


de la 


Licenciatura 


de 


Publicidad y 


RR.PP. 


  Exámenes 


para los 


matriculados 


de Primero a 


Quinto 


Exámenes 


para los 


matriculados 


de Segundo 


a Quinto 


Exámenes 


para los 


matriculados 


en Tercero y 


Cuarto 


Exámenes 


para los 


matriculados 


en Cuarto y 


Quinto 


Exámenes 


para los 


matriculados 


en Quinto  


 


 


Una vez extinguidos los estudios de Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas en el curso 2014-2015 la Universidad 


de Valladolid fijará el periodo transitorio de finalización de tales estudios, y durante el mismo se mantendrán las pruebas 


de evaluación correspondientes para los estudiantes que deseen finalizar dichos estudios. 


 


La modificación solicitada de desdoblar la asignatura obligatoria anual de 1º Teoría e Historia de la Publicidad (42847) 


de 12 ECTS en dos obligatorias: Historia de la Publicidad (42838) de 6 ECTS en el primer cuatrimestre de 1º y Teoría de 


la Publicidad (42839) de 6 ECTS en el segundo de 1º se implantará en el curso académico 2024/25. 


 


La modificación no sustancial solicitada y aprobada por ACSUCYL en julio 2025 se implantará en el curso académico 


2025/26: 
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Según lo indicado en el RD 822/2021, y teniendo en cuenta el campo de estudio al que se está adscrito el título 


(Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas), al menos el 50 % de las asignaturas de formación básica 


se adscriben al campo de estudio del título: De los 60 ECTS de FB que tiene el título, 30 ECTS se adscriben al campo de 


estudio Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas, tal y como se detalla en la siguiente tabla: • Derecho 


de la Publicidad. (6 ECTS) • Psicología de la comunicación. (6 ECTS) • Comunicación, Educación y Sociedad en el 


contexto digital. (6 ECTS) • Arte y Publicidad. (6 ECTS) • Teorías de la comunicación y de la información. (6 ECTS). 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas  


 


 
4.1.a). Resumen del plan de estudios 


 
 


A). Breve descripción general de los módulos o materias de que constará el plan de estudios y cómo se secuenciarán 


en el tiempo. 


 


El plan de Grado en Publicidad y RR.PP., consta de nueve materias de formación que, a su vez, agrupan a las distintas 


asignaturas obligatorias y optativas, así como a las actividades que desarrollan las competencias necesarias para 


satisfacer los objetivos establecidos en el apartado 3 de este documento. 


 


La primera materia (Materia 0: M0) se ocupa de la Formación básica, es decir, de los Fundamentos en Ciencias Sociales, 


Jurídicas, de la Comunicación y Humanidades. Es la materia que integra los 60 créditos de formación básica exigidos 


por el Real Decreto 1393/2007, desarrollados en 10 asignaturas de 6 créditos cada una. Estas asignaturas están 


vinculadas con las materias básicas establecidas en el Anexo II del citado Real Decreto que se consideran necesarias 


para establecer los fundamentos teóricos del Grado y para su selección se han aplicado los criterios de distribución que 


establece la legislación. 


Las materias del Anexo II a las que se vinculan las asignaturas básicas que el alumno deberá cursar en esta Materia 0 


son:  


- De la rama de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación a la que se adscribe el título: 


Comunicación, Derecho, Economía, Empresa, Psicología y Sociología. 


- De la rama de Artes y Humanidades: Arte, Lengua e Historia. 


Las asignaturas de esta materia se cursarán en los dos primeros años del grado. 


Además de esta formación básica, la formación específica del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas está repartida 


en las 8 materias específicas que agrupan temáticamente, en asignaturas optativas y obligatorias, los conocimientos 


destinados a proporcionar al alumno una formación específica en los dos ámbitos temáticos que se relacionan con los 


dos perfiles profesionales que establece Libro Blanco de los Títulos de Grado en Ciencias de la Comunicación (Aneca, 


2005): Comunicación publicitaria de Empresas e Instituciones y  Comunicación Corporativa y RR.PP. de Empresas e 


Instituciones. Las asignaturas correspondientes a estas materias específicas se cursarán en segundo, tercer y cuarto 


curso, programándose de tal manera que la especificidad vaya aumentando progresivamente. 


 


A continuación, se listan las asignaturas que componen cada una de las materias nueve materias que estructuran el 


grado, señalando su número de créditos, su carácter y las áreas de conocimiento y/o departamentos a los que se 


adscriben.  
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Materia 0: Fundamentos en Ciencias Sociales, Jurídicas, de la Comunicación y Humanidades (60 créditos). 


Las asignaturas de formación básica derivadas de estas materias son: 


 


FB.1.M0. Historia Universal Contemporánea. (6 créds.) (Dep. Historia Moderna, Contemporánea, de América, de 


Periodismo, Publicidad y RR.PP., en adelante HMCA: Área Contemporánea)  


FB.2.M0. Derecho de la Publicidad. (6 créds.) (Dep. Derecho Civil, 3créds. Y  Mercantil 3créds.)  


FB.3.M0. Psicología de la comunicación. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones 


Públicas, en adelante CAVP)  


FB.4.M0. Estructura Social Contemporánea. (6 créds.)  (Dep. Sociología)  


FB.5.M0. Comunicación, Educación y Sociedad en el contexto digital. (6 créds.)  (Dep. HMCA, Área CAVP). 


FB.6.M0. Principios de Economía. (6 créds.) (Fundamentos Análisis Económico, 6 créds.)  


FB.7.M0.Teoría del lenguaje. (6 créds.)  (Dep. Lengua Española). 


FB.8.M0. Arte y Publicidad. (6 créds.)  (Dep. Historia del Arte). 


FB.9.M0. Fundamentos de Marketing. (6 créds.)  (Dep. Organización de Empresas y Comercialización). 


FB.10.M0.Teorías de la comunicación y de la información. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP). 


   


Materia 1: Fundamentos de la comunicación publicitaria (48 créditos, en adelante créds.) 


Asignaturas obligatorias (30 créds.)  


OB.1.M1. Historia de la Publicidad (6 créds.) 


OB.2.M1. Sistemas de información y comunicación. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.3.M1. Teoría de la Imagen. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.4.M1. Introducción a las tecnologías de la comunicación. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP). 


OB.5.M1. Estructuras del sistema publicitario. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.6.M1. Teoría de la Publicidad (6 créds.) 


Asignaturas optativas (18 créds.)  


OP.1.M1.  Documentación y fuentes publicitarias (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.2.M1.Opinión Pública (3 créds.) (Dep. Sociología) 


OP.3.M1.Modelos de análisis del mensaje publicitario (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.4.M1.Industrias culturales (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.43.M1. Estructura económica de los mercados turísticos (6 créds.) (Dep. de Economía Aplicada)  


 


Materia 2: Funcionamiento del sistema publicitario (72 créds.)  


Asignaturas obligatorias (30 créds.) 


OB.6.M2.Los anunciantes: dirección y gestión de la comunicación publicitaria. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.7.M2. Las agencias de publicidad: dirección y gestión de cuentas. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.8.M2. Planificación estratégica de la publicidad. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.9.M2. Públicos y usuarios de la comunicación publicitaria (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.10.M2.Los medios publicitarios: investigación, planificación y gestión. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 
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OB.11.M2. Investigación de la eficacia publicitaria (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.12.M2. Ética y deontología de la comunicación y de los consumidores. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


Asignaturas Optativas (42 créds.)  


 


OP.5.M2. Gestión comercial de las empresas multimedia (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.6.M2. Marketing directo y promocional (3 créds.). (Dep. Organización y com.)  


OP.7.M2. Marketing Estratégico (3 créds.) (Dep. Organización y Comercialización de mercados)                 


OP.8.M2.Estadística aplicada a la publicidad (3 créds.). (Dep. Economía Aplicada)  


OP.9.M2.Publicidad interactiva. (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.10.M2.Patrocinio y Mecenazgo. (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.39.M2. Fundamentos del Marketing turístico (6 créds.) (Dep. Organización y Comercialización de mercados). 


OP.40.M2. Plan de Marketing de destinos turísticos (6 créds.) (Dep. Organización y Comercialización de mercados) 


OP.41.M2. Distribución y comercialización de productos turísticos (6 créds.) (Dep. Organización y Comercialización de 


mercados)  


OP.42.M2. Marketing electrónico (6 créds.) (Dep. Organización y Comercialización de mercados) 


 


Materia 3: Comunicación, creación y producción publicitarias (60 créds.)  


Asignaturas obligatorias: (24 créds.) 


OB.13.M3. Lenguaje publicitario. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.14.M3. Ideas, métodos y estrategias creativas: el plan o proyecto creativo. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.15.M3. Procesos de creación del mensaje publicitario: medios y soportes. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.16.M3. Producción y realización publicitarias. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


Asignaturas optativas: (36 créds.) 


OP.11.M3. Narrativa publicitaria. (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.12.M3. Retórica de la publicidad (Dep. Lengua Española) (3 créds.) 


OP.13.M3. Dirección de Arte. (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.14.M3. Redacción Publicitaria. (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.15.M3. Técnicas de expresión oral: presentación de campañas. (3 créds.) (Dep. HMCA,  Área CAVP). 


OP.16.M3. Historia del Cartel. (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.17.M3. Música y publicidad. (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.18.M3. Creatividad on line. (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.19.M3. Laboratorio de fotografía publicitaria. (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.20.M3. Laboratorio de diseño gráfico (3créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.21.M3. Laboratorio multimedia (3créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.22.M3. Laboratorio  audiovisual digital (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


 


Materia. 4: La dimensión psico-socio-cultural de la publicidad y la emergencia de los públicos (36 créds.) 


 Asignaturas Obligatorias (18 créds.): 
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OB.17.M4. Psicología de la publicidad. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.18.M4. Métodos y técnicas de Investigación social (4 créds. Dep. Sociología) 


OB.19.M4.Teoría Crítica de la cultura (4créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.20.M4. Sociología de la publicidad y del consumo (4 créds.)(Dep. Sociología). 


 Asignaturas optativas (18créds.): 


OP.23.M4.Publicidad política y propaganda (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.24.M4. Nuevas manifestaciones artísticas (3 créds.) (Dep. Historia del Arte) 


OP.25.M4. Redes sociales de comunicación (3 créds.) (Dep. Sociología) 


OP.26.M4. Laboratorio de estudios de recepción (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.27.M4. Comunicación y derechos fundamentales (3 créds.) (Derecho Constitucional)  


OP.28.M4. Publicidad e Igualdad (3créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


 


Materia 5: Teoría y técnica de las RR.PP. (24 créds.): 


Asignaturas obligatorias (12 créds.) 


OB.21.M5. Fundamentos  de las RR.PP. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.22.M5. Dirección estratégica de las RR.PP. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.23.M5. Responsabilidad social corporativa e institucional. (4 créds.) (Dep. Sociología.)  


Asignaturas optativas (12 créds.) 


OP.29.M5. Protocolo y organización de eventos (3 créds.)(Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.30.M5. Comunicación Interna (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.31.M5. Relaciones Públicas institucionales (3 créds.).(Dep. CAVP  1,5créds./Dep.Sociolog.1,5)  


OP.32.M5. Innovación en las RR.PP. (3 créds.)(Dep. HMCA, Área CAVP) 


 


Materia 6: Gestión de intangibles: cultura y comunicación corporativa  e institucional (42 créds). 


Asignaturas Obligatorias (12 créds.) 


OB.24.M6. Cultura e identidad corporativas (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.25.M6. Gestión de la comunicación corporativa e institucional (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.26.M6. Gestión de marca. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


Asignaturas Optativas (30 créds.)  


OP.33.M6.  Marketing relacional  (3 créds.) (Dep. Organización de Empresas y Comercialización. 


OP.34.M6. Programas de identidad visual corporativa (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP)  


OP.35.M6. Comunicación de crisis (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.36.M6. Políticas de comunicación en el contexto europeo (3 créds.) (Der. Constitucional).  


OP.44.M6. Itinerarios turísticos e Información turística (6 créds.) (Historia del Arte)  


OP.45.M6. Recursos culturales turísticos (6 créds.) (Historia del Arte)  


OP.46.M6. Planificación y gestión del patrimonio cultural (6 créds.) (Historia del Arte)  


Los 240 créditos del plan de Grado en Publicidad y RR.PP., se completan con 18 créditos más que constituyen las 


Materias 7 y 8. En la Materia7, denominada Prácticas y actividades formativas en Empresas e Instituciones,  se integran 
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dos asignaturas relativas a las prácticas externas y a las actividades complementarias; y en la Materia 8, el trabajo de 


fin de grado, necesario para la obtención del título.  


 


Materia 7. Prácticas y actividades formativas en Empresas e Instituciones. (12créds.) Dos asignaturas: 


 


OP.37.M7. Prácticas Externas: 6 créditos de prácticas externas optativas (1créd. Dep.Sociología / 1créd. Dep. 


Organización y comercialización de mercados/ 4 créds. CAPV). Si bien esta asignatura se recoge en cuanto a su 


secuenciación dentro de los créditos a cursar en el primer cuatrimestre del cuarto curso del grado, la recomendación 


principal es que las prácticas se realicen en el verano del curso anterior, es decir, de tercer curso, por lo que podrán ser 


matriculadas en tercer o cuarto curso como cualquier otra de las optativas del resto de materias.   


 


OP.38.M7. Actividades complementarias, 6 créditos optativos que se han planificado para que el alumno pueda 


complementar su formación, bien en el conocimiento de una segunda lengua, bien en su dimensión personal a través 


de la participación en actividades sociales o culturales.  


 


Al ser los 6 créditos asignados a estas actividades complementarias de carácter optativo, los alumnos podrán cursarlos 


como parte del total de 48 créditos de optativas que establece el plan y, para facilitar su realización, podrá matricularlos 


y cursarlos en cualquiera de los cuatro cursos del grado. Aunque, por cuestiones organizativas, en caso de realizarlos en 


primero o segundo, le serán computados en su expediente en tercero, que es donde comienza la optatividad del grado. 


 


A continuación, se ofrece un detalle mayor de en qué consiste cada una de estas dos posibilidades que, además, no son 


excluyentes dado el carácter opcional y complementario de las actividades que promueven.  


1. Garantizar el aprendizaje de un segundo idioma extranjero, preferentemente inglés, a tenor de las recomendaciones 


de la Guía para el Diseño y Tramitación de los Títulos de Grado y Máster de la Universidad de Valladolid. Para el logro de 


este objetivo se propone una secuencia de actividades que se desarrollará a lo largo del grado: 


- Aplicación de las tablas de convalidación elaboradas por la Uva para los alumnos que aporten títulos 


reconocidos de su competencia en un segundo idioma. (Ver cuadro adjunto) 


- Realización de convenios con instituciones públicas o privadas para la oferta de actividades en un segundo 


idioma. 


- Diseño y aplicación de pruebas de nivel a los alumnos de nuevo ingreso para diseñar la oferta específica 


de actividades de aprendizaje de una segunda lengua. Por ejemplo: seminarios de idioma de aplicación 


profesional (inglés para creativos, para relaciones públicas, etc.); ciclos de cine, teatro, etc., en idiomas 


originales, etc. 


La matrícula en esta oferta de actividades será libre independientemente de que el alumno haya completado los créditos 


mínimos requeridos para la obtención del grado. 


 


Certificados acreditativos de nivel de lenguas. 
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2.Fomentar la participación de los alumnos en actividades de voluntariado derivadas de las necesidades sociales y 


culturales del entorno más próximo: Universidad y ciudad de Segovia. Estas actividades desarrollan el Eje 4 del Plan 


Estratégico de la Universidad de Valladolid titulado La Universidad y la Sociedad, especialmente en el Objetivo 3: 


Promover la igualdad, el desarrollo de los derechos sociales y la responsabilidad social.  


Entre ellas están las siguientes actividades académicas complementarias: 


 


- Participación en la gestión y organización de jornadas, congresos, seminarios, etc. 


- Participación y gestión en la organización de visitas y viajes de carácter académico y cultural. 


- Participación y gestión en el programa de Responsabilidad Social Universitaria de la Uva en Segovia. 


- Participación en posibles órganos y boletines de difusión. 


- Participación y gestión de la organización de otros eventos: Festival Titirimundi, Hay Festival, Segovia 


2016, etc. 


- Asistencia a jornadas, congresos, seminarios y otras actividades académicas internas o externas 


relacionadas con el grado. 
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Materia 8. (6créds.) Trabajo fin de grado. 


TF.M8.Trabajo fin de grado: (6 créds.)(1créds. Dep. Sociología / 2 créds. Dep. Organización y comercialización de 


mercados/ 3créds. CAPV). 


Ante el vacío legal existente el trabajo de fin de Grado se regulará por la normativa vigente para la elaboración del trabajo 


final de Máster (RD 56/2001, de 21 de enero y RD 1393/2007, de 29 de Octubre), procurando dar continuidad en el 


trabajo a las tareas y actividades desarrolladas en el perdido de prácticas externas, optimizando en ambas materia el 


total de las competencias y contenidos (conocimientos, procedimientos y actitudes) alcanzados en el Grado.  


 


B) Criterios básicos y justificación de la carga de créditos de las asignaturas obligatorias y de la optatividad: 


 


Criterios generales 


La especial organización y distribución de créditos del plan propuesto se justifica y fundamenta en los siguientes 


criterios generales: 


 


a) Legalidad. Cumplimiento de asignación global de créditos al marco legal (RD 1125/2003, de 5 de septiembre 


de 2003). 


b) Diversidad. Dada la permanente transformación de estos estudios se ha optado por ofrecer una mayor 


amplitud de asignaturas con una menor carga lectiva, especialmente en las asignaturas optativas y en algunas 


obligatorias, que dan cabida a la cambiante realidad de la profesión y del entorno cultural. 


c) Flexibilidad. Se ofrece un plan de estudios flexible pero coherente. 


d) Adaptabilidad a la realidad que el mismo Libro Blanco reconoce y propone. 


e) Itinerancia. Esta diversidad y flexibilidad se integran en unos itinerarios que se ofrecen a los alumnos para dar 


mayor transversalidad a los currículos, y que se explican en el siguiente apartado. 


a) Carácter complejo y holístico que respeta el nuevo paradigma integrado de la comunicación. 


b) Sentido transversal y de síntesis entre academia y profesión que representa de forma coherente, proyectiva y 


anticipatorio los grandes objetivos del mismo diseño de la EEES. 


c) Movilidad. Al contrario de lo que pudiera parecer el Plan propuesto facilita la movilidad en la medida que 


recoge los distintos modelos académicos y profesionales de la Comunicación Publicitaria en el mundo. La 


amplitud de perspectivas incluso favorecerá las peculiaridades y diferencias de los distintos currícula a la hora 


de establecer convalidaciones en al movilidad tanto de alumnos como de profesores. 


  


Justificación de la amplia oferta de asignaturas optativas propuestas en el plan. 


 


La oferta de optatividad que recoge el plan es acorde con el número de plazas ofertadas y en consonancia con la 


demanda que actualmente existe en la titulación de Publicidad y RR.PP. , ya que en el plan actualmente vigente hay 


activadas 27 asignaturas optativas que, como puede verse en el detalle que ofrece el cuadro adjunto, tienen una 
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demanda creciente, especialmente en los dos últimos cursos de la licenciatura, lo que deriva en un elevado número de 


alumnos y de grupos. 


 


ASIGNATURAS  Nº de alumnos curso 


2008-2009 


Nº grupos curso  


2008-2009 


Arte Español Contemporáneo  131 1 


Comunicación Interpersonal 181 2 


Derecho de los Consumidores 116 1 


Dirección de Arte 212 2 


Diseño publicitario y nuevas 


tecnologías (laboratorio con plazas 


restringidas) 


72 3 


Estadística Descriptiva aplicada a 


la Publicidad 


68 1 


Estadística Inductiva aplicada a la 


Publicidad 


68 1 


Fotografía Publicitaria 231 2 


Historia del Cartel Publicitario 203 2 


Historia del Diseño Gráfico 


Industrial 


138 2 


Historia de la Publicidad  201 2 


Industrias Culturales 192 2 


Libertades Públicas y Publicidad 122 1 


Marketing Directo 213 2 


Marketing Estratégico 212 2 


Modelos de Análisis Publicitario 201 2 


Opinión Pública 199 2 


Organización y Dirección del 


Gabinete de Comunicación 


191 2 


Producción Publicitaria en los 


Medios Audiovisuales(laboratorio 


con plazas restringidas) 


87 4 


Producción Publicitaria en los 


Medios Impresos(laboratorio con 


plazas restringidas) 


80 4 


Programas de Identidad Visual 


Corporativa 


212 2 


Realización Publicitaria(laboratorio 


con plazas restringidas) 


94 4 


Sociología de la Comunicación 185 2 


Técnicas de Expresión Oral 184 2 


Teoría de la Cultura 183 2 


Teoría del Arte 155 1 


Video empresarial e institucional 221 2 


 


 


En la propuesta que se incluye en el plan para el futuro grado son 36 las asignaturas que se ofertan, (si excluimos las 


Actividades Complementarias y las Prácticas, cuya peculiaridad las distingue de las asignaturas habituales), lo que 


supone ampliar la oferta actual que, como evidencian los datos, está más que saturada; favoreciendo una mejora de la 


calidad de la enseñanza-aprendizaje a través de la mayor especificidad y diversidad de las asignaturas ofertadas. 


De este modo se considera que: C
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- Este diseño garantiza plenamente la filosofía del EEES proponiendo una educación personalizada y 


tutorada en pequeños grupos de trabajo que, además, se reforzará con la labor de coordinación 


docente de las materias e itinerarios. 


- La oferta diversificada de asignaturas optativas es coherente con los objetivos y competencias 


establecidos en el apartado 3 de esta memoria. No obstante, en función de la demanda de los 


itinerarios propuestos, de los recursos habilitados y de los ámbitos de trabajo podrán ofrecerse 


secuencias integradas de asignaturas optativas. 


- Apuesta por la especialización y el diseño del currículum personalizado y la generación de una 


diversidad de perfiles e itinerarios curriculares. 


- Permite el seguimiento de modelos con metodologías de enseñanza-aprendizaje innovadoras en línea 


con las universidades anglosajonas que fueron inspiradoras del modelo de Bolonia.  


- Retoma y continúa con la tradición de los estudios de Publicidad y RR.PP., originados en Estados 


Unidos a principios del siglo XX, basados en la metodología del análisis de casos que refuerzan el 


carácter inevitablemente práctico, estratégico y aplicado de las asignaturas optativas. 


 


Sólo en este marco de oferta de asignaturas optativas se cumple la previsión de que el alumno organice su formación 


en los itinerarios que se definen en el punto C) de este apartado, encaminados a anticipar y dar sentido tanto a su 


futuro perfil profesional como a la realización del Trabajo de Fin de Grado. No obstante, muchas de estas asignaturas 


pueden no activarse si no se cumplen los requisitos de demanda establecidos por la propia Universidad. 


 


Secuencia temporal del plan: 


 


Primer curso. (60 créditos, 42 de materias básicas): 


Primer Cuatrimestre (30 créditos, 18 de materias básicas) 


Historia Universal Contemporánea (6créds.) 


Teorías de la comunicación y de la información (6créds.) 


Teoría del Lenguaje (6 créds.) 


Historia de la Publicidad (6 créds.) 


Sistemas  de información y comunicación (6 créds.) 


Segundo Cuatrimestre (30 créditos, 24 de materias básicas) 


Comunicación, Educación y Sociedad en el contexto digital (6cr) 


Principios de Economía (6créds.) 


Teoría de la Publicidad (6 créds.) 


Arte y Publicidad (6 créds.)  


Fundamentos de Marketing (6 créds.) 


 


Segundo curso (60 créditos, 18 de materias básicas): 


Primer Cuatrimestre (32 créditos, 12 de materias básicas) 
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Estructura social contemporánea (6créds.) 


Teoría de la Imagen (4créds.) 


Psicología de la Comunicación (6 créds.) 


Estructuras del sistema publicitario  (4 créds.) 


Introducción a las tecnologías de la comunicación (4 crs) 


Cultura e Identidad Corporativa (4 créds.) 


Fundamentos de las RR.PP. (4 créds.) 


Segundo Cuatrimestre (28 créditos, 6 de materias básicas)  


Lenguaje Publicitario (6cr) 


Métodos y técnicas de investigación social (4créds.)  


Derecho de la publicidad (6 créds.) 


Los anunciantes: dirección y gestión de la comunicación publicitaria (4 créds.) 


Gestión de la Comunicación corporativa e institucional (4 créds.) 


Sociología de la Publicidad y del consumo (4 créds.) 


 


Tercer curso (60 créditos: 42 créditos de obligatorias, 18 de optativas, incluyendo las actividades complementarias) 


Primer Cuatrimestre (30 créditos: 24 de obligatorias y 6 de optativas) 


Las agencias de publicidad: dirección y gestión de cuentas (4créds.) 


Psicología de la Publicidad (6 créds.) 


Planificación estratégica de la publicidad (4 créds.) 


Los medios publicitarios: investigación, planificación y gestión (6 créds.) 


Gestión de marca (4créds.) 


6 créditos de optativas (2 optativas o las actividades complementarias) 


Segundo Cuatrimestre (30 créditos: 18 de obligatorias, 12 de optativas) 


Dirección Estratégica de RR.PP. (4créds.) 


Ideas, métodos y estrategias creativas: el plan o proyecto creativo (6créds.) 


Ética y Deontología de la Comunicación y de los consumidores (4 créds.) 


Públicos y usuarios de la comunicación publicitaria (4 créds.) 


12 créditos de optativas (4 optativas o 2 optativas y las actividades complementarias) 


Cuarto curso (60 créditos: 24 créditos de obligatorias, 30 de optativas, incluyendo las prácticas, y los 6 del trabajo de 


grado) 


Primer Cuatrimestre (32 créditos: 14 de obligatorias, 18 de optativas) 


Procesos de creación del mensaje publicitario: medios y soportes (6 créds.) 


Investigación de la eficacia publicitaria (4 créds.) 


Responsabilidad Social corporativa e institucional (4 créds.) 


18 créditos de optativas (6 optativas de tres créditos o 4 más las prácticas o la actividad complementaria) 


Segundo Cuatrimestre (28 créditos: 10 de obligatorias, 12 de optativas, 6 de trabajo de grado) 


Producción y realización publicitarias (6créds.) 
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Teoría Crítica de la Cultura (4.cr) 


12 créditos de optativas (4 optativas) 


Trabajo fin de grado. (6 créds.) 


 


C) En su caso, posibles itinerarios formativos que podrían seguir los estudiantes. 


 


Los itinerarios que se indican a continuación legitiman a tenor de los requisitos formales, vertebran y estructuran 


internamente el Proyecto dándole un valor sistémico y progresivo de auténtico diseño curricular y, finalmente, proyectan 


el currículo en una dirección externa hacia la variada  y cambiante demanda profesional y en una dirección interna hacia 


la oferta de posgrados, tanto Máster como Doctorado. 


Los itinerarios desarrollan el Proyecto curricular en una dirección horizontal (profesional), en una dirección vertical 


(académica) y, lo que es más interesante, se consolida y profundiza una dirección transversal tanto académica y 


científicamente, posibilitando titulaciones mixtas, como profesionalmente, dando a la investigación académica y 


profesional un marcado sentido de síntesis y globalidad. 


El sentido de profesionalización de los itinerarios propuestos en el grado incluye necesariamente un sesgo de 


investigación aplicada inevitable, por otro lado, en el desarrollo de la comunicación y de la empresa en el mundo actual. 


Los itinerarios que se proponen no constituyen una oferta cerrada y determinista para todos los alumnos, ya que queda 


abierta la posibilidad de que cada alumno diseñe su propio “itinerario”, en función de sus intereses académicos y 


profesionales. No obstante, y reforzando el diseño curricular complejo que se presenta en esta memoria, a continuación, 


se proponen unos itinerarios que sirvan al alumno de modelos curriculares en función de los perfiles profesionales 


expuestos anteriormente  en el punto 1.10.d de este documento. 


Cada itinerario planteado a continuación incluye los siguientes tramos de créditos: 


- Créditos correspondientes a las asignaturas de formación básica, comunes para todos los itinerarios. 


- Créditos correspondientes a las asignaturas obligatorias, comunes también para todos los itinerarios. 


- Créditos de asignaturas optativas, teniendo el alumno que cursar en total 48 créditos de este tipo, 


concentrados exclusivamente en tercero y cuarto cursos con carácter de progresividad y autonomía 


creciente para cada alumno. De ese total de 48, el alumno que desee configurar un itinerario deberá 


cursar al menos 36 créditos de la oferta de asignaturas optativas que se haga, en función de las 


distintas materias, para cada itinerario; y también podrán incluirse entre esos 36 créditos los 6 de las 


Prácticas Externas o los 6 de las Actividades Complementarias. 


 


Finalmente, los créditos de las materias 7 y 8 se diseñarán en coherencia con los perfiles que el alumno haya ido 


configurando de forma diferencial a lo largo del grado, afectando este criterio, tanto a los 6 créditos de las Prácticas 


Externas a la propia universidad, como a los 6 de las Actividades complementarias (en el caso de que el alumno opte 


por realizarlas), como a los 6 del Trabajo de fin de Grado, que de alguna forma vendría a resumir de forma sintética los 


grandes contenidos aprendidos en el Grado y a anticipar el ámbito profesional al que el alumnado piensa orientar su 


vida laborar futura. 
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Itinerarios profesionales: 


Itinerario 1: Creatividad y gestión de la creatividad de la Comunicación Publicitaria y de las Relaciones Públicas. 


Objetivo: Iniciar al alumnado en el ámbito de la creatividad de la publicidad y de las relaciones públicas  como uno de 


los grandes ejes y cometidos identificadores y diferenciadores de la profesión. Se trata de que el alumnado adquiera las 


principales rutinas y protocolos del proceso creativo y de la conformación de los mensajes publicitarios en los distintos 


medios y soportes. Será de suma interés iniciar al alumnado en el concepto y compromiso de la “creatividad 


responsable”. 


Ver los perfiles profesionales descritos en el apartado 1.10 d. y que sirven de referencia para la confección de las 


propuestas de estos perfiles académico-profesionales.  


Para cumplimentar este itinerario el alumno deberá escoger al menos 12 asignaturas optativas entre las siguientes:  


OP.1.M1: Documentación y fuentes publicitarias. 


OP.3.M1: Modelos de análisis del mensaje publicitario. 


OP.11.M3: Narrativa Publicitaria  


OP.12.M3: Retórica de la Publicidad. 


OP.13.M3: Dirección de Arte. 


OP.14.M3: Redacción Publicitaria. 


OP.15.M3: Técnicas de expresión oral: presentación de campañas. 


OP.16.M3: Historia del Cartel. 


OP.17.M3: Música y Publicidad. 


OP.18.M3: Creatividad on line. 


OP.19.M3: Laboratorio de fotografía publicitaria. 


OP.20.M3: Laboratorio de diseño gráfico. 


OP.21.M3: Laboratorio multimedia. 


OP.22.M3: Laboratorio audiovisual digital. 


OP.24.M4: Nuevas manifestaciones artísticas. 


OP.28.M4: Publicidad e igualdad 


OP.32.M5: Innovación en las RR.PP. 


OP.34.M6: Programas de Identidad visual corporativa. 


 


Itinerario 2. Gestión de las Relaciones Públicas en Empresas e Instituciones. 


Objetivo: La actual Memoria pretende dar toda la importancia necesaria a las Relaciones Públicas  


en el ámbito de la comunicación actual. Las relaciones públicas adquieren un rango de auténtica transversalidad y 


sinergia en la gestión de la comunicación tanto comercial como institucional. Se pretende potenciar el componente 


estratégico de las relaciones públicas, insistiendo en la logística, la planificación y la gestión de las actividades de 


comunicación, etc. 


 


Ver los perfiles profesionales indicados en el apartado 1.10 d. especialmente los referidos a los profesionales de la 


comunicación en empresas e instituciones. 
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Para cumplimentar este itinerario el alumno deberá escoger 12 asignaturas entre las siguientes:  


OP.1.M1: Documentación y fuentes publicitarias. 


OP.2.M1: Opinión pública 


OP.5.M2: Gestión comercial de las empresas multimedia. 


OP.7.M2: Marketing estratégico  


OP.8.M2: Estadística aplicada a la publicidad 


OP.10.M2: Patrocinio y mecenazgo 


OP.25.M4: Redes sociales de comunicación 


OP.30.M5: Comunicación interna 


OP.31.M5: RR.PP. institucionales. 


OP.33.M6: Marketing relacional. 


OP.35.M6: Comunicación de crisis 


OP.36.M6: Políticas de comunicación en el contexto europeo 


 


Itinerario 3: Planificación estratégica de la Comunicación Publicitaria. 


Objetivo: Dado el sentido transversal, sinérgico, holístico, complejo y sistémico con que venimos entendiendo a la 


comunicación en general y a la publicidad en particular, se trata de potenciar el rol estratégico de la gestión comunicativa.  


Se trata de potenciar la figura del Planner como auténtico gestor, coordinador y planificador tanto interno como externo, 


pivotando sobre esta t todos los sujetos y responsabilidades que intervienen en la comunicación. 


Ver los perfiles profesionales indicados en el apartado 1.10 d. especialmente los referidos a los profesionales de la 


publicidad, de la comunicación en empresas e instituciones y de la publicidad en medios de comunicación. 


Para cumplimentar este itinerario el alumno deberá escoger al menos 12 asignaturas optativas entre las siguientes:  


 


OP.1.M1: Documentación y fuentes publicitarias. 


OP.2.M1: Opinión pública 


OP.4.M1: Industrias Culturales 


OP.5.M2: Gestión comercial de las empresas multimedia. 


OP.6.M2: Marketing directo y promocional 


OP.7.M2: Marketing estratégico  


OP.8.M2: Estadística aplicada a la publicidad 


OP.10.M2: Patrocinio y mecenazgo 


OP.23.M4: Publicidad política y propaganda 


OP.25.M4: Redes sociales de comunicación 


OP.26.M4: Laboratorio de estudios de recepción 


OP32.M5: Innovación en las RR.PP. 


OP34.M6: Programas de Identidad visual corporativa. 


OP.36.M6: Políticas de comunicación en el contexto europeo 
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Itinerario 4: Investigación de la Comunicación Publicitaria y de las Relaciones Públicas. 


Objetivo: Es de sumo interés que el Plan de Estudios del Grado de Publicidad y de Relaciones Públicas de la Universidad 


de Valladolid (Campus de Segovia) se muestre sumamente sensible y con un apoyo decidido a la investigación en el 


ámbito y con la deriva profesionales. Se trata de que la investigación no se cumpla solamente en el ámbito académico y 


del desarrollo de los cursos de posgrado tanto máster como doctorados. Se pretende desarrollar un itinerario 


investigador en el Grado y con una finalidad profesional.  


Se potenciarán experiencias, programas de innovación, experiencias de investigación, con todos los agentes de la 


comunicación: agencias, anunciantes, medios, públicos…etc. 


Ver los perfiles profesionales indicados en el apartado 1.10 d.  


Para cumplimentar este itinerario el alumno deberá escoger al menos 12 asignaturas optativas entre las siguientes:  


 


OP.1.M1: Documentación y fuentes publicitarias. 


OP.2.M1: Opinión pública 


OP.3.M1: Modelos de análisis del mensaje publicitario. 


OP.4.M1: Industrias Culturales 


OP.5.M2: Gestión comercial de las empresas multimedia. 


OP.7.M2: Marketing estratégico  


OP.8.M2: Estadística aplicada a la publicidad 


OP.9.M2: Publicidad interactiva 


OP.11.M3: Narrativa Publicitaria 


OP.12.M3: Retórica de la publicidad 


OP.16.M3: Historia del cartel 


OP.21.M3: Laboratorio multimedia 


OP.23.M4: Publicidad política y propaganda 


OP.25.M4: Redes sociales de comunicación 


OP.26.M4: Laboratorio de estudios de recepción 


OP.27.M4: Comunicación y derechos fundamentales 


OP.28.M4: Publicidad e igualdad 


OP.35.M6: Comunicación de crisis 


OP.36.M6: Políticas de comunicación en el contexto europeo 


 


Itinerario 5: Dirección y consultoría de la comunicación corporativa e institucional  


Objetivo: Se trata de potenciar un itinerario que potencie la compleja y cada día más  relevante gestión de los intangibles 


en las empresas e instituciones. Estamos muy atentos a la implantación, gestión y expansión de los programas de 


Responsabilidad Social Corporativa, Empresarial o, incluso, Universitaria…  


Ver los perfiles profesionales indicados en el apartado 1.10 d.  


Para cumplimentar este itinerario el alumno deberá escoger al menos 12 asignaturas optativas entre las siguientes:  
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OP.1.M1: Documentación y fuentes publicitarias. 


OP.2.M1: Opinión pública. 


OP.4.M1: Industrias Culturales. 


OP.5.M2: Gestión comercial de las empresas multimedia. 


OP.7.M2: Marketing estratégico  


OP.8.M2: Estadística aplicada a la publicidad 


OP.10.M2: Patrocinio y Mecenazgo 


OP.15.M3: Técnicas de Expresión Oral: presentación de campañas. 


OP.23.M4: Publicidad política y propaganda 


OP.25.M4: Redes sociales de comunicación 


OP.27.M4: Comunicación y derechos fundamentales 


OP.29.M5: Protocolo y organización de eventos 


OP.30.M5: Comunicación interna 


OP.33.M6: Marketing Relacional 


OP.34.M6: Programas de Identidad Visual corporativa 


OP.35.M6: Comunicación de crisis 


OP.36.M6: Políticas de comunicación en el contexto europeo 


 


Itinerario 6: Producción de contenidos en comunicación audiovisual, publicidad y relaciones públicas. 


Objetivo: Aunque el Grado propuesto está centrado en la ideación, estrategia, gestión y coordinación de la comunicación 


empresarial e institucional, diferenciándose muy bien de otros títulos de grado más tecnológicos o mediáticos, parece 


de interés que el alumnado que egrese de este título tenga un conocimiento adecuado y específico de la realización y 


producción de las plataformas y proyectos creativos elaborados. Aunque el modelo explotación de la creatividad en la 


producción y realización es de gestión externa, no obstante, volveríamos a retomar aunque muy críticamente la 


tradicional figura del “producer” de agencia. 


Ver los perfiles profesionales indicados en el apartado 1.10 d. especialmente los referidos a los profesionales de la 


publicidad. 


Para cumplimentar este itinerario el alumno deberá escoger al menos 12 asignaturas optativas entre las siguientes:  


Para cumplimentar este itinerario el alumno deberá escoger 12 asignaturas entre las siguientes:  


OP.1.M1: Documentación y fuentes publicitarias. 


OP.5.M2: Gestión comercial de las empresas multimedia. 


OP.9.M2: Publicidad interactiva 


OP.11.M3: Narrativa Publicitaria  


OP.17.M3: Música y Publicidad. 


OP.18.M3: Creatividad on line. 


OP.19.M3: Laboratorio de fotografía publicitaria. 


OP.20.M3: Laboratorio de diseño gráfico. 


OP.21.M3: Laboratorio multimedia. 
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OP.22.M3: Laboratorio audiovisual digital. 


OP.24.M4: Nuevas manifestaciones artísticas. 


OP.25.M4: Redes sociales de comunicación. 


OP.26.M4: Laboratorio de estudios de recepción. 


OP.34.M6: Programas de Identidad visual corporativa. 


OP.36.M6: Políticas de comunicación en el contexto europeo. 


 


Itinerario 7: Gestión de la comunicación turística y del patrimonio. 


Objetivo: Potenciar un itinerario que integra el potencial de la estrategia de comunicación comercial y la comunicación 


institucional al ámbito específico del sector turístico y del patrimonio. En este itinerario toma especial relevancia la 


comunicación sobre los recursos naturales y el patrimonio, y la comercialización del turismo sostenible, en sintonía con 


la los programas de Responsabilidad Social Corporativa y el desarrollo sostenible.  


 


En el acceso a las asignaturas del itinerario se dará prioridad a los alumnos aceptados en el programa de simultaneidad 


de estudios con el Grado de Turismo.  


OP.39.M2. Fundamentos del Marketing turístico (6 créds.)  


OP.40.M2. Plan de Marketing de destinos turísticos (6 créds.)  


OP.41.M2. Distribución y comercialización de productos turísticos (6 créds.)  


OP.42.M2. Marketing electrónico (6 créds.)  


OP.43.M1. Estructura económica de los mercados turísticos (6 créds.)  


OP.44.M6. Itinerarios turísticos e Información turística (6 créds.) 


 OP.45.M6. Recursos culturales turísticos (6 créds.)    


OP.46.M6. Planificación y gestión del patrimonio cultural (6 créds.)  


 


Itinerarios de ampliación de grado: 


 


Itinerarios de investigación: 


✓  Máster ya en marcha: Comunicación con fines sociales: Estrategias y Campañas. 


✓  Máster básico de investigación en fase de anteproyecto: Contenidos hipermedia en comunicación audiovisual y 


publicidad. 


 


Itinerarios transversales: 


✓  Opcionalidad de títulos mixtos con las titulaciones integradas e impartidas en la Facultad de Ciencias Sociales, 


Jurídicas y de la Comunicación del Campus de Segovia 


 


Instrucciones básicas para cursar la optatividad del grado y, en su caso, los itinerarios. 
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Todas las asignaturas optativas vinculadas con las materias 0, 1, 2, 3, 4,5 y 6 son de 3 créditos, por su carácter de 


itinerario y, como se puede apreciar, se distribuyen entre las materias a las que están teórica, académica o 


profesionalmente vinculadas.  


Además, los 6 créditos de las Prácticas Externas y los 6 de la Actividad Complementaria, ubicadas ambas asignaturas 


en la Materia 7 del plan, son también optativos, de manera que el alumno podrá completar los 48 créditos de la 


optatividad total que debe cursar a través de este tipo de actividades. 


Así, cada alumno/a debe tendrá dos posibilidades a la hora de cursar la optatividad del plan: 


- Cursar los 48 créditos de optativas a través de las asignaturas de 3 créditos, vinculadas con las 


materias 0, 1, 2, 3, 4,5 y 6; configurando con ellas, o no, alguno de los itinerarios posibles antes 


descritos; 


- Cursar los 48 créditos de optatividad combinando asignaturas optativas de 3 créditos vinculadas con 


las materias 0, 1, 2, 3, 4,5 y 6; con las Prácticas Externas y /o con las Actividades Complementarias; lo 


que le permitirá culminar su formación de un modo más práctico. 


 


Para garantizar una oferta suficiente de asignaturas optativas se proponen 36 asignaturas optativas de 3 créditos cada 


una, en total 108 créditos, 84 vinculados a las materias 1,2,3 y 4; y 24 a las materias 5 y 6; además de los 6 de Prácticas 


Externas y los otros 6 de Actividades Complementarias. 


La mayoría de las asignaturas optativas vinculadas a la materia 3 tienen mayor carga más práctica que teórica, ya que 


están vinculadas con oficios o tareas muy concretas de la creatividad publicitaria y/o con el manejo de las tecnologías 


de diseño gráfico, medios audiovisuales, Internet, fotografía, etc. En concreto las asignaturas OP19, OP20, OP21, OP22 


se plantean como taller o laboratorio. Para lo que se dispone de los requisitos instrumentales, espaciales y de personal 


necesarios. 


 


D) Breve justificación de cómo los distintos módulos o materias de que consta el plan de estudios constituyen una 


propuesta coherente y factible (teniendo en cuenta la dedicación de los estudiantes) y garantizan la adquisición de las 


competencias del título. 


 


Las materias de que consta el plan del Grado en Publicidad y RR.PP., constituyen una propuesta coherente y factible que 


garantiza la adquisición de las competencias generales y específicas establecidas para el título, ya que: 


- Agrupa y distribuye los contenidos formativos básicos en bloques temáticos que dan lugar a las 


materias y a las asignaturas que cuelgan de ellas de una forma lógica, comenzando por asentar los 


conocimientos vinculados a la formación básica, para ir incorporando en los cursos superiores cada vez 


más asignaturas relacionadas con los perfiles profesionales establecidos en el Libro Blanco de los 


Títulos de Grado en Ciencias de la Comunicación (Aneca, 2005).  Se anclan, por lo tanto, estos 


contenidos, en la base ofrecida por las asignaturas derivadas de las materias básicas de las ramas de 


conocimiento de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación y de Humanidades, para garantizar 


un adecuado desarrollo de las competencias específicas académicas y profesionales. 
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- Secuencia estos contenidos progresivamente, propiciando que el alumno adquiera primero las  


competencias académicas y disciplinares, para después ir dando más peso a las competencias 


profesionales a través de las asignaturas obligatorias. 


- Permite que, simultáneamente el alumno pueda iniciar una toma de decisiones personal y autónoma 


para ir dibujando su perfil profesional futuro, mediante la selección de las asignaturas optativas. Es por 


ello que es en tercer y cuarto curso cuando la carga de créditos de asignaturas optativas que es 


necesario cursar aumenta, propiciando la selección de los itinerarios previstos en el plan. 


- Garantiza la adquisición de las diversas competencias transversales a través de un doble mecanismo: 


su integración en los contenidos de todas las asignaturas y ofreciendo la posibilidad de cursar una serie 


de asignaturas optativas de carácter instrumental y otras con contenidos específicamente relacionados 


con temas como la responsabilidad social, la igualdad y los derechos humanos. 


 


 


Tablas de competencias específicas y generales por materias 


 


 


Materias COMPETENCIA 


GENERAL 


COMPETENCIAS ESPECIFICAS 


M0. Fundamentos en Ciencias Sociales, 


Jurídicas, de la Comunicación y 


Humanidades. 


CG1, CG-2, CG-3, 


CG-4, CG-5, CG-6.  


CE.1, CE2, C2.3, CE.4, CE.5, CE.6, 


CE.13, CE.14 CE.15, CE.17., CE.18, 


CE.19, CE.20, CE.21, CE.22, CE.23, 


CE.24, CE.25, CE.26, CE,27 


M1.Fundamentos de la comunicación 


publicitaria. 


CG1, CG-3, CG-5, 


CG-6. 


CE.1, CE2, C2.3, CE.4, CE.8,CE.9, 


CE.15, CE.18, CE.19, CE.20, CE.23, 


CE.24, CE.25,CE,27 


M2. Funcionamiento del sistema 


publicitario. 


CG1, CG-2, CG-3, 


CG-4, CG-5, CG-6. 


CE.7, CE8, C2.9, CE.10, CE.11,  


CE.13, CE.19, CE.20, CE.21, CE.23, 


CE.24. 


M3.Comunicación, creación y producción 


publicitaria. 


CG1, CG-2, CG-3, 


CG-4, CG-5, CG-6. 


CE.1, CE2, C2.3, CE.4, CE.5, CE.6, 


CE.10, CE.14 CE.15, CE.18, CE.19, 


CE.20, CE.21, CE.22, CE.23, CE.24, 


CE.25, CE.26. 


M4. Dimensión Psico-Sociocultural de la 


Publicidad y emergencia de los públicos 


CG1, CG-2, CG-3, 


CG-4, CG-5, CG-6. 


CE.1, CE2, C2.3, CE.4, CE.5, CE.6, 


CE.7, CE.8, CE. 9, CE.10, CE.11, 


CE.12, CE.13, CE.14 CE.15, CE.16., 


CE.17, CE.18, CE.19. 


M5. Teoría y técnica de las RR.PP. CG1, CG-2, CG-3, 


CG-4, CG-5, CG-6. 


CE.1, CE2, C2.3, CE.4, CE.5, CE.6, 


CE.7, CE.8, CE.10, CE.11, CE.16., 


CE.17, CE.18, CE.19., CE.20, CE.21, 


CE.22, CE.23, CE.24, CE.25, CE.26. 


M6. Gestión de Intangibles: cultura y 


comunicación corporativa e institucional 


CG1, CG-2, CG-3, 


CG-4, CG-5, CG-6. 


CE.1, CE2, C2.3, CE.4, CE.6, CE.8, 


CE.9, CE.10, CE.13, CE.16., CE.17, 


CE.19., CE.20, CE.23, CE.25, CE.27. 


M7. Prácticas y Actividades Formativas en 


Empresas e Instituciones 


CG1, CG-2, CG-3, 


CG-4, CG-5, CG-6 


CE-7, CE-8, CE-9, CE-10, CE-11, CE-


12, CE-13, CE-14 CE-15, CE-17,CE-


18. 


CE-19, CE-20, CE-21, CE-22, CE-23,  


CE-24, CE-25, CE-26, CE-27 
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M8. Trabajo fin de grado CG1, CG-2, CG-3, 


CG-4, CG-5, CG-6 


CE-1, CE-2, C2-3, CE-4, CE-5, CE-6, 


CE-7 


 


 


Tabla de asignación de materias y asignaturas por departamentos. 


 


La asignación de materias y asignaturas del Grado, por departamentos y Áreas de conocimiento se ha realizado teniendo 


en cuenta la pertenencia de los contenidos de las materias y asignaturas a las distintas ramas y Áreas de conocimiento 


que se establecen en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, así como la organización de las distintas Áreas en 


unidades docentes o departamentos tal cómo las estructura la Universidad de Valladolid. De este modo, y dado que los 


conocimientos específicos del grado se adscriben mayoritariamente al Área de Comunicación Audiovisual y Publicidad y 


RR.PP. (CAVP), es éste Área, actualmente ubicada en El Departamento de Historia Moderna, Contemporánea y de 


América, Periodismo y Comunicación Audiovisual y Publicidad (HMCA) de la Universidad de Valladolid, el que tiene 


asignada una mayor carga de créditos en el plan. No obstante la asignación total queda repartida entre ocho Áreas más, 


tal como se indica en la siguiente tabla: 


 


Materia 0: Fundamentos en Ciencias Sociales, Jurídicas, de la Comunicación y Humanidades. Se compone de 60 créditos 


asignados a los siguientes departamentos y o Áreas:   


FB.1.M0. Historia Universal Contemporánea. (Dep. HMCA, Área Contemporánea)  


FB.2.M0. Derecho de la Publicidad (Dep. Derecho Civil, 3créds. Y  Mercantil 3créds.)  


FB.3.M0. Psicología de la comunicación (Dep. HMCA, Área CAVP)  


FB.4.M0. Estructura Social Contemporánea (Dep. Sociología)  


FB.5.M0. Comunicación, Educación y Sociedad en el contexto digital (Dep. HMCA, Área CAVP). 


FB.6.M0. Principios de Economía. (Fundamentos Análisis Económico, 6créds.)  


FB.7.M0.Teoría del lenguaje (Dep. Lengua Española). 


FB.8.M0. Arte y Publicidad (Dep. Historia del Arte). 


FB.9.M0. Fundamentos de Marketing (Dep. Organización de Empresas y Comercialización). 


FB.10.M0.Teorías de la comunicación y de la información. (Dep. HMCA, Área CAVP). 


   


Materia 1: Fundamentos de la comunicación publicitaria: se compone de 48 créditos en total, con la siguiente asignación: 


Asignaturas obligatorias (30 créds.) 


OB.1.M1. Historia de la Publicidad (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.2.M1. Sistemas de información y comunicación. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.3.M1. Teoría de la Imagen. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.4.M1. Introducción a las tecnologías de la comunicación. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP). 


OB.5.M1. Estructuras del sistema publicitario. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.6.M1. Teoría de la Publicidad (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


Asignaturas optativas (18 créds.) 


OP.1.M1.  Documentación y fuentes publicitarias (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 
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OP.2.M1.Opinión Pública (3 créds.) (Dep. Sociología) 


OP.3.M1.Modelos de análisis del mensaje publicitario (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.4.M1.Industrias culturales (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.43.M1. Estructura económica de los mercados turísticos (6 créds.) (Dep. de Economía Aplicada)  


 


Materia 2: Funcionamiento del sistema publicitario (72 créds.)  


Asignaturas obligatorias (30 créds.) 


OB.6.M2.Los anunciantes: dirección y gestión de la comunicación publicitaria. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.7.M2. Las agencias de publicidad: dirección y gestión de cuentas. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.8.M2. Planificación estratégica de la publicidad. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.9.M2. Públicos y usuarios de la comunicación publicitaria (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.10.M2.Los medios publicitarios: investigación, planificación y gestión. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.11.M2. Investigación de la eficacia publicitaria (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.12.M2. Ética y deontología de la comunicación y de los consumidores. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


Asignaturas Optativas (42 créds.) 


OP.5.M2. Gestión comercial de las empresas multimedia (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.6.M2. Marketing directo y promocional (3 créds.). (Dep. Organización y com.)  


OP.7.M2. Marketing Estratégico (3 créds.) (Dep. Organización y Comercialización de mercados)                 


OP.8.M2.Estadística aplicada a la publicidad (3 créds.). (Dep. Economía Aplicada)  


OP.9.M2.Publicidad interactiva (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.10.M2.Patrocinio y Mecenazgo (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.39.M2. Fundamentos del Marketing turístico (6 créds.) (Dep. Organización y Comercialización de mercados).     


OP.40.M2. Plan de Marketing de destinos turísticos (6 créds.) (Dep. Organización y Comercialización de mercados)  


OP.41.M2. Distribución y comercialización de productos turísticos (6 créds.) (Dep. Organización y Comercialización de 


mercados)   


OP.42.M2. Marketing electrónico (6 créds.) (Dep. Organización y Comercialización de mercados)  


 


Materia 3: Comunicación, creación y producción publicitaria (60 créds.)  


Asignaturas obligatorias: (24 créds.) 


OB.13.M3. Lenguaje publicitario. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.14.M3. Ideas, métodos y estrategias creativas: el plan o proyecto creativo. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.15.M3. Procesos de creación del mensaje publicitario: medios y soportes. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.16.M3. Producción y realización publicitarias. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


Asignaturas optativas: (36 créds.) 


OP.11.M3. Narrativa publicitaria (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.12.M3. Retórica de la publicidad (Dep. Lengua Española) (3 créds.) 


OP.13.M3. Dirección de Arte. (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.14.M3. Redacción Publicitaria (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 
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OP.15.M3. Técnicas de expresión oral: presentación de campañas (3 créds.) (Dep. HMCA,  Área CAVP). 


OP.16.M3. Historia del Cartel (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.17.M3. Música y publicidad. (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.18.M3. Creatividad on line. (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.19.M3. Laboratorio de fotografía publicitaria. (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.20.M3. Laboratorio de diseño gráfico (3créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.21.M3. Laboratorio multimedia (3créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.22.M3. Laboratorio  audiovisual digital (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


 


Materia. 4: La dimensión psico-socio-cultural de la publicidad y la emergencia de los públicos (36 créds.) 


 Asignaturas Obligatorias (18 créds.): 


OB.17.M4. Psicología de la publicidad. (6 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.18.M4. Métodos y técnicas de Investigación social (4 créds. Dep. Sociología) 


OB.19.M4.Teoría Crítica de la cultura (4créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.20.M4. Sociología de la publicidad y del consumo (4 créds.)(Dep. Sociología). 


 Asignaturas optativas (18créds.): 


OP.23.M4.Publicidad política y propaganda (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.24.M4. Nuevas manifestaciones artísticas (3 créds.) (Dep. Historia del Arte) 


OP.25.M4. Redes sociales de comunicación (3 créds.) (Dep. Sociología) 


OP.26.M4. Laboratorio de estudios de recepción (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.27.M4. Comunicación y derechos fundamentales (3 créds.) (Derecho Constitucional)  


OP.28.M4. Publicidad e Igualdad (3créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


 


Materia 5: Teoría y técnica de las RR.PP. (24 créds.): 


Asignaturas obligatorias (12 créds.) 


OB.21.M5. Fundamentos  de las RR.PP. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.22.M5. Dirección estratégica de las RR.PP. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.23.M5. Responsabilidad social corporativa e institucional. (4 créds.) (Dep. Sociología.)  


Asignaturas optativas (12 créds.) 


OP.29.M5. Protocolo y organización de eventos (3 créds.)(Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.30.M5. Comunicación Interna (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.31.M5. Relaciones Públicas institucionales (3 créds.).(Dep. CAVP  1,5créds./Dep.Sociolog.1,5)  


OP.32.M5. Creatividad e innovación en las RR.PP. (3 créds.)(Dep. HMCA, Área CAVP) 


 


Materia 6: Gestión de intangibles: cultura y comunicación corporativa  e institucional (42 créds). 


Asignaturas Obligatorias (12 créds.) 


OB.24.M6. Cultura e identidad corporativas (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OB.25.M6. Gestión de la comunicación corporativa e institucional (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 
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OB.26.M6. Gestión de marca. (4 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


Asignaturas Optativas (30 créds.) 


OP.33.M6. Marketing relacional (3 créds.) (Dep. Organización de Empresas y Comercialización  


OP.34.M6. Programas de identidad visual corporativa (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.35.M6. Comunicación de crisis (3 créds.) (Dep. HMCA, Área CAVP) 


OP.36.M6. Políticas de comunicación en el contexto europeo (3 créds.) (Der. Constitucional).  


OP.44.M6. Itinerarios turísticos e Información turística (6 créds.) (Historia del Arte)  


OP.45.M6. Recursos culturales turísticos (6 créds.) (Historia del Arte)  


OP.46.M6. Planificación y gestión del patrimonio cultural (6 créds.) (Historia del Arte)  


 


Materia 7. Prácticas y actividades formativas en empresas e instituciones (12créds.): 


OP.37.M7. Prácticas Externas. (6créds. Optativos)(1créds. Dep.Sociología / 1créds. Dep. Organización y comercialización 


de mercados/ 4 créds. CAPV). 


OP.38.M7. Actividades complementarias. (6créds. optativos)  (Sin asignación a Área). 


 


Materia 8. Trabajo Fin de Grado (6créds.): 


TF.M7.Trabajo de Fin de Grado. (6 créds.) (1 Dep. Sociología / 2créds. Dep. Organización y comercialización e mercados/ 


4créds. CAPV)  


 


 


La enseñanza será dominantemente presencial, aunque algunas asignaturas incorporarán la opción semi-presencial a 


través de la plataforma e-learning moddle. 


   


E) Otra información relevante, como requisitos especiales para poder cursar los distintos módulos o materias, normas 


de permanencia, etc. 


 


 No se plantean requisitos especiales para poder cursar las distintas materias, si bien existen requisitos de carácter 


interno en algunas de ellas que se especifican en cada una de las fichas. 
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Tabla 3.a). En su caso, resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral) 


 Primer curso Total créditos ECTS: 60 


 Materia Créd. Asignatura Créd.  Carácter Temporalización 


 M0.Fundamentos en 


Ciencias Sociales, Jurídicas, 


de la Comunicación y 


Humanidades 


60 FB.1.M0. Historia 


Universal Contemporánea 


6 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M0.Fundamentos en 


Ciencias Sociales, Jurídicas, 


de la Comunicación y 


Humanidades 


60 FB.10.M0.Teorías de la 


comunicación y de la 


información 


6 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M0.Fundamentos en 


Ciencias Sociales, Jurídicas, 


de la Comunicación y 


Humanidades 


60 FB.7.M0. Teoría del 


Lenguaje 


6 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M1.Fundamentos de la 


Comunicación Publicitaria 


42 OB.1.M1. Historia de la 


Publicidad 


6 F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M1.Fundamentos de la 


Comunicación Publicitaria 


42 OB.2.M1.Sistemas  de 


información y 


comunicación 


6 
F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M1.Fundamentos de la 


Comunicación Publicitaria 


42 OB.6.M1.Teoría de la 


Publicidad 


6 F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 M0.Fundamentos en 


Ciencias Sociales, Jurídicas, 


de la Comunicación y 


Humanidades 


60 FB.5.M0.Comunicación, 


Educación y Sociedad en 


el contexto digital 


6 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 M0.Fundamentos en 


Ciencias Sociales, Jurídicas, 


de la Comunicación y 


Humanidades 


60 FB.6.M0. Principios de 


Economía  


6 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 M0.Fundamentos en 


Ciencias Sociales, Jurídicas, 


de la Comunicación y 


Humanidades 


60 FB.8.M0. Arte y Publicidad  6 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 M0.Fundamentos en 


Ciencias Sociales, Jurídicas, 


de la Comunicación y 


Humanidades 


60 FB.9.M0.Fundamentos de 


Marketing  


6 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


  


 Segundo curso Total créditos ECTS: 60 


 Materia Créd. Asignatura Créd. Carácter Temporalización 


 M0.Fundamentos en 


Ciencias Sociales, Jurídicas, 


de la Comunicación y 


Humanidades 


60 FB.4.M0.Estructura social 


contemporánea 


6 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M.1.Fundamentos de la 


Comunicación Publicitaria 


42 OB.3.M1.Teoría de la 


Imagen 


4 F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M.0.Fundamentos en 


Ciencias Sociales, Jurídicas, 


de la Comunicación y 


Humanidades 


60 FB.3.M0.Psicología de la 


Comunicación 


6 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M.1.Fundamentos de la 


Comunicación Publicitaria 


42 OB.5.M1.Estructuras del 


sistema publicitario   


4 F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M.1.Fundamentos de la 


Comunicación Publicitaria 


42 OB.4.M1.Introducción a 


las tecnologías de la 


comunicación 


4 
F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M.6.Gestión de intangibles: 


cultura y comunicación 


corporativa  e institucional 


24 OB.25.M6.Cultura e 


Identidad Corporativa 


4 
F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 
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 M.5.Teoría y técnica de las 


RR.PP 


24 OB21.M5.Fundamentos 


de las RR.PP. 


4 F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M.3.Comunicación, creación 


y producción publicitaria 


60 OB.13.M3.Lenguaje 


Publicitario 


6 F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 M.4.La dimensión psico-


socio-cultural de la 


publicidad y la emergencia 


de los públicos 


36 OB.18.M4. Métodos y 


técnicas de investigación 


social 


4 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 M.0.Fundamentos en 


Ciencias Sociales, Jurídicas, 


de la Comunicación y 


Humanidades 


60 FB.2.M0.Derecho de la 


publicidad 


6 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 M.2. Funcionamiento del 


sistema publicitario. 


48 OB.6.M2.Los anunciantes: 


dirección y gestión de la 


comunicación publicitaria 


4 
F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 M.6. Gestión de intangibles: 


cultura y comunicación 


corporativa  e institucional 


24 OB.25.M6.Gestión de la 


Comunicación corporativa 


e institucional 


4 
F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 M.4.La dimensión psico-


socio-cultural de la 


publicidad y la emergencia 


de los públicos 


36 OB.20.M4.Sociología de la 


Publicidad y del consumo 


4 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


  


 


 


 


   


      


 


 Tercer curso Total créditos ECTS: 60 


 Materia Créd. Asignatura Créd. Carácter Temporalización 


 M.2. Funcionamiento del 


sistema publicitario. 


48 OB.7.M2.Las Agencias de 


publicidad: dirección y 


gestión 


4 
F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M.4.La dimensión psico-


socio-cultural de la 


publicidad y la emergencia 


de los públicos 


36 OB.17.M4.Psicología de 


la Publicidad 


6 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M.2. Funcionamiento del 


sistema publicitario. 


48 OB.8.M2.Planificación 


estratégica de la 


publicidad. 


4 
F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M.2. Funcionamiento del 


sistema publicitario. 


48 OB.10.M2.Los medios 


publicitarios: 


investigación, 


planificación y gestión.   


6 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M.6.Gestión de intangibles: 


cultura y comunicación 


corporativa  e institucional 


24 OB.26.M6. Gestión de 


marca  


 


4 
F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


   El alumno deberá cursar 


seis créditos de optativas 


o de la actividad 


complementaria  


6 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M.5.Fundamentos de las 


RR.PP. 


24 OB.22. M5.Dirección 


Estratégica de RR.PP. 


4 F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 M.3.Comunicación, creación 


y producción publicitaria 


60 OB.14.M3.Ideas, 


métodos y estrategias 


creativas : el plan o 


proyecto creativo 


6 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 M.2. Funcionamiento del 


sistema publicitario 


48 OB.12. M2.Ética y 


Deontología de la 


Comunicación y de los 


consumidores 


4 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 M.2. Funcionamiento del 


sistema publicitario 


24 OB.9.M2.Públicos y 


usuarios de la 


4 F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 
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comunicación 


publicitaria 


   El alumno deberá cursar 


doce créditos de 


optativas y/o de la 


actividad 


complementaria . 


12 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 


 Cuarto curso Total créditos ECTS: 60 


 Materia Créd


. 


Asignatura Créd. Carácter Temporalización 


 M.3.Comunicación, 


creación y producción 


publicitaria 


60 OB.15.M3.Procesos de 


creación del mensaje 


publicitario:  


6 
F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M.2. Funcionamiento del 


sistema publicitario. 


48 OB.11.M2.Investigació


n de la eficacia 


publicitaria 


4 
F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M.5.Fundamentos de las 


RR.PP. 


48 OB.23.M5.Responsabil


idad Social corporativa 


e institucional 


 


4 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


   El alumno deberá 


cursar dieciocho 


créditos de optativas, 


y/o de la actividad 


complementaria  


18 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Primer 


Cuatrimestre 


 M.3.Comunicación, 


creación y producción 


publicitaria 


60 OB.16.M3.Producción 


y realización 


publicitarias 


6 
F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 M.4.La dimensión psico-


socio-cultural de la 


publicidad y la emergencia 


de los públicos 


48 OB.19.M4.Teoría 


Crítica de la Cultura  


 


4 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


   El alumno deberá 


cursar doce créditos de 


optativas y/o de la 


actividad 


complementaria. 


12 


F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 M.8.Trabajo Fin de Grado.  TF.M8.Trabajo de Fin 


de Grado. 


6 F


B 


O


B 


O


P 


T


F 


P


E 


M


X 


Segundo 


Cuatrimestre 


 


 


En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, los planes de 


estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán 


vinculados al mismo campo de estudio en el que se inscribe el título, y el resto estarán relacionados con otros ámbitos 


del conocimiento diferentes al que se ha adscrito el título y deberán concretarse en materias o asignaturas con un 


mínimo de 6 créditos cada una, que asimismo deberán ser ofertadas en la primera mitad del plan de estudios. Los 


créditos restantes, deberán estar configurados por otras materias o asignaturas que refuercen la amplitud y solidez de 


competencias y conocimientos del proyecto formativo que es el Grado.  
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Atendiendo a lo anterior, las asignaturas de formación básica que se adscriben al campo de estudio del título son: 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


4.1.b). Plan de estudios detallado 


 
En este apartado se presenta, mediante las correspondientes tablas, una relación detallada de las ocho materias que 


estructuran el Plan de Estudios, que constituyen el nivel superior de la organización de los contenidos del plan. 


Para su elaboración se han tenido en cuenta las recomendaciones de la Guía para el Diseño y Tramitación de los Títulos de 


Grado y Máster de la Uva, así como las del Libro Blanco de los Títulos de Grado en Ciencias de la Comunicación (Aneca, 2005) 


referidas a la titulación de Publicidad y Relaciones Públicas, que a su vez desarrolla el art. 4.3 del Real Decreto 1125/2003 de 


5 de septiembre de 2003. 


Sólo se especifican en cada ficha las competencias generales y específicas que, de las recogidas en el apartado 3.2, desarrolla 


el conjunto de la materia, así como los procedimientos generales de evaluación que se van a aplicar en caso. 


En el caso de las materias que tienen carácter mixto, es decir que se componen de asignaturas obligatorias y optativas hay que 


hacer las siguientes precisiones: 


 


-  Las competencias que desarrolla cada materia, así como la distribución total de los créditos ECTs en 


actividades formativas, se corresponden con las asignaturas obligatorias y optativas incluidas en la materia. 


- La ficha de la materia M0, que agrupa las asignaturas de carácter de formación básica incluye un desglose 


mayor de la distribución de las actividades formativas de cada asignatura, debido a la heterogeneidad 


temática de las mismas. 


 
 
  


Asignatura de Formación Básica ECTS Campo de estudio 


Derecho de la publicidad  6 Periodismo, comunicación, 


publicidad y relaciones públicas 


Psicología de la comunicación 6 Periodismo, comunicación, 


publicidad y relaciones públicas 


Comunicación, educación y 


sociedad en el contexto digital  


6 Periodismo, comunicación, 


publicidad y relaciones públicas 


Arte y publicidad  6 Periodismo, comunicación, 


publicidad y relaciones públicas 


Teorías de la comunicación y de 


la información  


6 Periodismo, comunicación, 


publicidad y relaciones públicas 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


M0. 
Fundamentos en Ciencias Sociales, Jurídicas, de la Comunicación y 


Humanidades. 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


 60 FB      


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Materia de formación general básica que integra 10 asignaturas vinculadas a las Áreas de conocimiento recogidas en el Anexo 


II del Real decreto 1393/2007, asignando 6 créditos ECTs a cada una de ellas.  Se desarrolla en los dos primeros cursos, 7 


de ellas en el primer curso y 3 en el segundo.  


A continuación se detallan las asignaturas que componen esta materia, todas ellas de 6 créditos ECTs, indicando el curso y 


cuatrimestre en el que se imparten, y los Departamentos responsables de de su docencia: 


 


FB.1.M0. Historia Universal Contemporánea.– Primer curso, primer cuatrimestre- Dep. HMCA, Área Contemporánea 


FB.2.M0. Derecho de la Publicidad. –Segundo curso, segundo cuatrimestre- Docencia compartida por el Dep. 


Derecho Civil, 3créds. y Derecho Mercantil 3cr 


FB.3.M0. Psicología de la comunicación – segundo curso, primer cuatrimestre- Dep. HMCA, Área CAVP. 


FB.4.M0.Estructura Social Contemporánea–segundo curso, primer cuatrimestre- Dep. Sociología 


FB.5.M0. Comunicación, Educación y Sociedad en el contexto digital –Primer curso, segundo cuatrimestre-. Dep. 


HMCA, Área CAVP. 


FB.6.M0 Principios de Economía.. –Primer curso, segundo cuatrimestre-. Fundamentos Análisis Económico. 


FB.7.M0. Teoría del lenguaje  -Primer curso, primer cuatrimestre-. Dep. Lengua Española. 


FB.8.M0. Arte y Publicidad –Primer curso, segundo cuatrimestre-. Dep. Historia del Arte 


FB.9.M0. Fundamentos de Marketing  –Primer curso, segundo cuatrimestre-.Dep. Organización de Empresas y 


Comercialización. 


FB.10.M0.Teorías de la comunicación y de la información. -Primer curso, primer cuatrimestre.- Dep. HMCA, Área 


CAVP 


 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


No existen requisitos previos para cursar esta materia. 


En todo caso se tendrá en cuenta la normativa estatutaria de la Universidad de Valladolid en el tránsito de asignaturas. 


 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


Las competencias genérales y específicas establecidas para esta materia, de las establecidas en el apartado 3.2 son las 


siguientes: 


 


A) Competencias generales: CG-1, CG-2, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6 


 


B) Competencias específicas: CE-1, CE-2, C2-3, CE-4, CE-5, CE-6, CE-13, CE-14 CE-15, CE-17, CE-18,  


                                                        CE-19, CE-20, CE-21, CE-22, CE-23, CE-24, CE-25, CE-26, CE-27. 
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Dada la diversidad de los contenidos de las asignaturas que integran esta materia se considera necesario detallar la 


distribución de esas competencias en el siguiente cuadro. 


  


ASIGNATURA COMPETENCIA 


GENERAL 


COMPETENCIAS ESPECIFICAS 


FB1.M0. Historia Universal 


Contemporánea. 


CG-3,  CE-3, CE-4, CE-23, CE-27. 


FB2.M0. Derecho de la Publicidad CG-1, CG-6, CG-5 CE-2, CE-3, CE-19, CE-20 CE-25, CE-27. 


FB3.M0. Psicología de la comunicación  CG-1, CG-5, CE-1, CE-2, CE-3, CE-5, CE-14, CE-19, CE-20, CE-21, CE-


22, CE-27. 


FB4.M0. Estructura Social 


Contemporánea 


CG-1, CG-3, CG-5  CE-3, CE-4, 


FB5.M0. Comunicación, Educación y 


Sociedad en el contexto digital  


CG-1, CG-3, CG-4, CG-


5 , CG-6 


CE-1, CE-3, CE-4, CE-5, CE-18, CE-19, CE-20, CE-21, CE-


23, CE-25 Y CE-27. 


FB6.M0. Principios de Economía.  CG1, CG-2, CG-3, CG-


5 


CE-2, CE-4, CE-6, CE-13, CE-17, CE-22, CE-23, CE-24, 


CE-26 y CE-27. 


FB7.M0. Teoría del lenguaje  CG-1, CG-4, CG-5 CE-1, CE-3, CE-5, CE-14, CE-15, CE-18, CE-19, CE-20, 


CE-21, CE-23 Y CE-27. 


FB8.M0. Arte y Publicidad  CG-1, CG-5 CE,1, CE-4, CE-5, CE-14, CE-15, CE-20, CE-21, CE-23. 


FB9.M0. Fundamentos de Marketing  


 


CG-2, CG-4 CE-3, CE-23 y CE-26. 


FB10.M0. Teorías de la comunicación y 


de la información.  


CG-1,  CG-3, CG-5 CE-1, CE-3, CE-19, CE-20, CE-23. 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


  
 


FB1.M0. Historia Universal contemporánea. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s 


 


Clases teóricas y expositivas 


 


 


CG-3;   CE-3 y CE-4 


 


 1,3 crd. 


 


Prácticas y seminarios 


 


 


CG-3; CE-23 y CE-27 


 


  1 crd. 


 


Trabajo autónomo personal o grupal 


 


 


CE-23, CE-27 


 


 


 


  2,7  


 


 


 


Tutorías 


 


 


CG-5 


 


0,5 


 


Evaluación 


 


 


CG-5, CG-3, 


 


0,5 


 


 


 


 


 


 


FB2.M0. Derecho de la Publicidad.  
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ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s 


 


Clases teóricas y expositivas 


 


 


CG-1, CG-6, CE-27 


 


1,5 


 


Prácticas y seminarios 


 


 


CG-6, CE-2, CE-3, CE-25, CE-27 


 


  2 crd. 


 


Trabajo autónomo personal o grupal 


  


 


 


CG-6, CE-19, CE-20, CE-25 


 


 


  1,5  


 


 


 


Tutorías 


 


CG-5 


 


0,5 


 


Evaluación 


 


 


CG-5  


 


0,5 


 


FB3.M0. Psicología de la comunicación. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s 


 


Clases teóricas y expositivas 


 


CG-1, CG-5, CE-1, CE-3, CE-5, 


CE-14, CE-21, CE-22, CE-27. 


 


   1 


 


Prácticas y seminarios 


CE-1, CE-3, CE-5, CE-14, CE-19, 


CE-20, CE-21, CE-22, CE-27. 


 


  1,5  


 


Trabajo autónomo personal o grupal 


  


 


 


CE-1, CE-19, CE-21, CE-22, CE-


27 


 


  2,5  


 


 


Tutorías CG-5  0,5 


Evaluación 


 


CG-5 0,5 


 


 


FB4.M0. Estructura Social Contemporánea 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s 


 


Clases teóricas y expositivas 


 


 


CG-1, CE-3, CE-4,  


 


1 


 


Prácticas y seminarios 


 


CG-3 


 


1 


 


Trabajo autónomo personal o 


grupal 


  


 


 


CG-1, CG-3, CE-3, CE-4, 


 


 


3  


 


 


 


Tutorías 


 


 


CG-1, CG-5 


 


0,5 


 


Evaluación 


 


 


 


 


0,5 


 C
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FB5.M0. Comunicación, Educación y Sociedad en el contexto digital  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s 


 


Clases teóricas y expositivas 


 


CG-1, CG-3, CG-4, CG-6, CE-1, 


CE-3, CE-5, CE-18,  CE-21, CE-


23, CE-27. 


 


1 


 


Prácticas y seminarios 


 


CG-3, CE-4 CE-20,   


  1,5 


 


Trabajo autónomo personal o grupal 


 


 


CG-4, CE-19, CE-23, CE-25 


 


 


  2,5  


 


 


 


Tutorías 


 


 


CG-5 


 


0,5 


 


Evaluación 


 


 


CG-5 


 


0,5 


 


FB6.M0. Principios de Economía. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s 


 


Clases teóricas y expositivas 


 


CG1, CG-2, CG-3, CG-5, CE-2, 


CE-4, CE-6, CE-13, CE-17, CE-


26. 


 


1’5 


 


Prácticas y seminarios 


 


 


CG-3, CE-13, CE-17, CE-22, CE-


23, CE-24, CE-26 y CE-27 


 


  1 crd. 


 


Trabajo autónomo personal o grupal 


  


 


 


CE-13, CE-17, CE-22, CE-23, 


CE-24, CE-26 y CE-27 


 


 


  2,5  


 


 


 


Tutorías 


 


 


CG-5 


 


0,5 


 


Evaluación 


 


 


CG-5 


 


0,5 


 


FB7.M0. Teoría del lenguaje   


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s 


 


Clases teóricas y expositivas. 


 


 


CG-1, CG-4, CE-1, CE-3, CE-15, 


CE-18, CE-19, CE-20, CE-21,  


 


1’5 


 


Prácticas y seminarios 


 


 


CE-3, CE-5, CE-14, CE-15 CE-18, 


CE20, CE-21 


 


  1 crd. 
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Trabajo autónomo personal o 


grupal 


  


 


 


CG-1, CG-4, CG-5, CE-1, , CE-15, 


CE-18, CE-19, CE-20, CE-21, 


 


 


  2,5  


 


 


 


Tutorías 


 


 


CG-5 


 


0,5 


 


Evaluación 


 


 


CG-5 


 


0,5 


 


 


FB8.M0. Arte y Publicidad  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s 


 


Clases teóricas y expositivas 


 


 


CG-1, CE,1, CE-4,  


 


2 


 


Prácticas y seminarios 


 


 


CE-5, CE-15, CE-20, CE-21, CE-


23. 


 


  1  


 


Trabajo autónomo individual o 


grupal 


  


 


 


CG-1, CE,1, CE-4, CE-5, CE-14, 


CE-15, CE-20, CE-21, 


 


 


 


  2  


 


 


 


Tutorías 


 


 


CG-5, 


 


0,5 


 


Evaluación 


 


 


CG-5, 


 


0,5 


 


FB9.M0. Fundamentos de Marketing   


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  Competencias ECT’s 


 


Clases teóricas y expositivas 


 


 


CG-4, CE-23 y CE-26. 


 


1 


 


Prácticas y seminarios 


 


 


CG-2,CG-4, CE-3, CE-23 y CE-


26. 


0,4 


Trabajo autónomo individual  grupal CG-2, CG-4, CE-3, CE-26 


 


3,6 


 


Tutorías  


 


 


CG-2, CG-4 y CE-3 


 


0,5 


 


Evaluación 


 


CG-2, CG-4, CE-3,  CE-23 Y CE-


26 


 


0,5 


 


 


 


FB10.M0.Teorías de la comunicación y de la información.  


  


ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s 
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Clases teóricas y expositivas 


 


 


CG-1,  CG-3, CE-1, CE-3, CE-23 


 


1’5 


 


Prácticas y seminarios 


 


CG-1,  CG-3, CE-1, CE-3, CE-23  


  1 crd. 


 


Trabajo autónomo individual o 


grupo 


  


 


 


CG-1,  CG-3, CE-1, CE-3, CE-19, 


CE-23 


 


  2,5  


 


 


 


Tutorías 


 


 


CG-5 


 


0,5 


 


Evaluación 


 


 


CG-5 


 


0,5 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Esta materia facilita y promueve el aprendizaje de conocimientos, capacidades y procedimientos básicos para el desarrollo 


de una actividad profesional y/o académica en el ámbito de la comunicación y, específicamente en el de la comunicación 


publicitaria y las Relaciones Públicas de empresas e instituciones ya que proporciona los conocimientos de base 


multidisciplinar, necesarios para explicar y aplicar la actividad publicitaria y, en general, la comunicación de empresas e 


instituciones en el contexto actual.  


 


Los resultados de la enseñanza y del aprendizaje que se pretenden en esta materia se formulan en las siguientes 


realizaciones que se entienden que han sido medidas y cuantificadas para su implementación en las distintas actividades y 


sus sistemas de evaluación en cada una de las asignaturas de formación básica que integran la materia: 


 


FB1.M0. Historia Universal Contemporánea: Conocimientos de la historia universal contemporánea siendo capaz de 


contextualizar la aparición y desarrollo de los actuales sistemas de comunicación social y relacionarlos con los las fuerzas 


estructuras y acontecimientos políticos, sociales, culturales, etc.  


FB2.M0. Derecho de la Publicidad: Capacidad para identificar los límites jurídicos en la comunicación pública y en la 


publicidad. 


FB3. M0. Psicología de la comunicación: Conocer los procesos psicológicos básicos y saber aplicar las metodologías y 


técnicas de análisis a las variables más relevantes de la comunicación publicitaria. 


FB4.M0. Estructura Social Contemporánea: Conocer los procesos y dinámicas fundamentales de las sociedades post-


industriales para analizar los aspectos estructurales y culturales que afectan a la vida de los individuos en tanto ciudadanos, 


trabajadores y consumidores. 


FB5.M0. Comunicación, Educación y Sociedad en el contexto digital: Comprender la dimensión educativa de los MAVS y de 


las TICS y saber evaluar críticamente, planificar y diseñar acciones educativas en estos medios, canales y entornos. 


FB6.M0.Principios de Economía: Interpretar el entorno económico de la actividad publicitaria para poder orientar 


adecuadamente la tomas de decisiones en este ámbito de actividad. 


FB7.M0. Teoría del Lenguaje: Capacidad para identificar, analizar y evaluar críticamente los usos sociales del lenguaje y 


dominar conocimientos y destrezas que permitan adecuar expresiones y discursos a distintas estrategias de la 


comunicación social. 


FB8. M0. Arte y Publicidad: Saber identificar las aportaciones recíprocas entre arte y publicidad en el mundo contemporáneo 


para poder orientar las estrategias creativas en función de su relevancia histórica y cultural. 


FB9.M0. Fundamentos de Marketing: Comprender la función, utilidad e implicaciones de la adopción de un enfoque de 


marketing en las organizaciones para interpretar el mercado, los comportamientos del consumidor y diseñar las estrategias 


más adecuadas a cada situación. 


FB10.M0. Teorías de la Comunicación y de la Información: Capacidad para comprender los procesos globales, macro y micro 


sociales de la comunicación y de la información. Poseer conocimientos teórico-metodológicos que permitan evaluar 


críticamente distintos modelos de comunicación e información en estrategias y campañas con fines persuasivos. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 
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Se describen a continuación los procedimientos fundamentales de evaluación que se tendrán en cuenta genéricamente en 


las asignaturas que integran esta materia, de entre los establecidos como base para todo el grado en el apartado 5.1.B.: 


 


FB1.M0. Historia Universal Contemporánea: Pruebas objetivas, trabajo creativo y test de auto-evaluación. 


FB2.M0. Derecho de la Publicidad: Prueba escrita objetiva (40%), trabajos prácticos (estudio de casos, ejercicios prácticos, 


trabajo individual y en grupo 60%). 


FB3. M0. Psicología de la comunicación: Examen teórico-práctico (50%-20%), evaluación continua de ejercicios prácticos 


(20%), fichas de lectura (10%). 


FB4.M0. Estructura Social Contemporánea: Prueba escrita (50%) y evolución continua (trabajo individual y grupal y 


participación en el aula 50%). 


FB5.M0. Comunicación, Educación y Sociedad en el contexto digital: Prueba escrita (examen objetivo y semi-objetivo, 


33,3%), participación en las clases presenciales (3 ejercicios prácticos de aula autoevaluados y revisados por el equipo 


docente 33,3%), prácticas de laboratorio y trabajos prácticos (individual y en grupo 33,3%). 


FB6.M0.Principios de Economía: Prueba objetiva (33,3%), trabajos en grupo (solución de problemas, análisis de casos 


33,3%), participación en seminarios y actividades de carácter interdisciplinar (33,3%). 


FB7.M0. Teoría del Lenguaje: Prueba escrita teórico-práctica (70%), intervenciones orales en clase y en las tutorías (30%). 


FB8. M0. Arte y Publicidad: Prueba escrita (conocimientos teóricos 50%), participación en visitas guiadas y redacción de 


informes (15%), trabajo grupal con exposición oral en el aula (35%). 


FB9.M0. Fundamentos de Marketing: Prueba escrita (50%), prácticas (estudios del caso, participación oral 10%), prácticas 


de resolución de problemas (10%), trabajo y valoración de proyectos realizados (30%). 


FB10.M0. Teorías de la Comunicación y de la Información: Pruebas objetivas (controles parciales de tipo objetivo 40%), 


trabajos individuales y grupales 40%), prácticas y actividades en el aula 10%), participación en actividades transversales 


(10%). 


 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Los contenidos de la materia se vertebran en tres ejes direccionales de carácter temático y conceptual, procedimental y 


actitudinal: 


• Los ejes temáticos y conceptuales que articulan la estructura de los contenidos de la materia son las ideas que 


subyacen a las disciplinas o materias básicas de las que parten las distintas asignaturas, y que constituyen, a su 


vez, los contenidos en que se sustentan las bases teórico prácticas de la comunicación publicitaria: la historia, la 


economía, el derecho, la psicología, la sociología, el lenguaje, a comunicación y el marketing. Todos estos 


contenidos deben proporcionarse, no sólo como base disciplinar genérica, sino también en su relación específica 


con la comunicación y la publicidad. 


• En cuanto a los ejes procedimentales hay que decir que los contenidos que se articulan en las distintas unidades 


temáticas de cada asignatura se vinculan con determinados procedimientos básicos a enseñar, que en este caso 


son: la observación, la búsqueda,  tratamiento y selección de la información, el establecimiento de relaciones 


conceptuales, la investigación y solución de problemas  y el rigor metodológico.  


• Respecto al eje actitudinal, establecido en torno al “saber ser”, los contenidos de esta materia promueven una 


actitud de curiosidad científica, pero también una actitud crítica y reflexiva ante los fenómenos del entorno y, en 


especial, los relativos a la comunicación; así como de tolerancia y  respecto a las ideas, opiniones y creencias de 


los otros; para contribuir a sentar las bases de la comunicación responsable. 


 


Siguiendo estos ejes, la materia engloba y agrupa sus contenidos por asignaturas del modo siguiente:  


 


1. Conocimientos fundamentales en Historia Universal Contemporánea, que permiten contextualizar la aparición  y 


desarrollo de los modernos sistemas de comunicación social y analizar desde una perspectiva amplia, el papel que han 


desempeñado en los grandes hitos históricos de la sociedad contemporánea (FB1.M0) 


2. Introducción al Derecho y conocimiento general del marco jurídico y normativo que regula la Publicidad y las RR.PP. 


(FB2.M0) 


3.  Introducción a los conceptos, teorías y métodos desarrollados por la Psicología,  para el estudio y análisis la  


comunicación y de la actividad publicitaria. (FB3.M0). 


4. Introducción a la perspectiva sociológica en el análisis de los comportamientos humanos. Conocimientos generales 


sobre la sociedad postindustrial, y análisis de sus estructuras y dinámicas, con especial atención a los valores, estilos 


de vida y las desigualdades. (FB4.M0) 


5. Conocimientos generales sobre educación en materia de comunicación. Conocimiento teórico y práctico del lenguaje 


para ser hablado en radio y TV, y de los lenguajes, las técnicas y las formas de aprovechamiento de los MAVs y las TICs 


multimedia y de los contenidos hipermedia. (FB5.M0). 
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6.  Introducción al funcionamiento del mercado y al conocimiento de la empresa publicitaria. Conceptos y teorías básicas  


para analizar el contexto macroeconómico de la actividad publicitaria. (FB6.M0) 


7. Introducción a las Ciencias del Lenguaje (Psicolingüística y Sociolingüística) y a la perspectiva pragmática en el análisis 


de sus usos sociales. (FB7.M0) 


8. Introducción al estudio de las aportaciones mutuas entre arte y publicidad desde el inicio del siglo XX hasta la 


actualidad, prestando especial atención a las tendencias, corrientes y lenguajes artísticos que han resultado ser más 


relevantes para la publicidad. (FB8.M0) 


9. Conceptos básicos de marketing para el análisis de la actividad económica, la empresa y su entorno. Modelos 


aplicados al estudio del mercado y su segmentación. Aplicaciones al análisis de los comportamientos del consumidor. 


Introducción a la  planificación y desarrollo de productos y de estrategias comerciales y de comunicación. (FB9.M0) 


10. Introducción general a las teorías de la comunicación y de la información.  Revisión histórica de los principales 


paradigmas, enfoques y modelos teóricos aplicados al estudio de la comunicación social, sus efectos, funciones, y 


mediaciones dentro de los sistemas sociales, ecológicos y culturales tanto a nivel macro sociológico como micro social. 


(FB10.M0) 


                


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


Cada asignatura concretará este esquema general dando origen así al Proyecto Docente de asignatura en el que se 


vertebrarán: Competencias; objetivos; actividades formativas; estrategias y metodologías docentes; cronograma de 


actividades del profesor y del alumno; contenidos de la asignatura y sistemas, procedimientos y criterios de evaluación.  


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


FB.1.M0.Historia universal contemporánea 6 FB OB OP TF PE MX 


FB.2.M0.Derecho de la publicidad  6 FB OB OP TF PE MX 


FB.3.M0.Psicología de la comunicación 6 FB OB OP TF PE MX 


FB.4.M0.Estructura social contemporánea 6 FB OB OP TF PE MX 


FB.5.M0.Comunicación, educación y sociedad en el contexto digital  6 FB OB OP TF PE MX 


FB.6.M0. Principios de economía  6 FB OB OP TF PE MX 


FB.7.M0.Teoría del lenguaje   6 FB OB OP TF PE MX 


FB.8.M0.Arte y publicidad  6 FB OB OP TF PE MX 


FB9.M0.Fundamentos de marketing 6 FB OB OP TF PE MX 


FB.10.M0. Teorías de la comunicación y de la información  6 FB OB OP TF PE MX 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


M1. Fundamentos de la Comunicación Publicitaria 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


            48  30 OB 18 OP   MX 


 
2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Es una materia de carácter mixto, ya que se compone de un total de 48 créditos ECTS de los cuáles 30 son de  carácter 


obligatorio y 18  de carácter optativo. Dando lugar a 6 asignaturas obligatorias y 5 optativas. Tiene por cometido iniciar al 


alumno en la adquisición de los saberes y competencias básicos específicos del grado en Publicidad y RR.PP., cumpliendo 


un papel crucial en el proceso de aprendizaje del mismo. 


Es una materia específica con una carga de créditos total muy importante y las asignaturas a las que da lugar se ubican en 


los dos primeros cursos, como corresponde al carácter instrumental o de fundamentación de los conocimientos específicos 


que aportan, y a las competencias generales y específicas que en ellas se desarrollan.  


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


No existen requisitos previos para cursar esta materia.  


En todo caso se tendrá en cuenta la normativa estatutaria de la Universidad de Valladolid en el tránsito de asignaturas. 


 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


5.  


 


En concreto, esta materia desarrolla las siguientes competencias generales y específicas de las listadas en el punto 3.2 de 


esta memoria: 


 


A) Competencias generales: CG-1, CG-3, CG-5, CG-6. 


 


B) Competencias específicas: CE-1, CE-2, CE-3, CE-4, CE-8, CE-9, CE-15, CE-18, CE-19, CE-20, CE-23, CE-25, CE-27. 


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


 


Este cuadro desarrolla la pauta general en porcentajes para su aplicación posterior en las diferentes asignaturas obligatorias 


y optativas de la materia con cierto margen de flexibilidad: 


 


    


ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s 


 


Clases teóricas y expositivas 


 


CG1, CG5, CE-1, CE-3, CE-4,  


CE-8,CE-19,CE-23, CE-27 
11,7 


 


Prácticas y seminarios 


 


CG-1, CG-3, CG-6, CE-1, CE-2, CE-3, 


CE-15, CE-18, CE-19, CE- 20, CE-23 


, CE-25, CE-27 


8,2 


 


Trabajo autónomo individual o 


grupo 


  


 


CG-1, CG-3, CG-6, CE-1, 


CE-2, CE-3, CE-4,CE-8,CE-15, CE-


18, CE-19, CE- 20, CE-23, CE-25, 


CE-27 


20,1 


 


Tutorías 


 


CG-5,CE-1, CE-3, 


CE-27 
4,2 


 


Evaluación 


 


CG-1,CG-3, CE-1,CE-23, CE-25 3,8 
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5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Esta materia, entendida en su conjunto facilita el aprendizaje de conocimientos, procedimientos y capacidades básicos para 


el desarrollo de una actividad profesional y/o académica en el ámbito del sistema publicitario y, en general, del sistema de 


comunicación institucional y del sistema social: 


1. Comprensión del concepto de publicidad, de sus orígenes como actividad sistemática, de su sistema y de sus 


consecuencias más directas (mensajes publicitarios). 


2. Comprensión de los sistemas, procesos y estructuras de la comunicación, así como de sus tecnologías básicas. 


3. Comprensión del concepto de publicidad en relación con su contexto inmediato (sistema) y último (sociedad). 


4. Comprensión de los mecanismos básicos por los que funcionan las imágenes, como base para su construcción y 


manejo posterior. 


5. Capacidad de relacionarse con los demás y con el entorno. 


6. Capacidad para el trabajo en equipo. 


7. Capacidad de análisis de los mensajes publicitarios. 


 


Los resultados del aprendizaje por asignaturas obligatorias son: 


 


OB1.M1. Historia de la Publicidad (OB. / 6 ECTS):  


                Resultados de aprendizaje específico: 1,3, 5 y 6. 


OB2.M1. Sistemas de información y comunicación ( OB / 6 ECTS): 


                Resultados de aprendizaje específico: 2,3 y 6. 


OB3.M1. Teoría de la Imagen. (OB / 4 ETCS) 


                Resultados de aprendizaje específico: 4 y 7. 


OB4.M1. Introducción a las tecnologías de la comunicación. (OB / 4 ECTS) 


               Resultados de aprendizaje específico: 2,3 y 6. 


OB5.M1. Estructuras del sistema publicitario. (OB / 4 ECTS) 


               Resultados de aprendizaje específico: 1, 2, 3, 5 y 6. 


OB6.M1. Teoría de la Publicidad (OB. / 6 ECTS):  


                Resultados de aprendizaje específico: 1,3, 5 y 6. 


 


 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Se describen a continuación los procedimientos fundamentales de evaluación que se tendrán en cuenta genéricamente en 


las asignaturas que integran esta materia, de entre los establecidos como base para todo el grado en el apartado 5.1.B.: 


 


OB1.M1. Historia de la Publicidad (6 ECTS):  


 


 


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


-       Pruebas objetivas tipo test. 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Registros de observación sistemática (listado de variables precisas sobre comportamientos o 


circunstancias observables para la obtención de datos cuantificables) 


3.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OB2.M1. Sistemas de información y comunicación  ( 6 ECTS): 


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


- Pruebas objetivas (diversas modalidades de test) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas…  


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 


creatividad, comunicarse verbalmente. 


-      Entrevistas orales sobre el análisis de casos y las soluciones propuestas. C
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4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Solución de problemas reales o simulados. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


 


OB3.M1. Teoría de la Imagen. (  4 ETCS) 


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


-       Pruebas semi-objetivas (cuestionarios de preguntas abiertas y cortas) 


2.-  Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional  


3.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 
 


OB4.M1. Introducción a las tecnologías de la comunicación. ( 4 ECTS) 


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


- Pruebas objetivas (diversas modalidades de test) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas…  


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 


creatividad, comunicarse verbalmente. 


-      Entrevistas orales sobre el análisis de casos y las soluciones propuestas. 


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Solución de problemas reales o simulados. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


 


OB5.M1. Estructuras del sistema publicitario. (4 ECTS) 


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


- Pruebas objetivas (diversas modalidades de test) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas…  


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 


creatividad, comunicarse verbalmente. 


-      Entrevistas orales sobre el análisis de casos y las soluciones propuestas. 


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Solución de problemas reales o simulados. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos. 


 


OB6.M1.Teoría de la Publicidad (6 ECTS):  
 


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


-       Pruebas objetivas tipo test. 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Registros de observación sistemática (listado de variables precisas sobre comportamientos o 


circunstancias observables para la obtención de datos cuantificables) 


3.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OP1. M1. Documentación y fuentes publicitarias 


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


-       Pruebas semi-objetivas (cuestionarios de preguntas abiertas y cortas) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Registros de observación sistemática (listado de variables precisas sobre comportamientos o 


circunstancias observables para la obtención de datos cuantificables) 


3.-  Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional  


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. C
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OP2.M1. Opinión pública 


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


- Pruebas objetivas (diversas modalidades de test) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas…  


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


3.-  Entrevistas orales sobre el análisis de casos y las soluciones propuestas. 


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Solución de problemas reales o simulados. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


OP3.M1. Modelos de análisis del mensaje publicitario 


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información y 


para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y 


resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


2.-  Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional  


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OP4.M1. Industrias culturales 


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


-       Pruebas semi-objetivas (cuestionarios de preguntas abiertas y cortas) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Registros de observación sistemática (listado de variables precisas sobre comportamientos o 


circunstancias observables para la obtención de datos cuantificables) 


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


OP43.M1. Estructura económica de los mercados turísticos 


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


-       Pruebas semi-objetivas (cuestionarios de preguntas abiertas y cortas) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Registros de observación sistemática (listado de variables precisas sobre comportamientos o 


circunstancias observables para la obtención de datos cuantificables) 


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


Los contenidos básicos de la materia se establecen a partir de unos ejes temáticos y conceptuales y, a la vez, 


procedimentales y actitudinales que se desarrollan de modo sucesivo y complementario desde las distintas asignaturas que 


engloba: 


 


• Los ejes temáticos y conceptuales de la materia se centran en el desarrollo de las ideas que subyacen a los 


conceptos centrales del grado: publicidad y comunicación; a los que se añade el concepto de imagen. El estudio 


del concepto de publicidad se lleva a cabo de modo teórico, diacrónico y sincrónico, apoyándose para ello en los 


conceptos necesarios de estructura y sistema. El concepto de comunicación se introduce aquí desde lo sistémico y 


desde lo tecnológico, como paraguas conceptual en el que la publicidad ha de ubicarse en su dimensión teórica y 


práctica. Por su parte, la noción de imagen se introduce desde los fundamentos teóricos que lo sustentan en 


relación con la absoluta dependencia que de esta noción tienen en la actualidad las profesiones vinculadas con el 


grado (tanto en lo relativo a la creatividad como a los intangibles). En torno a ello se estructural los bloques de 


contenido de la materia. 


 


• En cuanto a los ejes procedimentales hay que decir que los contenidos que se articulan en las distintas unidades 


temáticas de cada asignatura se vinculan con determinados procedimientos básicos a enseñar, que en este caso 


son: la observación, la búsqueda,  tratamiento y selección de la información, el establecimiento de relaciones C
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conceptuales, la investigación y solución de problemas, la causalidad múltiple, la indagación personal, el análisis y 


comparación de modelos,  la investigación y el rigor metodológico;  


• Respecto al eje actitudinal, establecido en torno al “saber ser”, los contenidos de esta materia promueven una 


actitud de curiosidad científica, pero también una actitud crítica y reflexiva ante los fenómenos del entorno y, en 


especial, los relativos a la comunicación; así como de tolerancia y  respecto a las ideas, opiniones y creencias de 


los otros; para contribuir a sentar las bases de la comunicación responsable. Una actitud abierta, receptiva, 


participativa, crítica, creativa y constructiva del entorno y, en especial la actividad publicitaria. 


 


Siguiendo estos ejes, la materia engloba y agrupa sus contenidos por asignaturas del modo siguiente:  


 


1- El conocimiento de la publicidad desde su dimensión teórica, diacrónica o histórica, pero también organizativa 


(estructurada como sistema cuya actividad repercute no sólo en los sujetos del sistema sino también en el 


contexto más global).(OB1.M1, OB5.M1, OB6.M1, OP1.M1, OP3.M1) 


2- El conocimiento de los sistemas y tecnologías básicas de la comunicación en el contexto actual. 


(OB2.M1, OB4.M1). 


3- Los fundamentos teóricos de la imagen. (OB3.M1). 


4- El conocimiento de la publicidad dentro de su contexto comunicacional (mediática), socioeconómico y cultural más 


amplio. (OP2.M1, OP4.M1). 


5- Comprensión de la dimensión económica del turismo y de los agentes del mercado turístico y conocimiento de la 


oferta y la demanda de turismo a nivel mundial, nacional y regional (OP43.M1). 


 


 


 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


Cada asignatura concretará este esquema general dando origen así al Proyecto Docente de asignatura en el que se 


vertebrarán: Competencias; objetivos; actividades formativas; estrategias y metodologías docentes; cronograma de 


actividades del profesor y del alumno; contenidos de la asignatura y sistemas, procedimientos y criterios de evaluación.  


Dado que la materia se asienta en las bases ofrecidas por algunas de las asignaturas previas derivadas de las materias 


básicas relacionadas con la Comunicación y el Marketing se considera adecuado cursar antes o paralelamente las siguientes 


asignaturas de formación básica: Teorías de la comunicación y de la información y Comunicación, Educación y Sociedad en 


el contexto digital. 


Así mismo, es necesaria la adquisición paralela de conocimientos relativos al Área de Marketing, dada la ubicación que tiene 


la comunicación publicitaria dentro de las variables que se gestionan en los modelos tradicionales del marketing. Esta 


formación está suficientemente cubierta en el plan de estudios por la asignatura de formación básica: Fundamentos de 


Marketing y, complementada por otras asignaturas más específicas de éste Área. 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


    


 


Denominación 


Cred. 


ECTS Carácter 


OB1.M1. Historia de la Publicidad  6 
 


O


B 
    


OB2.M1. Sistemas de información y comunicación. 6 
 


O


B 
    


OB3.M1. Teoría de la Imagen.  4 
 


O


B 
    


OB4.M1. Introducción a las tecnologías de la comunicación.  4 
 


O


B 
    


OB5.M1. Estructuras del sistema publicitario.  4 
 


O


B 
    


OB6.M1. Teoría de la Publicidad  6 
 


O


B 
    


OP1.M1. Documentación y fuentes publicitarias. 3   OP    


OP2.M1. Opinión pública. 3   OP    


OP3.M1. Modelos de análisis del mensaje publicitario 3   OP    


OP4.M1. Industrias culturales.         3   OP    


  OP43.M1. Estructura económica de los mercados turísticos 6   OP    C
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 M2.   Funcionamiento del sistema publicitario 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 


MX:Mixto 


 


 72  30 OB  42 OP   MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Esta materia es de carácter mixto, ya que se compone de 30 créditos de asignaturas obligatorias y 42 de optativas. 


Constituye una de las materias específicas del plan de grado, desarrollada en asignaturas implantadas entre segundo y 


cuarto curso, principalmente en tercer curso. Se trata de una de las materias específicas del plan con mayor carga de 


créditos, por su visión holística e integradora.  


Se desarrolla en 7 asignaturas obligatorias y 10  asignaturas optativas.   


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


No existen requisitos previos para cursar esta materia. 


En todo caso se tendrá en cuenta la normativa estatutaria de la Universidad de Valladolid en el tránsito de asignaturas. 


 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


En concreto, esta materia desarrolla las siguientes competencias generales y específicas de las listadas en el punto 3.2 de 


esta memoria: 


 


A) Competencias generales: CG-1, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6. 


 


B) Competencias específicas: CE-7, CE-8, CE-9, CE-10, CE-11, CE-12, CE-13, CE-19, CE-20, CE-21, CE-23, CE-24, CE-


25, CE-26, CE-27. 


 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s  


 


Clases teóricas y expositivas 


 


 CG-1 , CG-2, CG-3,  


CG-5, CE-12, CE-23 


12,8 


 


Prácticas y seminarios 


 


 CG-3, CE-7, CE-9, CE-12,  


CE-13, CE-21, CE-26 


24,8 


 


Trabajo autónomo individual o 


grupo 


  


 


C CG-3, CE-7, CE-8, 


CE-11,CE-19, CE-20, CE-24, CE-


25 


22,4 


 


Tutorías 


 


CG-1, CG-5  


 


6,8 


 


Evaluación 


 


CG-1, CG-2, CG-3,  


CG-4, CG-6 


 


5,2 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


Esta materia facilita el aprendizaje de procedimientos, conocimientos y capacidades básicos para el desarrollo de una 


actividad profesional y/o académica en el ámbito del sistema publicitario, sus elementos y procesos: 


 


1. Comprensión de la idea de sistema publicitario en su conjunto, sus interrelaciones y funcionamiento. 


Capacidad de análisis de cambios en el mismo, y capacidad de anticipación a partir de ello. 


2. Capacidad de relacionarse con las personas y con el entorno sin perder su autonomía, conservando su propia 


identidad y valores, propiciando cohesión al sistema. 
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3. Capacidad para trabajar en equipo, desarrollado la apertura personal a través de la comunicación oral, visual  


y escrita. 


4. Capacidad para diseñar y desarrollar un plan de comunicación y publicidad. 


5. Capacidad de actuación estratégica ante un problema o necesidad de comunicación publicitaria. 


6. Conocimientos de los procesos de la gestión estratégica de marketing en empresas y otras entidades. 


7. Conocimiento de los procesos básicos que un anunciante desarrolla para gestionar su publicidad: elaboración 


de un plan de publicidad, selección de agencias  y empresas especializadas, control de resultados, 


elaboración de un presupuesto, organización y dirección de un departamento de comunicación o publicidad. 


8. Adquisición de los conocimientos básicos para la comprensión e interpretación de los comunes procesos de 


investigación publicitaria, así como de los medidores estadísticos y fuentes de datos necesarios para ello. 


9. Capacidad de investigación y gestión de la investigación en la publicidad. 


10. Capacidad de análisis y desarrollo de habilidades y procedimientos de asesoría y consultoría ante problemas 


de comunicación. Práctica en la búsqueda de soluciones eficaces a problemas inéditos. 


11. Capacidad para elaborar timings y desarrollos temporales en una planificación de comunicación 


12. Conocimiento de los modelos de dirección y organización de la empresa publicitaria 


13. Habilidades para trabajar en el departamento de cuentas y planificación estratégica de una agencia de 


publicidad. 


14. Conocimiento de los sistemas de comercialización publicitaria y explotación comercial de los medios de 


comunicación. 


15. Conocimiento de los sistemas de organización de los públicos y usuarios de la comunicación. 


 


Principales resultados de aprendizaje por asignaturas que se desarrollan en la materia: 


 


OB.6.M2. Los anunciantes: dirección y gestión de la comunicación publicitaria. 


Resultados de aprendizaje específico: 1,4,5, 7,11 


OB.7.M2.Las agencias de publicidad: dirección y gestión de cuentas. 


Resultados de aprendizaje específico: 1,2,3,5,13,14,15 


OB.8.M2.Planificación estratégica de la publicidad. 


Resultados de aprendizaje específico: 1,3, 2,5,10,12 


OB.9.M2.Públicos y usuarios de la comunicación publicitaria 


Resultados de aprendizaje específico: 1,8, 15  


OB.10.M2.Los medios publicitarios: investigación, planificación y gestión 


Resultados de aprendizaje específico: 1,8, 9 y 11. 


OB.11.M2.Investigación de la eficacia publicitaria 


Resultados de aprendizaje específico: 4,8,9 


OB.12.M2.Ética y deontología de la comunicación y de los consumidores 


Resultados de aprendizaje específico: 1. 


OP.5.M2.Gestión comercial de las empresas multimedia 


Resultados de aprendizaje específico: 14 


OP.6.M2. Marketing directo y promocional. 


Resultados de aprendizaje específico: 6,10 


OP.7.M2. Marketing Estratégico. 


Resultados de aprendizaje específico: 5, 6,10 


OP.8.M2. Estadística aplicada a la publicidad. 


Resultados de aprendizaje específico: 8,9 


OP.9.M2.Publicidad interactiva. 


Resultados de aprendizaje específico: 1,4,7 


OP.10.M2.Patrocinio y Mecenazgo. 


Resultados de aprendizaje específico: 1,7. 


OP39.M2. Fundamentos del marketing turístico. 


Resultados del aprendizaje específico: 6,8 


OP40.M2. Plan de Marketing de destinos turísticos 


Resultados del aprendizaje específico:7, 14 


OP41.M2. Distribución y comercialización de destinos turísticos 


Resultados del aprendizaje específico: 14, 15 


OP42.M2. Marketing electrónico 


Resultados del aprendizaje específico: 6,10, 15 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 


 Se describen a continuación los procedimientos fundamentales de evaluación que se tendrán en cuenta genéricamente en 


las asignaturas que integran esta materia, de entre los establecidos como base para todo el grado en el apartado 5.1.B.: 
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OB.6.M2. Los anunciantes: dirección y gestión de la comunicación publicitaria. 


 


- Pruebas semi-objetivas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión 


de la información. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse 


verbalmente. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


 


OB.7.M2.Las agencias de publicidad: dirección y gestión de cuentas. 


 


- Pruebas semi-objetivas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión 


de la información. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse 


verbalmente. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


 


OB.8.M2.Planificación estratégica de la publicidad. 


 


- Pruebas semi-objetivas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión 


de la información. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse 


verbalmente. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


 


OB.9.M2.Públicos y usuarios de la comunicación publicitaria 


 


- Pruebas objetivas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la 


información. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse 


verbalmente. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


 


OB.10.M2.Los medios publicitarios: investigación, planificación y gestión. 


 


- Pruebas objetivas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la 


información. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 
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- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse 


verbalmente. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


 


OB.11.M2.Investigación de la eficacia publicitaria. 


 


- Pruebas semi-objetivas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión 


de la información. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse 


verbalmente. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


 


OB.12.M2.Ética y deontología de la comunicación y de los consumidores. 


 


- Pruebas semi-objetivas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión 


de la información. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


 


OP.5.M2.Gestión comercial de las empresas multimedia. 


 


- Pruebas semi-objetivas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión 


de la información. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse 


verbalmente. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


 


OP.6.M2. Marketing directo y promocional.  


 


- Pruebas semi-objetivas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión 


de la información. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse 


verbalmente. 


 


OP.7.M2. Marketing Estratégico. 


 


- Pruebas semi-objetivas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión 


de la información. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse 


verbalmente. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 
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OP.8.M2. Estadística aplicada a la publicidad. 


 


- Pruebas semi-objetivas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión 


de la información. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


 


OP.9.M2.Publicidad interactiva. 


 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


 


 


OP.10.M2.Patrocinio y Mecenazgo 


 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse 


verbalmente. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


OP39.M2. Fundamentos del marketing turístico. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse 


verbalmente. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


 


OP40.M2. Plan de Marketing de destinos turísticos 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse 


verbalmente. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


 


OP41.M2. Distribución y comercialización de destinos turísticos 


- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse 


verbalmente. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


 


OP42.M2. Marketing electrónico 
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- Análisis de casos o supuestos prácticos para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de 


técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse 


verbalmente. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas 


orales en régimen de tutorías, para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de 


carácter transversal. 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Componemos los contenidos de la materia con unos ejes temáticos y conceptuales y unos ejes procedimentales y 


actitudinales. 


 


• Ejes temáticos y conceptuales. Los ejes temáticos que articulan la estructura del programa son las ideas que 


subyacen a tres grandes conceptos: sistema, estructuras y procesos, que marcan el sentido (y el lugar, 


siguiendo ese mismo orden de relación) de los diferentes bloques de contenido. 


• Ejes procedimentales. Junto a los ejes temáticos y conceptuales, hay que subrayar la incidencia que tienen 


ciertos procedimientos y actitudes que terminan de conformar el marco de referencia para la selección de las 


unidades didácticas y demarca objetivos a nuestro listado de temas y epígrafes. Estos ejes son los siguientes: 


tratamiento de la información, causalidad múltiple, indagación e investigación, rigor metodológico. 


• Ejes actitudinales: actitud crítica y curiosidad científica, tolerancia y valoración de la comunicación, respeto a 


las personas que trabajan en el proceso de la comunicación, y actitudes de participación e interacción en los 


procesos de la comunicación.  


 


Siguiendo estos ejes, la materia engloba y agrupa sus contenidos por asignaturas del modo siguiente:  


 


1. El sistema de la publicidad en su conjunto (OB6.M2, OB7.M2, OB9.M2, OB10.M2, OP39.M2) 


2. Los elementos de ese sistema o sujetos del sistema de la comunicación publicitaria (anunciantes, 


medios, empresas publicitarias, públicos, y resto de elementos). (OB6.M2, OB7.M2, OB8.M2, 


OB9.M2, OB10.M2, OB11.M2, OB12.M2, OP40.M2, OP41.M2) 


3. Las relaciones entre dichos elementos. (OB6.M2, OB7.M2, OB9.M2, OB10.M2, OP5.M2). 


4. La organización, estructura y funcionamiento de los mismos (OB6.M2, OB7.M2, OB9.M2, OB10.M2, 


OP5.M2). 


5. Procesos del sistema: dinamicidad y plasticidad (ajustes convenientes a un proceso: coherencia, 


pertinencia y evaluación/eficacia). (OB6.M2, OB7.M2, OB8.M2, OB9.M2, OB10.M2, OB11.M2, 


OB12.M2, OP5.M2, OP40.M2). 


6. Conocimiento del funcionamiento de las técnicas de marketing e investigación estadística aplicada; 


así como de las nuevas herramientas de comunicación y publicidad en su relación con el sistema 


publicitario (OP6.M2, OP7.M2, OP8.M2, OP9.M2, OP10.M2, OP42.M2). 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


Cada asignatura concretará este esquema general dando origen así al Proyecto Docente de asignatura en el que se 


vertebrarán: Competencias; objetivos; actividades formativas; estrategias y metodologías docentes; cronograma de 


actividades del profesor y del alumno; contenidos de la asignatura y sistemas, procedimientos y criterios de evaluación.  


Esta ficha desarrolla la pauta general  para su aplicación posterior en las diferentes asignaturas de la materia, obligatorias y 


optativas, con cierto margen de flexibilidad. 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


OB.6.M2. Los anunciantes: dirección y gestión de la comunicación publicitaria. 4 
FB OB OP TF PE 


M


X 


OB.7.M2.Las agencias de publicidad: dirección y gestión de cuentas.  4 
FB OB OP TF PE 


M


X 


OB.8.M2.Planificación estratégica de la publicidad.  4 
FB OB OP TF PE 


M


X 


OB.9.M2.Públicos y usuarios de la comunicación publicitaria  4 
FB OB OP TF PE 


M


X 


OB.10.M2.Los medios publicitarios: investigación, planificación y gestión 6 
FB OB OP TF PE 


M


X 


OB.11.M2.Investigación de la eficacia publicitaria  4 
FB OB OP TF PE 


M


X C
SV


: 9
31


60
58


13
35


70
60


07
68


80
44


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931605813357060076880444





           


 


Memoria Verifica 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                     47 de 83 
 


 


 OB.12.M2.Ética y deontología de la comunicación y de los consumidores 4 
FB OB OP TF PE 


M


X 


 OP.5.M2.Gestión comercial de las empresas multimedia 3 
FB OB OP TF PE 


M


X 


 OP.6.M2. Marketing directo y promocional. (Dep. Organización y com.) 3 
FB OB OP TF PE 


M


X 


 OP.7.M2. Marketing Estratégico  3 
FB OB OP TF PE 


M


X 


 OP.8.M2. Estadística aplicada a la publicidad. (Dep. Economía Aplicada) 3 
FB OB OP TF PE 


M


X 


 OP.9.M2.Publicidad interactiva 3 
FB OB OP TF PE 


M


X 


 OP.10.M2.Patrocinio y Mecenazgo  3 
FB OB OP TF PE 


M


X 


 OP39.M2. Fundamentos del marketing turístico 6 
FB OB OP TF PE 


M


X 


 
OP40.M2. Plan de Marketing de destinos turísticos 


 


6 
FB OB OP TF PE 


M


X 


 
OP41.M2. Distribución y comercialización de destinos turísticos 


 


6 
FB OB OP TF PE 


M


X 


 
OP42.M2. Marketing electrónico 


 


6 
FB OB OP TF PE 


M


X 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 M3. Comunicación, creación y producción publicitaria. 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


60  24 OB 36 OP   MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Constituye una de las materias específicas del plan de grado. Se trata de una de las materias obligatorias con competencias  


mejor determinadas en el Libro Blanco de los Títulos de Grado en Ciencias de la Comunicación (Aneca, 2005). En el plan es 


la materia  con mayor carga de créditos, dada la relevancia, impacto y valoración de la Creatividad en la ideación, 


conformación y comunicación de los mensajes publicitarios.   


La materia consta 4 asignaturas obligatorias y 13 optativas. Se desarrollarán en los cursos de tercero y cuarto en ambos 


cuatrimestres, indistintamente. Tiene una presencia fundamental en el proyecto fin de Grado 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Ya que la materia se imparte en tercero por primera vez no hay requisitos de acceso previos.  


Se mantiene el carácter de llave entre las asignaturas Ideas, métodos y estrategias creativas: el plan o proyecto creativos (3º 


curso) y Procesos de la creación del mensaje publicitario: medios y soportes (4º curso), de tal forma que es requisito haber 


aprobado la primera para cursar la segunda.  


En todo caso se tendrá en cuenta la normativa estatutaria de la Universidad de Valladolid en el tránsito de asignaturas. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


En concreto, esta materia desarrolla las siguientes competencias generales y específicas de las listadas en el punto 3.2 de 


esta memoria: 


 


A) Competencias generales: CG-1, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6. 


 


B) Competencias específicas: CE-1, CE-2, CE-3, CE-4, CE-5, CE-6, CE-10, CE-14, CE-15, CE-18, CE-19, CE-20, CE21, CE-


22, CE-23, CE-24, CE-25, CE-26. 


 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


 


Las actividades formativas se aglutinarán en los siguientes núcleos primarios que dan fundamento y coherencia a la materia, 


favoreciendo en su logro una dinámica de aprendizaje participativo, activo, creativo y crítico: 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s 


 


Clases teóricas y expositivas 


 


 CG 1,2, 3, 4, 5,6 CE 1, CE 3, 


CE 5 CE 14, CE 20 


9 


 


Prácticas y seminarios 


 


 CE 3,4,10, 15 CE 5, CE 6, CE 


10, CE 18, CE 20, CE 21, CE 


24, CE 26 


12 


 


Trabajo autónomo individual o 


grupo 


  


 


 CE 14, CE 19, CE 20, CE 21, 


CE 22, CE 23, CE 24,CE 25 CE 


19,  


24 


 


Tutorías 


 


 CG-1, CG-5  12 


 


Evaluación 


 


CG-1, CG-2, CG-3,  


CG-4, CG-6 


 


3 


 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 
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Los grandes resultados de la enseñanza y del aprendizaje que se pretenden en esta materia se formulan en las siguientes 


realizaciones que se entienden que han sido medidos y cuantificados en la realización de las distintas actividades y sus 


sistemas de evaluación:  


 


1. Conocimiento teórico y práctico de la publicidad y de las relaciones públicas y de sus procesos y estructuras organizativas.  


 


2. Conocimiento de las técnicas de investigación y análisis de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la 


comunicación publicitaria: creativos, empresas, instituciones, agencias de publicidad y de las RR.PP., medios, soportes y 


públicos. 


 


3. Conocimiento de los métodos del pensamiento creador y su aplicación en el proceso de comunicación publicitaria: 


escuelas, métodos y técnicas. 


  


4. Conocimiento de los procesos de elaboración de los mensajes publicitarios: Métodos, técnicas creativas, y los sistemas de 


análisis de las campañas. 


 


5. Conocimiento teórico-práctico de los elementos, formas y procesos de los lenguajes publicitarios  y de otras formas de 


comunicación, utilizando para ello las lenguas oficiales del  estado y las extranjeras, especialmente a la inglesa. 


 


6. Estudio de las estrategias y procesos encaminados a la creación y realización de los mensajes publicitarios en los distintos 


soportes y medios de comunicación. 


 


7. Estudio y evolución de los aspectos industriales, sociales y estéticos que inciden en las transformaciones de los 


elementos, formas y procesos de la comunicación publicitaria.  


 


8. Conocimiento de la ética y deontología profesional de al publicidad y de las relaciones públicas así como de su 


ordenamiento jurídico, que afecta tanto a la práctica y a la conducta ética que debe presidir el quehacer del profesional. 


 


9. Conocimiento y estudio de los procesos psicosociales, cognitivo y emocionales de la comunicación. 


 


10. Adquisición de los conocimientos básicos para la comprensión e interpretación de los comunes procesos de investigación 


de la creatividad  publicitaria, así como de los medidores estadísticos y fuentes de datos necesarios para ello. 


 


Resultados de la evaluación por asignaturas son: 


 


OB13.M3. Lenguaje de la Publicidad (6créds.):  


          Resultados de aprendizaje específico: 1, 4, 5, 8 


OB14.M3. Ideas, métodos y estrategias creativas: el plan o proyecto creativos (6 créds.): 


          Resultados de aprendizaje específico: 3, 4, 6, 8, 9 


OB15.M3. Procesos de creación del mensaje publicitario: medios y soportes (6 créds.): 


          Resultados de aprendizaje específico: 3, 4, 6, 7, 9 


OB16.M3. Producción y realización publicitarias (6 créds.): 


          Resultados de aprendizaje específico: 6, 7, 10 


OP.11.M3. Narrativa publicitaria (3 créds.)  


          Resultados de aprendizaje específico: 1, 4, 5, 6, 7, 10 


OP.12.M3. Retórica de la publicidad (3 créds.) 


          Resultados de aprendizaje específico: 1, 4, 5, 8, 


OP.13.M3. Dirección de Arte. (3 créds.)  


          Resultados de aprendizaje específico: 3, 4, 5, 7, 10 


OP.14.M3. Redacción Publicitaria (3 créds.)  


          Resultados de aprendizaje específico: 3, 4, 5, 6, 7, 10 


OP.15.M3. Técnicas de expresión oral: presentación de campañas (3 créds.)  


          Resultados de aprendizaje específico: 1, 6, 7, 10 


OP.16.M3. Historia del Cartel (3 créds.) 


          Resultados de aprendizaje específico: 1, 3, 7 


OP.17.M3. Música y publicidad. (3 créds.)  


          Resultados de aprendizaje específico: 3,4,5 


OP.18.M3. Creatividad on line. (3 créds.)  


          Resultados de aprendizaje específico: 3,4,5,7 


Laboratorios: OP.19.M3, OP20.M3, OP21.M3, OP22.M3 


          Resultados de aprendizaje específico: 3,4,5,6 


 


 C
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6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Se describen a continuación los procedimientos fundamentales de evaluación que se tendrán en cuenta genéricamente en 


las asignaturas que integran esta materia, de entre los establecidos como base para todo el grado en el apartado 5.1.B.: 


 


OB13.M3. Lenguaje de la Publicidad (6créds.):  


1. Pruebas de desarrollo escrito para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la 


información. 


2. Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar competencias 


relacionadas con la capacidad de analizar el lenguaje de la publicidad y  de comunicarse verbal y visualmente. Análisis de 


casos o supuestos prácticos 


3. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OB14.M3. Ideas, métodos y estrategias creativas: el plan o proyecto creativos (6 créds.): 


 


1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


-     Pruebas de desarrollo escrito (Pruebas sobre cuestiones a desarrollar) 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación 


y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, 


comunicarse verbalmente. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional (Trabajos en 


grupos creativos sobre “briefings”) 


- Presentaciones de los trabajos siguiendo pautas y protocolos profesionales 


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OB15.M3. Procesos de creación del mensaje publicitario: medios y soportes (6 créds.): 


 


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


- Pruebas semi-objetivas (cuestionarios de preguntas abiertas y cortas) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación 


y resolución de problemas. 


- Solución de problemas 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, 


comunicarse verbalmente. 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional (Trabajos en 


grupos creativos sobre “briefings”) 


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


OB16.M3. Producción y realización publicitarias (6 créds.): 


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


- Pruebas objetivas (diversas modalidades de test) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación 


y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, 


comunicarse verbalmente. 


-      Entrevistas orales sobre el análisis de casos y las soluciones propuestas. 


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Solución de problemas reales o simulados. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


 


OP.11.M3. Narrativa publicitaria (3 créds.)  


C
SV


: 9
31


60
58


13
35


70
60


07
68


80
44


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931605813357060076880444





           


 


Memoria Verifica 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                     51 de 83 
 


 


1. Pruebas de desarrollo escrito para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la 


información. 


2. Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar competencias 


relacionadas con la capacidad de analizar el lenguaje de la publicidad y  de comunicarse verbal y visualmente. Análisis de 


casos o supuestos prácticos 


3. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OP.12.M3. Retórica de la publicidad (3 créds.) 


1. Pruebas de desarrollo escrito para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la 


información. 


2. Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional para evaluar competencias 


relacionadas con la capacidad de analizar el lenguaje de la publicidad y  de comunicarse verbal y visualmente. Análisis de 


casos o supuestos prácticos 


3. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OP.13.M3. Dirección de Arte. (3 créds.)  


          .  


1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación 


y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad: 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional (Trabajos en 


grupos creativos sobre “briefings”) 


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OP.14.M3. Redacción Publicitaria (3 créds.)  


1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación 


y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad: 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional (Trabajos en 


grupos creativos sobre “briefings”) 


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OP.15.M3. Técnicas de expresión oral: presentación de campañas (3 créds.)  


1.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de expresarse oralmente: 


- Presentaciones de los trabajos siguiendo pautas y protocolos profesionales 


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OP.16.M3. Historia del Cartel (3 créds.) 


1. Pruebas de desarrollo escrito para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la 


información. 


2. Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional: análisis de casos o supuestos 


prácticos 


3. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


 


OP.17.M3. Música y publicidad. (3 créds.)  


           


1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación 


y resolución de problemas. 
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- Análisis de casos o supuestos prácticos 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad: 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional (Trabajos en 


grupos creativos sobre “briefings”) 


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OP.18.M3. Creatividad on line. (3 créds.)  


1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación 


y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad: 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional (Trabajos en 


grupos creativos sobre “briefings”) 


3.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


 


 


 Laboratorios: OP.19.M3, OP20.M3, OP21.M3, OP22.M3 


           


1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, 


así como con la capacidad de manejar las tecnologías y herramientas de fotografía y diseño, multimedia y 


comunicación audiovisual digital: 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional (Trabajos en 


grupos creativos sobre “briefings”) 


- Presentaciones de los trabajos siguiendo pautas y protocolos profesionales 


2.  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


           


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Componemos los contenidos de la materia con unos ejes temáticos y conceptuales y unos ejes procedimentales y actitudinales: 


 


• Los ejes temáticos y conceptuales que articulan la estructura de la materia subyacen al concepto central de 


Creatividad Publicitaria que, a su vez, se desgaja en los conceptos y procesos de planeación, ideación, 


elaboración y producción y realización de los mensajes publicitarios; que marcan el sentido (y el lugar, siguiendo 


ese mismo orden de relación) de los diferentes bloques de contenido. 


• Eje procedimental. De poco serviría ni cultural ni personalmente alcanzar contenidos conceptuales sin que ellos 


nos permitieran desarrollar procedimientos y destrezas que implementaran una dimensión pragmática a 


nuestros conocimientos dando un valor de transferencia social, económica, cultural, comunicativa y cultural a 


nuestro saber. Se trata de SABER HACER superando viejos modelos de aprendizaje meramente académicos y 


privados. 


• Eje actitudinal. Más aún, el proceso de aprendizaje quedaría sin legitimidad alguna si no se apoyara y, a su vez, 


impulsara unas buenas prácticas personales y profesionales basadas en valores deontológicos que generen una 


cultura más solidaria, igualitaria y justa, donde el ciudadano creativo sea tan innovador como responsable. 


 


Siguiendo estos ejes, la materia engloba sus contenidos por asignaturas, siguiendo una visión sistémica: 


 


1. Conceptos básicos y fundamentación teórica. La publicidad como proceso de comunicación. El lenguaje/los 


lenguajes que utiliza la publicidad. La publicidad como lenguaje. El “lenguaje publicitario”. La publicidad como 


discurso.(OB13.M3, OP11.M3, OP12.M3, OP13.M3, OP16.M3, OP17.M3) 


2. ¿Qué es la Creatividad? El proceso creativo y sus fases. Métodos y Técnicas de la Creatividad. El Marketing de la 


Comunicación. La Creatividad en la Comunicación publicitaria. La investigación en y de la Creatividad. Conflictos 


actuales en la Creatividad publicitaria. Teoría y práctica de la Presentación de trabajos creativos. 


(OB14.M3, OB15.M3, OP15.M3, OP18.M3) 
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Creatividad y publicidad. Creatividad y comunicación persuasión. Creación del mensaje. Creatividad y medios 


publicitarios. Teoría y práctica de la presentación de trabajos creativos. (OB14.M3, OB15.M3, OP15.M3, OP18.M3). 


3. Creatividad en la Producción y la Realización. Ámbito de la Producción. Ámbito de la Realización. Herramientas 


imprescindibles. El Spot. Historia y estilos. Creación Multimedia. (OP16.M3, OB19.M3, OP20.M3, OP21.M3, 


OP22.M3) 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


En la ficha de cada asignatura se concretará este esquema general dando origen así al Proyecto Docente de asignatura en el 


que se vertebrarán: Competencias; objetivos; actividades formativas; estrategias y metodologías docentes; cronograma de 


actividades del profesor y del alumno; contenidos de la asignatura y sistemas, procedimientos y criterios de evaluación.  


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


OB.13.M3. Lenguaje publicitario (6) 6  OB     


OB.14.M3.Ideas, métodos y estrategias creativas: el plan o proyecto creativos (6)  6  OB     


OB.15.M3.Procesos de creación del mensaje publicitario: medios y soportes (6) 6 
 OB     


OB.16.M3.Producción y realización publicitarias (6) 


 


6 
 OB     


OP.11. M3.Narrativa publicitaria (3) 3   OP    


OP.12. M3.Retórica de la publicidad (3) (Dep. Lengua  Española) 3   OP    


OP.13.M3.Dirección de Arte  (3) 3   OP    


OP.14. M3. Redacción publicitaria (3) 3   OP    


OP.15.M3.Técnicas de expresión oral: presentación de  campañas (3)        3   OP    


OP.16.M3. Historia del cartel (3)  3   OP    


 OP.17.M3. Música y publicidad (3). 3   OP    


 OP.18.M3. Creatividad on line (3) 3   OP    


 OP.19.M3.Laboratorio de fotografía publicitaria (3) 3   OP    


 OP.20.M3. Laboratorio de diseño gráfico  (3). 3   OP    


 OP.21.M3.Laboratorio multimedia (3). 3   OP    


 OP.22.M3.Laboratorio audiovisual digital (3). 3   OP    


 


  


C
SV


: 9
31


60
58


13
35


70
60


07
68


80
44


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931605813357060076880444





           


 


Memoria Verifica 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                     54 de 83 
 


 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 
M4.   Dimensión Psico-socio-cultural de la publicidad  


         y emergencia de los públicos. 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


36    18 OB 18OP   MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


- El funcionamiento del sistema publicitario y las comunicaciones creativas producidas por éste adquieren todo su sentido en 


su encuentro con los públicos a los que se dirigen. Es por ello por lo que esta materia 4 se ocupa de esa dimensión necesaria 


y complementaria que le da sentido a las tres materias anteriores y que persigue conocer la dimensión psicológica, social y 


cultural de los públicos a los que el sistema publicitario se dirige. 


- Las asignaturas de esta materia se imparten de manera escalonada entre los cursos 2º, 3º y 4º 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


No existen requisitos previos para cursar esta materia. 


En todo caso se tendrá en cuenta la normativa estatutaria de la Universidad de Valladolid en el tránsito de asignaturas. 


 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


En concreto, esta materia desarrolla las siguientes competencias generales y específicas de las listadas en el punto 3.2 de esta 


memoria: 


 


C) Competencias generales: CG-1, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6. 


 


D) Competencias específicas: CE-1, CE-3, CE-4, CE-5,  CE-1O,  CE-19, CE-20, CE-21, CE-23, CE-24, CE-25,  CE-27. 


 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


 


Este cuadro desarrolla la pauta general en porcentajes para su aplicación posterior en las diferentes asignaturas obligatorias y 


optativas de la materia con cierto margen de flexibilidad: 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s 


 


Clases teóricas y expositivas 


 


CG-1, CG-6  CE-1, CE-5, CE-27  


   6 


 


Prácticas y seminarios 


 CG-3, CG-4CE-1, CE-3, CE-4, 


CE-5, CE-10, CE-19, CE-20, CE-


21, CE-22, CE-23, CE-27 


 


  9 


 


Trabajo autónomo personal o grupal 


  


 


CG-3, CG-4, CG-6, CE-3,  


CE-19, CE-20, CE-21, CE-22, 


CE-23, CE-25 CE-27 


 


  15  


 


 


Tutorías CG-5, CG-6, CE-19, CE-25 3 


Evaluación 


 


CG-1, CG-4, CG-5, CE-5, CE-24 3 


   
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


Esta materia facilita el aprendizaje de procedimientos y capacidades básicos para el desarrollo de una actividad profesional 


y/o académica en el ámbito de la comunicación publicitaria y especialmente de los siguientes conocimientos y capacidades: 


 


1. Capacidad para definir e identificar las variables, los mecanismos y los procesos de los públicos en su encuentro con 


los mensajes publicitarios. 


2. Conocimiento de los derechos fundamentales de los consumidores. 
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3. Capacidad para utilizar y aplicar pertinentemente test y técnicas de investigación en la indagación de los procesos de 


comunicación publicitaria en función de los objetivos publicitarios. 


4. Capacidad para diseñar e implementar procedimientos de indagación del impacto persuasivo de las comunicaciones 


publicitarias sobre los públicos. 


5. Capacidad para analizar productos publicitarios y determinar su grado de adecuación al proceso comunicativo en los 


públicos. 


6. Conocimiento de la dimensión psicológica, social, política y cultural del sistema publicitario y de los públicos 


 


Los resultados del aprendizaje por asignaturas son: 


 


OB.17.M4. Psicología de la publicidad. (6 créds.)   


  Resultados de aprendizaje específico: 1, 3, 4, 6 


OB.18.M4. Métodos y técnicas de Investigación social   


  Resultados de aprendizaje específico: 1, 3, 4 


OB.19.M4.Teoría Crítica de la cultura (4créds.)  


  Resultados de aprendizaje específico: 1, 3, 6 


OB.20.M4. Sociología de la publicidad y del consumo   


  Resultados de aprendizaje específico: 1, 2 


OP.23.M4.Publicidad política y propaganda (3 créds.)  


  Resultados de aprendizaje específico: 1, 5, 6 


OP.24.M4. Nuevas manifestaciones artísticas (3 créds.)  


  Resultados de aprendizaje específico: 5, 6 


OP.25.M4. Redes sociales de comunicación (3 créds.)  


  Resultados de aprendizaje específico: 1, 5, 6 


OP.26.M4. Laboratorio de estudios de recepción (3 créds.)  


  Resultados de aprendizaje específico: 1, 3, 4 


OP.27.M4. Comunicación y derechos fundamentales (3 créds.)  


  Resultados de aprendizaje específico: 2, 6 


OP.28.M4. Publicidad e Igualdad (3créds.)  


  Resultados de aprendizaje específico: 2, 6 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 


Se describen a continuación los procedimientos fundamentales de evaluación que se tendrán en cuenta genéricamente en las 


asignaturas que integran esta materia, de entre los establecidos como base para todo el grado en el apartado 5.1.B.: 


 


OB.17.M4. Psicología de la publicidad. (6 créds.)   


   


La evaluación consta de dos partes: 


- Evaluación continua que recoge las prácticas y ejercicios prácticos realizados por el alumno a lo largo del curso. 20% de la 


calificación final. 


- Fichas de lecturas del curso. 10% de la calificación final. 


- Evaluación del examen teórico-práctico en el que el alumno deberá: a) dar cuenta de los resultados de su aprendizaje teórico 


de la asignatura (50% de la calificación final) y b) en la parte práctica deberá desarrollar un supuesto práctico con ejercicios de 


la misma naturaleza que los realizados en clase durante el curso (20% de la calificación final). 


 


OB.18.M4. Métodos y técnicas de Investigación social   


La evaluación constará de dos partes. La primera será continua, la segunda se concretará en un examen final.  La evaluación 


final será el resultado medio de ambas.  


La evolución continua tendrá en cuenta el trabajo grupal y la participación individual. Esta evaluación combinará la valoración 


interpar del alumnado y la del docente, contando de partida el alumnado con 10 puntos sobre 10, que deberá ir revalidando 


continuamente.  


El examen, por su parte, será calificado de cero a diez. 


 


OB.19.M4.Teoría Crítica de la cultura (4créds.)  


La evaluación consta de dos partes: 


- Evaluación de las tareas semanales (cuestionarios, guías de lectura, exposiciones, participación en foros, redacciones, 


ejercicios de análisis) realizados por el alumnado a lo largo del curso. 50% de la calificación final. 


-  Elaboración de un trabajo de investigación, que contemple el análisis y/o la interpretación de un “producto” cultural  


(película, obra literaria, estilo artístico…), o la creación propia de un ejemplo de cultura, siempre que parta de un concepto o 


base teórica .50% de la calificación final. 
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OB.20.M4. Sociología de la publicidad y del consumo   


La evaluación tendrá dos modalidades: una será de carácter continuo y otra mediante examen final. Ambas no serán 


excluyentes. 


La evolución continua se realizará a partir del trabajo individual y grupal realizado por el/la alumno/a en su actividad presencial 


y autónoma. 


Evaluación del examen teórico-práctico en el que el alumno deberá: dar cuenta de los resultados de su aprendizaje teórico de 


la asignatura. La máxima calificación de Sobresaliente-Matrícula de Honor sólo se podrá obtener mediante la realización 


(además de las modalidades anteriores) de un trabajo práctico de investigación en grupo. 


 


 OP.23.M4.Publicidad política y propaganda (3 créds.)  


La evaluación de la asignatura se realizará mediante un promedio de las siguientes pruebas:  


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


-       Pruebas semi-objetivas (cuestionarios de preguntas abiertas y cortas) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, 


comunicarse verbalmente…Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como 


profesional  


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OP.24.M4. Nuevas manifestaciones artísticas (3 créds.)  


La evaluación de la asignatura se realizará mediante un promedio de las siguientes pruebas:  


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


-       Pruebas semi-objetivas (cuestionarios de preguntas abiertas y cortas) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, 


comunicarse verbalmente…Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como 


profesional  


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OP.25.M4. Redes sociales de comunicación (3 créds.)  


La evaluación constará de dos partes. La primera será continua, la segunda se concretará en un examen final.  La 


evaluación final será el resultado medio de ambas.  


La evolución continua tendrá en cuenta el trabajo grupal y la participación individual. Ésta evaluación combinará la 


valoración interpar del alumnado y la del docente. Contando de partida el alumnado con 10 puntos sobre 10, que deberá ir 


revalidando continuamente.  


El examen, por su parte, será calificado de cero a diez. 


 


 OP.26.M4. Laboratorio de estudios de recepción (3 créds.)  


  Evaluación del proyecto ejecutado en función de la adecuación investigadora de todas sus fases: objetivos, hipótesis, diseño, 


metodología y procedimiento experimental; selección de sujetos; implementación tecnológica; realización de pruebas; análisis 


de resultados, conclusiones e informe final. 


 


OP.27.M4. Comunicación y derechos fundamentales (3 créds.)  


La evaluación de la asignatura se realizará mediante un promedio de las siguientes pruebas:  


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


-       Pruebas semi-objetivas (cuestionarios de preguntas abiertas y cortas) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


 3.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal. 


              Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


              Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OP.28.M4. Publicidad e Igualdad (3créds.)  


 La evaluación consta de dos partes: 
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- Evaluación de las tareas semanales (cuestionarios, guías de lectura, exposiciones, participación en foros, 


redacciones, ejercicios de análisis) realizados por el alumnado a lo largo del curso. 50% de la calificación final. 


-  Elaboración de un trabajo de investigación, que contemple el análisis de un aspecto de la representación del 


género a partir de una muestra tomada del espacio publicitario, ya sea desde un enfoque histórico o contemporáneo. 


También podrá realizarse un trabajo creativo diseñando una campaña publicitaria que incorpore el enfoque de 


género e igualdad. 50% de la calificación final. 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


Los contenidos básicos de la materia se establecen a partir de unos ejes temáticos y conceptuales y, a la vez, procedimentales 


y actitudinales que se desarrollan de modo sucesivo y complementario desde las distintas asignaturas que engloba: 


 


Los ejes temáticos y conceptuales que articulan los contenidos de las materias se refieren al concepto de perspectivas 


teóricas y modelos metodológicos que permiten al estudiante aproximarse desde diversos lugares complementarios a las 


dimensiones psico-sociales, artísticas, culturales y políticas del sistema y la sociedad de consumo contemporánea. 


Los ejes procedimentales en esta materia son especialmente relevantes ya que en ella se encuentran ubicadas asignaturas 


que desarrollan de manera específica el conocimiento y manejo de técnicas de investigación orientadas a la indagación sobre 


el sistema de consumo y la publicidad, concretamente sobre las instancias y procesos de recepción, que serán abordados 


tanto desde los efectos persuasivos, la conformación de la dimensión socio-política, así como de la eficacia publicitaria. 


• Los ejes actitudinales que comprenden toda la labor docente orientada al saber ser del alumnado, a la transmisión 


de valores y compromisos éticos, está presente en la material a partir de una reflexión crítica de la sociedad y la 


cultura contemporánea, así como la promoción explícita de valores de igualdad, respeto, legalidad, derechos 


humanos, que son el eje central de alguna de las asignaturas optativas que conforman esta materia. 


Desde aquí se despliegan los siguientes bloques de contenido dentro de la materia, que se pueden resumir en: 


 


1. Las relaciones entre la psicología, la publicidad y el marketing: modelos y teorías. Procesos psicológicos en psicología 


de la comunicación publicitaria. Variables de análisis en la respuesta al mensaje publicitario (OB 17). 


 


2. Aproximación al enfoque sociológico, artístico, cultural y legal de la publicidad y del consumo. La sociedad de 


consumo y el consumo como un hecho social: lógicas implicadas. La construcción de nuevas prácticas sociales de 


consumo. Elementos para un análisis sociológico, cultural, artístico, político y legal de la publicidad y del consumo 


(OB19, OB20, OP23, OP24, OP27, OP28). 


 


3. Conceptos fundamentales de las redes sociales. Alcance y contenido de las redes sociales cibernéticas. Relación entre 


redes cibernéticas y redes presenciales. Potencialidades y debilidades reticulares a tener en cuenta en el diseño de 


campañas publicitarias (OP 25). 


 


4. Justificaciones epistemológicas y fundamentación teórica de la construcción de conocimiento y la investigación. 


Diseño del proyecto de investigación. Metodologías y técnicas de investigación: cuantitativas, cualitativas y 


participativas (OB18, OP26).  


 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


Cada asignatura concretará este esquema general dando origen así al Proyecto Docente de asignatura en el que se 


vertebrarán: Competencias; objetivos; actividades formativas; estrategias y metodologías docentes; cronograma de 


actividades del profesor y del alumno; contenidos de la asignatura y sistemas, procedimientos y criterios de evaluación. 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


OB.17.M4.Psicología de la publicidad 6 OB      


OB.18.M4.Métodos y técnicas de Investigación social 4 OB      


OB.19.M4.Teoría Crítica de la cultura 4 OB      


OB.20.M4.Sociología de la publicidad y del consumo 4 OB      


OP.23.M4.Publicidad política y propaganda 3 OP      


OP.24.M4.Nuevas manifestaciones artísticas 3 OP      


OP.25.M4.Redes sociales de comunicación 3 OP      


OP.26.M4.Laboratorio de estudios de recepción 3 OP      
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OP.27.M4.Comunicación y derechos fundamentales 3 OP      
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 M5. Teoría y técnica de las Relaciones Públicas.  
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


24 FB 12 OB 12 OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Constituye una de las materias específicas del plan de grado. La materia consta de tres asignaturas obligatorias y 4 


asignaturas optativas. Se trata de una de las materias específicas del plan con mayor relevancia, dada la especificidad, 


impacto y valoración de las Relaciones Públicas en el entramado mediático, cultural y de negocio de la sociedad actual.   


Las asignaturas que comprenden la materia se desarrollarán en los cursos de segundo, tercero y cuarto en ambos 


cuatrimestres, indistintamente. 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Ya que la materia se imparte en segundo por primera vez no hay requisitos de acceso previos.  


En todo caso se tendrá en cuenta la normativa estatutaria de la Universidad de Valladolid en el tránsito de asignaturas. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


En concreto, esta materia desarrolla las siguientes competencias generales y específicas de las listadas en el punto 3.2 de esta 


memoria: 


 


A) Competencias generales: CG-1, CG-2, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6. 


 


B) Competencias específicas: CE-1, CE-2, CE-3, CE-4, CE-5, CE-6, CE-7, CE-8, CE-1O, CE-16, CE-17, CE-18, CE-19, CE-20, 


CE-21, CE-22, CE-23, CE-24, CE-25. 


 


 


 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


 


Este cuadro desarrolla la pauta general en porcentajes para su aplicación posterior en las diferentes asignaturas obligatorias y 


optativas de la materia con cierto margen de flexibilidad: 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s 


 


Clases teóricas y expositivas 


 


CG-1, CG-6  CE-1, CE-4,  


CE-6, CE-16, CE-17, CE-18 


 


   3,6 


 


Prácticas y seminarios 


 CG-3, CG-4,CE-1,CE-2, CE-3, 


CE-4, CE-5, CE-6, CE-10, CE-


17,CE-19, CE-20, CE-21, CE-22, 


CE-23 


 


   4,8 


 


Trabajo autónomo personal o grupal 


  


 


CG-3, CG-4, CG-6, CE-3,  


CE-19, CE-20, CE-21, CE-22, 


CE-23. 


 


   


   9,6 


Tutorías CG-5, CG-6, CE-19, CE-25    1,2 


Evaluación 


 


CG-1, CG-4, CG-5, CE-5, CE-24    4,8 
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5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 
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Esta materia facilita y promueve el aprendizaje significativo de conocimientos, capacidades y procedimientos básicos para el 


desarrollo de una actividad profesional y/o académica en el ámbito del sistema comunicativo especialmente en las tareas y 


responsabilidades varias de la planificación, diseño y gestión de las Relaciones Públicas, sus elementos, sus recursos y sus 


procesos, tanto en la ideación, estrategias y planificación de los mensajes como en la gestión de la comunicación en su 


realización y producción.  


Los conocimientos, capacidades y procedimientos básicos a conseguir por la materia son: 


 


1. Conocimiento teórico y práctico de las relaciones públicas y de sus procesos y estructuras organizativas.  


2. Conocimiento teórico y práctico de las técnicas de gestión en las empresas de comunicación. 


3. Estudio del departamento de comunicación dentro de las empresas de instituciones y de las habilidades y técnicas 


necesarias para su dirección. En especial de la gestión del conocimiento y de los intangibles de la empresa, y de los 


mercados y de los productos financieros. 


4. Conocimiento de las técnicas de investigación y análisis de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la 


comunicación empresarial: creativos, empresas, instituciones, agencias de la RR.PP., medios, soportes y públicos. 


5. Conocimiento de la estructura de los medios publicitarios: sus características, tipologías y problemáticas. 


6. Estudio de los procesos de investigación e interrelaciones entre los sujetos de la actividad comunicacional de las 


empresas e instituciones. Desarrolla los fundamentos conceptuales de la dirección estratégica aplicados a la 


comunicación por objetivos para, desde un planteamiento metodológico, asistir a los operadores que tienen que 


tomar decisiones en búsqueda de la eficacia comunicativa. 


7. Conocimiento teórico-práctico de los elementos, formas y procesos de los lenguajes publicitarios  y de otras formas 


de comunicación, utilizando para ello las lenguas oficiales del  estado y las extranjeras, especialmente la inglesa. 


8. Estudio de las estrategias y procesos encaminados a la creación y realización de los mensajes derivados de las 


acciones de RR.PP, en los distintos soportes y medios de comunicación. 


9. Estudio y evolución de los aspectos industriales, sociales y estéticos que inciden en las transformaciones de los 


elementos, formas y procesos de la comunicación publicitaria.  


10. Conocimiento de la ética y deontología profesional de la comunicación empresarial e institucional, así como de su 


ordenamiento jurídico, que afecta tanto a la práctica y a la conducta ética que debe presidir el quehacer del 


profesional. 


 


Los resultados del aprendizaje por asignaturas son: 


 


OB.21.M5. Fundamentos  de las RR.PP. (4 créds.) 


                  Resultados de aprendizaje específico: 1, 5, 4,10 


OB.22.M5. Dirección estratégica de las RR.PP. (4 créds.)  


                  Resultados de aprendizaje específico: 2, 3 ,4, 6 


OB.23.M5. Responsabilidad social corporativa e institucional. (4 créds.)  


                  Resultados de aprendizaje específico: 3, 4, 9, 10 


OP.29.M5. Protocolo y organización de eventos (3 créds.) 


                  Resultados de aprendizaje específico: 1, 2, 3 


OP.30.M5. Comunicación Interna (3 créds.) 


                  Resultados de aprendizaje específico: 1, 2, 3  


OP.31.M5. Relaciones Públicas institucionales (3 créds.).  


                  Resultados de aprendizaje específico: 1,  5, 4, 10 


OP.32.M5. Creatividad e innovación en las RR.PP. (3 créds.) 


                  Resultados de aprendizaje específico: 7, 8 
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6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Se describen a continuación los procedimientos fundamentales de evaluación que se tendrán en cuenta genéricamente en las 


asignaturas que integran esta materia, de entre los establecidos como base para todo el grado en el apartado 5.1.B.: 


 


OB.21.M5. Fundamentos  de las RR.PP. (4 créds.) 


La evaluación constará de dos partes: 


- Evaluación continua que recoge las prácticas y ejercicios prácticos realizados por el alumno a lo largo del curso. 


 - Evaluación del examen teórico-práctico en el que el alumno deberá: a) dar cuenta de los resultados de su aprendizaje teórico 


de la asignatura. 


 


OB.22.M5. Dirección estratégica de las RR.PP. (4 créds.)  


La evaluación constará de dos partes. La primera será continua, la segunda se concretará en un examen final.  La evaluación 


final será el resultado medio de ambas.  


La evolución continua tendrá en cuenta el trabajo grupal y la participación individual.  


 


OB.23.M5. Responsabilidad social corporativa e institucional. (4 créds.)  


La evaluación de la asignatura se realizará mediante un promedio de las siguientes pruebas:  


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


-       Pruebas semi-objetivas (cuestionarios de preguntas abiertas y cortas) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas. 


3.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OP.29.M5. Protocolo y organización de eventos (3 créds.) 


La evaluación tendrá dos modalidades: una será de carácter continuo y otra mediante examen final. Ambas no serán 


excluyentes. 


La evolución continua se realizará a partir del trabajo individual y grupal realizado por el/la alumno/a en su actividad presencial 


y autónoma. 


Evaluación del examen teórico-práctico en el que el alumno deberá: dar cuenta de los resultados de su aprendizaje teórico de 


la asignatura.  


OP.30.M5. Comunicación Interna (3 créds.) 


La evaluación de la asignatura se realizará mediante un promedio de las siguientes pruebas:  


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


-       Pruebas semi-objetivas (cuestionarios de preguntas abiertas y cortas) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, 


comunicarse verbalmente…Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como 


profesional  


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 
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OP.31.M5. Relaciones Públicas institucionales (3 créds.).  


La evaluación de la asignatura se realizará mediante un promedio de las siguientes pruebas:  


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


-       Pruebas semi-objetivas (cuestionarios de preguntas abiertas y cortas) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, 


comunicarse verbalmente…Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como 


profesional  


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal. 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


OP.32.M5. Creatividad e innovación en las RR.PP. (3 créds.) 


La evaluación será continua y tendrá en cuenta el trabajo grupal y la participación individual. Se realizarán pruebas para evaluar 


competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad y de comunicarse verbalmente.  


Además se realizarán pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal, 


así como  de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos y entrevistas orales en régimen 


de tutorías. 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


Los contenidos básicos de la materia se establecen a partir de unos ejes temáticos y conceptuales y, a la vez, procedimentales 


y actitudinales que se desarrollan de modo sucesivo y complementario desde las distintas asignaturas que engloba: 


 


• Los ejes temáticos y conceptuales que articulan los contenidos de las materias se refieren al análisis y la 


comprensión de los fundamentos teórico-prácticos, el sistema y las estructuras, así como la gestión y dirección 


estratégica de las relaciones públicas  y de otras técnicas comunicacionales empresariales e institucionales. 


También forman parte de estos ejes temáticos cuestiones relativas a la creatividad y la innovación en el ámbito 


específico de las relaciones públicas, y a las estrategias y acciones de responsabilidad social que, en el contexto 


actual, son el eje central de la acción social y corporativa de las empresas e instituciones consideradas como entes 


sociales. 


• Hay que considerar también al eje procedimental, ya que de poco serviría ni cultural ni personalmente alcanzar 


contenidos conceptuales sin que ellos nos permitieran desarrollar procedimientos y destrezas que implementaran 


una dimensión pragmática a nuestros conocimientos dando un valor de transferencia social, económica, cultural, 


comunicativa y cultural a nuestro saber. Se trata de SABER HACER superando viejos modelos de aprendizaje 


meramente académicos y privados. Así cobra una dimensión nueva los retos metodológicos, las propuestas de 


investigación, las iniciativas de innovación, dando un plus de significado a la creatividad.  


• Además, es necesario un eje actitudinal que guíe transversalmente el proceso de aprendizaje, ya que éste quedaría 


sin legitimidad alguna si no se apoyara y, a su vez, impulsara unas buenas prácticas personales y profesionales 


basadas en valores deontológicos que generen una cultura más solidaria, igualitaria y justa, donde el ciudadano 


creativo sea tan innovador como responsable. 


 


Desde aquí se despliegan los siguientes bloques de contenido dentro de la materia, que se pueden resumir en: 


1. Iniciación a los fundamentos de las relaciones públicas, como herramienta de básica de comunicación de  las 


empresas e instituciones. (OB21.M5, OP32.M5) 


2. Análisis y explicación de todas las estructuras y fundamentos de las Relaciones Públicas, contemplando la incidencia 


de los distintos sujetos del sistema comunicativo en la concreción de la plataforma del mensaje: estudio especial de 


las estrategias encaminadas a la creación de mensajes y actuaciones de Relaciones Públicas. (OB.22.M5, OP30.M5) 


3. Análisis de la Dirección estratégica de las relaciones públicas y la determinación de sus técnicas y tácticas creativas 


y comunicativas, potenciando y desarrollando las capacidades y recursos comunicativos y creativos del alumnado, 


como uno de los valores de la comunicación y de la ciudadanía en la cultura actual. (OB.22.M5, OP29.M5, OP30.M5, 


OP31. M5, OP32.M5) 


4. Estudios de las estrategias y procesos encaminados a la creación y desarrollo de diferentes técnicas, tácticas y 


campañas de Relaciones Públicas en base a  demandas reales y para distintos tipos de empresas e instituciones 


mediante diferentes medios de comunicación. (OB21.M5, OB.22.M5, OP29.M5, OP30.M5, OP31. M5) 


5. Estudio de las estrategias de responsabilidad social corporativa e institucional, descubriendo aquellas ideas, 


métodos y estrategias fundamentales que la comunicación y las relaciones públicas ofrecen a las empresas e 


instituciones como elemento diferenciador, transmisor  de imagen y portador de valores corporativos. (OB21.M5, 


OP32.M5) 
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8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


En la ficha de cada asignatura se concretará este esquema general dando origen así al Proyecto Docente de asignatura en el 


que se vertebrarán: Competencias; objetivos; actividades formativas; estrategias y metodologías docentes; cronograma de 


actividades del profesor y del alumno; contenidos de la asignatura y sistemas, procedimientos y criterios de evaluación.  


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


OB.21.M5.Fundamentos de las Relaciones Públicas  4 FB OB OP TF PE MX 


OB.22.M5.Dirección Estratégica de las Relaciones Públicas  4 FB OB OP TF PE MX 


OB.23.M5.Responsabilidad Social Corporativa e Institucional  4 FB OB OP TF PE MX 


OP.29.M5.Comunicación de Crisis  3 FB OB OP TF PE MX 


OP.30.M5.Creatividad e Innovación en las Relaciones  Públicas                    3 FB OB OP TF PE MX 


OP.31.M5.Protocolo y organización de eventos   3 FB OB OP TF PE MX 


OP.32.M5.Relaciones Públicas Institucionales  3 FB OB OP TF PE MX 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


M6 Gestión de intangibles: cultura y comunicación corporativa  e institucional 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


42  12 OB 30 OP   MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


La materia M6. Gestión de intangibles: cultura y comunicación corporativa e institucional se compone de un total de 24 


créditos ECTS de los cuáles 12 son de  carácter obligatorio y 30 de carácter optativo. Dando lugar a 3 asignaturas obligatorias 


y 7 optativas. Constituye una de las materias específicas dentro del plan de grado, desarrollada en asignaturas implantadas 


entre segundo y tercer curso.  


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Ya que la materia se imparte en segundo por primera vez no hay requisitos de acceso previos.  


En todo caso se tendrá en cuenta la normativa estatutaria de la Universidad de Valladolid en el tránsito de asignaturas. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


6.  


La materia Gestión de intangibles: cultura y comunicación corporativa e institucional desarrolla las siguientes competencias 


de las establecidas en el apartado 3.2.  


En concreto, esta materia desarrolla las siguientes competencias generales y específicas de las listadas en el punto 3.2 de esta 


memoria: 


 


A) Competencias generales: CG-1, CG-2, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6. 


 


B) Competencias específicas: CE-1, CE-2, CE-3, CE-6, CE-8, CE-9, CE-1O, CE-13, CE-16, CE-17, CE-19, CE-20, CE-23, CE-


25, CE-27. 


. 


 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


 


Este cuadro desarrolla la pauta general en porcentajes para su aplicación posterior en las diferentes asignaturas obligatorias y 


optativas de la materia con cierto margen de flexibilidad: 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Competencias ECT’s 


 


Clases teóricas y expositivas 


 


CG-1, CG-2, CG-6 


CE-1, CE-3, CE-23, CE-25, CE-


27 


 


  10,8 


 


Prácticas y seminarios 


 CG-4, CG-5,CE-6,CE-8, CE-16, 


CE-17, CE-19,CE-20, CE-23, CE-


27 


 


   7,2  


 


Trabajo autónomo personal o grupal 


  


 


CG-3, CG-4, CG-5 


CE-2, CE-3, CE-6, CE-8, CE-9, 


CE-10, CE-13, CE-16, CE-17, 


CE-19, CE-20 


 


   


   15 


Tutorías CG-5, CG-6, CE-19, CE-25 CG-1, 


CG-2, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6 


  6,9 


Evaluación 


 


CE-23, CE-25 


Y todas las anteriores 


   2,1 
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5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Esta materia, entendida en su conjunto, facilita el aprendizaje de conocimientos, procedimientos y capacidades básicos para 


el desarrollo de una actividad profesional y/o académica en el ámbito del sistema de comunicación corporativa e institucional: 


1. Comprensión de los conceptos básicos que forman parte de la política de comunicación de una organización: 


identidad, cultura, comunicación, imagen, marca, reputación y responsabilidad social. 


2. Comprensión de las áreas estratégicas que un responsable de comunicación debe gestionar en el proceso de 


dirección de comunicación. 


3. Comprensión de las herramientas y estrategias teórico-prácticas que faciliten la gestión de la comunicación 


corporativa e institucional en organizaciones de toda índole. 


4. Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad. 


5. Capacidad para relacionarse con los demás y con el entorno. 


6. Capacidad para el trabajo en equipo. 


7. Capacidad de análisis, de síntesis y de juicio crítico. 


8.  


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 


Se describen a continuación los procedimientos fundamentales de evaluación que se tendrán en cuenta genéricamente en las 


asignaturas que integran esta materia, de entre los establecidos como base para todo el grado en el apartado 5.1.B.: 


  


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


- Pruebas objetivas (diversas modalidades de test) 


- Pruebas semi-objetivas (cuestionarios de preguntas abiertas y cortas) 


- Pruebas de desarrollo escrito (Pruebas sobre cuestiones a desarrollar) 


- Entrevistas orales (con requisitos legales muy estrictos, como tribunales o registros) 


 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación 


y resolución de problemas: 


- Solución de problemas 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Registros de observación sistemática (listado de variables precisas sobre comportamientos o 


circunstancias observables para la obtención de datos cuantificables) 


 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de analizar el entorno y los mensajes publicitarios: 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional  


- Presentaciones de los trabajos siguiendo pautas y protocolos profesionales 


- Entrevistas orales sobre el análisis de casos y las soluciones propuestas. 


 


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos 


- Solución de problemas reales o simulados. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


En todo caso, el sistema de calificaciones se ajustará a lo dispuesto en el R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 


validez en todo el territorio nacional. 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Los contenidos básicos de la materia se establecen a partir de unos ejes temáticos y conceptuales y, a la vez, procedimentales 


y actitudinales, que se desarrollan de modo sucesivo y complementario desde las distintas asignaturas que engloba. 


• Respecto a los ejes temáticos y conceptuales, la materia se centra en el desarrollo de una base teórica sobre la 


comunicación corporativa e institucional como herramienta de gestión empresarial, y sobre los elementos que la 


componen. El estudio del concepto de comunicación corporativa e institucional se realiza de modo teórico, diacrónico 


y sincrónico, a partir del cual se articulan los conceptos de identidad, cultura e imagen corporativas, así como de los 


procesos de gestión estratégica que la dirección de comunicación corporativa e institucional requiere en 


organizaciones de toda índole. 


• Respecto al eje procedimental,  hay que subrayar la importancia que tienen ciertos procedimientos que conforman el 


marco de referencia para la selección de las unidades didácticas y demarcan objetivos al listado de temas y 


epígrafes. Dichos procedimientos son el tratamiento de la información, la causalidad múltiple, la indagación 


personal, la investigación y el rigor metodológico. C
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• A estos dos ejes hay que añadir el eje actitudinal, que se concreta en la necesidad de tener una actitud abierta, 


receptiva, participativa y crítica, fomentándose también la curiosidad científica y la capacidad analítica. 


 


Desde aquí se despliegan los siguientes bloques de contenido dentro de la materia: 


 


1. El conocimiento teórico de la comunicación corporativa e institucional (OB.1.M6., OB.2.M6., OB.3.M6.) 


2. Programas de comunicación corporativa e institucional  (OP.2.M6., OP.3.M6., OP.4.M6.) 


3. El conocimiento de la de la comunicación corporativa e institucional en un contexto socioeconómico y cultural más 


amplio. (OP8.M6) 


4. El conocimiento de los recursos turísticos, patrimoniales, su oferta y estrategias de turismo sostenible  (OP.44.M6, 


OP.45.M6, OP.46.M6) 


 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


La materia básica Gestión de intangibles: cultura y comunicación corporativa e institucional se asienta en las bases ofrecidas 


por algunas de las asignaturas previas derivadas de las materias básicas relacionadas con la Comunicación y el Marketing.  


Así mismo, es necesaria la adquisición paralela de conocimientos relativos al Área de las Relaciones Públicas. Esta formación 


está suficientemente cubierta en el plan de estudios por la materia Teoría y técnica de las RR. PP. y complementada por otras 


asignaturas más específicas de éste Área. 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


OB.24.M6. Cultura e identidad corporativas 4 FB OB OP TF PE MX 


OB.25.M6. Gestión de la comunicación corporativa e institucional 4 FB OB OP TF PE MX 


OB.26.M6. Gestión de marca 4 FB OB OP TF PE MX 


OP.33.M6. Comunicación Interna 3 FB OB OP TF PE MX 


OP.34.M6. Marketing relacional 3 FB OB OP TF PE MX 


OP.35.M6. Programas de identidad visual corporativa 3 FB OB OP TF PE MX 


OP.36.M6. Políticas de comunicación en el contexto europeo 3 FB OB OP TF PE MX 


 OP.44.M6.Itinearios turísticos e información turística 6 FB OB OP TF PE MX 


 OP.45.M6.Recursos territoriales turísticos 6 FB OB OP TF PE MX 


 OP.46.M6. Planificación y gestión del patrimonio cultural 6 FB OB OP TF PE MX 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 M7. Prácticas y Actividades Formativas en Empresas e Instituciones 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


12   12 OP   OP 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Esta materia consta de dos asignaturas de seis créditos ECTS cada: una dedicada a las prácticas externas en 


empresas e instituciones y la otra destinada a la realización de alguna actividad complementaria que complete su 


formación profesional, académica o personal. 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Para poder matricularse de las Prácticas Externas será necesario haber cursado, al menos, 120 créditos del Grado 


en Publicidad y RR.PP., de manera que los alumnos se puedan matricular en tercero o en cuarto para facilitar su 


realización. Se recomienda que se matriculen en tercer curso para poderlas realizar durante el verano de ese mismo 


curso. 
Las Actividades Complementarias podrán realizarse durante todo el grado, si bien se matricularán y se computarán 


en el expediente de tercer curso. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias genérales y específicas establecidas para esta materia, de las establecidas en el apartado 3.2 son 


las siguientes: 


 


A) Competencias generales: CG-1, CG-2, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6 


 


B) Competencias específicas: : CE-7, CE-8, CE-9, CE-10, CE-11, CE-12, CE-13, CE-14 CE-15, CE-17,CE-18, CE-


19, CE-20, CE-21, CE-22, CE-23, CE-24, CE-25, CE-26, CE-27 


 


Para Las Prácticas Externas se plantean como prioritarias las competencias profesionales CE-7, CE-8, CE-9, 


CE-10, CE-11, CE-12, CE-13, CE-14 CE-15, CE-17, CE-18. 


Para la Actividad Complementaria se consideran prioritarias las competencias trasversales: CE-19, CE-20, 


CE-21, CE-22, CE-23, CE-24, CE-25, CE-26, CE-27 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


Las Prácticas Externas tienen una metodología académica distinta a la del resto de las asignaturas. Por ello se 


desarrollarán bajo la doble dirección de un tutor asignado entre los profesores que imparten docencia en el Grado y 


un tutor adscrito a la Empresa o Institución donde se desarrollen las prácticas.  


 


1. Tutoría y seguimiento: 0,5 créditos ECTS.  


 


2. Realización de la Práctica Externa. 5 créditos ECTS.  


 


3. Redacción de la memoria: 0,5 créditos ECTS. 
 


Las Actividades Complementarias consistirán en la participación, a distintos niveles y de forma opcional,  por parte 


del alumno en una serie de actividades vinculadas: bien con el aprendizaje de una lengua extranjera o bien con su 


participación en actividades o eventos sociales o culturales en relación con la Universidad o con Instituciones 


externas del marco más próximo, la ciudad de Segovia. 


La metodología académica se desarrollará bajo la tutela y supervisión de los responsables de las distintas 


actividades que se organicen y en las que se demande la participación y o colaboración de los alumnos del grado, 


en cada curso académico. El responsable de la actividad tendrá que proponer el procedimiento más adecuado en 


cada caso para la supervisión de la actividad, a fin de poder conceder al alumno el correspondiente certificado de 


su realización, y que los créditos de estas actividades le sean posteriormente reconocidos como créditos optativos. 


Los seis créditos correspondientes a estas actividades podrán obtenerse por la participación del alumno en uno o 


en varios eventos, de manera que la Facultad de Ciencias Sociales, jurídicas y de la Comunicación, será la 


encargada de asignar los créditos de Actividad complementaria que anualmente se van a ofertar vinculados a las 


distintas actividades planificadas para el curso. 


 


 


 


 C
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5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


Prácticas en Empresa: 


Esta materia facilita y promueve el aprendizaje de conocimientos, capacidades y procedimientos básicos para el 


desarrollo de una actividad profesional y/o académica en el ámbito de la comunicación y, específicamente en el de 


la comunicación publicitaria y las Relaciones Públicas de empresas e instituciones. 


Los resultados de la enseñanza y del aprendizaje que se pretenden en esta materia se formulan en las siguientes 


realizaciones:  


 


- Entrar en contacto con el mundo laboral.  


- Integración en un entorno profesional diverso. 


- Mostrar sensibilidad hacia los diferentes entornos sociales, culturales y medioambientales.  


- Capacitar al estudiante para la reflexión sobre la ética y la deontología profesional  


- Conocer los posibles ámbitos de actividad profesional.  


- Trabajar en equipo.  


- Desarrollar la capacidad de relación y de comunicación, así como de equilibrio emocional en las 


variadas circunstancias de la actividad profesional.  


- Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la titulación en un entorno de trabajo real.  


- Buscar soluciones a los problemas planteados.  


- Aprender con autonomía nuevos conocimientos necesarios para una actividad profesional.  


- Responsabilizarse de las tareas encomendadas.  


- Reflexionar sobre su comportamiento.  


- Desempeñar una actividad fomentando valores de respeto e igualdad.  


- Redactar con corrección informes válidos, siguiendo un orden lógico, suministrando la 


información precisa y de acuerdo con las normas gramaticales y léxicas.  


 
Los Resultados del aprendizaje en el caso de las Actividades Complementarias son: 


 


En el caso de las actividades dirigidas al conocimiento de una lengua extranjera: 


- Adquisición de las competencias lingüísticas (conocimientos y destrezas léxicas, fonológicas y 


sintácticas), sociolingüísticas (condiciones socioculturales del uso de la lengua mediante su 


sensibilidad a las convenciones sociales) y pragmáticas (uso funcional de los recursos 


lingüísticos sobre la base de guiones o escenarios de intercambios comunicativos). 


- Adquisición de los automatismos metodológicos necesarios al desarrollo de dichas destrezas.  


- Comprensión de textos de carácter oral y escrito propios de diversas situaciones comunicativas 


en una lengua extranjera.  


- Producción de textos de carácter oral y escrito propios de diversas situaciones comunicativas en 


una lengua extranjera.  
- Avance sustancial en el manejo de vocabulario básico del sector de la comunicación, la 


publicidad y las RR.PP. 


- Comprensión de textos de carácter oral y escrito propios del sector de la comunicación, la 


publicidad y las RR.PP., así como los usos de intercambio, fundamentalmente en relación con el 


cliente.  


- Producción de textos de carácter oral y escrito en situaciones sencillas y habituales dentro del 


sector de la comunicación y del específicamente publicitario y de las RR.PP. 


- Desarrollo de las competencias escrita y oral en ámbitos tanto de la vida cotidiana como en los 


propios del sector profesional.  


- Adquisición de los automatismos metodológicos necesarios para el desarrollo de dichas 


destrezas 


 


 


En el caso de las actividades de participación y voluntariado social y/o cultural: 


 


- Entrar en contacto con el mundo laboral.  


- Aprender y poner en valor los conocimientos de comunicación, organización, logística y 


evaluación de las actividades realizadas por empresas e instituciones en su plan de 


comunicación. 


- Mostrar sensibilidad hacia los diferentes entornos sociales, culturales y medioambientales.  


- Capacitar al estudiante para la reflexión sobre la ética y la deontología profesional  C
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- Trabajar en equipo.  


- Desarrollar la capacidad de relación y de comunicación, así como de equilibrio emocional en las 


variadas circunstancias de la actividad profesional.  


- Responsabilizarse de las tareas encomendadas.  


- Reflexionar sobre su comportamiento.  


- Desempeñar una actividad fomentando valores de respeto e igualdad.  


- Desarrollar los grandes objetivos del programa de RS del Plan  Estratégico General de la UVa. 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 


La evaluación de las Prácticas Externas incluirá tanto las actividades realizadas por el estudiante durante la de las 


mismas como la valoración que de ellas haga el tutor en la empresa o institución. Por ello el sistema de evaluación 


se basa en la doble apreciación que del trabajo del estudiante hace el tutor que se le asigne en la empresa o 


institución y el tutor académico:  


El primero emitirá un informe acerca de la estancia del estudiante basado en criterios de puntualidad, regularidad 


en la asistencia, integración y participación en la empresa o institución y aptitud demostrada, en especial en lo 


referente a la capacidad de organización, planificación y trabajo en equipo.  


El tutor académico evaluará el trabajo del alumno a partir de una memoria que éste debe entregar describiendo las 


características del centro en el que ha realizado la estancia, las actividades en las que ha participado y la valoración 


de la experiencia con comentarios y sugerencias.  


Los conocimientos y habilidades para plantear y desarrollar un trabajo real en los diferentes ámbitos, así como la 


capacidad de análisis y síntesis, la capacidad de gestión de la información, la entrega en plazo de la memoria y los 


aspectos formales de presentación del documento serán factores a considerar en la evaluación.  


Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las Prácticas Externas, el coordinador de Prácticas Externas 


de la titulación se reunirá con los tutores académicos y mantendrá contacto con los tutores designados en las 


empresas o instituciones antes del inicio y calificación de las prácticas. 


 


La evaluación de las Actividades complementarias dependerá de la actividad que se desarrolle: 


 


Para el caso del aprendizaje de una lengua extranjera, el responsable o responsables de tales actividades, serán los 


que se encarguen de calificarlas a través de las pruebas de nivel y de conocimiento de la lengua en cuestión, 


primándose la evaluación continua y sumativa del conocimiento de esa lengua en función del nivel de la actividad 


programada. Existirá también la posibilidad de convalidar los créditos correspondientes a esta actividad previa 


certificación oficial y teniendo en cuenta los criterios generales que la Universidad de Valladolid establezca para ello. 


 


En el caso de que la Actividad Complementaria se concrete a través de la participación del alumno en eventos 


sociales y/o culturales, esta asignatura no estará sujeta a calificación, al estar los créditos de la misma destinados 


preferentemente a fomentar la participación de los alumnos en actividades de voluntariado derivadas de las 


necesidades sociales y culturales del entorno más próximo: Universidad y ciudad de Segovia. Entre ellas están las 


siguientes actividades: Festival Titirimundi, Hay Festival, Segovia 2016, actividades de apoyo al programa de 


Responsabilidad Social Universitaria de la Uva en Segovia, etc. Sin embargo, y como se ha explicado antes, será la 


Facultad de Ciencias Sociales, jurídicas y de la Comunicación, a través de su decanato, la encargada de asignar  los 


créditos de Actividades Complementarias que anualmente se van a ofertar vinculados a las distintas actividades 


planificadas para el curso. Y el responsable o responsables de tales actividades, serán los que se encarguen de 


certificar la participación de los alumnos en las mismas. 


 


 


El sistema de calificaciones, al igual que para el resto de asignaturas del grado será el establecido en el Real 


Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya. 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Prácticas Externas: 
La realización de prácticas externas en empresas o instituciones debe permitir desarrollar las competencias 


adquiridas en el Grado.  


Las actividades formativas relacionadas con las Prácticas Externas son de naturaleza claramente diferenciada 


respecto de otras asignaturas del Grado. Se trata, en este caso, de una inmersión del alumno en actividades de 


carácter aplicado en el mundo real, similares a las que deba desarrollar como parte de su actividad profesional 


futura.  


 


Actividades complementarias:  


La realización de estas actividades desarrolla: 


C
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-Bien el conocimiento y/o perfeccionamiento de una lengua extranjera. 
-Bien lo establecido en el Eje 4 del Plan Estratégico de la Universidad de Valladolid titulado La Universidad y la 


Sociedad, especialmente el Objetivo 3: Promover la igualdad, el desarrollo de los derechos sociales y a la 


responsabilidad social. Se considerarán dentro de estas actividades las siguientes: 
- Participación en la gestión y organización de jornadas, congresos, seminarios, etc. 
- Participación y gestión en la organización de visitas y viajes de carácter académico y cultural. 


- Participación y gestión en el programa de Responsabilidad Social Universitaria de la Uva en 


Segovia. 


- Participación en posibles órganos y boletines de difusión de la facultad. 


- Participación y gestión de la organización de otros eventos: Festival Titirimundi, Hay Festival, 


Segovia 2016, etc. 


- Asistencia a jornadas, congresos, seminarios y otras actividades académicas internas o externas 


relacionadas con el grado. 


 


 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


Las Prácticas Externas, en cualquier caso, se ajustarán a la normativa general que establezca la Universidad de 


Valladolid y lo que sobre su organización y planificación determine el centro en el que se imparte la titulación. Al ser 


los 6 créditos asignados, tanto a las Prácticas Externas como a las Actividades Complementarias, de carácter optativo, 


los alumnos podrán cursarlos como parte del total de 48 créditos de optativas que establece el plan. Los créditos 


correspondientes a las prácticas se contabilizarán en cuarto curso, aunque podrán matricularse en tercero si el centro 


lo considera oportuno. En cuanto a los créditos correspondientes a la Actividad Complementaria, para facilitar su 


realización, podrá matricularse y cursarse en cualquiera de los cuatro cursos del grado, aunque, por cuestiones 


organizativas, en caso de realizarlos en primero o segundo, le serán computados en su expediente en tercer curso, 


que es donde comienza la optatividad del grado. 


 
 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


OP.37.M7Prácticas Externas 6 FB OB OP TF PE MX 


OP.38.M7. Actividades complementarias 6 FB OB OP TF PE MX 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 M8. Trabajo Fin de Grado 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


6    TFC   


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Esta materia consta de tres asignaturas de seis créditos ECTS cada: una dedicada a las prácticas en empresa, otra 


a la realización del trabajo de fin de grado por parte del alumno, y la tercera destinada a la realización de alguna 


actividad complementaria que complete su formación profesional, académica o personal. 


 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
Los alumnos podrán inscribirse para la realización del Trabajo de Fin de Grado una vez superados los créditos de los 


tres primeros cursos completos (180 ECTS). Además,  en la oferta de Trabajos de Fin de Grado, se podrá requerir 


haber cursado algunas asignaturas optativas concretas y para proceder a su defensa pública será preciso haber 


superado todas las asignaturas del Grado.  


 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias genérales y específicas establecidas para esta materia, de las establecidas en el apartado 3.2 son 


las siguientes: 


 


C) Competencias generales: CG-1, CG-2, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6 


 


D) Competencias específicas: : CE-1, CE-2, C2-3, CE-4, CE-5, CE-6, CE-7,  


 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


 
El Trabajo de Fin de Grado es la culminación de los estudios del Grado. El estudiante deberá demostrar la 


adquisición de las competencias definidas en la titulación mediante la presentación de un trabajo original en el que 


se deberán, al menos, tener en cuenta los siguientes puntos:  


 


- Definición de los objetivos del TFG.  


- Elaboración del estado de la cuestión sobre el tema propuesto.  


- Metodologías desarrolladas y aplicadas en el desarrollo de los objetivos del TFG , se tendrá en 


cuente el uso de las TIC.  


- Articulación sistemática del Trabajo.  


- Desarrollo del Trabajo.  


- Conclusiones.  


- Bibliografía.  


- Índices y anexos.  


 


Para el desarrollo del mismo se contemplan las siguientes actividades formativas:  


 


1. Tutorías individuales o grupales (presenciales): 0’5 créditos ECTS.  


 


2. Estudio, lecturas y trabajo autónomo: 1,5 créditos ECTS.  


 


3. Investigación y desarrollo cuantitativa y/o cualitativa sobre los objetivos propuestos en TFG: 2,0  


    créditos ECTS  


 


3. Elaboración, redacción del Trabajo de Fin de Grado y defensa ante la comisión que lo juzgue. 2,0 créditos ECTS.  


 


Dadas las características de esta materia, en todas las actividades formativas se pueden desarrollar todas las 


competencias descritas, en función del tema del trabajo.  


 


C
SV


: 9
31


60
58


13
35


70
60


07
68


80
44


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931605813357060076880444





           


 


Memoria Verifica 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                     73 de 83 
 


 


El coordinador del Trabajo de Fin de Grado se reunirá con los profesores implicados en la materia para la fijación de 


los temas ofertados, requisitos previos, pautas de ejecución, plazos de realización y criterios de calificación antes 


del inicio del curso. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


Los resultados para el Trabajo de fin de grado son los siguientes: 


 


- Demostrar todas las competencias adquiridas en el Grado.  


- Planificar la memoria del Trabajo de fin de Grado: objetivos, fases, desarrollo, conclusiones.  


- Buscar soluciones a los problemas planteados.  


- Conocer y utilizar las técnicas y métodos de la disciplina.  


- Utilizar y aprovechar los recursos de información y conocer las posibilidades de las TIC. 


- Capacitar al estudiante para la expresión de argumentos y conceptos del trabajo desarrollado, 


tanto oralmente como por escrito, con corrección léxica y formal.  


- Capacitar al estudiante para comprender la diversidad multicultural fomentando los valores de 


respeto a la diversidad e igualdad.  


- Ser capaz de leer textos historiográficos en otros idiomas.  


- Saber utilizar las fuentes y ponerlas en relación con la producción bibliográfica.  


- Realizar un trabajo personal que aplique e integre los conocimientos adquiridos en la titulación, 


tanto teóricos como técnicos.  


- Ser capaz de exponer los resultados con corrección formal, tanto oralmente como por escrito.  


 


El coordinador del Trabajo de Fin de Grado se reunirá con los miembros de las comisiones evaluadoras antes de la 


defensa del trabajo para unificar el procedimiento de exposición del trabajo y los criterios de evaluación y, si lo 


considera oportuno, con posterioridad a la misma para intercambiar impresiones y armonizar la actuación de las 


comisiones evaluadoras 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 


Trabajo fin de Grado: 


 


La calificación corresponderá en su totalidad a la evaluación que realice la comisión, nombrada al efecto, de la 


memoria presentada en el acto de defensa del trabajo realizado por el alumno.  


La exposición oral del trabajo no superará el tiempo de 60 minutos, y el debate sobre el mismo los 120 minutos.  


En la evaluación se tendrá en cuenta el trabajo escrito realizado, la exposición y defensa oral que el alumno realice 


del mismo y el informe que el tutor académico del Trabajo haya hecho llegar al Tribunal con anterioridad al acto de 


defensa. La comisión tendrá en cuenta, entre otros factores, la complejidad del tema y fuentes elegidas, y su 


correcto análisis; el conocimiento de la bibliografía empleada, sobre la que debatirá con el alumno y el uso de 


bibliografía en otros idiomas modernos, además del castellano.  


En cualquier caso la formalización, la extensión, el procedimiento de defensa, nombramiento de la comisión y 


cualquier trámite relacionado con el Trabajo de Fin de Grado se adecuará a lo que establezca la Universidad de 


Valladolid o el Centro en el que se imparte el título.  


Como procedimiento general, en la evaluación del Trabajo de Fin de Grado, se señalan los siguientes aspectos:  


- La Comisión Evaluadora hará pública la relación de estudiantes, lugar, día y hora fijados para la defensa de su 


Trabajo, al menos con diez días naturales de antelación respecto de la fecha señalada.  


- La defensa del Trabajo de Fin de Grado será realizada por el estudiante en sesión pública, mediante la exposición 


oral de la metodología, líneas principales y conclusiones del mismo.  


- A continuación, el estudiante contestará a las preguntas y aclaraciones que planteen los miembros de la Comisión 


Evaluadora. 


- La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación a puerta cerrada, dando audiencia al tutor antes de otorgar 


la calificación.  


- La Comisión Evaluadora emitirá un informe razonado de la calificación otorgada en el que se considerará, al 


menos, los siguientes puntos: la metodología empleada, la complejidad del trabajo, el conocimiento de la 


bibliografía, la capacidad de expresarse oralmente y por escrito.  


 


El sistema de calificaciones, al igual que para el resto de asignaturas del grado será el establecido en el Real 


Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya. 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 
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Trabajo de Fin de Grado:  
El Trabajo de Fin de Grado consistirá en la realización, redacción y defensa pública de un trabajo original sobre un 


aspecto concreto de las materias cursadas en la titulación que será supervisado por un tutor, profesor del Grado.  


Tanto los contenidos como la coherencia metodológica del Trabajo Fin de Grado estarán necesariamente vinculado 


con el perfil curricular que el alumno haya diseñado a través del itinerario elegido. En su momento se hará pública 


una guía interna del Grado para la elaboración, presentación y defensa de estos trabajos. 


El listado de temas propuestos y los profesores responsables de la dirección de los trabajos, relacionados con 


alguna de las asignaturas cursadas en el Grado, se hará pública con la suficiente antelación, antes del periodo de 


matrícula.  


 


• Los 6 créditos ECTS del Trabajo de Fin de Grado se corresponderán con las actividades definidas para cada 


trabajo y supervisadas por el tutor.  


 


• En cualquier caso, el Trabajo de Fin de Grado no podrá coincidir con uno que haya sido sometido a evaluación en 


alguna de las actividades programadas en otras materias de la titulación  


 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


TF.M7.Trabajo fin de grado 6 FB OB OP TF PE MX 


 
ANEXO al Criterio 5 


Tablas de competencias específicas y generales y resultados del aprendizaje que se intensifican en las asignaturas optativas del itinerario 7 


 


 


 


Asignatura OP.43.M1. Estructura económica de los mercados turísticos (6 cred.) 


Competencias Generales y Específicas CG1, CG-3, CG-5, CG-6. CE.2, CE.3, CE.4, CE.15, CE.18, CE.19, CE.23, CE.24, 


CE.25,CE.26, CE.27. 


Objetivos El objetivo básico de la asignatura es proporcionar al alumno unos 


conocimientos que le permitan comprender la actividad turística en sus 


diferentes facetas, especialmente en su dimensión económica, así como 


despertar su interés por los acontecimientos nacionales e internacionales que 


afectan al sector turístico. 


 


Contenidos 


 


PARTE I. INTRODUCCIÓN 


Tema 1. Turismo: concepto y definiciones 


PARTE II. ECONOMÍA DEL TURISMO 


Tema 2. Turismo y Economía 


Tema 3. La Demanda Turística 


Tema 4. La Oferta Turística 


PARTE III. EL TEJIDO EMPRESARIAL 


Tema 5. Agencias de Viaje 


Tema 6. El Sector de Alojamientos 


Tema 7. El Transporte Aéreo 


PARTE IV. TENDENCIAS Y RETOS EN EL TURISMO ACTUAL 


Tema 8. El Modelo Turístico Español: Situación, Retos y Perspectivas 


 


Metodología docente Lección Magistral.  


Estudio del caso.  


Aprendizaje cooperativo.  


Método de proyectos. 


 


Asignatura OP.39.M2. Fundamentos del Marketing turístico (6 créds.)  


 C
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Competencias Generales y Específicas CG1, CG-2, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6, CE.7, CE8, C2.9, CE.10, CE.11,  


CE.13, CE.19, CE.20, CE.21, CE.23, CE.24. 


Objetivos • Conocer la importancia e implicaciones del Marketing en las 


organizaciones turísticas. 


• Analizar el mercado turístico -haciendose un especial enfásis en 


sus características diferenciadoras y su demanda. 


• Comprender su complejidad y conocer la influencia que las variables del 


entorno tienen en las decisiones de las organizaciones turísticas así 


como en la evolución del mercado 


• Comprender cómo toman sus decisiones los consumidores y entender el 


impacto que tienen en las mismas los factores económicos, sociales y 


personales. 


• Analizar y comprender la planificación y desarrollo  productos así como 


las principales decisiones de las empresas y organizaciones turísticas 


relativas a la configuración y gestión de sus atributos.   


Contenidos 


 


PRIMERA PARTE: FUNDAMENTOS TEÓRICOS 


TEMA1: EL MARKETING EN LA ACTIVIDAD TURÍSTICA   


SEGUNDA PARTE: EL MERCADO Y EL CONSUMIDOR TURÍSTICO 


TEMA 3. EL MERCADO DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y LA DEMANDA  


TEMA 4. ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR TURÍSTICO  


TEMA 5. LA SEGMENTACIÓN EN LOS MERCADOS TURÍSTICOS  


TERCERA PARTE: PLANIFICACIÓN DE LA OFERTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS 


TEMA 6. DISEÑO Y GESTIÓN DE PRODUCTOS TURÍSTICOS  


TEMA 7. DECISIONES SOBRE EL PRODUCTO 


 


Metodología docente Lección Magistral. 


Resolución de problemas 


Estudio del caso 


Lectura de diferentes temas. 


 


 


Asignatura OP.40.M2. Plan de Marketing de destinos turísticos (6 créds.) 


Competencias Generales y Específicas CG1, CG-2, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6, CE.7, CE8, C2.9, CE.10, CE.11,  CE.13, 


CE.19, CE.20, CE.21, CE.23, CE.24. 


Objetivos • Evaluación de los factores endógenos y exógenos de un destino turístico 


• Identificación de los principales métodos de recogida de información 


• Comprensión del proceso de planificación estratégica en los destinos 


turísticos 


• Identificación de los objetivos y alternativas estratégicas de los destinos 


turísticos 


• Elaboración de programas, acciones y estrategias que promuevan el 


desarrollo turístico  


• Comprender los principios del turismo: su dimensión espacial , social, 


cultural, jurídica, política, laboral y económica y como todos estos 


factores influyen en el plan de marketing 


Contenidos 


 


Bloque Temático 1: La Planificación de Marketing en los Destinos Turísticos 


Tema 1: Introducción al Marketing Turistico 


Tema 2: El Plan de Marketing en el Proceso de Planificacion de los Destinos 


Turísticos 


Bloque Temático 2: Elaboración Práctica de un Plan de Marketing 


Tema 3: Análisis de la Situación 


Tema 4: Diagnóstico de la Situación 


Tema 5: Fijación de los Objetivos De Marketing Turísticos 


Tema 6: Desarrollo de las Estrategias y Programas de Marketing para los 


Destinos 


Tema 7: Seguimiento y Control del Plan de Marketing del Destino 


 


Metodología docente 1º.Clases teóricas 


2º.Clases prácticas 


3.ºLecturas y otros trabajos individuales: trabajos obligatorios  y de corta 


extensión   en los que se comenta críticamente un conjunto de lecturas 


seleccionadas por el profesor. 


4º.Trabajo en grupo: trabajo a realizar por parte de los alumnos sobre un tema 


relacionado con el fenómeno del turismo. 


5º.Controles y exámenes: pruebas de conocimiento para evaluar el grado de 


aprendizaje de la materia en distintos momentos del 


semestre.                                 C
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Asignatura OP.41.M2. Distribución y comercialización de productos turísticos (6 créds.) 


Competencias Generales y Específicas CG1, CG-2, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6, CE.7, CE8, C2.9, CE.10, CE.11,  


CE.13, CE.19, CE.20, CE.21, CE.23, CE.24. 


Objetivos • Comprensión de las bases operativas y procedimentales necesarias para 


gestionar y coordinar actividades propias de un canal de distribución 


turístico 


• Comprensión de las bases operativas y procedimentales necesarias para 


diseñar servicios de comercialización y distribución de destinos turísticos 


• Selección y negociación con proveedores turísticos 


• Valoración de los canales de distribución y su comercialización 


Contenidos 


 


TEMA 1. TURISMO. ESTRUCTURA DEL MERCADO TURISTICO 


TEMA 2. COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS TURISTICOS 


TEMA 3. ALOJAMIENTO. COMPONENTE DEL PRODUCTO TURISTICO Y SU 


DISTRIBUCION 


TEMA 4. TRANSPORTE. COMPONENTE DEL PRODUCTO TURISTICO Y SU 


DISTRIBUCION 


TEMA 5. OTROS COMPONENTES DEL PRODUCTO TURISTICO Y SU 


DISTRIBUCION.  


TEMA 6. TRAMITACION DE RESERVAS Y DOCUMENTACION DEL VIAJE 


TEMA 7. DISTRIBUCION POR INTERNET, WEBS, Y PORTALES TURISTICOS. 


SISTEMAS DE GESTION (GDS) 


 


Metodología docente Las clases serán teórico prácticas, por lo que la asistencia es fundamental. Se 


trabaja la teoría y su inmediata aplicación práctica. En determinados temas, 


para observar la capacidad del alumno se empleará en método, ensayo error. 


Ante situaciones planteadas, deben buscar sus propios recursos, ya que la 


comercialización lleva implícito un carácter personal atrayente y resolutivo. A 


partir de la resolución individual o en grupo, se trabajará lo que cada alumno 


haya aportado y se establecerán los métodos. 


 


 


Asignatura OP.42.M2. Marketing electrónico (6 créds.) 


 


Competencias Generales y Específicas CG1, CG-2, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6, CE.7, CE8, C2.9, CE.10, CE.11,  CE.13, 


CE.19, CE.20, CE.21, CE.23, CE.24. 


Objetivos Proporcionar las herramientas básicas en la gestión de marketing electrónico 


de organizaciones turísticas, que capaciten en la obtención de información 


necesaria para el análisis del entorno y de los consumidores y empresas. 


 


Contenidos 


 


Tema 0: Encuadre de la asignatura 


Tema 1: Introducción al Marketing Electrónico 


Tema 2: El entorno y desarrollo de Internet 


Tema 3: Sistema de información en Marketing Electrónico 


Tema 4: Comportamiento del consumidor online 


Tema 5: Modelos de negocio y estrategias de marketing online 


Tema 6: Decisiones de marketing-mix online 


Tema 7: Herramientas y métricas de marketing electrónico 


Tema 8: El plan de e-marketing 


Tema 9: Extensiones del marketing electrónico:  marketing móvil y en redes 


sociales 


 


Metodología docente Esta asignatura combina conocimiento teórico y práctico. En las sesiones 


teóricas se explican los conceptos clave sobre el marketing electrónico. En las 


sesiones prácticas se investigará sobre casos exitosos, que ejemplifiquen lo 


aprendido en clase. 


Adicionalmente, se desarrollará un trabajo en grupo que comprende varias 


fases: la elección de un producto o servicio online, el análisis del mismo 


mediante el uso de fuentes secundarias y primarias y, finalmente, la 


presentación final del estudio. 
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Asignatura OP.44.M6. Itinerarios turísticos e Información turística (6 créds.)  


 


Competencias Generales y Específicas CG1, CG-2, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6. CE.2, CE.3, CE.4, CE.6, CE.8, CE.9, 


CE.13, CE.16., CE.17, CE.19., CE.20, CE.25, CE.27. 


Objetivos • Proporcionar los conocimientos necesarios básicos para la programación 


y diseño de itinerarios culturales. 


• Comprender el valor de la planificación en los proyectos de rutas 


culturales 


• Comprender la importancia de una argumentación rigurosa en el diseño y 


programación de itinerarios culturales 


• Apreciar la importancia que para el desarrollo del turismo cultural tiene la 


programación de rutas de carácter cultural en las que debe primar el 


respeto a los bienes patrimoniales 


• Conocer los recursos patrimoniales y su aplicación en el turismo 


• Conocer y valorar las grandes rutas culturales en el ámbito español 


• Conocer y valorar los grandes itinerarios culturales europeos 


• Conocer la política de la UNESCO y la OMT en relación con las rutas 


culturales. 


 


Contenidos 


 


Tema 1. Metodología y preparación de una ruta. 


Tema 2. Diseño de una ruta.  


Tema 3. Los Informadores turísticos.  


Tema 4. Recursos patrimoniales para diseño de una ruta.  


Tema 5. Rutas en España.  


Tema 6. Rutas en Castilla y León.  


Tema 7. Itinerarios europeos. Principales Itinerarios Europeos. 


Tema 8. El turismo religioso. Las peregrinaciones. 


 


Metodología docente Lección Magistral. 


Resolución de problemas 


Estudio del caso 


Lectura de diferentes temas. 


Aprendizaje cooperativo 


Método Proyectos 


 


Asignatura OP.45.M6. Recursos culturales turísticos (6 créds.)  


 


Competencias Generales y Específicas CG1, CG-2, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6. CE.2, CE.3, CE.4, CE.6, CE.8, CE.9, CE.13, 


CE.16., CE.17, CE.19., CE.20, CE.25, CE.27. 


Objetivos • Conocimiento de los conceptos básicos del turismo 


• Conocimiento y comprensión de las diferentes dimensiones del turismo y 


sus interrelaciones 


• Entendimiento de los factores determinantes de la localización turística 


• Capacitación en la interpretación de la información existente respecto a 


un destino turístico, esto es, capacidad de identificar y analizar los 


distintos tipos espacios turísticos (recursos, tipos de turismo dominantes, 


etc.) 


• Conocimiento y valoración de las consecuencias generadas por la 


actividad turística desde diferentes puntos de vista 


• Capacidad de identificar y valorar un elemento del territorio como 


potencial recurso turístico 


 


Contenidos 


 


Introducción: Geografía y Turismo. Los recursos territoriales turísticos 


Bloque I. Los elementos del sistema y del espacio turístico 


1. Recursos, productos y destinos turísticos 


2. Los recursos territoriales turísticos. Conceptos y categorías 


Bloque II. Los valores turísticos del territorio 


3. El clima, factor de atracción 


4. El paisaje como recurso turístico 


5. El patrimonio histórico y cultural 


Bloque III. De los recursos al producto territorial: la diversidad de espacios de 


turismo 


6. Turismo de litoral 


7. Turismo en espacios de montaña y naturales 


8. Turismo urbano 


9. Turismo en espacios rurales C
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Bloque IV. “Geografía” de los recursos en destinos turísticos mundiales 


10. Europa 


11. América del Norte 


12. América Central y Caribe 


13. América del Sur 


14. África 


15. Asia 


16. Oceanía 


 


Metodología docente Lección Magistral. 


Lectura de diferentes temas. 


Resolución de problemas. 


Estudio del caso.  


Debate dirigido. 


Tutoría personal, grupal y virtual. 


Pruebas de evaluación. 


 


 


Asignatura OP.46.M6. Planificación y gestión del patrimonio cultural (6 créds.)  


 


Competencias Generales y Específicas CG1, CG-2, CG-3, CG-4, CG-5, CG-6. CE.2, CE.3, CE.4, CE.6, CE.8, CE.9, CE.13, 


CE.16., CE.17, CE.19., CE.20, CE.25, CE.27. 


Objetivos  


• Ser capaz de interpretar y valorar los cambios dinámicos y evolutivos en 


la concepción del patrimonio cultural en el sector turístico. 


• Realización de supuestos prácticos en el ámbito de la gestión del 


patrimonio cultural. 


• Diseño de un plan estratégico de marketing del patrimonio cultural en el 


ámbito turístico.. 


• Elaboración de informes de investigación sobre la difusión y 


comunicación del patrimonio cultural: objetivos; el papel de la publicidad 


y la planificación publicitaria; su evaluación y el marketing directo. 


• Comprensión crítica y reflexiva de artículos sobre la difusión, 


comunicación, distribución, dinamización del patrimonio cultural y 


turismo sostenible. 


Contenidos 


 


1. ¿Qué es el Patrimonio Cultural?. 


2. La palabra "patrimonio". 


3. La legislación sobre el Patrimonio Cultural.  


4. ¿Cómo se gestiona?: Conocer, planificar, controlar y difundir. 


5. Los Tipos de Patrimonio Cultural. 


6. La Difusión del Patrimonio Cultural. 


7. El uso social del Patrimonio Cultural: El Turismo Cultural. 


8. Estudio de Casos. 


 


Metodología docente Lección Magistral. 


Lectura de diferentes temas. 


Resolución de problemas. 


Estudio del caso.  


Debate dirigido. 


Tutoría personal, grupal y virtual. 


Pruebas de evaluación. 
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4.1.c). Mecanismos de coordinación del título: 


 


Ante la manifiesta complejidad del plan propuesto para la titulación de Publicidad y Relaciones Públicas será de especial 


valor y carácter diferencial la Coordinación que se expone a continuación.  


Bajo la figura del Coordinador/a del Área, se especializan las tareas de coordinación de cada uno de los cursos 


académicos en un coordinador/a de curso nombrado al efecto. Conforme a lo establecido por la Universidad de Valladolid 


en el "Sistema de Garantía de Calidad de los Títulos Oficiales de la Universidad de Valladolid" (véase el apartado 9 de 


esta memoria) el Comité Académico y de Calidad del Título (CACT) estará formado por los cuatro coordinadores de curso, 


junto con un coordinador general que la presidirá y un estudiante del segundo ciclo con el 70% de los créditos aprobados.  


El Comité Académico y de Calidad del Título será nombrado por la Junta de Sección Departamental. De forma genérica, 


sin perjuicio de las competencias que se le atribuyen en el documento antes citado, se ocupará de todas las tareas 


relativas a la puesta en marcha y coordinación del grado y en particular de las que en este documento o en las posteriores 


guías de la titulación se le atribuyan.  


Este Comité integrará su actividad y responsabilidad a la Comisión Docente de la Sección (Reglamento Interno del 


Departamento de HMCAP y CAVP, de la UVa, art. 15.2), en caso de que existiese. 


 


4.2 Actividades y metodologías docentes  


 


 
Las actividades que en cada caso, según las asignaturas, se programen, se desarrollarán recurriendo a las metodologías 


básicas de enseñanza y aprendizaje siguientes: 


                                                          


• Clases teóricas: marco general de la creatividad en general, de la creatividad publicitaria y conocimientos 


específicos para el análisis y  la elaboración de los mensajes propios de comunicación comercial, institucional o 


corporativa. 


• Estudios de casos previos: modelización, aplicación y transferencias, entrenamiento en resolución de nuevos 


casos en nuevos contextos.   


• Aprendizaje y resolútica de casos basados en problemas concretos: A partir del análisis y  la investigación, 


proponer la resolución creativa de los problemas que se demanden en situaciones de realidad, eficacia y 


responsabilidad. 


• Métodos de proyectos que facilitan el procedimiento creativo y de toma de decisiones en el entorno de la 


comunicación: se favorecen la creatividad y la toma de decisiones, a partir de “briefings” concretos que se 


propongan., reproduciendo procesos creativos y entornos semejantes a las rutinas y protocolos profesionales. 


• Trabajos de grupos sobre prácticas trabajos cooperativos, interactivos, pragmáticos, proyectivos, solidarios, 


transversales, auto evaluativos,  que favorezcan aprendizajes creativos de alta competencia profesional, y 


legitimados en una base deontológica. 


• Trabajos de laboratorios, que aproximen y familiaricen con los entornos tecnológicos y mediáticos 


imprescindibles para la realización y producción  de los  mensajes de la comunicación publicitaria. 
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Estos procedimientos metodológicos máximos se podrán concretan en otros recursos más operativos y en otros entornos 


más adecuados, tales como 


 


• Lecturas de libros y obras fuentes para profundizar el conocimiento del proceso creativo  como apoyo docente. 


• Presentaciones concretas del alumnado en las clases. 


• Seminarios y talleres monográficos. 


• Diversas dinámicas grupales en el entorno del aula. 


• Prácticas externas al aula con objetivos, temporalización y recursos muy explícitos y concretos. 


• Estudios y trabajos individuales, que potencien la autonomía personal. 


 


En todo caso, y como criterio general, se aplicarán herramientas de una metodología de enseñanza-aprendizaje basada 


en una gestión cooperativa, significativa y experiencial en el contexto teórico y práctico del aprendizaje. 


El contexto general de la metodología  de enseñanza-aprendizaje será el programa y desarrollo del plan de tutorías, pieza 


axial de los posibles logros a conseguir.    


Se establecerá como requisito de buenas prácticas docentes la necesidad de una Coordinación periódica de todo el 


profesorado que imparta las asignaturas vinculadas a esta materia para ir ajustando a criterios de la mayor coherencia 


con las competencias y objetivos, así con la mayor eficacia en el logro de los resultados de aprendizajes previstos y 


cualquier otro ajuste entre los elementos internos y externos intervinientes en el desarrollo de las asignaturas. 


4.3 Sistemas de evaluación 


 


Para evaluar el desarrollo de las competencias establecidas en el apartado 3.2.,  y la consecución de los resultados 


y objetivos de aprendizaje previstos, se tendrán en cuenta, como criterios generales que cada materia y/o 


asignatura deberá aplicar, los procedimientos fundamentales de evaluación que se describen a continuación. 


Dada la complejidad de competencias y objetivos a evaluar será necesario instrumentar un amplio abanico de recursos 


y procedimientos evaluadores que perfilen y tengan en cuenta tanto los procesos y aprendizajes observables como los 


productos, actividades y trabajos realizados por el alumnado a lo largo del periodo de desarrollo de las asignaturas.  


Tanto en la titulación, como en la materia y en cada una de las asignaturas que la integran, los distintos procedimientos 


de evaluación cumplen los siguientes criterios básicos de evaluación: 


                                   Evaluación sumativa 


                                   Evolución personal 


                                   Evolución formativa 


                                   Evaluación cuantitativa y cualitativa 


                                   Evaluación progresiva y continua 


                                   Evaluación objetiva 


                                   Evaluación transversal 


                                   Evaluación como aprendizaje 
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Se dará cabida a tipos de pruebas de autoevaluación,  que desarrollen procedimientos de autocontrol y autocrítica tanto 


en el uso de los procedimientos y recursos como en el proceso de maduración del alumnado . 


En la medida que nuevos soportes y plataformas de enseñanza-aprendizaje se vayan implantando, como moodle u otros 


de valor virtual u on-line, será necesario adecuar estos criterios así como las herramientas de evaluación utilizadas. 


 


Los principales tipos de pruebas de evaluación que se proponen para el grado son: 


 


1.- Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de la información: 


- Pruebas objetivas (diversas modalidades de test) 


- Pruebas semi-objetivas (cuestionarios de preguntas abiertas y cortas) 


- Pruebas de desarrollo escrito (Pruebas sobre cuestiones a desarrollar) 


- Entrevistas orales (con requisitos legales muy estrictos, como tribunales o registros) 


2.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas…  


- Solución de problemas 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Registros de observación sistemática (listado de variables precisas sobre comportamientos o 


circunstancias observables para la obtención de datos cuantificables) 


3.-  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, 


comunicarse verbalmente… 


- Proyectos o trabajos sobre demandas concretas tanto de tipo académico como profesional (Trabajos 


en grupos creativos sobre “briefings”) 


- Presentaciones de los trabajos siguiendo pautas y protocolos profesionales 


- Entrevistas orales sobre el análisis de casos y las soluciones propuestas. 


4.-  Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Pruebas de ejecución de tareas o problemas planteados tanto individualmente o en grupos. 


- Solución de problemas reales o simulados. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos. 


- Entrevistas orales en régimen de tutorías. 


 


Habrá que seleccionar aquellos procedimientos oportunos según las competencias, los objetivos  y las actividades a 


evaluar teniendo muy en cuenta las ventajas y desventajas que cada herramienta conlleva (V. Montanero  et al. (2006) 


Orientaciones para la elaboración del Plan Docente de una materia (Guía extensa). Tabla 4. Oficina de Convergencia 


Europea. Servicio de Orientación y Formación Docente. Universidad de Extremadura. Disponible en: 


http//www.unex.es) 


Cada asignatura debe incluir junto a los criterios generales de evaluación de la titulación y de la materia, la selección 


de las herramientas adecuadas y los criterios de calificación de todas y cada de las actividades propuestas, su 


secuencialidad temporal, así como los porcentajes que cada actividad y herramienta tengan en la calificación 
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cuantitativa final para que sea ponderada y equitativa. Por ejemplo, en caso de realizar un ejercicio escrito: La prueba 


consistirá en un cuestionario abierto y escrito, tanto teórico como práctico. Se puntuará por cuestiones, dando 1 punto 


a cada cuestión y 2 a la práctica. El conjunto del ejercicio se valorará sobre 10 puntos. Aprobándose el ejercicio si se 


superan los 5 puntos. 


El sistema de calificaciones será, para todas las materias y asignaturas del grado, el establecido en el Real Decreto 


1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya.  


 


4.4 Estructuras curriculares específicas  


 


NO APLICA
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 12 de junio de 2025, la Universidad de Valladolid ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Grado en 


Publicidad y Relaciones Públicas por la Universidad de Valladolid. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Grado en Publicidad y Relaciones Públicas por la Universidad de Valladolid: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2501692 


Facultad de 
Ciencias 
Sociales, 
Jurídicas y de la 
Comunicación 
(Segovia) 


Grado en Publicidad y 
Relaciones Públicas 


4. Planificación 
Enseñanzas 


Según lo indicado en el RD 822/2021, y teniendo en cuenta el ámbito de 
conocimiento al que se está adscrito el título (Periodismo, comunicación, 
publicidad y relaciones públicas), al menos el 50 % de las asignaturas de 
formación básica se adscriben al ámbito de conocimiento del título: 
De los 60 ECTS de FB que tiene el título, 30 ECTS se adscriben al ámbito de 
conocimiento Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas, tal y 
como se detalla en la siguiente tabla: 
• Derecho de la Publicidad. (6 ECTS) 
• Psicología de la comunicación. (6 ECTS) 
• Comunicación, Educación y Sociedad en el contexto digital. (6 ECTS) 
• Arte y Publicidad. (6 ECTS) 
• Teorías de la comunicación y de la información. (6 ECTS) 
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b Personal de administración y servicios. 


 
El personal de Administración y Servicios que dan apoyo a esta titulación, tenemos que especificar entre aquellos 


propios del Centro, y aquellos que son compartidos por el Centro, en concretos los de la U.A.T y el Vicerrectorado 


del Campus. Al ser un Campus integrado existen distintos servicios como bibliotecas, apoyo informático y 


laboratorios que son de uso común, si bien, en este caso, se ubican, todos ellos en el propio Centro. 


 


Entre el personal de Administración y Servicios, tenemos que destacar, aquellos de apoyo específicos a áreas de 


esta titulación, como técnicos de laboratorio de diseño y fotografía, audiovisuales, informático y bibliotecas. 


En general la antigüedad media del personal se establece entre 5 y 8 años en el puesto de trabajo, con 


experiencia y conocimientos acreditados para el desempeño de su puesto. 


A este personal técnico tenemos que unirle los servicios de administración, información y apoyo que facilitan el 


buen funcionamiento del Centro y  sus actividades formativas. 


 


A continuación detallamos las categorías, puestos que desempeñan, vinculación, número de Pas: 


 


Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación


Promedio Promedio
Numero Pas Antigüedad Edad


Categaría Tipo de puesto Tipo de vinculación 9 5,78 43,56


AUXILIAR DE SERVICIOS OFICIAL DE OFICIOS INFORMACION Laboral Eventual 1 8 44
OFICIAL DE OFICIOS OFICIAL DE OFICIOS INFORMACION Laboral Fijo 2 5,5 41,5
TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI TECNICO ESPECIALISTA ADMINISTRACION Indefinido D. Soto 1 6 61
TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI TECNICO ESPECIALISTA ADMINISTRACION Laboral Fijo 2 6,5 42
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA TECNICO ESPECIALISTA LABORATORIO DISEÑO Y FOTOGR Laboral Eventual 1 2 25
TITULADO DE GRADO MEDIO TITULADO DE GRADO MEDIO MEDIOS AUDIOVISUALES Laboral Fijo 1 6 44
TITULADOS SUPERIORES TITULADO SUPERIOR Indefinido D. Soto 1 6 51  
U.A.T. del Campus de Segovia


Promedio Promedio
Numero Pas Antigüedad Edad


Categaría Tipo de puesto Tipo de vinculación 15 7,20 42,27


AUXILIAR DE SERVICIOS AUXILIAR DE SERVICIO Laboral Eventual 1 2 37
AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Indefinido D. Soto 1 6 49
AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Eventual 2 2,5 29,5
AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 1 11 46
E.ADMINISTRATIVA DE O.O.A.A. JEFE DE SECCION Funcionario de Carrera 1 11 60
E.ADMINISTRATIVA U.AUT.MADRID JEFE DE SECCION Funcionario de Carrera 1 11 48
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL JEFE DE SECCION Funcionario de Carrera 1 11 41
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Negociado Funcionario de Carrera 1 11 52
OFICIAL DE OFICIOS Oficial de Oficios Laboral Eventual 1 11 43
OPERADOR DE INFORMATICA OPERADOR DE INFORMATICA Laboral Eventual 1 1 26
OPERADOR DE INFORMATICA OPERADOR DE INFORMATICA Laboral Fijo 1 5 34
SUBALTERNA DE ORGANISMOS AUTON Puesto Base Subalterno Funcionario de Carrera 1 11 60
TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI TECNICO ESPECIALISTA ADMINISTRACION Laboral Fijo 2 6 39,5  
Vicerrectorado del Campus de Segovia


Promedio Promedio
Numero Pas Antigüedad Edad


Categaría Tipo de vinculación Tipo de puesto 10 8,10 45,80


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrativo/a Funcionario de Carrera 2 9,50 36,50
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL SECRETARIO/A VICERRECTOR Funcionario de Carrera 1 11,00 46,00
E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrativo/a Funcionario Interino 1 1,00 38,00
E.AYUDANT.ARCHIV- U.AUT.MADRID Director Funcionario de Carrera 1 11,00 45,00
OFICIAL DE BIBLIOTECA Oficial de Biblioteca Laboral Eventual 1 10,00 39,00
TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA Laboral Fijo 3 7,67 51,67
TITULADO DE GRADO MEDIO TITULADO DE GRADO MEDIO BIBLIOTECA Indefinido D. Soto 1 6,00 62,00  
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6  Personal académico 
 
 


6.1  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios: 


  
a Personal docente e investigador. 


 
Categoría Vinculación Número %Doctores Quinquenios Sexenios Quinquenios Sexenios


Totales y promedios: 145 37,93 32 8 0,22         0,06  


CAUN Catedrático de Universidad Funcionario de Carrera 2 100 9 4 4,5 2
PTUN Titular Universidad/Cat. E.U. Funcionario de Carrera 11 100 25 8 2,27 0,73
PTEU Titular E.U. Funcionario de Carrera 2 0 7 3,5
AYUD Profesor Contratado Doctor Básico Laboral Docente Temporal 1 100
AYUD Ayudante (3º y 4º año) Laboral Docente Temporal 7 28,57
CDOC Profesor Contratado Doctor Básico Laboral Docente Fijo 4 100
PAD Profesor Contratado Doctor Básico Laboral Docente Temporal 1 100
PAD Profesor Ayudante Doctor Laboral Docente Temporal 9 100
PCOLA Profesor Colaborador Laboral Docente Temporal 5 60
PRAS Asociado (Doctor) 3h Laboral Docente Temporal 1 100
PRAS Asociado tipo I (Doctor) 6h Contratado Administrativo 1 100
PRAS Asociado tipo IV (Doctor) 6h Contratado Administrativo 2 100
PRAS Asociado tipo IV (No Doctor) 6h Contratado Administrativo 2 0
PRAS Asociado (Doctor) 4h Laboral Docente Temporal 2 100
PRAS Asociado (No Doctor) 3h Laboral Docente Temporal 5 0
PRAS Asociado tipo I (No Doctor) 6h Contratado Administrativo 5 0
PRAS Asociado (No Doctor) 4h Laboral Docente Temporal 8 0
PRAS Asociado (Doctor) 6h Laboral Docente Temporal 16 100
PRAS Asociado (No Doctor) 6h Laboral Docente Temporal 61 0


Total Promedio


 
 
Su distribución por Áreas de conocimiento y categorías es: 


 


Profesores 145
2 11 103 8 4 10 5 2


Áreas de conocmiento CAUN PTUN PRAS AYUD CDOC PAD PCOLA PTEU


Analisis geografico regional 1 0,7% 1
Comercializacion e investigacion de mercados 6 4,1% 5 1
Comunicacion audiovisual y publicidad 46 31,7% 1 2 37 1 2 3
Derecho administrativo 3 2,1% 1 2
Derecho civil 5 3,4% 1 1 2 1
Derecho constitucional 2 1,4% 1 1
Derecho del trabajo y de la seguridad social 4 2,8% 3 1
Derecho eclesiastico del estado 1 0,7% 1
Derecho financiero y tributario 1 0,7% 1
Derecho internacional privado 1 0,7% 1
Derecho internacional publico y relaciones intern. 1 0,7% 1
Derecho mercantil 7 4,8% 6 1
Derecho penal 2 1,4% 1 1
Derecho procesal 2 1,4% 1 1
Derecho romano 1 0,7% 1
Economia aplicada 10 6,9% 1 8 1
Economia financiera y contabilidad 9 6,2% 7 1 1
Filologia alemana 1 0,7% 1
Filologia francesa 2 1,4% 1 1
Filologia inglesa 3 2,1% 2 1
Filosofia del derecho 2 1,4% 2
Fundamentos de analisis economico 4 2,8% 1 2 1
Historia contemporanea 2 1,4% 1 1
Historia del arte 3 2,1% 1 1 1
Historia del derecho y de las instituciones 1 0,7% 1
Historia e instituciones economicas 1 0,7% 1
Lengua española 4 2,8% 4
Organizacion de empresas 9 6,2% 2 6 1
Psicologia social 1 0,7% 1
Sociologia 10 6,9% 2 7 1  


 


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. El 


coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la 


Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 


 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, 
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corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones 


docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente 


obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir la 


carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada 


uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se 


podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 


 


A continuación se ofrece un detalle mayor de algunas de las características del personal docente e investigador 


disponible para el Grado: 


   


En cuanto a su vinculación de número  


  


En el grado impartirán docencia profesores con las distintas modalidades de contrato y vinculación con la 


Universidad (ver detalle en el cuadro al final del apartado). 


 


Cargos de gestión académica o docente:   


 


El personal docente e investigador asume también funciones de gestión como: 


 


• Decanos/as y Vicedecanos/as. 


• Directores y Secretarios académicos de distintos Departamentos o Coordinación de las secciones 


departamentales o de las Áreas de conocimiento en el campus de Segovia. 


• Coordinación y secretaría de cursos de doctorado y máster.  


• Coordinación de prácticas y de estancias en el extranjero de los alumnos 


• Miembros de las distintas comisiones del departamento, del Área y de la Junta de Facultad.  


• Miembros de la Junta de Facultad. 


• Dirección y Secretaría académica de Institutos de Investigación LOU. 


 


Actividades relacionadas con el mundo editorial:   


 


• Asesores de diversas editoriales y colecciones de monografías.  


• Directores de revistas científicas. 


• Colaboración en distintas revistas de divulgación. 


• Miembros de comités editoriales y científicos de diferentes revistas.  


 


Participación en Grupos de Investigación e Innovación Docente: 


 


•  GIRs, Cátedras, Grupos I+D+I, Proyectos I+D, grupos de Innovación Docente. 


 


  


Actividades relacionadas con la Enseñanza y divulgación cultural:  


 


• Profesores de Enseñanzas Medias. 


• Profesores de Enseñanza Primaria.  


• Organización  y docencia en cursos destinados a los Profesores de Enseñanza Media.  
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• Organización y participación en cursos divulgación y formación organizados por distintas instituciones. 


 


Miembros de asociaciones y comités científicos:  


 


• Pertenencia a diferentes sociedades científicas y organizaciones profesionales en las distintas Áreas de 


conocimiento dentro del Área CAVP.  


• Organización de Congresos Nacionales e Internacionales, Seminarios y Jornadas Científicas.  


 


Actividades de Evaluación:  


 


• Participación como miembros de Tribunales de tesis doctorales y de Comisiones de resolución de distintas 


modalidades de plazas de acceso a los distintos cuerpos docentes de la Universidad. 


 


Actividades profesionales relacionadas con la titulación:  


 


• El alto número de profesores que ejercen como profesionales en el ámbito de la publicidad, las RR.PP. y la 


comunicación es uno de los pilares más fuertes del estrato de claustro para este grado. Valga mencionar que en la 


docencia de este grado van a participar profesionales de reconocido prestigio actualmente trabajando en 


empresas e instituciones como: 


 


Sogecable, Agencia de Publicidad Línea 3, Agencia de publicidad Grupo, Tercer Milenio, Norte de Castilla, El 


Adelantado de Segovia, COPE o Tele 5, Ministerio de Educación, Ayuntamiento de Segovia, Cámara de Comercio 


de Segovia, etc. 
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c Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 
 
 
 
 
 
Z 


 Personal docente e investigador. 
  


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios 


propuesto. El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el 


capítulo I de la Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 


 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid,  


corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las 


obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su 


carga docente obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento 


ha de distribuir la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el Área de 


conocimiento de cada uno y el Área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las 


necesidades docentes, se podrá considerar las Áreas afines a cualquier Área adscrita al Departamento. 


 
  
 Personal de administración y servicios. 


  
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se 


imparte la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.1, es suficiente y 


adecuada para el correcto funcionamiento.  


 
 
 


d Mecanismos que se disponen para asegurar la igualdad y no discriminación. 
Z 


 
Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid. 


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre Hombres y 


Mujeres, que contempla una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la igualdad de 


oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y económico o fomentar 


la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  


En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (ej.-seminarios, jornadas, estudios de 


investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 


Universidad de Valladolid: 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en la 


Universidad. Con la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos 


programas de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado por 


representantes de profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los/las 


estudiantes universitarios/as que se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Postgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid para 


que incorporen la perspectiva de género en su curriculum. 
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 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación de los 


centros universitarios especializados en éste Área con profesionales en el campo. 


 Intercambios de información a través de foros, sobre la situación de las mujeres en relación al empleo. 


 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres que se vayan a incorporar al mercado laboral. 


 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid contempla entre sus fines el de ofrecer educación 


superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros de la comunidad 


universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad (art. 133.e). Por otra parte, el artículo 187 de 


los estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en condiciones de igualdad de 


oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su actividad universitaria y g) el 


seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna discapacidad, así como la realización 


de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos 


académicos exigibles. 


En cumplimiento de la normativa la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas generales y 


mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el desarrollo 


de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con especial 


incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 3% de las 


plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 


33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. De igual modo, 


los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del 


pago de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, a 


través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica a los 


edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración del 


Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad, incorporando 


las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin de 


posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 


universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 


desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 


discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad a los 


recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los universitarios 


hacia las personas con discapacidad. 


 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad, en muy diversos ámbitos (ej.- 


empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 
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 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes de la 


UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 


 
 
 
6.2  Adecuación del profesorado 
 
El personal previsto para la impartición del Grado en Publicidad y RR.PP.,  tiene la experiencia docente e 


investigadora adecuada para garantizar la calidad de la enseñanza, la investigación y la capacitación profesional 


de los estudiantes.  


En términos generales es el mismo profesorado que actualmente imparte la Licenciatura de Publicidad y RR.PP., 


caracterizado por: 


 


- Formación mayoritaria en el Área de Comunicación Audiovisual y Publicidad y RR.PP., 


completada por la formación en Áreas afines necesarias para la comprensión, explicación y 


aplicación del fenómeno publicitario en su conjunto, que quedan bien representadas en la 


distribución de créditos por Áreas y departamentos que se detalla en el apartado 5.1.c. 


- Experiencia previa y colaboración habitual con otras universidades españolas y extranjeras 


como: Autónoma de Barcelona, Autónoma de Madrid, Complutense de Madrid, Carlos III de 


Madrid, Pompeu Fabra de Barcelona, Universidad de Sevilla, Universidad Rey Juan Carlos de 


Madrid, CEU San Pablo, ICADE-ICAI, UNED, Universidad Menéndez Pelayo, Universidad de 


Santiago de Compostela, Universidad de Salamanca, Centro Universitario Villanueva, ESIC, IE 


University, Programa Interuniversitario de la Experiencia, París IV, Universidad de Lyon, 


Autónoma de México, Universidad de Turín, Universidad de Sassari, Universidad de Groningen, 


Universidad de Amsterdam; entre otras. 


- Complementariedad muy adecuada entre profesores de mayor arraigo teórico y profesores que, 


a su perfil académico añaden su experiencia profesional, lo que permite el reciclaje permanente 


de los contenidos que se imparten. 


- Elevado grado de implicación con la enseñanza y la investigación de la Publicidad y las RR.PP. 


- Un elevado grado de implicación con el centro en el que se imparte, la facultad de CC.Sociales, 


Jurídicas y de la Comunicación, con el campus de Segovia, con la Universidad de Valladolid y 


con el entorno mismo de la ciudad de Segovia y sus instituciones. 


 


Se cuenta además con el profesorado de las otras cuatro titulaciones que se imparten en la Facultad de Ciencias 


Sociales, Jurídicas y de la Comunicación: Turismo, Relaciones Laborales, Derecho y Administración y Dirección 


de Empresas; lo que permite establecer todo tipo de sinergias enriquecedoras, tanto para el personal docente e 


investigador, como para la formación de los alumnos 


 
De esta forma, existe un plan específico para incrementar la cualificación del profesorado que incluye un 


calendario y un análisis de las necesidades, integrado en el recientemente elaborado Plan Estratégico de la 


Universidad de Valladolid para el campus de Segovia. En concreto se incluye dentro del Eje 2, relativo a la 


Investigación y, en especial, en el Eje 5, relativo a la Gestión de Desarrollo Humano. Este plan afecta al Personal 


Docente e Investigador y también al Personal de Administración y Servicios y se detalla a continuación. 


 


A continuación, incluimos la planificación de las acciones específicas de los ejes comentados. 


cs
v:


 1
35


25
38


96
74


76
63


39
27


50
64


1







 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación  
  Universidad de Valladolid  7 de 12


 V
er


ifi
ca


M
em


or
ia


G
ra


do
01


12
08


V
2 


 


Eje 5. Gestión del Desarrollo Humano.  


Objetivo Operativo Acciones 
Responsable: 


RP: Principal 
RE: Ejecución 


Metas 


2010 2011 2012 2013 


5.1.  Contar con una plantilla mejor cualificada y adecuadamente retribuida mediante un sistema de gestión integrado del 
desarrollo humano. 


5.1. a.  
Mejorar el modelo de 
plantilla del PDI y 
disponer de un modelo 
de plantilla del PAS. 


5.1. a.1.  
Creación de una comisión de 
Campus con capacidad de 
negociación para el diseño 
de la plantilla (PDI y PAS) en 
el marco del Plan Estratégico 
del Campus de Segovia. 
 


RP: VC. 
RE: Direcciones y 
Decanatos de Centros del 
Campus. 
 


Comisión del 
Campus creada 


   


Informe anual 
elaborado, que 
aporte la pertinente 
información para 
un correcto 
dimensionamiento 
de la plantilla y 
sirva de referencia 
a los órganos de 
dirección de la UVa 


Informe anual 
elaborado, que 
aporte la pertinente 
información para 
un correcto 
dimensionamiento 
de la plantilla y 
sirva de referencia 
a los órganos de 
dirección de la UVa 


Informe anual 
elaborado, que 
aporte la pertinente 
información para 
un correcto 
dimensionamiento 
de la plantilla y 
sirva de referencia 
a los órganos de 
dirección de la UVa 


Informe anual 
elaborado, que 
aporte la pertinente 
información para 
un correcto 
dimensionamiento 
de la plantilla y 
sirva de referencia 
a los órganos de 
dirección de la UVa 


5.1. a.2.  
Elaboración de una 
propuesta de tratamiento 
específico y singular en la 
dotación de plazas de PDI y 
PAS de acuerdo a la 
pertenencia a un Campus 
periférico. 


RP: Comisión del 
Campus. 
RE: Comisión del 
Campus. 
VOAP. 
Gerencia. 
 


Propuesta 
elaborada 


Propuesta 
elaborada 


Propuesta 
elaborada 


Propuesta 
elaborada 


Al menos el 98% 
de la propuesta 
aceptada por 
VOAP y Gerencia 


Al menos el 98% 
de la propuesta 
aceptada por 
VOAP y Gerencia 


Al menos el 98% 
de la propuesta 
aceptada por 
VOAP y Gerencia 


Al menos el 98% 
de la propuesta 
aceptada por 
VOAP y Gerencia 


Metodología de 
evaluación de la 
satisfacción del 
personal creada 


     


Al menos un 50% 
del personal 
satisfecho  


Al menos un 50% 
del personal 
satisfecho 


Al menos un 50% 
del personal 
satisfecho 


Al menos un 50% 
del personal 
satisfecho 


5.1. b.  
Mejorar la satisfacción 
laboral. 


5.1. b.1.  
Reconocimiento de la 
actividad docente, 
investigadora, de gestión,  
administrativa y servicios de 
acuerdo con la pertenencia a 
un Campus periférico. 


RP: Comisión del 
Campus. 
RE: Comisión del 
Campus. 
VOAP. 
VI. 
Gerencia. 


Propuesta de 
reconocimiento 
elaborada 


   


Un 25% de los 
acuerdos 
alcanzados por 
VOAP, VI y 
Gerencia 


Un 50% de los 
acuerdos 
alcanzados por 
VOAP, VI y 
Gerencia 


Un 75% de los 
acuerdos 
alcanzados por 
VOAP, VI y 
Gerencia 


Un 100% de los 
acuerdos 
alcanzados por 
VOAP, VI y 
Gerencia 


5.1. b.2.  
Realización de convocatorias 
de contratación de 
profesorado y PAS, y su 
correspondiente resolución, 
con la suficiente antelación 
al inicio del curso, con 
especial incidencia sobre los 
profesores asociados. 


RP: Comisión del 
Campus. 
RE: VOAP. 
Gerencia. 
 


Al menos el 90% 
de las plazas 
cubiertas antes del 
comienzo del curso 


Al menos el 95% 
de las plazas 
cubiertas antes del 
comienzo del curso 


El 100% de las 
plazas cubiertas 
antes del comienzo 
del curso 


El 100% de las 
plazas cubiertas 
antes del comienzo 
del curso 


5.1. c.  
Definir un sistema de 
responsabilidades que 
incluya objetivos e 
incentivos para el PDI y 
PAS. 


5.1. c.1.  
Definición de funciones para 
las distintas estructuras 
organizativas del Campus. 


RP: Unidad Administrativa 
Territorial. 
RE: Comisión del 
Campus. 
Gerencia. 
 
 


Informe sobre las 
funciones de las 
estructuras 
organizativas del 
Campus de 
Segovia elaborado 


      


Informe sobre la 
reorganización de 
la UAT en relación 
a las nuevas 
necesidades 
elaborado 


   


Un 25% de los 
acuerdos 
alcanzados por 
Gerencia 


Un 50% de los 
acuerdos 
alcanzados por 
Gerencia 


Un 75% de los 
acuerdos 
alcanzados por 
Gerencia 


Un 100% de los 
acuerdos 
alcanzados por 
Gerencia 
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Objetivo Operativo Acciones 
Responsable: 


RP: Principal 
RE: Ejecución 


Metas 


2010 2011 2012 2013 
5.1. d.  
Conseguir una mayor 
cualificación de la 
plantilla del PDI y PAS. 
 


5.1. d.1. 
Creación de un plan para la 
mejora continua del PDI y 
PAS del Campus a través de 
una propuesta de formación 
gratuita y continuada, 
garantizando la presencia de 
aquellas materias que así lo 
requieran. 


RP: Comisión del 
Campus. 
RE: Comisión del 
Campus. 
VCIE. 
VOAP. 
Gerencia. 


Informe que sirva 
para diseñar la 
oferta formativa, 
incluyendo los 
criterios de 
selección realizado 


Informe que sirva 
para diseñar la 
oferta formativa, 
incluyendo los 
criterios de 
selección 
actualizado 


Informe que sirva 
para diseñar la 
oferta formativa, 
incluyendo los 
criterios de 
selección 
actualizado 


Informe que sirva 
para diseñar la 
oferta formativa, 
incluyendo los 
criterios de 
selección 
actualizado 


Plan de acción 
difundido 


Plan de acción 
difundido 


Plan de acción 
difundido 


Plan de acción 
difundido 


Al menos el 25% 
de los cursos 
propuestos 
realizados 


Al menos el 80% 
de los cursos 
propuestos 
realizados 


Al menos el 80% 
de los cursos 
propuestos 
realizados 


Al menos el 80% 
de los cursos 
propuestos 
realizados 


 Participación de 
10% del PDI y PAS 


Participación de 
20% del PDI y PAS 


Participación de 
35% del PDI y PAS 


 Evaluación del plan Evaluación del plan Evaluación del plan 


 60% de 
participantes 
satisfechos  


70% de 
participantes 
satisfechos  


70% de 
participantes 
satisfechos  


5.1. d.2.  
Establecimiento de sistemas 
de movilidad de PDI y PAS, 
para la adaptación a Bolonia, 
sin merma de personal. 


RP: VOAP. 
VRRII. 
Gerencia. 
RE: Comisión del 
Campus. 


Conjunto de 
medidas que 
garanticen la 
movilidad 
elaborado 


      


Al menos el 5% del 
personal del 
Campus se acoja a 
estas medidas 


Al menos el  5% 
del personal del 
Campus se acoja a 
estas medidas 


Al menos el  5% 
del personal del 
Campus se acoja a 
estas medidas 


Al menos el  5% 
del personal del 
Campus se acoja a 
estas medidas 
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Eje 2. Investigación.  


Objetivo Operativo Acciones 
Responsable: 


RP: Principal 
RE: Ejecución 


Metas 


2010 2011 2012 2013 


2.1. Extender a toda la Universidad la cultura de la investigación e integrar ésta en la docencia. 
2.1. a.  
Mejorar los procesos 
que conducen a facilitar 
la actividad 
investigadora en todos 
los centros y 
departamentos. 


2.1. a.1  
Creación de una comisión de 
investigación de Campus, 
para el control de la gestión y 
seguimiento de las acciones 
del eje. 


RP: VC. 
RE: VC. 


Comisión  de 
Investigación de 
Campus creada 


      


2.1. a.2.  
Dotación de apoyo 
administrativo en los centros 
para la tramitación y gestión 
de los proyectos. 


RP: VI. 
VC. 
RE: Gerencia. 
 


Informe de 
necesidades de 
recursos para la 
gestión de 
investigación en el 
Campus de Segovia 
elaborado 


   


Al menos un 
complemento 
específico de 
investigación 


Dotación de 
complementos 
específicos, para 
cubrir el 75% de las 
necesidades 
detectadas 


Dotación de 
complementos 
específicos, para 
cubrir el 100% de 
las necesidades 
detectadas 


 


2.1. a.3.  
Creación de una página web, 
propia de investigación del 
Campus, en la que se dé 
información de la 
investigación que se realiza 
en el Campus de Segovia y 
en la que se elabore un 
listado de grupos y líneas de 
investigación. 


RP: Comisión de 
Investigación del Campus. 
RE: Servicio de las 
Tecnologías de la 
Información y de las 
Comunicaciones. 
Grupos de Investigación. 


Página web creada 
(después del 1 de 
abril) 


Página web 
actualizada 


Página web 
actualizada 


Página web 
actualizada 


 Al menos un 20% de 
los servicios y 
contenidos 
demandados en la 
web, desarrollados 


Al menos un 40% de 
los servicios y 
contenidos 
demandados en la 
web, desarrollados 


Al menos un 50% de 
los servicios y 
contenidos 
demandados en la 
web, desarrollados 


 Incremento en un 
30% del uso de la 
página web  


Incremento en un 
30% del uso de la 
página web  


Incremento en un 
30% del uso de la 
página web  


2.1. b.  
Promover las relaciones 
con agentes de 
investigación locales, 
regionales, nacionales e 
internacionales. 


2.1. b.1.  
Establecimiento de alianzas 
con la UNED y otras 
instituciones del entorno, 
para la implantación de 
nuevos grupos de 
investigación y programas 
formativos conjuntos. 


RP: VC. 
RE: Comisión de 
Investigación del Campus. 


Marco/s de 
desarrollo de las 
actuaciones 
establecidos 


   


 Concreción de al 
menos una acción  


Concreción de al 
menos 2 acciones  


Concreción de al 
menos 3 acciones 


2.1. c. 
Transmitir el carácter 
abierto de la ciencia y 
estimular la implicación 
del estudiante en las 
actividades de 
investigación integrando 
la investigación como 
parte de su formación. 


2.1. c.1.  
Creación de becas de 
colaboración en proyectos 
de investigación para los 
estudiantes del Campus de 
Segovia, que estimulen la 
incorporación del alumnado 
a proyectos de investigación. 


RP: Comisión de 
Investigación del Campus. 
RE: VEE. 


5 becas creadas 10 becas de 
colaboración 
creadas 


10 becas de 
colaboración 
creadas 


10 becas de 
colaboración 
creadas 


  5 becas de otras 
fuentes creadas 


5 becas de otras 
fuentes creadas 


10 becas de otras 
fuentes creadas 
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Objetivo Operativo Acciones 
Responsable: 


RP: Principal 
RE: Ejecución 


Metas 


2010 2011 2012 2013 


2.2. Potenciar grupos de investigación competitivos tanto consolidados como emergentes. 
2.2. a.  
Fomentar la calidad de la 
investigación. 


2.2. a.1.  
Organización de 
jornadas/talleres sobre 
cuestiones clave de 
investigación científica 
(presentación de proyectos 
I+D, proyectos marco 
europeos, proceso de 
publicación en revistas 
internacionales, programas 
de búsquedas y gestores de 
referencias, etc.) 


RP: Comisión de 
Investigación del Campus. 
RE: OTRI. 
Biblioteca Universitaria.  
Centro Buendía. 


3 jornadas/talleres 
realizados 


Entre 3 y 5 
jornadas/talleres 
realizados 


Entre 3 y 5 
jornadas/talleres 
realizados 


Entre 3 y 5 
jornadas/talleres 
realizados 


2.2. a.2.  
Aumento del número de 
revistas científicas y bases 
de datos, como recursos 
para una investigación de 
calidad, en las áreas 
específicas del Campus de 
Segovia. 


RP: VI. 
RE: Biblioteca 
Universitaria.  
 


Informe de 
necesidades de 
revistas y bases de 
datos elaborado 


   


Aumento de un 5% 
del número de 
revistas y  bases 
de datos 
  


Aumento de un 5% 
del número de 
revistas y  bases 
de datos, según 
necesidades 


Aumento de un 5% 
del número de 
revistas y  bases 
de datos, según 
necesidades 


Aumento de un 5% 
del número de 
revistas y  bases 
de datos, según 
necesidades 


2.2. b.  
Promover los programas 
propios de ayuda a la 
investigación de acuerdo a la 
realidad del Campus. 


2.2. b.1.  
Definición de los criterios y 
ayudas propias al 
investigador en el Campus, 
para la realización de sus 
tareas ligadas a los objetivos 
que se consigan. 


RP: VI. 
VDI. 
RE: Comisión de 
Investigación del Campus. 


Criterios y 
determinación de 
las ayudas 
necesarias 
definidos 


Ayudas 
actualizadas 
 


Ayudas 
actualizadas 
 


Ayudas 
actualizadas 
 


Plan de Ayudas 
implantado 


60% de las ayudas 
conseguidas 


80% de las ayudas 
conseguidas 


100% de las 
ayudas 
conseguidas 


2.2. b.2.  
Creación y consolidación de 
grupos de investigación 
propios del Campus. 


RP: Comisión de 
Investigación del Campus. 
RE: VI. 


Al menos un GIR 
creado 


Grupos 
actualizados 


2GIR funcionando  
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Anexo Criterio 6. Relación de profesores integrados en la plantilla de la Universidad de Valladolid pertenecientes a 
los departamentos donde se encuentran ubicadas las materias del itinerario propuesto. La relación incluye los 
profesores que impartieron docencia en las materias del departamento en el curso 2013/2014. 
 
Relación de profesores que imparten docencia en los departamentos propuestos en el itinerario 7 


Departamentos/Asignaturas Titulación Cr. Carácter Profesor  Categ. 


ECONOMÍA APLICADA            


INTRODUCCIÓN A LA ECONOMIA Gr. Rel. Labor. 6 F. Básica Carlos Casado Gómez PRAS 
ESTADÍSTICA APLICADA A LAS CIENCIAS 
SOCIALES Gr. Rel. Labor. 6 Obligat. Mª Helena Corrales Herrero AYUNNTC 


ECONOMIA DEL TRABAJO Gr. Rel. Labor. 6 Obligat. Carlos Casado Gómez PRAS 


POLITICAS PUBLICAS SOCIOLABORALES Gr. Rel. Labor. 6 Obligat. Jorge Nogales/Mª Luisa Piñuela PRAS 


REGIMEN FISCAL DE LA EMPRESA Gr. Rel. Labor. 6 Optativa Blanca Avellón Naranjo PRAS 
TECNICAS PARA EL ANALISIS DE DATOS 
EN LAS CIENCIAS SOCIALES Gr. Rel. Labor. 6 Optativa Noelia Somarriba Arechavala CDOCTC 


ECONOMIA MUNDIAL 
Gr. 
Administración 6 F. Básica Ignacio Alvarez Peralta AYUDTC 


MATEMATICAS II 
Gr. 
Administración 6 F. Básica Juan José Garcillán García PTUNTC 


ESTADISTICA II 
Gr. 
Administración 6 Obligat. Mª Noelia Somarriba Arechavala CDOCTC 


REGIMEN FISCAL DE LA EMPRESA I 
Gr. 
Administración 4,5 Obligat. Blanca Avellón Naranjo PRAS 


ECONOMIA ESPAÑOLA 
Gr. 
Administración 6,0 Obligat. Ignacio Alvarez Peralta AYUNNTC 


REGIMEN FISCAL DE LA EMPRESA II 
Gr. 
Administración 4,5 Obligat. Blanca Avellón Naranjo PRAS 


ECONOMETRIA I 
Gr. 
Administración 3 Obligat. Mª Elena Corrales Herrero CDOCTC 


ECONOMETRIA II 
Gr. 
Administración 3 Obligat. Mª Elena Corrales Herrero CDOCTC 


POLITICA ECONOMICA 
Gr. 
Administración 6 Obligat. Jorge Nogales García PRAS 


MATEMÁTICAS DE LAS OPERACIONES 
FINANCIERAS 


Gr. 
Administración 6 Optativa Juan José Garcillán García PTUNTC 


ECONOMIA APLICADA AL TURISMO Gr. Turismo 6 F. Básica María Devesa Fernández CDOCTC 


ESTADÍSTICA APLICADA AL TURISMO Gr. Turismo 6 F. Básica Noelia Somarriba Arechavala CDOCTC 
ESTRUCTURA ECONOMICA DE 
MERCADOS TURISTICOS Gr. Turismo 6 Obligat. María Devesa Fernández CDOCTC 


POLITICA ECONOMICA TURISTICA Gr. Turismo 6 Obligat. María Devesa Fernández CDOCTC 


ECONOMIA POLITICA Gr. Derecho 6 F. Básica Jorge Nogales García PRAS 


HACIENDA PÚBLICA Gr. Derecho 6 F. Básica Carlos Casado Gómez PRAS 


ESTADISTICA APLICADA A LA PUBLICIDAD Gr. Publicidad 3 Optativa Mª Elena Corrales Herrero CDOCTC 


HISTORIA DEL ARTE           


RECURSOS CULTURALES TURISTICOS Gr. Turismo 6 F. Básica Teresa Cortón de las Heras PTUNTC 
PLANIFICACION Y GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Gr. Turismo 6 Obligat. Teresa Cortón de las Heras PTUNTC 
ITINERARIOS ARTÍSTICAS E 
INFORMACION TURÍSTICA Gr. Turismo 6 Obligat. Teresa Cortón de las Heras PTUNTC 


ARTE Y PUBLICIDAD (Grupo 1) Gr. Publicidad 6 F. Básica Teresa Cortón/Francisco Egaña 
PTUNTC/CDOC
TC 


ARTE Y PUBLICIDAD (Grupo 2) Gr. Publicidad 6 F. Básica 
Francisco Egaña/Jesús F. 
Pascual 


CDOCTC/AYUD
TC 


NUEVAS MANIFESTACIONES ARTISTICAS  Gr. Publicidad 3 Optativa Jesús F. Pascual Molina AYUDTC 


ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y 
COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE MERCADOS           
INTRODUCCIÓN A LA ECONOMIA DE LA 
EMPRESA Gr. Rel. Labor. 6 F. Básica Luis M. Delgado Estirado PTUNTC 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO EN LA 
EMPRESA Gr. Rel. Labor. 6 F. Básica 


Diego Cuello de Oro/Catalina 
Herrero PTUNTC/PRAS 


ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y 
GESTIÓN DE PERSONAL Gr. Turismo 6 F. Básica Luis Miguel Delgado Estirado PTUNTC 
DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE 
OPERACIONES EN EMPR. TUR. Gr. Turismo 6 Obligat. Luis Miguel Delgado Estirado PTUNTC 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS TURISTICAS Y 
G. DE CALIDAD Gr. Turismo 6 Obligat. 


Luis Miguel Delgado/Catalina 
Herrero PTEUTC/PRAS 


GESTIÓN DE EMPRESAS HOTELERAS Gr. Turismo 6 Optativa Catalina Herrero Mateo PRAS 


INTR. A LA ECONOMÍA DE LA EMPRESA 
Gr. 
Administración 6 F. Básica Diego Cuello de Oro PTEUTC 
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DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
Gr. 
Administración 6 Obligat. Diego Cuello de Oro PTEUTC 


DIRECCION DE OPERACIONES 
Gr. 
Administración 6 Obligat. Diego Cuello de Oro PTUNTC 


DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 
Gr. 
Administración 6 Obligat. César Gámez Alcalde PRAS 


LOGÍSTICA Y COMUNICACIÓN 
COMERCIAL 


Gr. 
Administración 6 Optativa Carlos Hernández Carrión AYUDTC 


CALIDAD DE SERVICIOS 
Gr. 
Administración 6 Optativa 


Carlos Hernández/Catalina 
Herrero AYUDTC/PRAS 


DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS I Gr. Rel. Labor. 6 Obligat. Nélida Arranz Povedano PRAS 


DIRECCION ESTRATEGICA Gr. Rel. Labor. 6 Obligat. Luis Miguel Delgado Estirado PTUNTC 


DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS II Gr. Rel. Labor. 6 Obligat. Nélida Arranz Povedano PRAS 


    90       
FUNDAMENTOS DE MARKETING 
TURÍSTICO Gr. Turismo 6 Obligat. Marta Laguna García CDOCTC 
DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE 
PRODUCTOS TURISTICOS Gr. Turismo 6 Obligat. Catalina Herrero Mateo PRAS 


MARKETING ELECTRONICO Gr. Turismo 6 Obligat. Luis M. Cerda Suarez PRAS 
PLAN DE MARKETING DE DESTINOS 
TURISTICOS Gr. Turismo 6 Obligat. Pilar Morales Martín PRAS 


INVESTIGACION DE MERCADOS Gr. Turismo 6 Optativa Pablo Zarzuela Acebes PRAS 
ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y PROTOCOLO 
DE EVENTOS Y CONGRESOS Gr. Turismo 6 Optativa Pilar Morales Martín PRAS 


FUNDAMENTOS DE MARKETING (Grupo 1) Gr. Publicidad 6 F. Básica 
Carlos Hernández 
Carrión/Enrique Gómez AYUDTC/PRAS 


FUNDAMENTOS DE MARKETING (Grupo 2) Gr. Publicidad 6 F. Básica 
Carlos Hernández 
Carrión/Enrique Gómez AYUDTC/PRAS 


MARKETING ESTRATEGICO  Gr. Publicidad 3 Optativa Pablo Zarzuela Acebes PRAS 


MARKETING DIRECTO Y PROMOCIONAL  Gr. Publicidad 3 Optativa David Matarranz Casado PRAS 


MARKETING RELACIONAL Gr. Publicidad 3 Optativa David Matarranz Casado PRAS 


FUNDAMENTOS DE MARKETING 
Gr. 
Administración 6 Obligat. Marta Laguna García CDOCTC 


DIRECCION COMERCIAL I 
Gr. 
Administración 4,5 Obligat. Pablo Zarzuela Acebes PRAS 


DIRECCION COMERCIAL II 
Gr. 
Administración 4,5 Obligat. Carlos Hernández Carrión AYUDTC 


MARKETING DIRECTO Y RELACIONAL 
Gr. 
Administración 6,0 Optativa David Matarranz Casado PRAS 


MARKETING ELECTRONICO 
Gr. 
Administración 6,0 Optativa Luis M. Cerda Suarez PRAS 


DIRECCIÓN Y TÉCNICAS DE VENTAS 
Gr. 
Administración 6,0 Optativa Nélida Arranz Povedano PRAS 
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